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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1997/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-34142503-GDEBA-SSLYTSGG de la Secretaría General, por el cual tramita el recurso de
revocatoria interpuesto por la Asociación Mutual de Empleados (A.MUT.EM) contra el Decreto N° 988/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 988/21, publicado en el Boletín Oficial el 16 de noviembre de 2021, se aprobó un nuevo marco
regulatorio para la implementación del “Régimen Único de Códigos de Descuento”, en reemplazo del sistema establecido
en su similar N° 243/18;
Que, con el dictado del decreto, se adecuó el régimen de código de descuento al marco de las políticas económicas y
sociales de desarrollo y protección del personal de la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada,
llevadas adelante por el Gobierno de la Provincia, para evitar eventuales abusos en el costo financiero de los mismos;
Que, de tal manera, se estableció un nuevo régimen especial para el otorgamiento de préstamos, que incluye -como
característica propia y diferenciadora de cualquier otra modalidad de otorgamiento de crédito- un sistema de percepción del
pago de las obligaciones contraídas por los/as deudores/as;
Que el mencionado sistema de pago determina que el Estado Provincial aplica descuentos sobre las remuneraciones a ser
pagadas a los/as trabajadores/as de la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, a los fines de la
cancelación de las obligaciones contraídas por los/as mismos/as con las entidades otorgantes de créditos bajo esta
modalidad, que se deducen de sus haberes antes de ponerlos a disposición en sus respectivas cuentas bancarias;
Que también es del caso señalar que la referida modalidad exige que la Administración Pública Provincial actúe como
agente de cobranza y pago;
Que, en atención a lo expuesto, se estableció el régimen cuya aceptación es un requisito previo a ser cumplido por parte de
todo aquel que se proponga dar financiamiento al amparo de las especiales seguridades de cobro, resultantes de dicha
modalidad;
Que dicha aceptación solo puede tener lugar de manera íntegra y no limitada a aquellas características que,
selectivamente, se consideren ventajosas para los intereses de la entidad prestamista ya que, de lo contrario, se
desvirtuaría el sentido de todo el régimen del Decreto N° 988/21;
Que nada obsta al libre funcionamiento por parte de las entidades interesadas mediante cualquier otra modalidad, según
las condiciones regulatorias que resulten aplicables, en tanto y en cuanto ello no implique la aplicación de códigos de
descuento y la intervención del Estado Provincial;
Que, el 29 de diciembre de 2021, la Asociación Mutual de Empleados (A.MUT.EM) interpuso recurso de revocatoria contra
el Decreto N° 988/21;
Que, en lo sustancial, mediante el mencionado recurso se cuestiona que por el sistema aprobado mediante el Decreto N°
988/21, tanto las entidades mutuales, como las cooperativas y las asociaciones civiles pueden operar con el régimen de
códigos de descuento cuando “(…) acrediten radicación en la provincia de Buenos Aires, cuenten con matricula nacional
del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), correspondiente a dicha jurisdicción y se encuentren
integradas y dirigidas exclusivamente por agentes activos/as pasivos/as y/o retirados/as de la Administración Pública
provincial (…)”, debiendo además “(…) acreditar que cuentan con una cantidad de afiliados o miembros mayor al cinco por
ciento (5%), de la totalidad de la planta del personal del Organismo ante el cual se solicita la realización del descuento”;
extremos que considera excesivos e injustos;
Que, de ese modo, la recurrente sostiene que la imposición de los requisitos establecidos por el mencionado decreto
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resultan ser materia ajena del Poder Ejecutivo Provincial, afirmando que, al establecerse las condiciones antedichas, el
decreto en cuestión invadió competencias ajenas a las provinciales, cercenando los principios de división de poderes y de
legalidad;
Que, seguidamente, alega que el decreto impugnado aniquila y vulnera sus derechos adquiridos, coartando garantías
consagradas a los/las afiliados/as que se verían obligados, a través de los efectos de la citada norma, a perder la afiliación
en las instituciones que libremente eligieron, debiendo incorporarse a instituciones que, en los hechos, la aplicación de
dicha normativa les terminaría imponiendo;
Que, la mencionada asociación refuerza sus consideraciones destacando que la imposición en cuestión evidencia una
desigualdad de trato y exclusión de las entidades mutuales frente a otras distintas como los sindicatos o agremiaciones que,
en definitiva, atienden otros intereses diferentes a los suyos;
Que, finalmente, requiere la suspensión de la aplicación del decreto impugnado, en los términos del artículo 98 inciso 2) del
Decreto- Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo;
Que el recurso deducido resulta admisible, toda vez que ha sido interpuesto en tiempo y forma y se encuentra debidamente
fundado, de conformidad con las prescripciones contenidas en el artículo 95 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que, en primer lugar, el nuevo sistema de códigos de descuento se enmarca en los denominados reglamentos
independientes o autónomos, dirigidos a la organización administrativa, dictado por el órgano competente en ejercicio de
facultades asignadas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que tiene por
finalidad establecer un sistema eficiente que sirva de herramienta a los y las agentes del Estado Provincial y que permita a
las entidades enumeradas en el artículo 3° del mismo percibir las sumas derivadas de los negocios jurídicos realizados;
Que corresponde precisar que el solo hecho de haber sido una entidad beneficiaria del sistema de Código de Descuentos
no constituye argumento válido para cuestionar la juridicidad de toda modificación regulatoria, toda vez que, como es
sabido, nadie tiene un derecho adquirido al mantenimiento de normas reglamentarias (en el caso, anteriores al Decreto Nº
998/21) o a su simple inalterabilidad;
Que, consecuentemente, dicho argumento no posee entidad constitucional para denunciar una infracción de esta
fundamental naturaleza;
Que, en segundo término, la decisión cuestionada -que establece el requisito para las asociaciones civilmente constituidas,
mutuales o cooperativas de acreditar que cuentan con una cantidad de afiliados/as o miembros mayor al cinto por ciento (5
%) de la totalidad de la planta del personal del organismo ante el cual se solicita la realización del descuento- no se
advierte como irrazonable dentro del marco legal antes citado. Su télesis reside en la necesidad de que las entidades
beneficiarias justifiquen una dimensión y cierta significancia, puesto que la Administración Pública Provincial pone a su
cargo la organización estatal y asume un costo organizativo en bienes y personal asignados a la tarea de prestación del
servicio de descuento de haberes;
Que, de tal forma, la exigencia de un cinco por ciento (5 %) de la totalidad de afiliados/as a la referida entidad no se
presenta como un guarismo desproporcionado a la realidad que se pretende regular ni implica violación de derechos;
Que, en el caso en cuestión, existe una clara diferenciación entre lo que son las asociaciones sindicales previstas en la Ley
Nacional N° 23.551 (cuyas cuotas de afiliación u otros aportes deben ser considerados aportes de ley, en virtud de lo
previsto en el artículo 38 de la citada norma) y las mutuales o cooperativas reguladas por las Leyes Nacionales N° 20.321 y
N° 20.337, respectivamente, las cuales prevén un sistema totalmente diferente para las mismas;
Que, de conformidad con lo referido, debe afirmarse que ninguna pauta legal del ordenamiento en crisis priva a la
asociación mutual impugnante de ejercer sus derechos de libre asociación sin fines de lucro o de competir con otros sujetos
de similares características dedicados a los mismos objetivos que ella realiza;
Que, consecuentemente, surge que -desde todo punto de vista- no se han cercenado derechos adquiridos por la quejosa,
puesto que, contrariamente a lo que ella expone, la medida comporta una iniciativa promovida en aras de resguardar el
interés general comprometido, que posee un impacto directo en los/as trabajadoras/es de la Administración Pública
Provincial, las entidades que los/as representan y quienes resulten acreedores/as de aquellos/as, configurándose en un
deber indelegable del Poder Ejecutivo establecer pautas rectoras en resguardo de tales intereses;
Que, de esa manera y en tanto la quejosa no logra enervar las circunstancias que motivaron y dan razón al dictado del acto
administrativo reglamentario en crisis, corresponde rechazar el recurso interpuesto;
Que, por otra parte, y en virtud de la solución propiciada a la cuestión, no corresponde la suspensión de la ejecución del
acto administrativo impugnado;
Que se ha expedido la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, y modificatoria, y el Decreto N° 11/2020, correspondiendo
al Ministro de Hacienda y Finanzas refrendar por si y a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 90 y 95 del Decreto-Ley N°
7647/70 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria y planteo de nulidad interpuesto por Asociación Mutual de Empleados
(A.M.U.T.E.M.), contra el Decreto Nº 988/21, quedando agotada la instancia administrativa.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas
por si y a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Asociación Mutual de Empleados (A.M.U.T.E.M.), comunicar,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO Nº 2008/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22739712-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar las Actas Acuerdo de fechas 6 de enero de 2023 y 8 de marzo de 2023, correspondientes al personal comprendido
en el régimen establecido por la Ley Nº 10.471, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires reconoce al trabajo como un
derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos,
el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que ellas tendrán por
objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de trabajadores/as
de las ramas de actividad a los/as que aquel se aplique;
Que la Ley Nº 10.471 establece la Carrera Profesional Hospitalaria para los/as profesionales que prestan servicios en los
establecimientos asistenciales correspondientes al Ministerio de Salud;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como autoridad de aplicación;
Que las entidades sindicales representativas del sector aaceptaron, en forma mayoritaria, la propuesta efectuada por el
Estado empleador contenida en el Acta Acuerdo Salarial de fecha 6 de enero de 2023 que, como Anexo I, a todos sus
efectos, forma parte del presente, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2022;
Que el acuerdo aludido precedentemente modifica la pauta salarial de incremento, que vigente desde el 1º de diciembre de
2022, fuera estipulada mediante Decreto Nº 355/2023 para el personal alcanzado por el presente, entre otros;
Que, en razón de lo expuesto, la política salarial para el año 2022, habrá quedado definida en las siguientes etapas e
incrementos: diecisiete con cuarenta por ciento (17,40 %) desde el 1° de marzo; veintisiete con cuarenta por ciento (27,40
%) desde el 1° de mayo; treinta y ocho con ochenta por ciento (38,8 %) desde el 1° de julio; sesenta y cuatro con cuarenta
por ciento (64,4 %) desde el 1° de septiembre, setenta y dos con cuarenta por ciento (72,40 %) desde el 1º de octubre,
ochenta con cuarenta por ciento (80,4 %) desde el 1º de noviembre y ciento dos con cuarenta por ciento (102,40 %) desde
el 1° de diciembre; todos porcentuales acumulados desde el mes de diciembre de 2021;
Que asimismo las entidades sindicales representativas del sector aprobaron, en forma mayoritaria, la propuesta efectuada
por el Estado empleador contenida en el Acta Acuerdo Salarial de fecha 8 de marzo de 2023, que dispone un incremento
salarial para el período comprendido entre los meses de marzo a julio, ambos inclusive, de 2023, en tres etapas: veinte por
ciento (20 %) desde el 1° de marzo, veintiséis por ciento (26 %) acumulado ( seis por ciento -6 %- adicional) desde el 1° de
mayo y cuarenta por ciento (40 %) acumulado (catorce por ciento -14 %- adicional) desde el 1° de julio de 2023;
Que asimismo se establece una “Cláusula de monitoreo, seguimiento y reapertura” que estipula la reapertura de la
negociación paritaria 2023 en caso que el sendero inflacionario se aparte de las proyecciones que dieron origen al acuerdo
suscripto;
Que dicha cláusula implica, a su vez, con el fin de lograr y mantener una recomposición real de los salarios, el
establecimiento de la mesa de seguimiento y monitoreo del acuerdo paritario;
Que, finalmente, la propuesta contempla el incremento de los tramos de Ingreso Familiar que dan derecho a la percepción
de Asignaciones Familiares;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo, ambas del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría
de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal, la Dirección de
Negociación Colectiva del Empleo Público y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y por el artículo 144 -proemio-
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 6 de enero de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de diciembre
de 2022, para el personal enmarcado en la Ley N° 10.471 y sus modificatorias - Carrera Profesional Hospitalaria- que como
Anexo I (IF-2023-08292695-GDEBADPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo de
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2023, 1° de mayo de 2023 y 1° de julio de 2023, para el personal enmarcado en la Ley N° 10.471 y sus modificatorias -
Carrera Profesional Hospitalaria- que, como Anexo II (IF-2023-08060581-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Salud y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar. Pasar al Instituto de Previsión Social y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO Nº 2009/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-33930717-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar el
Acta Acuerdo de fecha 31 de julio de 2023, para el personal comprendido en el régimen de la Ley N° 10.430, perteneciente
al Instituto Provincial de Lotería y Casinos (IPLyC), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre "El Fomento de la Negociación Colectiva", adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley Nº 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que ellas deben tener
por objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a que se aplique el mencionado Convenio;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la Provincia como Autoridad de Aplicación;
Que el régimen de treinta (30) horas semanales de labor que tiene asignado, con carácter general, el personal de la Ley N°
10.430 que presta servicios en el Instituto Provincial de Lotería y Casinos en las Plantas Permanente -con estabilidad- y
Temporaria Transitoria -Mensualizada- resulta exiguo para un adecuado desempeño de sus acciones;
Que, en ese marco se llevó a cabo, en fecha 30 de junio de 2023, la celebración de una Mesa Técnica con representantes
de las agremiaciones sindicales respectivas, en la que el Estado Empleador propuso implementar el régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, a partir del 1° de agosto de 2023, para el personal enunciado en el párrafo precedente;
Que, con fecha 31 de julio de 2023, las partes han vuelto a reunirse dando continuidad a la Mesa Técnica abierta
oportunamente el 30 de junio, al solo efecto de plasmar las expresiones de las entidades sindicales, quienes han formulado
su aceptación mayoritaria a la propuesta de modificación de la jornada de labor;
Que a fin de posibilitar la ejecución de la propuesta oportunamente formulada el 30 de junio de 2023, se ha modificado de
acuerdo a lo expresado en el Acta Acuerdo del 31 de julio de 2023, el plazo durante el cual el personal del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos puede ejercer su derecho a optar por la nueva jornada de labor, como, asimismo, la fecha
en la que comenzará a regir el nuevo régimen horario;
Que, en lo sustancial, el acuerdo prevé el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales para los/as trabajadores/as
que revistan en la Planta Permanente con estabilidad y en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos enmarcados/as en el régimen establecido por la Ley Nº 10.430, con vigencia desde el 1º de
septiembre de 2023;
Que, asimismo, con el objetivo de incrementar la participación del componente remunerativo de la Bonificación por Premios
Prescriptos del Juego de Quiniela Múltiple y sus variantes prevista en el Decreto N° 3702/07 y modificatorios, la propuesta
contempla, incrementar el monto de la base remunerativa de dicho emolumento, elevándolo de los actuales pesos treinta y
tres ($33.000) -monto actualizado en diciembre de 2022- a pesos cincuenta mil ($50.000), siendo este nuevo importe el que
deberá tomarse de base para aplicar la actualización prevista en el artículo 4° del citado decreto al momento de su próxima
actualización en diciembre de 2023;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo, ambas dependientes del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público,
la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la
Subsecretaría de Hacienda, todas ellas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de
Personal, la Dirección de Negociación Colectiva del Empleo Público y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo, de fecha 31 de julio de 2023, en la que ha quedado constatada la continuidad de
la Mesa Técnica celebrada el 30 de junio de 2023, que establece, a partir del 1° de septiembre de 2023, el régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor para el personal que revista en la Planta Permanente con Estabilidad y en
la Planta Temporaria, Transitorio Mensualizado del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, enmarcados/as en el régimen
establecido por la Ley N° 10.430, que como Anexo Único (IF-2023-34198689-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer el carácter opcional del régimen horario establecido en el artículo 1° del presente para el
personal que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, al 31 de agosto de 2023.
ARTÍCULO 3°. Determinar, con respecto al registro para ejercer la opción de cambio de régimen horario fijado en el artículo
1° del presente, vigente desde el 7 de agosto de 2023 y hasta el 27 de agosto, inclusive, del mismo año, los siguientes
efectos:
El personal que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- que no haya ejercido la opción dentro del período
indicado continuará con el régimen horario en el cual se desempeña.
El personal que revista en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, que no haya ejercido la opción dentro del
período indicado, continuará desempeñando tareas bajo el régimen de labor dispuesto en su acto administrativo de
designación hasta la finalización de la misma.
ARTÍCULO 4°. Establecer que las designaciones en la Planta Permanente -con estabilidad- y en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- en el marco de la Ley N° 10.430, que se realicen a partir del 1º de septiembre de 2023, en el
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, se efectuarán bajo el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5°. Exceptuar, de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al personal
del Instituto Provincial de Lotería y Casinos que se encuentre prestando servicios en comisión en otras jurisdicciones u
organismos. El/la agente puede optar por el régimen horario a partir del acto administrativo que disponga el cese de la
comisión y su prestación de servicios efectivos en el mencionado instituto.
ARTÍCULO 6°. Exceptuar, de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al personal
de otras jurisdicciones u organismos, que se encuentre prestando servicios en comisión en el Instituto Provincial de Lotería
y Casinos, pudiéndolo hacer una vez dictado el acto administrativo que disponga el traslado definitivo al organismo citado.
ARTÍCULO 7°. Establecer que los artículos 5° y 6° del presente, no serán de aplicación en caso de que las jurisdicciones
receptora y cedente del personal en comisión tengan regulado el régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el personal con reserva de cargo en los términos establecidos por los artículos 23 y 109 de
la Ley N° 10.430, podrá optar por el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al momento de la apertura del
registro previsto en el artículo 3°. Dicha jornada de labor, se efectivizará al momento del cese de la reserva del cargo.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el personal que se encuentre en uso de licencias -con o sin goce de haberes- podrá optar
por el régimen de cuarenta (40) horas semanales al momento de la apertura del registro previsto en el artículo 3°. Dicha
jornada de labor se efectivizará al momento de concluir la licencia.
ARTÍCULO 10. Facultar al titular del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a dictar el pertinente acto administrativo que
apruebe la modificación del régimen de labor al de cuarenta (40) horas semanales, de quienes opten por incorporarse al
mismo en el plazo establecido en el artículo 3°.
ARTÍCULO 11. Establecer a partir de septiembre de 2023, el monto de la base remunerativa de la Bonificación por
Premios Prescriptos del Juego de Quiniela Múltiple y sus variantes previstas en el Decreto N° 3702/07 y modificatorios, en
pesos cincuenta mil ($50.000).
ARTÍCULO 12. Determinar que el importe aludido en el artículo 11 del presente deberá tomarse de base para aplicar la
actualización prevista en el artículo 4° del Decreto N° 3702/07 y modificatorios, a fin de proceder a su actualización en
diciembre de 2023.
ARTÍCULO 13. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 14. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2010/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23468489-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar las Actas Acuerdo del 21 de diciembre de 2021 y del 8 de marzo de 2023 correspondientes al Personal de la
Dirección Provincial de Energía comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75 y al que presta servicios en el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los representantes gremiales;
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Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que ellas deben tener
por objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a que se aplique el mencionado Convenio;
Que las actividades de generación, transporte y distribución de energía eléctrica en la Provincia de Buenos Aires se rigen
en conformidad al régimen establecido por la Ley N° 11.769;
Que según surge del artículo 6° del Anexo aprobado por Decreto N° 2479/04 se denomina como “Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires” (OCEBA) al ente de control en materia de energía eléctrica creado por el
artículo 6 de la ley mencionada en el párrafo precedente;
Que el OCEBA funciona dentro de la órbita del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la Provincia como autoridad de aplicación;
Que en el marco de la ley citada se llevó a cabo, en fecha 8 de marzo de 2023, una audiencia de negociación entre el
Estado Provincial y las entidades sindicales representativas tanto del personal comprendido en el Convenio Colectivo de
Trabajo N° 36/75 -que presta servicios en la Dirección Provincial de Energía- como del personal que se desempeña en el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que las entidades sindicales aceptaron la propuesta efectuada por el Estado empleador definiendo pautas salariales con
vigencia desde el 1° de marzo, 1° de mayo y 1° de julio de 2023;
Que, en consecuencia, la política salarial para el referido sector quedó finalmente delineada en incrementos del veinte por
ciento (20 %) desde el 1° de marzo; veintiséis por ciento (26 %) acumulado (seis por ciento -6 %- adicional) desde el 1° de
mayo y cuarenta por ciento (40 %) acumulado (catorce - 14 %- adicional) desde el 1° de julio de 2023;
Que, por otra parte, resulta necesario formalizar en el presente la pauta salarial que rigió con vigencia desde el 1º de
diciembre de 2021, aprobada por las entidades sindicales del sector, de acuerdo a las constancias del Acta Acuerdo, y que
por una omisión involuntaria no fue incluida en el Decreto Nº 925/22, norma aprobatoria de la política salarial del año 2021;
Que la mencionada pauta, cierra la política salarial del año 2021, implicando un incremento del cincuenta y tres por ciento
(53 %) respecto de los valores vigentes a diciembre de 2020;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Gestión de la Negociación Colectiva Provincial y la Subsecretaría de
Relaciones del Trabajo, ambas dependientes del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del
Sector Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
y la Subsecretaría de Hacienda, todas ellas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de
Personal, la Dirección de Negociación Colectiva del Empleo Público y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y por el artículo 144 -proemio-
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo, de fecha 21 de diciembre de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2021, correspondiente al personal de la Dirección Provincial de Energía comprendido en el Convenio
Colectivo de Trabajo N° 36/75 y al que presta servicios en el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA) que, como Anexo I (IF-2022-08348660-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo, 1°
de mayo y 1° de julio de 2023, correspondiente al personal de la Dirección Provincial de Energía comprendido en el
Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75 y al que presta servicios en el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) que, como Anexo II (IF-2023-22596578-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Infraestructura y Servicios Públicos y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, , comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar al
Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO N° 2075/2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Noviembre de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-06510079-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el que cual
tramita la designación de diversos agentes en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 8



CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del día 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras que el
capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal del Hipódromo
de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido se modificó la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La Plata que fuera
estipulada por el artículo 2° del Decreto N° 1422/11, determinando la equiparación de cargos para su remuneración,
conforme el régimen escalafonario y remunerativo aprobado por los Anexos 1 y 2 que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, finalmente, el Decreto N° 379/15 contempla un “Adicional compensatorio por jornada laboral” y un “Adicional por
prolongación de jornada”, previstos para los/as agentes que revisten como personal “Mensual” y personal con
“Prolongación”, en virtud de la jornada laboral estipulada para cada caso;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que dicha medida alcanza el personal comprendido en los términos de la Ley N° 13.477, como así también a aquellos/as
agentes que al 31 de diciembre de 2014 se encontraban contratados/as en la Administración General del Hipódromo de La
Plata, en los términos de los artículos 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que, en esta instancia, corresponde designar al personal nominado en el Anexo Único (IF-2023-14437070-GDEBA-
GRRHHHLP) en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, bajo las modalidades de Personal Mensual, de Reunión
y de Prolongación, según se indica en cada caso;
Que, atento a cuestiones de oportunidad, necesidad de servicios y asuntos operativos, dichas designaciones se propician a
partir de fecha cierta, regularizando la situación escalafonaria de los agentes detallados en el Anexo Único, en concordancia
con la vigencia del Decreto N° 379/15;
Que, en ese sentido, resulta imperioso exceptuar la presente medida de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del
Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Que la presente gestión cuenta con el aval del Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos y de la Secretaría
Ejecutiva del organismo;
Que han tomado la intervención en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Qué, asimismo, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que la gestión impulsada se efectúa de conformidad con los términos del Decreto N° 1422/11, del Decreto Nº 379/15 y se
exceptúa de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/20, y se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 7 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, al
personal nominado en el Anexo Único (IF-2023-14437070-GDEBA-GRRHHHLP), el cual forma parte integrante del
presente, en la modalidad de personal por Reunión, personal Mensual y personal con Prolongación de Tareas, según
corresponda, en las categorías correspondientes y a partir de la fecha que allí se indica, de conformidad con lo previsto en
el capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata, aprobado
por Decreto N° 379/15, exceptuándose de lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar a las designaciones dispuestas por el artículo 1° del presente de la aplicación supletoria del
artículo 4° de la Ley N° 10.430, en virtud de lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el personal “Mensual”, será beneficiario del “Adicional compensatorio por jornada
laboral” y el personal con “Prolongación”, será beneficiario del “Adicional por prolongación de jornada”, de conformidad con
lo previsto en el Anexo 2, Capítulo “Remunerativo”, del Decreto N° 379/15, conceptos que resultan excluyentes entre sí.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 4.
Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - U.E. 430 - Programa 4 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 22 -
Agrupamiento Ocupacional 34 - U.G. 999.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-14437070- GDEBA-
GRRHHHLP

9514bd5d390d80fb14ddb805679d69a2b43ea8b5f3543e38886d7ec1663e0034 Ver
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DECRETO N° 2076/2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Noviembre de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-33756266-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se propicia la
designación de Bianca Yazmin SGRILETTI TAU en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Bianca Yazmin SGRILETTI TAU, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en
el ámbito del Instituto de Previsión Social;
Que la persona mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en la
función propuesta, habiendose desempeñado en igual carácter durante el año 2022, según Decreto N° 660/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la designación propuesta se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d), y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164 y modificatoria y el Decreto Nº 11/2020;
Que, asimismo, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo- Instituto de Previsión Social, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a Bianca Yazmin SGRILETTI TAU (DNI Nº 44.519.886 - Clase 2002), con una remuneración
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo actuado, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394- Sector Publico Provincial No Financiero - Administración Provincial - Instituciones de
Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 1 - Régimen estatutario 01.
Ley Nº 10.430.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2077/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-09613500-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Libertados Bonaerense mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 658/18, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Patronato de Liberados Bonaerense,
modificada por Decreto Nº 37/2020;
Que por el presente se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, para desempeñar
tareas en distintos establecimientos del Patronato de Libertados Bonaerense;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que la Dirección de Servicios Técnicos Administrativo Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
detalló el compromiso presupuestario preventivo, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
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Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/2020;
Que, asimismo, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo IF-2023-33587887-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte
integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso
se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394-, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1, la transferencia de tres (3) cargos, incorporando las
partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-
2023-36638356-GDEBA- DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el IF-2023-36638174-GDEBA-DSTACPLB que forma parte integrante del presente,
correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en los Departamentos de Justicia y Derechos
Humanos y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF- 2023-33587887-GDEBA-
DDDPPPLB

48c02e4d07ba7fd856b1c1e05c40606f6f246c5548de7c36a49c250f27faded5 Ver

IF-2023-36638356-
GDEBADSTACPLB

01e435dfce8b5758f7571233282ab21d47f6e1b665ebe3f6380a64b198bb3b87 Ver

IF-2023-36638174-GDEBA-
DSTACPLB

c51c0eae8c9fd79ff86351907516826b6689161cf9ce2d3148f77a57ad0e429c Ver

DECRETO Nº 2085-GPBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-35438904-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Ana Lucía ALZAMORA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la limitación de la designación de Ana Lucía ALZAMORA, en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
a partir de la fecha de notificación, quien ha sigo designada mediante la Resolución Nº 375/2023 de dicho organismo;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente no posee actuaciones sumariales pendientes de
resolución;
Que, asimismo, se propone la designación de Ana Lucía ALZAMORA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de
2023 inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección de Proyectos de Ingeniería Urbana dependiente de la Dirección
Provincial de Proyectos Urbanos del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que a los fines de la presente gestión se afecta la vacante contemplada dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley Nº 15.394, producida por la renuncia de Magdalena COUYOUPETROU materializada mediante Resolución 447/2022
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de laSubsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la referida gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164 y modificatoria, y el Decreto Nº 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación de Ana Lucía ALZAMORA (DNI N° 41.207.041 -
Clase 1998) en el cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva, quien ha sido designada
por Resolución Nº 375/2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, a Ana Lucia
ALZAMORA (DNI N° 41.207.041 - Clase 1998) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor para desempeñar tareas en la Dirección de Proyectos de Ingeniería Urbana
dependiente de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15. 394 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 480 - Act. Int.
DGX - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Act 2 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2.
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, de corresponder, la Jurisdicción deberá impulsar la pertinente adecuación de cargos,
en virtud de la gestión propiciada.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2087/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-GDEBA-19746911-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación diversas personas en cargos de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre del mismo año inclusive, para
desempeñar tareas en distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, como así también
el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, la transferencia de los cargos
correspondientes, como así también la modificación del resumen del número de cargos del mismo, conforme lo
determinado por el artículo 18 de la norma referida;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta
el 31 de diciembre de 2023 inclusive, las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto Nº
710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
conforme el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° de Decreto Nº 710/22;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la gestión encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164 y modificatoria y el Decreto Nº 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
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Niñez y Adolescencia, la transferencia de siete (7) cargos, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-37034895-
GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Modificar, en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, Planilla 26,
para la Administración Central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Permanente siete (7) cargos
 
AMPLIACIÓN
Planta Temporaria siete (7) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1º
de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo IF-2023-43101540-GDEBA-DGAOPNYAGP, que
forma parte integrante del presente, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en
cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones
previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto Nº 710/22, según se indica en el anexo mencionado, de
conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se imputará con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 550 y 551, PRG 001 y 002, SP 001, ACT 001 y 005, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01, 03, 04 y 05,
Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

DOCFI-2023-37034895-GDEBA-
DCOPNYAGP

2638ddbb03943336045425e55ef5e91c0307a9078e0ef9c5edf3f3399c6cc565 Ver

IF-2023-43101540-GDEBA-
DGAOPNYAGP

9b8f97bb3be6bb934478cd22af5e403a3f6126f6fde8f10c68b0c54beb7dda6f Ver

DECRETO Nº 2088/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-05891947-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as
agentes detallados/as en los Anexos IF-2023-27634289-GDEBA-DGAOPNYAGP e IF-2023-27634352-GDEBA-
DGAOPNYAGP, en los agrupamientos, las categorías y las dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias
para la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
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con el artículo 18 inciso 1° de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, de acuerdo al destino determinado a cada postulante, procede la liquidación, según corresponda en cada caso, de las
bonificaciones previstas en los artículos 5°, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22 y el adicional dispuesto por el artículo
25 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que, asimismo, se asigna a los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, conforme lo
dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98 y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1º
de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/las agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-27634289-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte
integrante del presente, en las categorías, los agrupamientos y demás condiciones allí establecidas, otorgando las
bonificaciones que se indican, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en el Decreto N° 710/22.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, la
transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos
ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-07225310-GDEBA-DCOPNYAGP, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
PLANTA TEMPORARIA: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
PLANTA PERMANENTE: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, a las personas que se nominan en el Anexo IF-2023-27634352-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte
integrante del presente, en las categorías, los agrupamientos y demás condiciones allí establecidas, otorgando las
bonificaciones correspondientes, según se indica en el mencionado anexo.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo DOCFI-2023-07225310-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto
los/as agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2023-27634289-GDEBA-
DGAOPNYAGP

3546b44905dfb1b0f9740f449cd4d95f474a186dd3d68e8925533872b61d675f Ver

DOCFI-2023-07225310-GDEBA-
DCOPNYAGP

feca6490c4e630112fc810def42b2713920efb013d4da8188546efefb21c813a Ver

IF-2023-27634352-GDEBA-
DGAOPNYAGP

4de50fe353d8fff87600745f7f026a963d5a88584ab1b4257c9d7078ddf85b06 Ver

DECRETO Nº 2089/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23594525-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia designar a Luis Alfredo SAEZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Luis Alfredo SAEZ,
en el agrupamiento, la categoría y la dependencia establecidos en los Anexos IF-2023-30499570-GDEBA-DGAOPNYAGP
e IF-2023-30502585-GDEBA-DGAOPNYAGP;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y su reconocimiento de servicios se efectivizó mediante Resoluciones Nº 230/22 y Nº 339/23 del Director Ejecutivo del
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia informó la nomenclatura
presupuestaria de la gestión propiciada y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, de acuerdo con el destino asignado al postulante, procede liquidarle las bonificaciones previstas en los artículos 5º y
11 inciso a) del Decreto Nº 710/22, asignándole el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, asimismo, corresponde otorgar al agente, a partir de la fecha de notificación, el adicional por destino fijado en el
quince por ciento (15 %) de su sueldo, establecido por el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96);
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, en el
marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d) y 117;
Que el presente se encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164, su modificatoria y en el Decreto Nº 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1º
de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, al agente detallado en el Anexo IF-2023-30499570-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del
presente, con una remuneración equivalente a la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí detallados,
otorgándole las bonificaciones que se indican en dicho anexo, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, la
transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-25166550-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante
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del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia.
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, al agente detallado
en el Anexo IF-2023-30502585-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, otorgándole las
bonificaciones indicadas en el mencionado anexo.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo DOCFI-2023-25166550-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación a la que refiere el artículo 4º tiene carácter provisional hasta tanto el agente
adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-30499570-GDEBA-
DGAOPNYAGP

633d210b95039637bb7d8fb0d7e8575cce6eec4613730392380cec8d55079da0 Ver

DOCFI-2023-25166550-GDEBA-
DCOPNYAGP

907fc90b6d21c78c54c9513591e7bcc078c382a137ad5f5fec112618715d112e Ver

IF-2023-30502585-GDEBA-
DGAOPNYAGP

5d27c0c7847ad348f05d9e5adfba5036afbf97d6efdf8b07bbca963997b66479 Ver

DECRETO Nº 2091/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-31279698-GDEBA-DJTGP de Tesorería General de la Provincia, por el cual tramitan las
designaciones interinas de diversos/as Jefes/as de Departamento, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar interinamente, a partir de la fecha de notificación del presente acto, y hasta tanto
se llame al concurso respectivo, a Rocío Verónica ACEVEDO en el cargo de Jefa del Departamento Acompañamiento
Jurisdiccional, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Clase
4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII- 4, Inicial, “Contadora”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor en la Tesorería General de la Provincia;
Que el cargo a ocupar corresponde a una unidad estructural incorporada en la modificación de la estructura orgánico
funcional de la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires, que se instrumentó mediante Resolución N° 124/2021,
modificatoria de la Resolución N° 230/2019;
Que, a su vez, se impulsa la designación con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, de Macarena
FERNANDEZ en el cargo de Jefa del Departamento Exigibilidades Operativas, quien revista en la Planta Permanente de la
Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII-4, Inicial,
“Contadora”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Tesorería General de la Provincia;
Que el citado cargo se encuentra vacante temporalmente en virtud de la reserva del mismo por la agente María Victoria
BLANCO, quien fuera designada, a partir del 1º de marzo de 2022, como Directora de Programación Financiera mediante
Decreto Nº 477/2022;
Que, asimismo, se propicia la designación interina, a partir de la fecha de notificación, de Nicolás Rubén IRAZABAL en el
cargo de Jefe del Departamento Fuentes y Aplicaciones Financieras, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N°
10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII-4, Inicial,
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“Contador”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Tesorería General de la Provincia;
Que la vacante surge de la aceptación de la renuncia a dicho cargo, a partir del 1º de enero de 2022, de Nicolás SONCINI,
dispuesta por Resolución N° 25/2022;
Que, además, se propicia designar interinamente, a partir de la fecha de notificación, a Matías DUFAU como Jefe del
Departamento Gestión, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Clase 4, Grado XIV, Categoría 8, Código 5-0000-XIV-4, Inicial, “Licenciado en Administración”, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Tesorería General de la Provincia;
Que la vacante surge de la limitación, a partir del 1º de abril de 2022, de la designación en dicho cargo de Guillermina
ANDRADA, dispuesta por Decreto Nº 451/2022;
Que, igualmente, se promueve la designación con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, de Juana VARGAS
PI PUIG en el cargo de Jefa del Departamento Proyectos, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII-4, Inicial, “Contadora”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Tesorería General de la Provincia;
Que la vacante del cargo surge del Decreto Nº 798/2022, por el cual se limitó, a partir del 15 de junio de 2022, la
designación de María GALLI en la citada función; como, asimismo de la reserva de dicho cargo de la agente María
Fernanda BATTAGLIERO, quien oportunamente fuera designada, a partir del 1º de octubre de 2018 como Directora de
Bienes, Servicios, Obras y Transferencias mediante Decreto Nº 1146/2018 y ratificada por Resolución N° 23/2019 y por
Resolución N° 124/2021;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos y las condiciones de idoneidad necesarios para desempeñar las funciones
propuestas;
Que corresponde otorgar a los/as agentes mencionados/as precedentemente las bonificaciones por función y por
disposición permanente, previstas en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y la bonificación especial por responsabilidad estructural del Decreto N°
1553/14;
Que la jurisdicción cuenta con la partida presupuestaria correspondiente para hacer frente al gasto, de conformidad con el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público y la
Dirección Provincial de Personal, ambas dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión promovida se efectúa de conformidad con los artículos 25 incisos g) y h), y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de la Ley
Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11;
Que el presente se encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164, su modificatoria y en el Decreto Nº 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General de Supervisión Técnica, con carácter interino, a partir de la fecha de notificación del presente acto, y
hasta tanto se llame al concurso respectivo, en el cargo de Jefa del Departamento Acompañamiento Jurisdiccional, a Rocío
Verónica ACEVEDO (DNI N° 37.273.316 - Clase 1993), quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII-4, Inicial, “Contadora”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de
la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General de Planificación Financiera, con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, en el cargo de Jefa
del Departamento Exigibilidades Operativas, a Macarena FERNANDEZ (DNI N° 37.710.607 - Clase 1993), quien revista en
la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9,
Código 5-0000-XIII- 4, Inicial, “Contadora”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con
lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General de Planificación Financiera, con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, y hasta tanto se
llame al concurso respectivo, en el cargo de Jefe del Departamento Fuentes y Aplicaciones Financieras, a Nicolás Rubén
IRAZABAL (DNI N° 34.841.521 - Clase 1989), quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9, Código 5-0000-XIII-4, Inicial, “Contador”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de
la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General de Planificación Estratégica y Rendiciones, con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, y
hasta tanto se llame al concurso respectivo, en el cargo de Jefe del Departamento Gestión, a Matías DUFAU (DNI N°
37.423.042 - Clase 1993), quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Profesional, Clase 4, Grado XIV, Categoría 8, Código 5-0000-XIV-4, Inicial, “Licenciado en Administración”, con un régimen
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de la Ley
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Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia -
Dirección General de Planificación Estratégica y Rendiciones, con carácter interino, a partir de la fecha de notificación, en
el cargo de Jefa del Departamento Proyectos, a Juana VARGAS PI PUIG (DNI N° 36.476.411 - Clase 1991), quien revista
en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Clase 4, Grado XIII, Categoría 9,
Código 5-0000-XIII-4, Inicial, “Contadora”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con
lo previsto en el artículo 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y sus modificatorias, y en el artículo 2º de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario N° 152/11.
ARTÍCULO 6º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Organismo de la Constitución - Tesorería General de la Provincia, a
partir de la fecha de notificación, a los/as agentes designados/as en los artículos 1° a 5° del presente, las bonificaciones
previstas en el artículo 25 incisos g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y la bonificación especial por responsabilidad estructural prevista en el Decreto N° 1553/14.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande lo dispuesto en el presente decreto será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia - UE 59 - Programa 1 - Actividad 1
- Finalidad 1 - Función 05 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - UG 999 - Régimen
Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 6 - Personal Jerárquico.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2092/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-19505984-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual
tramita la incorporación de diversas personas a la Planta Permanente, en los términos de Ley N° 11.536 y bajo el régimen
de la Ley Nacional Nº 25.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 3004/95, la provincia de Buenos Aires reasume la administración y la explotación de los casinos
autorizados en su jurisdicción, conforme la enunciación y las previsiones del convenio aprobado por la Ley N° 10.756,
prorrogado por Decreto N° 327/93, ratificado por la Ley N° 11.536;
Que el artículo 2° del primer Decreto citado estableció que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos acordaría todo lo
relativo al personal afectado a la explotación de los Casinos, con sujeción a lo prescripto en la cláusula cuarta del convenio
aprobado por Decreto N° 327/93, respetándose los regímenes vigentes y las normas concordantes con aquellos o dictadas
en su consecuencia y cualquier otra que tuviera por finalidad reglar las relaciones laborales de los/as empleados/as;
Que, conforme al Acta Acuerdo del 27 de septiembre de 1995 -aprobada por Resolución del Directorio N° 1632/95-, el
citado Instituto reasume la administración y la explotación de los casinos a partir del 1° de octubre de 1995, tomando a su
cargo la totalidad del personal (administrativos/as, profesionales, técnicos/as, de juego u otros/as, fueran ellos/as
jornalizados/as, mensuales o contratados/as por temporadas), en las condiciones vigentes en la cláusula séptima, al 1° de
agosto de 1992;
Que por el presente tramita la incorporación de diversas personas a la Planta Permanente del citado organismo, en los
términos de la Ley N° 11.536;
Que, en consecuencia, procede efectuar las adecuaciones presupuestarias en el Presupuesto General - Ejercicio 2023
según lo normado por el artículo 18 inciso 1 de la Ley Nº 15.394, con las pertinentes transferencias de cargos dentro del
mencionado organismo;
Que, asimismo, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 8078/73 (Texto según Ley Nº 13.644), ha verificado la concurrencia de
los requisitos exigidos en el artículo 2º inciso b) de la citada norma, propiciando las excepciones de incompatibilidad de
los/as agentes referidos/as en el Anexo II;
Que resulta menester exceptuar a las designaciones propiciadas de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del
Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Que la Secretaría Ejecutiva y el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos prestaron conformidad a la medida
promovida;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Entidad 020,
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de enero de 2021, a las personas nominadas en el
Anexo I (IF-2023-40549110-GDEBA-DSTYAIPLYC), que forma parte integrante del presente, en los cargos y las categorías
que en cada caso se indican, como Personal Permanente, en los términos de la Ley N° 11.536 y del artículo 2°
del Decreto N° 3004/95, bajo el régimen de la Ley Nº 25.164, exceptuando la medida de lo establecido en el artículo 11 del
Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad de los/as agentes que se indican en el Anexo
II (IF-2023-32570383-GDEBA-DSTYAIPLYC), que forma parte integrante del presente, por los cargos que ocupan en los
establecimientos mencionados en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada por
la Dirección Provincial de Hospitales sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-
Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644).
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 1.1.4.07.00.020 -
Unidad Ejecutora 321 - Programa 3 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 -
Inciso 1 - Régimen Estatutario 18 – Agrupamiento Ocupacional 25 - UG 999, la siguiente transferencia de cargos:
 
DÉBITO: Principal 2: CATORCE (14) cargos.
 
CRÉDITO: Principal 1: CATORCE (14) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Organismos Descentralizados no consolidados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Planilla N° 27, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: Organismos Descentralizados no Consolidados - Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Planta
Temporaria: CATORCE (14) cargos.
 
AMPLIACIÓN: Organismos Descentralizados no Consolidados - Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Planta
Permanente: CATORCE (14) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° del presente será atendido por la
Dirección Provincial de Administración y Finanzas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos con cargo a la Jurisdicción
1.1.4.07 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Entidad 020, Programa 3, Actividad 2, Finalidad 3, Función 2,
Fuente 1, Financiamiento 2, Inciso 1, Principal 1, Régimen Estatutario 18 - Agrupamiento Ocupacional 25, U.E. 321:
Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos, U.G. 999, Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-40549110-GDEBA-
DSTYAIPLYC

11993362981068431365cfe4bfa7f8025a9c142bb6d9c65af49ab39763b629e5 Ver

IF-2023-32570383-GDEBA-
DSTYAIPLYC

5c2d8ca0c57d237ad7fbf21742ef70ef489bbf19cf97dcd33102e78f3ffcf93d Ver

DECRETO Nº 2093/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11143395-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Martín Nazareno GONZALEZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en el Anexo 3 (IF-2023-21773568-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el
nosocomio allí establecidos;
Que el agente mencionado venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
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d), habiendo sido designado mediante Resolución N° 4134/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, posteriormente, por Resolución Nº 6129/2023 del Ministerio de Salud se le reconocieron los servicios prestados en tal
carácter, durante el período comprendido desde el 1º de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la gestión impulsada y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada ley;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de
notificación del presente, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en el
Anexo 1 (IF-2023-21773560-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) que forma parte integrante del presente acto, en la categoría, el
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial
No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-21773564-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y
6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se
nomina en el Anexo 3 (IF-2023-21773568-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-21773564-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-21773560-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

da822c4e42eb8062815ff10e800d61dcb2466b56355cc48ec3de57958a538a72 Ver
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IF-2023-21773564-
GDEBADPTEYPBMSALGP

926335009830e7f6c213ec49700c80e8c0ec07b6d3754a96cee0d0340ec6b0d2 Ver

IF-2023-21773568-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

2ba2ad139452f93242d3277f1e0dadb8fc4a758820f1d0fb8a122ce174c88ffb Ver

DECRETO N° 2099/2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Noviembre de 2023
 
VISTO el expediente EX-2019-05703881-GDEBA-DSTAMTGP, mediante el cual se gestiona la designación de Mario
FARISANO en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y
modificatorias, en el Ministerio de Desarrollo Agrario, en el marco de lo establecido por las Leyes Nº 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación, a partir de la fecha de notificación, de Mario FARISANO en un cargo de la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y modificatorias, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo - Inicial, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 5, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Cabaña Apiario Pedro J. Bover de la Dirección de Innovación
Productiva, dependiente de la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que la persona mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar las
funciones propuestas;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad expedido por la Junta Evaluadora de Ranchos;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS), la Dirección de Salud Ocupacional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Instituto de Previsión
Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese del agente Dardo Héctor SELIS, dispuesto por Resolución
Nº 42/17 del entonces Ministerio de Agroindustria;
Que para hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inc. 1) de la Ley Nº 15.394, del Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, corresponde dejar establecido que la jurisdicción modificará el Plantel Básico de la repartición, en
virtud del presente movimiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la designación que se promueve se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 145
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y modificatorias, su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios, y las Leyes Nº 10.592 y Nº 10.593;
Que la presente medida encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria, y el Decreto N° 11/2020;
Que este acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia
de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2023, Ley Nº15.394 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central -
Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G. 999, la transferencia de un(1) cargo según el siguiente detalle:
 
DÉBITO: U.E.: 338 - PRG 001 ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03: un (1) cargo
 
CRÉDITO: U.E.: 125 - PRG 012 - ACT 001 - Finalidad 4 – Función 5 – Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 03: un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo, a Mario FARISANO (DNI Nº 35.126.692- Clase 1990), en un cargo de la Planta Permanente
del Agrupamiento Personal Administrativo, Inicial Administrativo, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 5, para prestar servicios
en la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria - Dirección Provincial de Innovación Productiva,
Extensión y Transferencia Tecnológica - Dirección de Innovación Productiva - Cabaña Apiario Pedro J. Bover con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 3°, 4°,
5°, 6° y 145 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y modificatorias, su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y modificatorios, en el marco de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación dispuesta en el artículo 2° tiene carácter previsional y adquirirá
estabilidad transcurridos los seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad a lo estipulado por el artículo 6° de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
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ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394 -
Jurisdicción 1.1.1.13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E. 125 - Programa 012 - Actividad 001 - Finalidad 4 - Función 5 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 -Régimen Estatutario 01 -
Agrupamiento Ocupacional 03 (Administrativo) - U.G. 999.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción deberá modificar el Plantel Básico de la repartición, en
virtud del presente movimiento.
ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2103/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-18546538-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Eva Soledad VIDELA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los artículos
111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, en los términos
de las Leyes N° 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, con encuadre
en las disposiciones de la Ley N° 10.592, y en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.593, de la agente detallada en el
Anexo IF-2023-30902966-GDEBA-DPTREESMSALGP, en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí establecidos;
Que la agente referida venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d), habiendo sido
designada por Resolución N° 1279/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1° de enero de
2022 hasta el 31 de diciembre del mismo año y por Resolución N° 942/2023 del Ministerio de Salud se le reconocieron los
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 9 de agosto de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que obra Certificado de Discapacidad de la agente, expedido por la Junta Evaluadora de la Discapacidad del Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata;
Que se han pronunciado sobre el particular la Dirección de Intermediación Laboral del Ministerio de Trabajo, la Dirección
de Salud Ocupacional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme lo expuesto, corresponde incluir a la agente Eva Soledad VIDELA en los términos de la Ley N° 10.592,
quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se detalla en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada Ley, con encuadre en la Ley N° 10.592, y en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.593;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 hasta la fecha de
notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Eva Soledad VIDELA
(DNI N° 32.896.977 - Clase 1987) con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Servicio, con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo
Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592 y sus
modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial
No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo IF-2023-26094567-GDEBA-DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el
régimen de la Ley N° 10.592 y sus modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593, en el
cargo, el agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el
Anexo IF-2023-30902966-GDEBA-DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2023-26094567-GDEBA-
DPTREESMSALGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2023-26094567-
GDEBADPTREESMSALGP

fcdf306e98c06a3e9dba36ed612d2839815e90044414d81a5ca3b2fb2bd249fd Ver

IF-2023-30902966-GDEBA-
DPTREESMSALGP

0cabd4e84c3208c8262d836757fc687ca0d998252e7be4536538640987778a3c Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 4673-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-26637390-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la incorporación de
Mónica Graciela RICOMINI en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304;
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Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023;
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”;
Que han intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
ambas del Ministerio de Salud;
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, el Decreto N° 2537/22 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Mónica Graciela RICOMINI (D.N.I. 20.507.759 - Clase 1968) - Categoría 9 - Clase 2 - Grado IX -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Auxiliar Administrativa) - Código: 3-0003-IX-2 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4674-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-15502229-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana Evangelina SCAFATTI en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Evangelina SCAFATTI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
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Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Luciana Evangelina SCAFATTI (D.N.I. 31.616.550 - Clase 1985), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de Luciana
Evangelina SCAFATTI (D.N.I. 31.616.550 - Clase 1985), hasta tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el
presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 25



RESOLUCIÓN Nº 4675-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2021-14515441-GDEBA-DSTAMTGP por el cual tramita la designación de Sergio Luis DI VANNI en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Luis DI VANNI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1311/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
se designó al agente como Personal en Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y
hasta 31 de diciembre de 2022;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que a orden 67 - página 6, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la persona que no ocupa, expedido
por la Junta Evaluadora de la Discapacidad de San Fernando, constituida el día 27 de abril de 2022, cuyo plazo de validez
es hasta abril de 2024;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10592,
y sus modificatorias (Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que asimismo, corresponde dejar establecido que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de
acuerdo a lo establecido en la Ley 10593, dictaminó que Sergio Luis DI VANNI se encuentra comprendido en el Régimen
de Prestaciones previsionales para agentes con discapacidad, por ser portador de una discapacidad de carácter estable y
permanente - diagnóstico M 17.3 - Categoría 4 en la escala de pronóstico;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sergio Luis DI VANNI (D.N.I 17.177.303 - Clase 1965), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo
establecido en la Ley 10593, dictaminó que Sergio Luis DI VANNI (D.N.I 17.177.303 - Clase 1965), se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes con discapacidad, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico M 17.3 - Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4677-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-18089852-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Melany Ayelen ARCAS en el
Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melany Ayelen ARCAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Melany Ayelen ARCAS deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en
el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el
Decreto Nº 1351/71.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y en lo establecido en el Decreto N° 11/2020.
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 27



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Melany Ayelen ARCAS (D.N.I. 35.369.819 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal “José A. Esteves” de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4678-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-30055960-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de Yamila Magali TORRES
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Magali TORRES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
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DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Yamila Magali TORRES (D.N. 30.962.480 - Clase 1984) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4679-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-07379032-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación de Alejandra Merlina
VARGAS en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud y la
Municipalidad de San Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del
nosocomio mencionado en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su
modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 628/23, la persona que nos ocupa se encuentra
percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, se otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón
Carrillo" de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”.
Que han intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y Decreto 11/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Alejandra Merlina VARGAS (D.N.I. 18.309.367 - Clase 1967) - Categoría 11 - Clase 2 - Grado VIII -
Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-0071-VIII-2 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4680-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-37326902-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de María Natalia ACEBEDO en
el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Natalia ACEBEDO como Farmacéutica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de
Bahía Blanca, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
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la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley 10.678)
María Natalia ACEBEDO (D.N.I. 31.992.285 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4681-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-11932197-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se tramita la designación de María Florencia VILLA
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia VILLA en el cargo de Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel
B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Flavia Inés PANTOZZI, concretado mediante RESOC-2020-178-GDEBA-MJGM, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
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detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Florencia VILLA (D.N.I. 37.054.659 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta
(30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4682-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-29073926-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de María Cecilia DONATO,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cecilia DONATO en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San
Fernando, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Pamela MARQUISELLI, concretado mediante Resolución N° 3258/2023 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y en lo establecido en el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del
artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
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- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Cecilia DONATO (D.N.I. N° 28.324.493 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4683-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-36601614-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Martina MORIATIS en el
Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martina MORIATIS en el cargo de Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 1 de enero de 2023;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Maximiliano RODRIGUEZ TOLOSA, concretado mediante Resolución 11112 Nº 543/16, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que resulta pertinente señalar que por EX-2023-33493298-GDEBA-HIGAEMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Licenciada en Psicología Asistente Interina en el Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús, por el período comprendido entre el 13 de diciembre de 2021 y el 31 de diciembre de 2022;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, y el Decreto N° 11/20; de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2023, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Martina MORIATIS (D.N.I. 34.415.722 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4684-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-23267132-GDEBA-DPTRHMSALGP por el cual tramita la designación de Stella Maris BEVILACQUA,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, con prestación de servicios en el Centro de
Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Junín), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Stella Maris BEVILACQUA como Psicóloga Asistente Interina, en los términos
del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, con prestación
de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Junín), a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osvaldo Mario GLUZMAN, concretado mediante Resolución N°3519/2023 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528 y en lo
establecido en el Decreto N° 11/20.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Junín),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Psicóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678)
Stella Maris BEVILACQUA (D.N.I. 27.943.153 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 3 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4685-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29819510-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de Yesica Pamela
RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica Pamela RODRIGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Yesica Pamela RODRIGUEZ una bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 1526/14.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en lo establecido en el Decreto N° 11/20.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
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hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Yesica Pamela RODRIGUEZ (D.N.I. 32.361.653 - Clase 1986) con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 1526/14.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará,
es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4686-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-42796203-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Sofía Belén DE ROSO
GUTIERREZ en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía Belén DE ROSO GUTIERREZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Sofía Belén DE ROSO GUTIERREZ deberá efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento y la función
inherente al cargo en los que se desempeñará, son considerados insalubres mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20; de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Sofía Belén DE ROSO GUTIERREZ (D.N.I. 41.710.079 - Clase 1999), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento y la función inherente al cargo en los que se
desempeñará, son considerados insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4687-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-27442562-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Silvia GAITAN en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Silvia GAITAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Daniela Silvia GAITAN, deberá efectuar el aporte
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previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daniela Silvia GAITAN (D.N.I 28.924.859 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto n° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4688-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-23660726-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Luis GAMERO en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de José Luis GAMERO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020 , de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 2017 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a José Luis GAMERO (D.N.I. N° 35.163.791 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4689-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-08136819-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 10 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Macarena ROGORA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2769/2020 del
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto 11/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINAZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Macarena ROGORA (D.N.I. N° 36.386.262 - Clase 1991), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario
de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2769/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Macarena ROGORA (D.N.I. N° 36.386.262 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4690-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-05018847-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido
de La Matanza, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, ocho (8)
cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, en el
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
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la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia QUESTA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°302/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital de Alta Complejidad del Bicentenario de Esteban Echeverría, a partir del 6 de diciembre de 2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto 11/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia
QUESTA (D.N.I. 39.352.662 - Clase 1995), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, en el régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad
Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N°302/20 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia QUESTA (D.N.I. 39.352.662 - Clase 1995) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital de Alta Complejidad del Bicentenario de Esteban Echeverría, a partir del 6 de diciembre de
2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.
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RESOLUCIÓN Nº 4691-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-23417392-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual se tramita la designación de Mario Daniel PETRUS
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mario Daniel PETRUS en el cargo de Licenciado Kinesiólogo
Fisiatra Asistente Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -
Partido de Presidente Perón, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elisabet SILVA, concretado mediante Resolución N° 4026/23 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado Kinesiólogo Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Mario Daniel PETRUS (D.N.I. 17.931.067 - Clase 1966).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designado el profesional
citado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4692-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-37717240-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Ivana
Noelia VILLANUEVA en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ivana Noelia VILLANUEVA como Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N°
15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020 , de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ivana Noelia VILLANUEVA (D.N.I. N° 32.348.437 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.
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RESOLUCIÓN Nº 4693-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-37664207-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela AGUILAR en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela AGUILAR como Farmacéutica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir
del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N°
15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020 , de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Micaela AGUILAR (D.N.I. N° 34.779.315 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-37465293-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luisina ALARCIA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luisina ALARCIA como Licenciada en Nutrición Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2022, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Luisina ALARCIA (D.N.I. 39.291.801 - Clase 1996)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023
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VISTO el EX-2023-11206558-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Obstetricia en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 25 de
noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lucía CAMPANA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°614/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta de acuerdo lo establecido en el Decreto N°272/17 E y su modificatorio Decreto N°99/20 y
el Decreto N°11/20, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 25 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Lucía CAMPANA (D.N.I. 31.881.126 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N°614/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucia CAMPANA (D.N.I. 31.881.126 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (a artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4696-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-37352369-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Florencia GIL en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Florencia GIL en el cargo de Contadora Publica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor
Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2022, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen
horario que se indica:
- Contadora Publica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Laura Florencia GIL (D.N.I. 34.142.513 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.
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RESOLUCIÓN Nº 4697-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-08856504-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de Paula Lucía BARDAS en el
Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Lucía BARDAS en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Ginecología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de
General Rodríguez, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Teresa Gladys DE LA CRUZ, concretado mediante Resolución N°4851/23 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que resulta procedente otorgarle a Paula Lucía BARDAS, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Paula Lucía BARDAS (D.N.I. 30.131.871 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General
“Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Paula Lucía BARDAS (D.N.I. 30.131.871 - Clase 1983), hasta tanto
acredite su cese en el cargo a la Beca de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
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Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4698-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-30598289-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Lorena Beatriz ALARCON
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Beatriz ALARCON como Farmacéutica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa
Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 en lo establecido en el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo normado en el inciso 2) del artículo
7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley 10.678)
Lorena Beatriz ALARCON (D.N.I. N° 26.553.250 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4699-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29819094-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de Romina Laura GARCIA en
el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Laura GARCIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catan, a partir de la
fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a la agente de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/2008.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y en lo establecido en el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo normado en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Romina Laura GARCIA (D.N.I. N° 27.398.203 - Clase 1979), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catan, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en el que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
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acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/2008.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4700-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-11592222-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de Douglas Nicolás
CORONEL en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Douglas Nicolás CORONEL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a Douglas Nicolás CORONEL, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designado, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de de la
Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, Douglas Nicolás CORONEL (D.N.I. 43.858.732 - Clase 2001), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico en
que es designado el agente mencionado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo
normado por Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de Douglas Nicolás CORONEL (D.N.I. 43.858.732 - Clase
2001), hasta tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4701-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-33575143-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosana Etel BRUSCHINI en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosana Etel BRUSCHINI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020 , de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 2017 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Rosana Etel BRUSCHINI (D.N.I. N° 17.620.064 - Clase 1965), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4702-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-10998187-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de Patricia Mabel
ORELLANA en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Mabel ORELLANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Patricia Mabel ORELLANA deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, en el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Patricia Mabel ORELLANA (D.N.I. 32.214.673 - Clase 1986), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4703-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-10867078-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Giuliana Antonela SEGOVIA en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Giuliana Antonela SEGOVIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Giuliana Antonela SEGOVIA (D.N.I. 38.855.644 - Clase 1995), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4704-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29814944-GDEBA-HIGAEPMSALGP, por el cual se tramita la designación de Gissella Analía PEREZ
en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gissella Analía PEREZ en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir
de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Inés COSTA, concretado mediante Resolución N° 3759/2023 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, y el Decreto N° 11/20 de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Gissella Analía PEREZ (D.N.I. 29.955.920 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo como Becaria, en un plazo máximo de treinta (30) días, contado desde la notificación de su
designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4705-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-36665917-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Beatriz MANCINELLI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Beatriz MANCINELLI en el cargo de
Licenciada en Obstetricia Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María ORTIZ, concretado mediante Resolución N° 4026/2023 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaria de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Mónica Beatriz MANCINELLI (D.N.I. 21.600.492 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional
que se menciona en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta como Becaria, en un plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4706-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35873821-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucila GAIDO en el Hospital
Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucila GAIDO en el cargo de Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
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10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Lucila GAIDO (D.N.I. 33.943.099 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4707-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-14409149-GDEBA-DMESCYRAHMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Paola SERRANO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación de
servicios en la Dirección de manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paola SERRANO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación
de servicios en la Dirección de manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, a partir de
la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Oscar Gustavo RIZZO, concretado mediante Resolución N° 3934/23 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Chivilcoy.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 58



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20; de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección de manejo de Emergencias Sanitarias,
Catástrofes y Redde Atención Hospitalaria dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaria
precitada, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paola SERRANO (D.N.I. 27.620.466 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Chivilcoy.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de María Paola SERRANO (D.N.I. 27.620.466 - Clase 1980),
hasta tanto acredite el cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta
(30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4708-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-33039364-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karen Yael AIL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karen Yael AIL en el cargo de Licenciada en Fonoaudiología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V.
de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
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Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2022, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Fonoaudiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2 de la Ley N° 10.678)
Karen Yael AIL (D.N.I. 35.971.924 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4709-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-32358291-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Yomar PEREDO SAINZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Yomar PEREDO SAINZ como Médica Asistente
Interina en la especialidad Anestesiología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10,471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osvaldo DAUD concretado mediante Resolución N° 4026/2023, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñara servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, y en lo
establecido en el Decreto N° 11/20.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Andrea Yomar PEREDO SAINZ (D.N.I. 19.109.706 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite el cese en el cargo a la Beca de Radicación que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde
la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4710-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-33920353-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual se tramita la designación de Gabriela Inés
MASTELLONE en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Inés MASTELLONE en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, a partir de la
fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María de la Paz SANCHEZ SARMIENTO, concretado mediante Resolución N° 2754/2023 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección de Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Gabriela Inés MASTELLONE (D.N.I. 31.080.582 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta como Asesora dependiente de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en
este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 14 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4711-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-24682151-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de Matías
Ezequiel SANSIÑENA en el en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires
(C.U.C.A.I.B.A), con prestación de servicios en el C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que se impulsan las actuaciones autorizando la designación de Matáis Ezequiel SANSIÑENA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A), con prestación de
servicios en el C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
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Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y en lo establecido en el Decreto N° 11/20.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Matías Ezequiel SANSIÑENA (D.N.I 32.213.830 - Clase 1986) con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Centro
Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A), con prestación de servicios en
el C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 23 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4712-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-25826602-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tomas (L) SASOVSKY en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomas (L) SASOVSKY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783, reglamentada
por Decreto N° 1473/2019, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
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del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 2017 E
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A CARGO DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la
Ley Nº 14.783, reglamentada por Decreto N° 1473/2019, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Tomas (L) SASOVSKY (D.N.I. N° 33.849.715 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 4713-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-31841792-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Sol
Maris BRUCELLARIA en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sol Maris BRUCELLARIA como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante nota identificada como Gedo: NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la
persona que nos ocupa se desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base
de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20; de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2°de la Ley N° 10678)
Sol Maris BRUCELLARIA (D.N.I. 38.790.933 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1559-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Noviembre de 2023
 
V IS T O el EX-2023-06266807-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa PRATES Y CÍA. S.A., solicitó el ajuste del anticipo financiero y el inicio del procedimiento de
Redeterminación de Precios del contrato de la obra: “Casa de Provincia - Municipio de Adolfo Gonzales Chaves”, en el
partido de Adolfo Gonzales Chaves - Licitación Pública Nº 79/2021 - conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y
modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa PRATES Y CÍA S.A. suscribieron con fecha 23 de octubre de
2023, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de abril de 2022, mayo de 2022, junio de 2022 y julio de 2022
que constan como Anexo I de la presente resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y la obra básica
ejecutada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio Anticipo Financiero correspondiente al mes de abril de 2022 y en los certificados N° 1 a N° 3
correspondientes a los meses de mayo de 2022 a julio de 2022, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
ajuste provisorio;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos siete millones ciento
ochenta y un mil seiscientos setenta y ocho con treinta y dos centavos ($7.181.678,32) abonada en concepto de ajuste
provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos nueve millones quinientos cincuenta y cinco mil quinientos quince con cuarenta centavos ($9.555.515,40) en el
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mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada
por la suma de pesos dos millones trescientos setenta y tres mil ochocientos treinta y siete con ocho centavos
($2.373.837,08), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos veintitrés mil setecientos
treinta y ocho con treinta y siete centavos ($23.738,37) del 1 % para dirección e inspección, de pesos veintitrés mil
setecientos treinta y ocho con treinta y siete centavos ($23.738,37) del 1 % para embellecimiento y de pesos setenta y un
mil doscientos quince con once centavos ($71.215,11) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones cuatrocientos noventa y dos mil
quinientos veintiocho con noventa y tres centavos ($2.492.528,93);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa PRATES Y CÍA S.A. contratista de la obra: Casa de Provincia - Municipio
de Adolfo Gonzales Chaves, en el partido de Adolfo Gonzales Chaves - Licitación Pública Nº 79/2021 - que, agregados
como IF-2023-44408163-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2023-42792740-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2023-11923107-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones trescientos
setenta y tres mil ochocientos treinta y siete con ocho centavos ($2.373.837,08), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que
adicionándole las sumas de pesos veintitrés mil setecientos treinta y ocho con treinta y siete centavos ($23.738,37) del 1 %
para dirección e inspección, de pesos veintitrés mil setecientos treinta y ocho con treinta y siete centavos ($23.738,37) del
1 % para embellecimiento y de pesos setenta y un mil doscientos quince con once centavos ($71.215,11) para la reserva
del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos
millones cuatrocientos noventa y dos mil quinientos veintiocho con noventa y tres centavos ($2.492.528,93).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 82 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 14 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174 para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44408163-GDEBA-
DPAMIYSPGP

266251efa3a1f0100fec899e2ee7f5757eda0fc3ac4d2332cbbaad2b5590f382 Ver

IF-2023-42792740-GDEBA-
DPAMIYSPGP

aef10d1f7b0adcf93cea6420822e544e6a884645b7af12be8741a610f4d63641 Ver

IF-2023-11923107-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

0d7a1d0c75347ed4505ba46da4459a513787658966529354d72c0208d8e17360 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1565-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023
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VISTO el EX-2023-09329153-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa TECMA S.A., solicitó el inicio del procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la obra
“Cisterna de Agua Potable - Localidad de 9 de Julio” - Licitación Pública Nº 119/2021, según contrato suscripto el día 19 de
enero de 2022, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A. suscribieron con fecha 23 de octubre de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios ajustados a valores de los meses de 1 de junio, 1 de julio y 1 de agosto de 2022, que
constan como Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y por ajuste de
precios sobre la obra básica adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo
al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos seis millones ochocientos cincuenta y cinco mil
setecientos treinta y uno con veintiún centavos ($6.855.731,21) abonada en concepto de ajuste provisorio en los
certificados 4 a N° 6 correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de 2022;
Que, se deja constancia que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma total de
pesos nueve millones setecientos cincuenta y nueve mil ciento noventa y ocho con cincuenta y dos centavos
($9.759.198,52); en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos dos millones novecientos tres mil cuatrocientos sesenta y siete con treinta
y un centavos ($2.903.467,31), cuyo detalle se observa en Anexo I, a la que adicionando la suma de pesos veintinueve mil
treinta y cuatro con sesenta y siete centavos ($29.034,67) del 1 % para dirección e inspección y de pesos ochenta y siete
mil ciento cuatro con dos centavos ($87.104,02) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del
artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos tres millones diecinueve mil seiscientos seis ($3.019.606,00);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos intereses, compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte
la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del Anexo III de la Resolución Nº RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa TECMA S.A. contratista de la obra: “Cisterna de Agua Potable -
Localidad de 9 de Julio” - Licitación Pública Nº 119/2021, según contrato suscripto el día 19 de enero de 2022, que
agregados mediante IF-2023-44268442-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, e IF-2023-18868835-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-
2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP forman parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones
novecientos tres mil cuatrocientos sesenta y siete con treinta y un centavos ($2.903.467,31), a la que adicionando la suma
de pesos veintinueve mil treinta y cuatro con sesenta y siete centavos ($29.034,67) del 1 % para dirección e inspección y
de pesos ochenta y siete mil ciento cuatro con dos centavos ($87.104,02) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N°
14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos tres millones diecinueve mil seiscientos
seis ($3.019.606).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 75 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 588 - CTA. ESCRITURAL
710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones
pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
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ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44268442-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

924079098b0d8e714b6b91581795d4b1f42e1c2ef9d9494d06f3af9e42d36637 Ver

IF-2023-18868835-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

0df5f60a47bee40aed262df6b58f5aa2376fa128138200b575c176712c8dc47f Ver

IF-2023-44014613-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

965d8d453f5b01bb2303ab6bf4721d74151fc56eda314b3d7b64d28abe52978d Ver

RESOLUCIÓN Nº 1567-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
V IS T O el EX-2022-38295889-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa GECONPE S.R.L., solicitó el ajuste del anticipo financiero y el inicio del procedimiento de
Redeterminación de Precios del contrato de la obra: “Construcción CAPS Nº 1 - Grupo 5.5 B - Parque La Argentina -
General Rodríguez / AMBA”, en el partido de General Rodríguez - Licitación Pública Nº 15/2020 - conforme lo establecido
por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GECONPE S.R.L. suscribieron con fecha 5 de octubre de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de marzo de 2021, mayo de 2021, junio de 2021, julio de
2021, septiembre de 2021, octubre de 2021, noviembre de 2021, diciembre de 2021, enero de 2022 y febrero de 2022, que
constan como Anexo I de la presente resolución;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y la obra básica
ejecutada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio Anticipo Financiero correspondiente al mes de marzo de 2021 y en los certificados N° 1 a 9
correspondientes a los meses de mayo de 2021 a febrero de 2022, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso de
ajuste provisorio;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos once millones cuatro
mil seiscientos treinta y dos con veinticinco centavos ($11.004.632,25) abonada en concepto de ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos trece millones novecientos noventa y cinco mil setecientos treinta y dos con ochenta y dos centavos
($13.995.732,82) en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos dos millones novecientos noventa y un mil cien con cincuenta y siete
centavos ($2.991.100,57), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que adicionándole las sumas de pesos veintinueve mil
novecientos once ($29.911) del 1 % para dirección e inspección, de pesos veintinueve mil novecientos once ($29.911) del 1
% para embellecimiento y de pesos ochenta y nueve mil setecientos treinta y tres con un centavo ($89.733,01) para la
reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos
tres millones ciento cuarenta mil seiscientos cincuenta y cinco con cincuenta y ocho centavos ($3.140.655,58);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por RESO-
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2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GECONPE S.R.L. contratista de la obra: “Construcción CAPS Nº 1 -
Grupo 5.5 B - Parque La Argentina - General Rodríguez / AMBA”, en el partido de General Rodríguez -Licitación Pública Nº
15/2020 - que, agregados como IF-2023-44408243-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2023-41866418-GDEBA-DPAMIYSPGP e
IF-2023-16383872-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones
novecientos noventa y un mil cien con cincuenta y siete centavos ($2.991.100,57), al que adicionándole las sumas de
pesos veintinueve mil novecientos once ($29.911) del 1 % para dirección e inspección, de pesos veintinueve mil
novecientos once ($29.911) del 1 % para embellecimiento y de pesos ochenta y nueve mil setecientos treinta y tres con un
centavo ($89.733,01) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, alcanza un total de pesos tres millones ciento cuarenta mil seiscientos cincuenta y cinco con cincuenta y ocho
centavos ($3.140.655,58).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 12586 - OB 71 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 364 - FF 11 - UG 364 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44408243-GDEBA-
DPAMIYSPGP

c4f9fdfe1cb727cebca53e32784675fc19e2a94dd7d32d2152382d9dfa2a7d62 Ver

IF-2023-41866418-GDEBA-
DPAMIYSPGP

3716ed617e8abf4909d9c4aaa5a4c00d577ddf21bfdce1fd9b88764a417952b7 Ver

IF-2023-16383872-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

b8cd3e665de81032b8469f0e7503a380fcced86d7992f2113495bc0d7405bd53 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 7193-MSALGP-2023

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 11 de Noviembre de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente N° EX-2023-30063914- -GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona prorrogar la fecha de apertura del llamado a la Licitación Pública N° 99-
0720-LPU23 para el día 24 de noviembre de 2023;
Que, a orden N° 115, obra la Resolución N° RESO-2023-6735-GDEBA-MSALGP, por la cual se aprobó el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99- 0720-
LPU23 y se autorizó el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de insumos para tratamientos oncológicos,
destinados a la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, por la suma total de
pesos diez mil quinientos cincuenta y seis millones ciento ochenta y ocho mil cuarenta con 00/100 ($ 10.556.188.040,00),
con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%)
el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que, por su artículo 3°, se fijó la fecha, el horario y el lugar de apertura del respectivo llamado para el día 13 de noviembre
de 2023 a las 10:00 horas;
Que, a orden N° 129, se aduna la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de conformidad con lo normado por
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el artículo 15 apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que, a orden N° 142, la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer incorpora
nota solicitando que: “(…) Teniendo en cuenta el estado actual del procedimiento (publicado y en instancia previa a la
apertura de ofertas) y atendiendo a la conveniencia y necesidad de una mayor publicidad respetando los principios de
publicidad, difusión, transparencia, libre competencia e igualdad -entre otros- previstos en el artículo 3° de la Ley N° 13981,
y con el fin de asegurar la mayor concurrencia de oferentes posibles a la luz del principio de concurrencia, se solicita tenga
a bien arbitrar los medios tendientes para fijar nueva fecha de apertura para el día 24 de noviembre de 2023 a las 10:00
horas.”;
Que, a orden N° 143, la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos indica que: “(…) se remiten los
presentes a la Dirección Técnico Administrativa - Departamento Protocolización y Despacho a fin de rectificar el artículo 3
de la resolución RESO-2023-6735-GDEBAMSALGP, a efectos de que la fecha de apertura del proceso se realice el día 24
de noviembre de 2023 a las 10:00 hs. (…)”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.981, y los Decretos N° 59/19 y N°
605/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la fecha de apertura del llamado a la Licitación Pública N° 99-0720-LPU23, que fuera fijada en la
Resolución N° RESO-2023-6735-GDEBA-MSALGP, para el día 24 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a gestionar la publicación
en el Boletín Oficial y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad a lo establecido en el artículo 15
apartado 1) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak,Ministro.
 

Resolución N° 7194-MSALGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 11 de Noviembre de 2023
 

VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente N° EX-2023-36016826- -GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP, y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona prorrogar la fecha de apertura del llamado a la Licitación Pública N° 99-
0753-LPU23 para el día 24 de noviembre de 2023;
Que, a orden N° 80, obra la Resolución N° RESO-2023-6850-GDEBA-MSALGP, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas y de Detalle de Renglones contenidos en el Proceso
de Compra N° 99-0753-LPU23 y se autorizó el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de diversos
medicamentos con destino a la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un periodo de doce (12) meses a partir del
perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, por la suma estimada de pesos seis mil quinientos sesenta y cuatro
millones ciento noventa mil ochocientos setenta y tres con 04/100 ($ 6.564.190.873,04), con la posibilidad de aumentar
hasta un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los
lineamientos establecidos en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en la Ley N°
13.981 y el artículo 17, apartado 3, inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que, por su artículo 3°, se fijó la fecha, el horario y el lugar de apertura del respectivo llamado para el día 15 de noviembre
de 2023 a las 10:00 horas;
Que, a orden N° 92, se aduna la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de conformidad con lo normado por el
artículo 15 apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que a orden N° 98 la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer incorpora nota
solicitando que: “(…) Teniendo en cuenta el estado actual del procedimiento (publicado y en instancia previa a la apertura
de ofertas) y atendiendo a la conveniencia y necesidad de una mayor publicidad respetando los principios de publicidad,
difusión, transparencia, libre competencia e igualdad -entre otros- previstos en el artículo 3° de la Ley N° 13.981, y con el
fin de asegurar la mayor concurrencia de oferentes posibles a la luz del principio de concurrencia, se solicita tenga a bien
arbitrar los medios tendientes para fijar nueva fecha de apertura para el día 24 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas.”;
Que, a orden N° 99, la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos indica que: “(…) se remiten los
presentes a la Dirección Técnico Administrativa - Departamento Protocolización y Despacho a fin de rectificar el articulo 3
de la Resolución RESO-2023-6850-GDEBAMSALGP a efectos de que la fecha de apertura del proceso se realice el día 24
de noviembre de 2023 a las 11:00 hs (…)”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.981, y los Decretos N° 59/19 y N°
605/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Prorrogar la fecha de apertura del llamado a la Licitación Pública N° 99-0753-LPU23, que fuera fijada en la
Resolución N° RESO-2023-6850-GDEBA-MSALGP, para el día 24 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a gestionar la publicación
en el Boletín Oficial y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad a lo establecido en el artículo 15
apartado 1) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2756-MSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Noviembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-29576714-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Junín, representada por su
Intendente Municipal, Pablo Alexis Petrecca;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato diez (10) bicicletas de su propiedad,
marca SLP NORDIC X2 Rod.29, que serán destinadas como movilidad del personal policial, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su firma, pudiendo las partes renovar dicha cesión
por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento y reparación de dichas unidades y a cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 87), la Contaduría General de la Provincia (orden 93)
y la Fiscalía de Estado (orden 101), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Junín, representada por su
Intendente Municipal, Pablo Alexis Petrecca, cuyo objeto material resultan ser diez (10) bicicletas de su propiedad, marca
SLP NORDIC X2 Rod.29, que serán destinadas como movilidad del personal policial, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-44423504-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Junín, comunicar a la Dirección Provincial de
Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44423504-GDEBA-
DRIYCMSGP

4377aad4a02398a581694dff4ca7e3d0344f1af7724c2e112b159ad6b7ef45a6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2757-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36779913-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban
Echeverría, y
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CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría, representada
por su Intendente, Dr. Fernando Gray;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato dos (2) vehículos de su propiedad,
marca Ford modelo Ranger 4x2, que serán destinados como móviles policiales No Identificables, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, y reparación de dichas unidades,
quedando a cargo del Ministerio, la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 46), la Contaduría General de la Provincia (orden 52)
y la Fiscalía de Estado (orden 59), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Esteban Echeverría,
representada por su Intendente, Dr. Fernando Gray, cuyo objeto material resulta ser dos (2) vehículos de su propiedad,
marca Ford, modelo Ranger 4x2, que serán destinados como móviles policiales No Identificables, en tareas de seguridad
pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-44424847-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Esteban Echeverría, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44424847-GDEBA-
DRIYCMSGP

352072254788f547e58a338814b0ec813cf352ac3cbfbf7e575a4b4ccab7b7d4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2758-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-23445120-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Fernando,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de San Fernando, representada por
su Intendente, Lic. Juan Francisco ANDREOTTI;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato una (1) embarcación equipada y
ploteada como patrullero, un (1) motor fuera de borda y un (1) trailer para el traslado de la misma, cuyas especificaciones
se encuentran en el Anexo I, que será destinado a la Dirección Seguridad de Islas, en el ámbito de jurisdicción del
Comodante, en calidad de lancha patrullero;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de la aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que el Municipio se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, y reparación de dicha unidad, y el Ministerio de
la contratación del seguro respectivo;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 54), la Contaduría General de la Provincia (orden 60)
y la Fiscalía de Estado (orden 68), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de San Fernando,
representada por su Intendente, Lic. Juan Francisco ANDREOTTI, cuyo objeto material resulta ser una (1) embarcación
equipada y ploteada como patrullero, un (1) motor fuera de borda y un (1) trailer, que será destinado en calidad de lancha
patrullero, a la Dirección Seguridad de Islas en el ámbito de jurisdicción de la Municipalidad de San Fernando, cuyo texto
(IF-2023-44426102-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de San Fernando, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44426102-GDEBA-
DRIYCMSGP

b3024373567cb1614a51d07cc068491556fcf1abce413e37bb49f3f2c0fd9478 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2759-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29763275-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Tandil representada por su
Intendente, Dr. Miguel Angel LUNGHI;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato, un (1) vehículo, marca Mercedes
Benz modelo B72-1530 dominio AD710UO, que será destinado como autobomba en tareas de seguridad pública, en el
ámbito de jurisdicción del Comodante;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y seguros, y
quedará a cargo del Ministerio el suministro del combustible;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 47), la Contaduría General de la Provincia (orden 53)
y la Fiscalía de Estado (orden 61), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Tandil, representada por
su Intendente, Dr. Miguel Angel LUNGHI, cuyo objeto material resulta ser un (1) vehículo marca Mercedes Benz modelo
B72-1530 dominio AD710UO, que será destinado como autobomba en tareas de seguridad pública, en el ámbito de
jurisdicción del Municipio, cuyo texto (IF-2023-44424086-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la la Municipalidad de Tandil, comunicar a la Dirección Provincial
de Logística Operativa, a la Superintendencia de Seguridad Siniestral, a la Dirección General de Administración, a la
Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44424086-GDEBA-
DRIYCMSGP

d10448bce65114f94e07200062b5f93bc2358098b1954a7dedb1a4e1553fdb73 Ver
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RESOLUCIÓN Nº 2760-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41336799-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Viamonte, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas partes proporcionan en el ámbito de su competencia, y optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el Convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno (orden 15), la
Contaduría General de la Provincia (orden 25) y la Fiscalía de Estado (orden 32), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11, 14 y 31 de la Ley Nº 15.164,
modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Viamonte, cuyo texto como Anexo Único (IF-
2023-44422736-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de General Viamonte, comunicar a la
Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44422736-GDEBA-
DRIYCMSGP

b4d7576281551ef995ed227f1dd7b794a69714eeaf3a92fffca73641770a8d84 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2761-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-33087561-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de La Matanza, representada por su
Intendente Municipal, Fernando Tomás ESPINOZA;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato veintitrés (23) camionetas tipo Pick
Up, de su propiedad, marca Volkswagwen modelo Amarok y dieciséis (16) camionetas tipo Pick Up, de su propiedad,
marca Ford modelo Ranger, que serán destinadas como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el ámbito del
distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad y reparación de dichas unidades, y
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la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 34), la Contaduría General de la Provincia (orden 39)
y la Fiscalía de Estado (orden 47), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de La Matanza, representada
por su Intendente Municipal, Fernando Tomás ESPINOZA, cuyo objeto material resultan ser veintitrés (23) camionetas tipo
Pick Up, de su propiedad, marca Volkswagwen modelo Amarok y dieciséis (16) camionetas tipo Pick Up, de su propiedad,
marca Ford modelo Ranger, que serán destinadas como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el ámbito del
distrito, cuyo texto (IF-2023-44426542-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de La Matanza, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44426542-GDEBA-
DRIYCMSGP

bf84d7a20eed165e8774c0aa20102c6f4f388c2e9fc6534f918d838a1bfc9b1b Ver

RESOLUCIÓN Nº 2778-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-38689892-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Brandsen, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas partes proporcionan en el ámbito de su competencia, y optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para ellas (cláusula segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno (orden16), la
Contaduría General de la Provincia (orden 28) y la Fiscalía de Estado (orden 35), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por su similar N°
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Brandsen, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-
44471146-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Brandsen, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44471146-GDEBA-
DRIYCMSGP

c5c89fc277eeed442b4e3f9c3035a52815216d53c33aa090614e82ce083eb7d4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 2779-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-24890956-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Benito Juárez,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Benito Juárez, representada por
su Intendente Municipal Sr. Julio César MARINI;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato, la cantidad de dos (2) vehículos de
su propiedad, marca Ford, modelo Ranger y marca Volkswagen, modelo Voyage, para ser utilizados dentro de su distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar
automáticamente por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, y reparación de dichas unidades,
quedando a cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno (orden 67), la Contaduría General de la Provincia (orden 73)
y la Fiscalía de Estado (orden 81), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro BERNI y la Municipalidad de Benito Juárez,
representada por su Intendente Municipal, Sr. Julio César MARINI, cuyo objeto material resultan ser dos (2) vehículos de su
propiedad, marca Ford, modelo Ranger y marca Volkswagen, modelo Voyage, para ser utilizados dentro de su distrito, cuyo
texto (IF-2023-44469389-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Benito Juárez, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-44469389-GDEBA-
DRIYCMSGP

2340fabdf9b6d640edcdbf8a5d71b7cc566c4ac57e631aac4bdb14aa80252eb5 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 820-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36592944-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por LAFFAN, María Victoria es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta
($493.470.), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
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Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por LAFFAN, María Victoria (CUIT 27-30509621-6) titular de la Pequeña
Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta ($493.470.-) en
concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos
Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 824-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36637753-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto presentado en el
“Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el otorgamiento
de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP, RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código Alimentario Argentino
que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la producción de alimentos de
bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los pequeños productores al
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circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBAMAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP se aprobó el “Tercer Concurso de Proyectos para el
Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que lo rige,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a otorgar, el
cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N°
1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de
financiamiento de los proyectos presentados, previo a declararlos admisibles;
Que la convocatoria al “Tercer Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” fue realizada por un periodo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
RESO-2023-314-MDAGP, resultando doscientos veintitrés (223) proyectos admisibles al 26 de julio de 2023 a las 12:00
horas, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre, que se adjunta en el orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de Evaluación de los doscientos veintitrés (223) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos ciento ocho millones
novecientos noventa y dos mil y trescientos diecisiete con ocho centavos ($108.992.317,08);
Que a orden 10 luce la evaluación de factibilidad realizada por la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la cual
se desprende que el proyecto presentado por GUERRERO, Miriam Lorena es viable y pertinente en términos técnicos y
razonable en términos económicos, atento cumplir con los objetivos planteados en el Pliego de Bases y Condiciones
oportunamente aprobado;
Que por lo expuesto se propicia el trámite tendiente al dictado del acto administrativo que apruebe el proyecto y otorgue un
subsidio a la mencionada beneficiaria por hasta la suma de pesos cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y seis
con sesenta centavos ($488.536,60), a los fines de cubrir los gastos solicitados;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por GUERRERO, Miriam Lorena (CUIT 27-26047151-7) titular de la
Pequeña Unidad Productiva de Alimentos Artesanales, seleccionado en el marco del “Tercer Concurso de Proyectos para
el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la RESO-2023-314-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y seis con sesenta
centavos ($488.536,60) en concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad
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Productiva de Alimentos Artesanales y por el monto que se consigna en la presente.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Tercer
Concurso de Proyectos para el Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobada por RESO-
2023-314-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación. Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o
publicitario el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”,
Ministerio de Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6
(2022-2027)”, y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 841-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-28194710-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la reubicación excepcional, de conformidad con lo
establecido en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA del agente César Eduardo BENITEZ a partir del 1° de julio de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA estableció reubicar en forma excepcional y a petición de los/as interesados/as, a
partir del 1° de julio de 2023, a aquellos/as agentes comprendidos en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y sus modificatorias, que al 31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones
jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley citada, o que
hayan cesado en las mismas funciones entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023, inclusive, en la medida que
éstos/as acrediten haberse desempeñado en la función respectiva durante al menos tres (3) años consecutivos o cinco (5)
alternados y que registren un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires;
Que a número de orden 3, el agente César Eduardo BENITEZ solicita su reubicación en los términos del DECRE-2023-
1062-GDEBA-GPBA, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4º, Categoría 21, con
Adicional por Disposición Permanente por haber sido designado como Jefe Interino del Departamento Registro Ganadero
dependiente de la Dirección Provincial de Ganadería, a partir del 10 de septiembre de 2014 mediante Resolución por
Facultad Delegada Nº 258/15, cuya copia obra vinculada a número de orden 14, revistando al 1º de julio de 2023 en un
cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0001- II-A, Administrativo, Oficial Superior “A”, Categoría 16, con
un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Ganadería con funciones interinas de
Jefe del Departamento Registro Ganadero, dependiente de la mencionada Dirección Provincial;
Que conforme a los antecedentes obrantes en las presentes actuaciones, se verifica que el agente César Eduardo
BENITEZ reúne los requisitos exigidos por el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, cuya copia obra vinculada a número de
orden 20;
Que a número de orden 9 el Departamento Control de Asistencia y Registro, dependiente de la Dirección Delegada de la
Dirección Provincial de Personal, certifica que el agente César Eduardo BENITEZ, reúne al 31 de marzo de 2023 inclusive,
una antigüedad en la Administración Pública Provincial de veintitrés (23) años y seis (6) meses y en el cargo de Jefe
Interino del Departamento Registro Ganadero, una antigüedad de siete (7) años, seis (6) meses y veintiún (21) días;
Que por el artículo 10 del DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11
del Decreto N° 272/17 y modificatorios a las medidas propiciadas por la presente;
Que la adecuación presupuestaria se gestiona de conformidad a lo dispuesto por los artículos 18 inciso 1) y 19 de la Ley Nº
15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Contaduría General de la
Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° del DECRE-2023-1062-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS

Nº 18/23 y N° 1062/23 EL MINISTRO DE DESARROLLO
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AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999,
la siguiente transferencia de cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:  

U.E 124  

PRG 003 ACT 001  

Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  

Fuente de Financiamiento 1.1  

Inciso 1 - Principal 1  

Régimen Estatutario 01  

Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
 
CRÉDITO:  

U.E 124  

PRG 003 ACT 001  

Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  

Fuente de Financiamiento 1.1  

Inciso 1 - Principal 1  

Régimen Estatutario 01  

Agrupamiento Ocupacional 06 un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Dirección Provincial de Ganadería, a
partir del 1º de julio de 2023, en un (1) cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4º,
Categoría 21, con Adicional por Disposición Permanente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al
agente César Eduardo BENITEZ (DNI Nº 24.998.706, Clase 1976), proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Código 3-0001-II-A, Administrativo, Oficial Superior “A”, Categoría 16, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la citada Dirección Provincial, de conformidad con lo establecido en el DECRE-2023-1062-
GDEBA-GPBA, quien continúa cumpliendo las funciones interinas de Jefe del Departamento Registro Ganadero,
designado mediante Resolución por Facultad Delegada Nº 258/15.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido a la siguiente
imputación: con cargo al Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción
0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01, U.G 999, U.E: 124 - PRG 003 ACT 001 -
Agrupamiento Ocupacional 06.
ARTÍCULO 4°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal gestionará ante la Dirección Provincial de
Personal las modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se
adopta.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Contaduría General de la Provincia y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 718-MPCEITGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Noviembre de 2023
 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-42195711-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita el otorgamiento de
un subsidio a favor de la Asociación Civil LIMA FOOT BALL CLUB (CUIT N° 30-71516135-0) de la ciudad de Lima, partido
de Zárate, Provincia de Buenos Aires, conforme lo establecido por los artículos 2° inciso 2 y 4° inciso b) del Anexo I del
Decreto N° 124/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo tiene como misión
promover estrategias institucionales para el fomento y prestación del turismo social, impulsando acciones relativas a la
prestación de servicios turísticos para grupos específicos como niños, adultos mayores, personas con discapacidad y
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vulnerables de la Provincia, entre otras acciones;
Que mediante Resolución Resolución N° 379/2022 de esta cartera ministerial se creó el Programa de Turismo Social, a los
fines de realizar un abordaje integral del desarrollo del turismo social en la Provincia de Buenos Aires, para el
fortalecimiento de la gestión provincial y municipal de turismo social y la coordinación de acciones territoriales que aseguren
el acceso al turismo en todas sus formas, por toda la ciudadanía;
Que, mediante Decreto N° 124/2023 se establece el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios, asistencias, ayudas
financieras y económicas, y/o transferencias no reintegrables por parte del Gobierno de la Provincia y aprueba el
reglamento general, el modelo de solicitud y declaración jurada, y el modelo de convenio;
Que, en orden N° 2, mediante nota N° IF-2023-42185268-GDEBA-SSTMPCEITGP, el Presidente de la Asociación Civil
LIMA FOOT BALL CLUB solicita un subsidio por la suma de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
MIL ($8.450.000.) para ser destinado a la contratación de distintos servicios para brindar a las y los vecinas/os de Lima la
posibilidad de realizar viajes a localidades turísticas de la provincia;
Que en el mismo orden se encuentra la Declaración Jurada de la entidad, junto con la documentación respaldatoria de la
misma;
Que, en orden N° 4 presta conformidad la Subsecretaría de Turismo mediante informe N° IF-2023-42205559-GDEBA-
SSTMPCEITGP;
Que en el orden N° 47, mediante documento N° IF-2023-45659641-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I agrega la Solicitud de Gastos Nº 26316/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que, en el orden 49 se aduna el Convenio N° CONVE-2023-46082501-GDEBA-MPCEITGP firmado entre la Asociación
Civil LIMA FOOT BALL CLUB y esta Cartera Ministerial, conforme el Anexo IV del Decreto N° 124/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 124/2023 y en el marco de la Resolución N° 379/2022.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio N° CONVE-2023-46082501-GDEBA-MPCEITGP firmado entre la Asociación Civil
LIMA FOOT BALL CLUB (CUIT N° 30-71516135-0) y esta Cartera Ministerial, conforme el Anexo IV del Decreto N°
124/2023, y otorgar el subsidio a favor de la misma, por un monto total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL ($8.450.000.), destinado a la contratación de distintos servicios para brindar a las y los jubiladas/os y
pensionadas/os de Lima la posibilidad de realizar viajes a localidades turísticas de la provincia.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la ejecución de la presente gestión, se erogará con cargo a la siguiente imputación:
Solicitud de Gastos N° 24860/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Act. Int 735 - Pr 4 - Sp 0 – Ac 1 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 7 -
Spa 99 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL ($8.450.000.-) - Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. La Asociación deberá rendir cuenta documentada de la correcta inversión de los fondos acordados,
conforme Artículo 5, Anexo I, Título I y artículo 19° del Título II, Capítulo III, del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar a la Asociación.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO  DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 339-MTRAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Noviembre de 2023
 

VISTO el expediente N° EX-2023-38386649-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
María José CERUTI, en un cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaría de Transporte Aéreo y
Fluvial, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, aprobándose su estructura orgánica funcional mediante el Decreto N°
382/22;
Que, en ese marco, mediante nota N° NO-2023-38507128-GDEBA-SSTAYFMTRAGP de la Subsecretaría de Transporte
Aéreo y Fluvial, se solicita la designación de María José CERUTI (DNI N° 24.282.469, Clase 1975), en el cargo de planta
temporaria -personal de gabinete- de la mentada Subsecretaría, a partir del día 1° de agosto de 2023, a efectos de
desarrollar tareas de asesoramiento, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarla;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
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al que asista;
Que se propicia asignar a María José CERUTI la cantidad de mil trescientos (1300) módulos mensuales, obrando en autos
la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, el y Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
ELMINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

 PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de agosto de 2023,
a María José CERUTI (DNI N° 24.282.469, Clase 1975), como planta temporaria - personal de gabinete- de la
Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial, con una cantidad de mil trescientos (1300) módulos mensuales, en los
términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 340-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-42824606-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la aceptación de la
renuncia de Germán RUIZ LAMON, al cargo de Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
Que, por el artículo 2° de la Resolución N° 124/22 del Ministerio de Transporte, se designó a Germán RUIZ LAMÓN (DNI
N° 35.407.768, Clase 1991), en el cargo de Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros dependiente
de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros de la Subsecretaría de Transporte Terrestre;
Que, mediante Nota N° NO-2023-42780807-GDEBA-DPYHTPMTRAGP, el citado agente, presenta su renuncia a partir del
día 17 de octubre de 2023, al cargo mencionado en el párrafo precedente;
Que, en ese sentido, mediante Nota N° NO-2023-42941674-GDEBA-DSADMJGM, la Dirección de Sumarios
Administrativos certifica que el nombrado no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que la baja al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) se informó en el listado correspondiente;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17E y sus modificatorios y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación
aprobada por el Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL  DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Transporte Terrestre,
Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a partir del día 17 de octubre de 2023, con ajuste a lo normado en el
artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº
4161/96, la renuncia presentada por Germán RUIZ LAMÓN (DNI N° 35.407.768, Clase 1991), al cargo de Planta
Permanente sin Estabilidad, Director de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros, para el que fuera designado
la Resolución N° 124/22 del Ministerio de Transporte.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 420-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-36228770-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de Cuenca Matanza
Riachuelo (ACUMAR), Ley Nacional N°26.168, Leyes Provinciales N° 15.164 y N° 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N°
89/22, la Resolución Nº 154/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativa, como así también la planificación y coordinación de políticas de educación ambiental
destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental y entender en la formación y capacitación de los integrantes del
Estado Nacional y provincial, y en ese contexto, coordinar la concertación y articulación con los gobiernos municipales para
la implementación de la política ambiental, además de la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas e institucionales
trabajando de manera articulada con otros organismo gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y demás
entidades públicas o privadas con competencia y/o intereses en la materia;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos organismos y autoridades
provinciales;
Que, en virtud de lo expresado, en fecha 9 de mayo de 2023, este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y
la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) firmaron el Convenio Marco de Cooperación (CONVE-2023-
18393112-GDEBA-SSTAYLMAMGP), el cual fue oportunamente aprobado por Resolución Nº 154/23;
Que en ese marco y con la finalidad de establecer mecanismos de intercambio de información y cooperación técnica,
contribuir a la mejor identificación, delimitación, clasificación y caracterización de humedales en el INVENTARIO DE
HUMEDALES DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO designado como niveles 3 y 4 y en el proceso del INVENTARIO
PROVINCIAL DE HUMEDALES designado como nivel 2, en fecha 6 de noviembre de 2023, este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, (ACUMAR), suscribieron el convenio específico
que luce en el orden Nº 25;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO 272/17 E
LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 6 de noviembre de 2023, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), el que como Anexo
Único (identificado como CONVE-2023-46096197-GDEBA-DPAJMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-46096197-GDEBA-
DPAJMAMGP

bf2243cf4d853774d494d82a8c05b34f066d95950b449673fbcc13415d900036 Ver

RESOLUCIÓN Nº 423-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Noviembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01891101-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Pedro, el Decreto-
Ley N° 7764/71, las Leyes Provinciales N° 13.981, Nº 15.164 y Nº 15.309, los Decretos N° 272/17 E y N° 89/22, la
Resolución N° 112/22, Nº 256/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
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tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resultó necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia, en
fecha 25 de Julio del 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el Municipio
de San Pedro de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Nº RESO-2022-256-GDEBA-MAMGP;
Que por Resolución RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa “MI PROVINCIA RECICLA” el que persigue
entre sus objetivos específicos promover el fortalecimiento institucional de los Sistemas GIRSU municipales, potenciando la
capacidad de recuperación y procesamiento de materiales reciclables fortaleciendo y mejorando las condiciones de trabajo
de los Recuperadores Urbanos agrupados y/o individuales, a través de infraestructura, maquinaria, herramientas y
elementos de protección personal;
Que en ese contexto y en cumplimento exclusivo de fines sociales y ambientales en fecha 7 de noviembre del año 2023 el
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Pedro suscribieron un Convenio de
Permiso de Uso, con el objeto que este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires -en calidad de titular del
bien- entregue y otorgue un permiso de uso a la Municipalidad de San Pedro -como permisionaria- Máquina Autoelevador,
Modelo LG25DT, de Lonking 2500 Kg., serie 322025514343, accionado por motor Xinchai, modelo C490BPG, serie Nº
22140654;
Que conforme obra en el orden Nº 6 mediante DOCFI-2023-05468227-GDEBA-DGAMAMGP la Dirección General de la
Administración aduna constancia de la orden de compra de la maquinaria a entregar, en el orden Nº 7 la Dirección
Provincial de Residuos Sólidos Urbanos por DOCFI-2023-05725269-GDEBA-DPRSUMAMGP presenta los remitos que la
detallan su conformación y en orden N° 10 por DOCFI-2023-05773420-GDEBA-DGAMAMGP la Dirección General de la
Administración adjunta su factura;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 47 segundo párrafo inciso b) del
Decreto Ley Nº 7764/71 (conf. art. 26 de la Ley Nº 13981), 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por la Ley Nº
15.309-; y 1º, incisos 5º y 9º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO 272/17 E,

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio celebrado con fecha 7 de noviembre de 2023, entre este Ministerio de Ambiente y la
Municipalidad de San Pedro, mediante el cual se otorga el uso a dicha Comuna de una Máquina Autoelevador, Modelo
LG25DT, de Lonking 2500 Kg., serie 322025514343, accionado por motor Xinchai, modelo C490BPG, serie Nº 22140654,
que como Anexo Único (CONVE-2023-46193535-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN Nº 300-MCPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 7 de Noviembre de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2023-38313497-GDEBA-DDDPPMCPGP mediante el cual se propicia la aceptación de
renuncia de María Inés LIMA como Directora de Contabilidad y Presupuesto y la designación de Johana Solange
ISABELLA VALENZI como Directora de Contabilidad y Presupuesto, limitándola en el cargo interino de Jefa de
Departamento de Patrimonio en el ámbito del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-30-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Comunicación Pública y a partir del 9 de diciembre de 2021 se encuentra vigente la desagregación de la estructura
organizativa jurisdiccional, normada por el Decreto N° 1092/21, publicado en la fecha indicada en el B.O. N° 29155;
Que se propicia la aceptación de renuncia, a partir del 15 de septiembre de 2023, de María Inés LIMA en el cargo de
Directora de Contabilidad y Presupuesto en la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, designada oportunamente mediante RESO-2020-214-GDEBA-MCPGP;
Que por el presente, se impulsa la designación a partir del 15 de septiembre de 2023 de Johana Solange ISABELLA
VALENZI como Directora de Contabilidad y Presupuesto, a quien se la limita, a partir de la misma fecha, en el cargo
interino de Jefa de Departamento de Patrimonio, oportunamente designada mediante RESO-2022-23-GDEBA-MCPGP,
ambos cargos dependientes de la Dirección General de Administración, en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que la interesada revista en el Ministerio de Comunicación Pública, en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad de
la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, con un
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régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Contabilidad y Presupuesto perteneciente a la
Dirección General de Administración;
Que la agente mentada solicita la reserva de su cargo de revista en virtud de la designación propiciada en los términos del
Artículo 109 de la Ley N° 10.430;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, informó que
las agentes de referencia no registran sumarios administrativos pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, de
conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 15 de
septiembre de 2023, de María Inés LIMA (D.N.I. N° 27.408.822 - Clase 1979), en el cargo de Directora de Contabilidad y
Presupuesto en la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal,
designada oportunamente mediante RESO-2020-214-GDEBA-MCPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 14
inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 15 de septiembre de
2023 a Johana Solange ISABELLA VALENZI (D.N.I. N° 32.609.528 - Clase 1986) el cargo interino de Jefa de
Departamento de Patrimonio, en la Dirección de Contabilidad y Presupuesto dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, oportunamente otorgada mediante RESO-2022-23-GDEBA-MCPGP.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 15 de septiembre de
2023, a Johana Solange ISABELLA VALENZI (D.N.I. N° 32.609.528 - Clase 1986) en el cargo de Directora de Contabilidad
y Presupuesto, en la Dirección General de Administración, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, la reserva del cargo de revista a
Johana Solange ISABELLA VALENZI (D.N.I. N° 32.609.528 - Clase 1986), a partir del 15 de septiembre de 2023 y mientras
permanezca en el desempeño de las funciones de Directora de Contabilidad y Presupuesto, de conformidad con lo
establecido por el artículo 109 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de
la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN N° 382-14/2023
 

MAR DEL PLATA, 31 DE OCTUBRE DE 2023
 

VISTO El Expte. 5648-CPRMDP-23 por el cual tramita lao obra “RECAPADO PAVIMENTOS DE CARPETA ASFÁLTICA
- PUERTO MAR DEL PLATA”; y
 
CONSIDERANDO
Que, la Gerencia de Obras informa que se deben ejecutar trabajos de recapado de pavimento de carpeta asfáltica en las
calles internas de los Espigones 1 y 2 y en la intersección de las Avenidas B/P Dorrego y Prefectura naval argentina.
Que estos sectores son los más afectados por la intensa actividad de la operatoria portuaria en los muelles y por el tránsito
de camiones, por lo cual estos sectores resultan prioritarios por el deterioro ocasionado.
Que las áreas afectadas al recapado totalizan una superficie de 4.961,40 m2 y 714,44 toneladas de carpeta asfáltica.
Que en estos casos se deberá realizar el fresado de la carpeta existente de 6 cm de espesor y la posterior provisión y
colocación de carpeta asfáltica del mismo espesor en toda la superficie.
Que el plazo de ejecución es no mayor de 30 días corridos y el presupuesto oficial de pesos CIENTO CINCO MILLONES
VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 56 CENTAVOS ($105.023.338,56) más IVA, con un anticipo
financiero del 30 %.
Que, sometido el tema a votación, el H. Directorio adopta la presente decisión por unanimidad, a consecuencia de lo cual,
conforme los antecedentes de hecho y de derecho desarrollados a lo largo del presente -los cuales forman parte integrante
de esta resolución- y en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto Prov. Bs. As. 3572/99 y
normativa complementaria y concordante,

 
EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO

REGIONAL DE MAR DEL PLATA
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones y el consiguiente nuevo llamado a licitación para la “RECAPADO
PAVIMENTOS DE CARPETA ASFÁLTICA - PUERTO MAR DEL PLATA”.
ARTÍCULO 2°: Establecer el Presupuesto Oficial para la presente contratación en la suma de PESOS CIENTO CINCO
MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 56 CENTAVOS ($105.023.338,56) más IVA, con
un anticipo financiero del 30 %, más IVA, con un anticipo financiero hasta 30 %; y asignar la correspondiente partida
presupuestaria.
ARTÍCULO 3°: Regístrese como Resolución de Directorio del CPRMDP N° 382-14/2023. Hágase saber. Luego, archívese.
 
Eduardo Mayer, Director; Gabriel Felizia, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº  906/2023
 

MAR DEL PLATA, 7 DE NOVIEMBRE DE 2023
 

VISTO La Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 380-12/2023 a través de la cual se aprobó el Pliego de Bases y
condiciones y el consiguiente llamado a licitación para la obra “BACHEO DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EN EL
PUERTO DE MAR DEL PLATA - ETAPA II”; y
 
CONSIDERANDO
Que en el día de la fecha se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires el mencionado llamado según lo
establecido por el Reglamento de Contrataciones del CPRMDP, motivo por el cual amerita prorrogar la fecha de apertura
en virtud de los plazos legales.
Por lo expuesto, y frente a la necesidad de extender el plazo solicitado, y comunicarlo fehacientemente a los interesados,
 

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL CPRMDP
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nª 1 en el marco del llamado a licitación para la obra “BACHEO DE
PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EN EL PUERTO DE MAR DEL PLATA - ETAPA II”, quedando como nueva fecha de
apertura de ofertas el 17 de noviembre de 2023.
ARTÍCULO 2°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de
Mar del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 3°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 906//2023. Publíquese en el Boletín Oficial e
infórmese a las firmas adquirientes de las bases del llamado. Notifíquese. Cúmplase. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 574-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 6/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-1500- LPR23), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del servicio de
cursos de capacitación, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 2 mediante la cual la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas propicia la prestación citada en el exordio de la presente con destino a la
misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del
Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días corridos a partir
de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos treinta y nueve millones seiscientos cincuenta y
ocho mil cinco ($39.658.005,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
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aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 22 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 179-3735-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra PBAC
N° 179-1500-LPR23 -orden 26-;
Que mediante Nota N° NO-2023-39170572-GDEBA-DGAMSGP se comunicó al Organismo Provincial de Contrataciones,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre de 2022 -orden
29-
Que en virtud de la observación efectuada por Contaduría General de la Provincia en orden 52, la Dirección de Seguridad
de Servicios y Operaciones Aéreas se expidió al respecto -orden 58-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por el
Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-1500-LPR23), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a lograr la
prestación del servicio de cursos de capacitación, propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones
Aéreas y con destino a la misma, con un plazo de entrega de ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización
del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos treinta y nueve millones seiscientos cincuenta y ocho mil cinco
($39.658.005,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-45959095-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 6/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-1500-
LPR23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 7 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 5 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($39.658.005,00).
ARTÍCULO 5°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, establecer que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22).
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Privada Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-1500-LPR23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 (modificado
por Decreto N° 1314/22), reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración

Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación

Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación

Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación

 
ARTÍCULO 7°. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Privada Nº 6/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-1500-LPR23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19
(modificado por Decreto N° 1314/22), reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia
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Mierzynski, Daniel Gustavo 18.454.607 Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aéreas

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora General.

ANEXO/S

PLIEG-2023-45959095-GDEBA-
DCYCMSGP

56c694ea3e517c7b877bb0b05b8b271cba3400e26fdd6c23ef94874e45d2e6f9 Ver

DISPOSICIÓN Nº 575-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Noviembre de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 51/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-PAB23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
bombas trasvase para tanques cisterna de combustible aeronáutico, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2 mediante la cual la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a la
misma, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a
partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ocho millones ciento setenta y seis mil
cuatrocientos cincuenta ($8.176.450,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 179-3990-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la
proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2023-45244672-GDEBA-DPREMSGP -orden 16-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra N° 179-
15790-PAB23 -orden 19-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 51/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-PAB23), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , tendiente a
lograr la provisión de bombas trasvase para tanques cisterna de combustible aeronáutico, propiciada por la Dirección de
Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ocho millones ciento setenta y
seis mil cuatrocientos cincuenta ($8.176.450,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
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Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-46041071-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 51/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-
PAB23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 7 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 ($8.176.450,00).
ARTÍCULO 5°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto
N° 1314/22).
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 51/23
(Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7°. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
51/23 (Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Alejandro Antonio CARRERAS 23.336.634 Dirección de Seguridad de Servicios y
Operaciones Aéreas

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas será la unidad orgánica que
actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del
adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-46041071-GDEBA-
DCYCMSGP

1db633d43341fd3e2c7fe452ce645b4600180b0ecf49dcf9f928a5c55dd8f241 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 206-RSXMSALGP-2023

CHIVILCOY, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Noviembre de 2023

 
VISTO El EX-2023-45746614-GDEBA-RSXMSALGP, por el cual la Dirección Ejecutiva Gestiona el PRIMER llamado a la
Licitación Privada Nº 1/2024, tendiente a la compra de Insumos Protésicos.
 
CONSIDERANDO
Que el objeto de presente certamen resulta aplicable al presente llamado el “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por su Anexo II;
Que la Dirección General de Administración ha autorizado los presentes procedimientos.
Que finalmente corresponde dejar constancia en carácter de declaración jurada, de la fecha e instancia competente que
autorizo el último llamado para seleccionar dicha adquisición;
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL E.D.H.I. REGIÓN SANITARIA X EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorícese a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 1/2024, encuadrado en las previsiones del Art.
18 Inciso 1 Apartado B del Decreto 59/19 del Reglamento de Contrataciones y Art 18, Inc. 1 Ley 13891/09 y al “Pliego Tipo
de Condiciones Generales para la contratación de bienes y Servicios”.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada 1-2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplardel pliego de Bases y Condiciones en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
Presupuesto General Ejercicio 2024, Jurisdicción XII - Jurisdicción auxiliar 00 - Entidad 000 - Salud Sede Central - PRG 006
- ACT 10 - Región Sanitaria X - Finalidad 3 -Función 1- Procedencia 0 - Fuente 11 - Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa. 7 - Psp 0.
 
ARTÍCULO 4°. Establézcase que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 17 de noviembre de 2023 a las 10:00
hs. en el Hospital Descentralizado Región Sanitaria X, sito en la calle Hijas de San José N° 145 Chivilcoy.
ARTÍCULO 5°. Tómese nota. Cumplido, archívese.
 
Carolina Victoria Di Napoli, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1177-RSXIMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Noviembre de 2023

 
VISTO El EX-2023-37405627-GDEBA-RSXIMSALGP por el cual el EDHI REGIÓN SANITARIA XI gestiona el llamado a
Licitación Privada 09/2023, tendiente a la contratación del servicio de Remodelación de Sala de Tomógrafo, con destino al
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ramón Carrillo de San Vicente; y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 2º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores
Ejecutivos de Regiones Sanitarias y Directores Ejecutivos de Hospitales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y en el
Artículo 17 apartado 1) del anexo I DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la administración ha justipreciado en orden 12 el gasto por pesos Sesenta y Un Millones Doscientos Noventa y NueVe
Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 97/100 ($61.299.785,97 ) que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria.
Que con fecha 31 / 10 /2023 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General
de Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud Nº 634488 resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA.
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7º inciso b y f del DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o ampliación los bienes y/o servicios de que se trate.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
su DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado por la Resolución
2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 apartado 2 de la Ley de compras n° 13.981 y Decreto Reglamentario
59/19, se designa a los agentes para integrar la comisión asesora de preadjudicación para el presente llamado;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE GESTIÓN DESCENTRALIZADO

REGIÓN SANITARIA XI
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° . Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 09/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y en el Artículo 1 7 apartado 1), del anexo I DECTO 2019-59-
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GDEBA-GPBA , y la Resolución Nº 2461/16, (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP); tendiente a la
contratación del servicio de remodelación de sala de tomógrafo, con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos”.
ARTÍCULO 2°. Se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 9/2023 EX-2023-
37405627-GDEBA-RSXIMSALGP Artículo 13 apartado 2 DCTO 59-19.
ARTÍCULO 3°. Se establece que la fecha de apertura de p ropuestas se realizará el día 21 de noviembre de 2023, a las
10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Dr.Ramon Carrillo, sito en calle
Santoro y Matheu s/n, 1865 de la localidad de San Vicente. La visita técnica se realizará el día 16/11/2023, en Hospital
General de Agudos Dr. Ramon Carrillo, sito en calle Santoro y Matheu s/n, 1865 de la localidad de San Vicente.
ARTÍCULO 4°. Designar a los agentes abajo firmantes para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicaciones por la
contratación del servicio de remodelación de sala de tomógrafo;
Titulares:
 
Dr. ROQUE NICOLAS MATTA VALS
Sr. LEONARDO ORTIZ
Sra. ALINA BECERRA
 
ARTÍCULO 5° : Determinar el gasto precedentemente en la suma de pesos sesenta y un millones doscientos noventa y
nueve mil setecientos ochenta y cinco con 97/100 ( $61.299.785,97 ) el que será atendido con cargo a la siguiente
imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 Progr 006 Sub 000 Act 11 Ug 999 - Finalidad 3 -
Función 1 - Fuente financiamiento 11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1
 
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6º de la Ley de compras N° 13981 y su DECTO 2019-59-
GDEBA-GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de atribuciones y competencias emanadas en el
Artículo 7º inciso b y f del DECTO 2019-59 GDEBA-GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
ampliar los bienes y/o servicios de que se trate.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, pasar a la oficina
de Compras. Cumplido, archivar.
 
Hector Saul Canaless, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 410-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-31040163-GDEBA-DPIHPBAMSALGP por medio del cual se gestiona la Adquisición de insumos
descartables con destino a los CENTROS REGIONALES DE HEMOTERAPIA DE LA PLATA, MAR DEL PLATA Y 3 DE
FEBRERO periodo noviembre - diciembre AÑO 2023 y,
 
CONSIDERANDO:
Que del H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires dependen los CENTROS REGIONALES
DE HEMOTERAPIA con cabecera en las ciudades de LA PLATA, MAR DEL PLATA, 3 DE FEBRERO, y conforme nota NO-
2022-40750231-GDEBA-DCHMSALGP se anexan presupuestariamente respecto de las compras los SERVICIOS
COORDINADORES DE HEMOTERAPIA de los Hospitales HIGA" José PENNA" de BAHIA BLANCA e HIGA "Vicente
LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ;
Que en los establecimientos sanitarios mencionados ut- supra se procesan 140.000 unidades de sangre produciéndose
con ellas más de 350.000 hemocomponentes aptos para ser distribuidos en 154 unidades de transfusión de las regiones
sanitarias I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X y XII;
Que es indispensable contar con los Insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos mencionados en el VISTO;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS un millón cuarenta mil novecientos
cuarenta y tres con 55/100 ($ 1.040.943,55);
Que a orden 27 el nivel central autorizo el requerimiento solicitud N° 629.571;
Que a orden 30 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período año noviembre - Diciembre 2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos establecidos en el Artículo 17º de la Ley 13.981 y
Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES DRA. NORA ETCHENIQUE 

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 27/23 RENTAS GENERALES por la suma total de
PESOS un millón cuarenta mil novecientos cuarenta y tres con 55/100 ($ 1.040.943,55) con encuadre en los términos
establecidos en el artículo 18° inciso 1) apartado b) de la Ley Nº 13.981 y el artículo 18 Inciso 1 apartado b) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 17/11/2023 a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La Plata.
ARTÍCULO 3°: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y LORENA
SILANES (LEGAJO 672182), en caso de ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta en
reemplazo por ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946), o NATALIA GODOY (Legajo 900151).
ARTÍCULO 4°: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA RIMORINI
(Legajo 679805); ESTELA CAMPANARO (LEGAJO 669532 ) y
SILVIA MARGINEDA (LEGAJO 672180 ), de acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19, en caso
de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por CLAUDIA BONACINA (LEGAJO
344905) o VICTORIA PAEZ (LEGAJO 681070).
ARTÍCULO 5°: Se deberá contemplar la posibilidad de aumentar hasta un 100 % cuando el monto resultante de
contratación sea más favorable a la administración que la realización de un nuevo llamado; y/o disminuir hasta en un treinta
y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del
Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente Imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1
- FI 3 - FU 01 - PR - F11-Inciso 2-
 
Ppa 5 Ppr 2 $ 245.956,18
 
Ppa 5 Ppr 7 $ 51.607,05
 
Ppa 3 Ppr 3 $ 59.548,32
 
Ppa 9 Ppr 5 $ 683.832,00
 
IMPORTE TOTAL: 1.040.943,55 Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 7°: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 1538-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Noviembre de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-43520832-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 44/2023, por la Adq.
Especialidades Medicinales para el Servicio de Farmacia, por el período de NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023, en el marco
de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de
ofertas se encuentra fijada para el día 17/11/2023 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
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Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($27.047.240,00).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 639.266 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adq. Especialidades Medicinales para el Servicio
de Farmacia, por el periodo NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023, por un importe estimado PESOS VEINTISIETE MILLONES
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($27.047.240,00), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

 DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD Y SU
DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Adq. Especialidades Medicinales para el
Servicio de Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado
por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 44/2023 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Especialidades Medicinales para el Servicio de Farmacia, por el período NOVIEMBRE-
DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 17/11/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
VEINTISIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($27.047.240,00), con cargo
a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1- FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr 5 Ppa 2…................... $27.047.240,00.-
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1013-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Noviembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-44893314-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 1/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 31/12/2024 tendiente a la contratación del Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo
Oñativia
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
ARTÍCULO 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la contratación del Servicio de Alquiler de
Fotocopiadoras para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación del Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 12
meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 23/11/2023 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita del presente llamado para el día 17/11/2023 a las 09:00 horas en el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

-Sra. Monica Beatriz Aller Legajo 327307 DNI 17.970.134

-Sr. Máximo Rigamonti Legajo 318809 DNI 25.201.207

-Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$17.240.312,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 3 -Partida Principal 2 subprincipal 2 ($17.240.312,00), Rentas Generales, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1014-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Noviembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-44894143-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 2/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
al 31/12/2024 tendiente a la contratación del Servicio de Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Líquidos
Peligrosos del Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
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de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
ARTÍCULO 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la contratación del Servicio de Transporte,
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Líquidos Peligrosos del Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 2/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación del Servicio de Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Líquidos Peligrosos del Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 12 meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21/11/2023 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

-Dr. Ricardo Curros Legajo 323724 DNI 17.586.784

-Dra. Soledad Salvarezza Legajo 685104 DNI 29.344.626

-Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$5.508.000,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 3 -Partida Principal 3 subprincipal 5 ($5.508.000,00), Rentas Generales, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1028-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-46117415-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 35/ 2023 para cubrir el período de vigencia desde Noviembre
a Diciembre del 2023 tendiente a la adquisición de Insumos Descartables para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentrio 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Insumos Descartables para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 35/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos Descartables para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 2 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 17/11/2023 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
-Lic. Marisa Michel DNI 23.318.126 Legajo 916776
-Farm. María Teresa Rotta DNI 17.302.779 Legajo 687502
-Sra. Daniela Zamora DNI 26.201.457 Legajo 326263
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$8.586.421,90 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 5 ($8.041.921,90), Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 9
($544.500,00) Rentas Generales, Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
GERENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
DISPOSICIÓN Nº 213-GTAYLIV-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Noviembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-40771006-GDEBA-DPTDIV, mediante el cual se gestiona la Contratación Directa por Monto, Modalidad
Contratación Menor, correspondiente al servicio de Colonia de Vacaciones para los hijos de empleados de este Organismo,
en los términos del artículo 18 - inciso 1 de la Ley Nº 13.981 y artículo 18 - inciso 1 - apartado A), del Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y mediante la modalidad de Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC); y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Administración impulsa mediante NO-2023-40107005-GDEBA-DADIV la contratación del servicio de
colonia de vacaciones para hijos de agentes de este organismo, adjuntando las especificaciones técnicas básicas de la
prestación, previendo una asistencia inicial de sesenta (60) colonos y solicitando contemplar la posibilidad de ampliación
del contrato en hasta un 50 % adicional, para cubrir un eventual incremento de la cantidad de asistentes;
Que a fin de justipreciar el gasto que insumirá la presente contratación, se solicitó a la Asociación Mutualista de Empleados
del Ministerio de Obras Públicas (A.M.E.M.O.P) presupuesto por el servicio para los sesenta (60) colonos, a prestarse
durante los cuarenta y un (41) días hábiles de los meses de enero y febrero de 2024, en el horario comprendido entre las
09:00 y las 17:00 horas;
Que a orden 5 y 22 se incorpora propuesta de la referida mutual, con un valor del servicio por día y por colono de pesos
seis mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 84/100 ($6.458,84) ascendiendo el costo total, considerando la asistencia de
sesenta (60) colonos durante las cuarenta y un (41) jornadas hábiles de los meses de enero y febrero del año 2024, a la
suma de pesos quince millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 40/100 ($15.888.746,40);
Que toma intervención el Departamento Delegación de Personal, informando que la propuesta de A.M.E.M.O.P. se ajusta a
lo solicitado, señalando que al momento del inicio de la prestación del servicio aquellos quienes sean designados para
cubrir los roles de Profesores de Educación Física y ayudantes, deben cumplir con lo establecido en el artículo 7º de la Ley
N° 13.424 y quien fuera designado para el rol de Guardavidas, debe ajustarse a lo enunciado en el artículo 19º de la citada
norma;
Que el Departamento Contrataciones y Servicios incorpora la Solicitud de Gastos Nº 267-4096-SG23 generada en el
Sistema PBAC por la suma de pesos quince millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con
40/100 ($15.888.746,40), tomando como valores de referencia el valor unitario presupuestado por la Asociación Mutualista
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de Empleados del Ministerio de Obras Públicas (AMEMOP) de fecha octubre de 2023, la cantidad de jornadas y los
colonos estimados;
Que a orden 30 se acompaña el listado de Valores de Referencia (Resolución OPCGP N° 17-2022 y modif.) al 26/10/2023,
bajo el rubro 86 Código 86.110000.110000.9120.1.;
Que se ha procedido a generar el proceso de compra 267-0309-CME23, bajo el Sistema PBAC; Que el Departamento
Presupuesto ha realizado la registración presupuestaria del gasto;
Que las áreas competentes han confeccionado e incorporado la documentación técnica y legal que regirá la presente
contratación directa encuadrada en los términos del Artículo 18 - Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 18 - Inciso 1 -
Apartado A) Contratación Menor, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conformados
por el Pliego de Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Colonia de Vacaciones (PLIEG-2023-
45389867-GDEBA-DPTCSIV), el Anexo I - Planilla de Cotización (PLIEG-2023-45393748-GDEBA-DPTCSIV) y el Pliego de
Especificaciones Técnicas Básicas (PLIEG-2023-45392658-GDEBA-DPTCSIV), los que en conjunto con el "Pliego de
Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios" aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, regirán la
Contratación Menor para el servicio de Colonia de Vacaciones para los hijos de empleados de este Organismo;
Que de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, la apertura de ofertas se realizará
electrónicamente mediante el portal PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar), el día 23 del mes noviembre del año 2023 a las
11:00 horas, bajo el proceso de compra Nº 267-0309-CME23;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa el dictado del acto administrativo que apruebe los Pliegos de Bases
y Condiciones y autorice el llamado a Convocatoria del procedimiento de compra mencionado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades fijadas en el artículo 4 del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, modificado por el Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley de Compras Nº 13.981;
Por ello,
 

EL GERENTE TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones conformados por el Pliego de Condiciones Particulares para la
Contratación del Servicio de Colonia de Vacaciones (PLIEG-2023-45389867-GDEBA-DPTCSIV), el Anexo I - Planilla de
Cotización (PLIEG-2023-45393748-GDEBA-DPTCSIV) y el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas (PLIEG-2023-
45392658-GDEBA-DPTCSIV), los que en conjunto con el "Pliego de Condiciones Generales para la contratación de bienes
y servicios" aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, regirán la Contratación Menor para el servicio de Colonia de
Vacaciones para los hijos de empleados de este Organismo, que se gestiona bajo el Proceso de Compra 267-0309-
CME23, Solicitud de Gasto Nº 267-4096-SG23, en el marco del artículo 18 - Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 y artículo 18 -
Inciso 1 - apartado A) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con un justiprecio total estimado de pesos quince
millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 40/100 ($15.888.746,40), con la posibilidad de
ampliación del contrato en hasta un 50 % adicional, para cubrir un eventual incremento de la cantidad de asistentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, a la Dirección de
Compras y Contrataciones para que de conformidad con la documentación aprobada en el artículo 1º, proceda a efectuar el
llamado a convocatoria para la presente Contratación Directa, debiendo publicar los avisos respectivos en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, al igual que remitir invitaciones y cursar las comunicaciones establecidas en
el artículo 16 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento del presente procedimiento de compra con la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley 15.394: Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 42, Programa
1, Actividad 1, Inciso 3, Partida Principal 5, Partida Subprincipal 9, Fuente Financiamiento 12, Ubicación Geográfica 999,
Mon. 1, por la suma de pesos quince millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 40/100
($15.888.746,40).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 23 del mes noviembre del año 2023 a las 11:00
horas y se realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, bajo el Proceso de Compra 267-0309-CME23, Sistema
PBAC.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal tendrá a su cargo el análisis técnico de las
ofertas y de la contratación y actuará como contraparte de la relación contractual que se establezca con la adjudicataria.
ARTÍCULO 6°. Designar a la Comisión Asesora de Preadjudicación que se compondrá de la siguiente forma: Agustina
POLIMENI, D.N.I. 40.231.696, Silvina HERRERA, D.N.I. 32.997.164 y Julián NASSIF, D.N.I. 31.239.967, en carácter de
titulares.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, publicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Victor Martin Antunez, Gerente.

ANEXO/S

PLIEG-2023-45389867-GDEBA-
DPTCSIV

270e31a32b9db4f08188b8fd06169ad48aba8325ac5404b9c44704b1c723d360 Ver

PLIEG-2023-45393748-GDEBA-
DPTCSIV

f098820d5b101fd60a05d52d5f71a007dee0d37b66e3a39ae054ebf0c8198fe8 Ver
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PLIEG-2023-45392658-GDEBA-
DPTCSIV

d3d5a6672f60e8bc2730b562e6f047dadb2d737540f8bc8ca54189dae271b888 Ver

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0781-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0781-LPU23 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Insumos para tratamientos oncológicos, destinados a la Dirección Provincial del Instituto de Prevención, Diagnóstico y
Tratamiento del Cáncer, por la suma estimada de Pesos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Dos Millones Seiscientos
Ochenta y Nueve Mil Ciento Ochenta con 00/100 ($5.662.689.180,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por
ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos
en el artículo 7, inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19. Resolución RESO-2023-6990-GDEBA-MSALGP
de fecha 1 de noviembre de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 24 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2023-30051304-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

nov. 9 v. nov. 13

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y
desagües cloacales en la zona de concesión otorgada en la provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos del
Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la “Alquiler de Camiones Cisterna de 10 m3 con chofer y combustible -
Región 1 y 7".
Consulta de pliegos: Desde el 13 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de noviembre de 2023 a las 12:00
hs. Los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde el 13 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de noviembre de 2023 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será
enviado en respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $443.786.000,00 + I.V.A.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 29 de noviembre de 2023 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 29 de noviembre de 2023 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel.: + 54 9 11 4174-1120.
Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

nov. 9 v. nov. 13

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 9/2023
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del servicio público de provisión de agua potable y
desagües cloacales en la zona de concesión otorgada en la provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos del
Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la Alquiler de Viajes de Camiones Cisterna de 30 m3 con Chofer y
Combustible - Región 7.
Consulta de pliegos: Desde el 13 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de noviembre de 2023 a las 12:00
hs. Los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde el 13 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de noviembre de 2023 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será
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enviado en respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $214.416.525,00 + I.V.A.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 29 de noviembre de 2023 a las 15:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 29 de noviembre de 2023 a las 15:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel: + 54 9 11 4174-1120.
Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.

nov. 9 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
 
Licitación Pública Nº 142/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 142/23 por la Contratación de la obra “Nuevo Núcleo de Baños en el 3° piso
de la Escuela Primaria Manuel Dorrego - Diferido 2024”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales
y de Especificaciones Técnicas Particulares y a la Nota Aclaratoria N° 1.
Presupuesto oficial: $25.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $25.000,00
Presentación y apertura: 05 de diciembre de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Educación y Empleo hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha y adquirida a través de la página web
www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-5461-2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 143/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 143/23 por la Adquisición de Artículos Alimenticios Destinados al Armado de
Cajas Nvideñas a Ser Entregadas a Personas en Estado de Vulnerabilidad Y/o Bajos Recursos, Dependiente de la
Subsecretaria de Fortalecimiento Comunitario, Secretaria de Desarrollo Social, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $44.071.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $44.071,00
Presentación y apertura: 06 de diciembre 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5241-2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 144/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 144/23 por la Adquisición de Artefactos Eléctricos Industriales para la Nueva
Cocina de la Escuela Primaria Municipal Emma Perez Ferreira - Diferido 2024, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $40.253.750,00
Pliego de Bases y Condiciones: $40.254,00
Presentación y apertura: 06 de diciembre de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5494-2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 145/2023
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 145/23 por la Contratación de la obra Recambio Artefactos de Alumbrado
Público en Distintos Puntos del Municipio, Dependiente de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, en un todo de
acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $60.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $60.000,00.
Presentación y apertura: 04 de diciembre de 2023, 13:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
(Dirección de Electromecánica), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de
apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5343-2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 3/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a un Segundo Llamado de Licitación Pública Nº 3/2023, Decreto de llamado 1029/2023, cuyo
objetivo es: Adquisición de Una Motoniveladora de 165hp 0 Kilómetro.
Presupuesto oficial: Cien Millones ($100.000.000).-
Fecha y horario de apertura: 30 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Oficina de Contrataciones de esta Municipalidad.
Valor del pliego: Sin valor.
Consulta de pliego: En Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, en el horario de 8:00 a
13:00 hasta el dia 28 de noviembre de 2023.
Expediente 4055-199-2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública por el término de dos (2) días, por la Obra de Pavimentación en Carpeta
Asfáltica para el Programa “Municipios a la Obra” en Distintas Calles del Partido de José C. Paz,  solicitado por la
Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Descripción: Por la obra de pavimentación en carpeta asfáltica pa el programa MO “Municipios a la Obra”  en distintas
calles del partido de José C. Paz,  solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $660.804.796,97. (Pesos Seiscientos Sesenta Millones Ochocientos Cuatro Mil Setecientos Noventa y
Seis con 97/100).
Valor del pliego: $661.000 (Pesos Seiscientos Sesenta y un Mil).
Apertura: 13 de diciembre de 2023.
Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: a partir del 21 de noviembre al 11 de diciembre del 2023, en la Subsecretaría de
Compras, Av. Gaspar Campos 6151, 2º piso, Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 08:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas:  Hasta el día 13 de agosto del 2023 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 30 dias.
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de Reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-215878/23.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 185/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 12 Viviendas en el Predio Maciel IV - Etapa II - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 06/12/2023.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $105.321,87.
Presupuesto oficial $210.643.738,81. (Pesos Doscientos Diez Millones Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Treinta
y Ocho con 81/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
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Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 7354 de fecha 07 de noviembre del 2023.
Expediente: 116243/2023

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 75/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 75/23 segundo llamado por la Adquisición de Piedra Partida 0-30 y Concreto
Asfáltico, destinados a Trabajos Varios, dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público del Municipio de San
Miguel.
Fecha de apertura: 28 de noviembre de 2023.
Hora: 09:30.
Presupuesto oficial: $146.500.000,00.
Valor del pliego: $161.150,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 21 al 24 de noviembre de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 21 al 24 de noviembre de 2023 inclusive, de 09:00 a 13:00
hs., en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 9648/23.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 288/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión de Varillas de Hierro, Planchuelas y Ángulo.
Fecha apertura: 04 de diciembre de 2023, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $17.751 (Son Pesos Diecisiete Mil Setecientos Cincuenta y Uno.).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. se debera solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7903/INT/2023

nov. 10 v. nov. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 294/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en Cubierta y Reparaciones Varias en Edificio Municipal Cudi -
Ubicado en Ruta Nacional N° 3 Km. 32.
Fecha apertura: 05 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $42.698.- (Son Pesos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7099/INT/2023.

nov. 10 v. nov. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 295/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Sistema de Video Vigilancia, Servicio de Software y Servicio de Acceso a
Internet.
Fecha apertura: 04 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $29.786.- (Son Pesos Veintinueve Mil Setecientos Ochenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar. 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) dÍa hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 102



Expediente Nº 8438/INT/2023.
nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Objeto: Servicio de Anestesiología.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 05 de diciembre de
2023, a las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso, San Isidro,
los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el 30 de noviembre de 2023.-
Presupuesto oficial: $1.375.955.000,00 (Pesos Mil Trescientos Setenta y Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil
con 00/100).
Valor del pliego: Será de $1.300.000,00- (Pesos Un Millón Trescientos Mil con 00/100).
Expediente: 13516/2023

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Objeto: Servicio de Lavado de Ropa de Uso Hospitalario.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 06 de diciembre de
2023, a las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro,
los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el 01 de diciembre de 2023.
Presupuesto oficial: $533.496.000,00 (Pesos Quinientos Treinta y Tres Millones Cuatrocientos Noventa y Seis Mil con
00/100).
Valor del pliego: Será de $500.000,00- (Pesos Quinientos Mil con 00/100).
Expediente: 13517/2023.

nov. 10 v. nov. 13

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 83/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 83/2023 por la cual se solicita la Adquisición de Chalecos Protección
Balística Externos (nivel de protección RB3) y Chalecos Antipunzantes con Placas (uso externo), según Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Seguridad de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 06/12/2023.
Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $81.508.000,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Quinientos Ocho Mil con 00/100).
Valor del pliego: $81.500,00 (Pesos Ochenta y Un Mil Quinientos con  00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2416/2023
Expte. Nº 5331/2023

nov. 10 v. nov. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.335
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 5.335. Objeto: Trabajos de Remodelación Integral - Tesorería General, Piso
13° de Edificio Anexo Esquina.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $130.851.352,15 IVA incluido.
Fecha de la apertura: 01/12/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $53.600.-
Fecha tope para efectuar consultas: 23/11/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 46.007.

nov. 10 v. nov. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 103



Licitación Pública N° 5.329
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5.329. Objeto: Servicio de Auditoría Externa de los Estados Financieros del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Provincia Microempresas S.A., Fundación Banco Provincia, Provincia Servicios
Financieros S.A., Grupo Provincia S.A. y las Empresas Controladas por Estas Dos Ultimas y Filiales del Exterior.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Compra unificada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 10/11/2023 a las 12:00 hs ha
sido prorrogada para el día 24/11/2023 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 16/11/2023.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas: En el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo
electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 
Expediente N° 70.030.

nov. 10 v. nov. 13

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0296-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0296-LPU23. Obra: Duplicación de Calzada, Ruta Nacional Nº 205, Tramo: Cañuelas-Lobos, Km. 73,7 a
Km. 102,53 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta
Mil Doscientos Noventa y Nueve con Cincuenta Centavos ($35.649.540.299,50) referidos al mes de junio de 2023 con un
plazo de obra de treinta y seis (36) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Trescientos Cincuenta y Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Dos
con Noventa y Nueve Centavos ($356.495.402,99).
Apertura de ofertas: 13 de diciembre del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
noviembre del 2023 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la "Subgerencia de Transparencia e Integridad" con sede en esta DNV o a la Oficina Anticorrupción
contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a traves del formulario web disponible en
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de
forma anónima, con reserva de identidad o con identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada
conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito - identificada -
a traves de https://www.tramitesadistancia.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

nov. 10 v. dic. 1º

MINISTERIO DE SALUD
 
Circular Modificatoria - Proceso de Compra N° 99-0720-LPU23
 
POR TRES (3) DÍAS: Modifíquese la fecha de apertura de la Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra
99-0720-LPU23 con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19, para Adquisición de insumos para tratamientos oncológicos, destinados a la Dirección Provincial de
Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, cuyo justiprecio abarca la suma de PESOS: DIEZ MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA CON 00/100
($10.556.188.040,00). RESO-2023-7193-GDEBA-MSALGP de fecha 11 de Noviembre de 2023, Modificatoria de RESO-
2023-6735-GDEBA-MSALGP.
Valor de las Bases: sin costo.
Lugar de Consulta de las Bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
ACTO DE APERTURA: El día 24 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2023-30063914- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

nov. 13 v. nov. 15

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0753-LPU23
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POR TRES (3) DÍAS: Modifíquese la fecha de apertura de la Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra
99-0753-LPU23 con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 3 a) del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, para la adquisición de medicamentos, solicitados por la Dirección Provincial de Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un total de pesos seis mil quinientos sesenta y cuatro millones ciento noventa mil ochocientos setenta y tres con 04/100
($6.564.190.873,04). RESO-2023-7194-GDEBA-MSALGP de fecha 11 de Noviembre de 2023 modificatoria de RESO-2023-
6850-GDEBA-MSALGP.
Valor de las Bases: sin costo.
Lugar de Consulta de las Bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar
ACTO DE APERTURA: El día 24 de Noviembre de 2023 a las 11:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2023-36016826- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

nov. 13 v. nov. 15

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Privada N° 1/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2024 para la Adquisición de Insumos Protésicos, solicitado por el Servicio
de Traumatología del Hospital Garrahan.
Apertura de propuestas: se realizará el día 17 de noviembre de 2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital de Gestión Descentralizada Región Sanitaria X, sito en calle Av. Hijas de San José N° 145 de la
localidad de Chivilcoy.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: 19.000.000 (Diecinueve Millones).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital de Gestión Descentralizada Región Sanitaria X de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-206-GDEBA-RSXMSALGP
EX-2023-45746614-GDEBA-RSXMSALGP

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 6/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 179-1500-LPR23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 6/2023 (Proceso de Compra PBAC 179-1500-LPR23), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la prestación del Servicio de Cursos de Capacitación, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 22 de
noviembre de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-574-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 51/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 179-15790-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 51/2023 (Proceso de Compra PBAC 179-15790-PAB23), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a contratar la Provisión de Bomba Trasvase para Tanques Cisterna de Combustible Aeronáutico, en un
todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características
indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 21 de
noviembre de 2023 a las 12:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-575-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE CAMPANA
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase por un 1 día a Licitación Privada N° 16/2023, para la contratación de la obra. Obras Peed – EP N° 25
Construcción de Tablestacado y 2 Muelles - Etapas 1 y 2.
Apertura: 21 de noviembre de 2023 -10:30 horas.
Visita a obra: 16 de noviembre de 2023 -10:00 horas.
Plazo de ejecución de obra: Etapa 1: 90 días.
Etapa 2: 90 días.
Prespuesto oficial: $58.763.070,41.-
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Campana - calle Güemes N° 1051. Distrito Campana, hasta el día
21 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Campana - calle Güemes N° 1051 - distrito Campana.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar Campana –
calle Güemes N° 1051, los días 13 de noviembre al 20 de noviembre de 2023 en horario de 10 a 12 horas.- Tel: 03489-
423171, correo electrónico ce015@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 015/3515/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 79/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 79/2023, por Construcción de Tinglado (Etapa 2), en el siguiente
Establecimiento E.E.S. 25.
Fecha de apertura: Día 17 de noviembre de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 13 y 14 de noviembre 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $61100.
Presupuesto oficial: $30.578.018.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 125.
Expediente N° 79/2023.

nov. 13 v. nov. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BRAGADO
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/23, por objeto la Contratación para el Programa de Emergencia Educativa
Edilicia (PEED): Ampliación de Cocina, Comedor y Baños del Jardín de Infantes Nº 906 de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 14 del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 13 de noviembre de 2023 y hasta las 9 hs.
Valor del pliego: $150.000 Pesos Ciento Cincuenta Mil.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 13 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Bragado - calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado, en el
horario de 9 horas a 13 hs. - Tel.: 02342- 430238 email:ce013@abc.gob.ar.
Disposición Nº 300/2023.
Expediente Nº 013-131/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERCEDES
 
Licitación Privada Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2023, tendiente a la Compra de Mercadería necesaria para los Módulos
del Programa MESA Noviembre 2023, para cubrir las necesidades de los alumnos pertenecientes a los distintos niveles de
la educación; con un presupuesto estimado de Pesos $44.198.650,60 (Cuarenta y Cuatro Millones Ciento Novena y Ocho
Mil Seiscientos Cincuenta con Sesenta Centavos), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el artículo 13 del Reglamento de Contrataciones.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 17 de noviembre de 2023 y hasta las 10:00
horas. Valor: $150.000,00 (Ciento Cincuenta Mil).
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Mercedes -calle 6 N° 225- en el horario de 08:00 a 14:00 hs. y
hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Mercedes -calle 6 N° 225.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Mercedes -calle 6 N° 225- en el horario de 08:00 a
12:00 hs.- Tel. 02324-420118. 
Mail: ce070@abc.gob.ar.
Disposición N° 146/2023.
Expediente Nº 070-146-2023.

nov. 13 v. nov. 14

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
POR 1 DÍA - Fe de erratas: “Obras 2023”. En la Contratación Pública, cuyo pedido de publicación en el Boletín Oficial es
para el día 10/11/23, se realiza un cambio de fecha para la apertura de sobres. En el lugar donde dice "13/11/2023" debe
decir “17/11/2023” conservando mismo horario.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PINAMAR
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Contratación de Alimentos Programa MESA
Bonaerense.
Apertura: 17 noviembre de 2023 11 hs.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Pinamar - Rivadavia N° 1055 - hasta el día y hora fijados para la
apertura de propuesta.
Valor del pliego: $10.000.
Lugar de apertura: Rivadavia N° 1055 - Pinamar.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gob.gov.ar y en sede del Consejo Escolar - Rivadavia N°
1055, los días hábiles en horario de 9 a 11 hs.
Expediente interno N° 124-314-2023.

MINISTERIO DE SALUD
CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2023 RG, EX-2023-31040163-GDEBA-DPIHPBAMSALGP para la
Adquisición de Insumos Descartables para cubrir el Periodo Noviembre-Diciembre año 2023, solicitado por los Centros
Regionales de Hemoterapia de La Plata y Mar del Plata.
Apertura de propuestas: se realizará el día 17/11/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Cuarenta Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 55/100
($1.040.943,55).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del HIE instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 09:00 a 12:00
horas.
DISPO-2023-410-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2023-31040163-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2023, para la Contratación del Servicio de Remodelación Sala del
Tomógrafo, para cubrir el Periodo desde el 01/12/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Área de Servicios Generales del
Hospital Dr. Ramón Carrillo de San Vicente.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de noviembre de 2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Ramón Carrillo de San Vicente, sito en calle Santoro y Matheu S/N de la localidad de San
Vicente.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Un Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Setecientos
Ochenta y Cinco con 97/100 ($61.299.785,97).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Ramón Carrillo de San Vicente de lunes a viernes de
08:00 a 14:00 horas.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2023 en el horario de 10:00 horas.
DISPO-2023-1177-GDEBA-RSXIMSALGP.
EX-2023-37405627-GDEBA-RSXIMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nro. 35/23, referente a la Adquisición de Insumos de Descartables para el
H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el periodo desde Noviembre a Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de
Descartables del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: día 17/11/2023 a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos
Veintiuno con 90/100 ($8.586.421,90)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
Lunes a Viernes de 09:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1028-GDEBA-HZGADAOMSALG.
Expediente: EX-2023-46117415-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 1/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nro. 1/24 referente a la contratación del Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras
para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Periodo desde 01/01/2024 al 31/12/2024, solicitado por el Servicio de
Administración del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 23/11/2023 a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 17/11/2023 a las 09:00 hs., con un tiempo de tolerancia de media hora, en el
H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Doscientos Cuarenta Mil Trescientos Doce
($17.240.312,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1013-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente N° EX-2023-44893314-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 2/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nro. 2/24, referente a la Contratación del Servicio de Transporte, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Líquidos Peligrosos del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde
01/01/2024 al 31/12/2024, solicitado por el H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 21/11/2023 a las 09:00 hs en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Ocho Mil ($5.508.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1014-GDEBA-HZGADAOMSALGP
Expediente: EX-2023-4489143-GDEBA-HZGADAOMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
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Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 49/2023 Adquisición de Angiógrafo Retinal de Campo Amplio.
Fecha y hora de apertura: Día 23 de noviembre de 2023 a las 09:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-15225/2023.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 51/2023 Contratación del Servicio de Limpieza.
Fecha y hora de apertura: Día 23 de noviembre de 2023 a las 08:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Un Millón Quinientos Mil ($1.500.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta setenta y dos (72) horas antes del acto de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-15412/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 44/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 44/2023 para la Adq. Especialidades Medicinales para el Servicio de
Farmacia para cubrir el periodo de Noviembre-Diciembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva
Perón.
Apertura de propuestas: se realizará el día 17/11/2023, a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintisiete Millones Cuarenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta
con 00/100 ($27.047.240,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2023-1538-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023-43520832-GDEBA-HIEPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2023 - primer llamado - para la Adquisición de Equipos de Climatización.
Presupuesto oficial: $30.000.000 (Pesos Treinta Millones).
Valor del Pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 1° de diciembre de 2023, 9:00 hs.
Apertura de ofertas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad el 1° de diciembre de 2023, 10:00 hs.
Expediente Nº 4101-18197/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 16/2023 - primer llamado - para la Adquisición de un “Arco en C”.
Presupuesto oficial: $38.000.000 (Pesos Treinta y Ocho Millones).
Valor del pliego: $38.000 (Pesos Treinta y Ocho Mil).
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Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 1° de diciembre de 2023, 10:00 hs.
Apertura de ofertas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad el 1° de diciembre de 2023, 11:00 hs.
Expediente Nº 4101-18372/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 17/2023 - primer llamado - para la Adquisición de un Ecógrafo.
Presupuesto oficial: $18.750.000 (Pesos Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta Mil).
Valor del pliego: $18.750 (Pesos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 1° de diciembre de 2023, 11:00 hs.
Apertura de ofertas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad el 1° de diciembre de 2023, 12:00 hs.
Expediente Nº 4101-18373/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2023 para la Adquisición de una Lavadora.
Presupuesto oficial: $9.000.000 (Pesos Nueve Millones).
Valor del pliego: $9.000 (Pesos Nueve Mil).
Adquisición del pliego y consultas: en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: en la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 9:00 hs.
Apertura de ofertas: en la Oficina de Compras de la Municipalidad el 5 de diciembre de 2023, 10:00 hs.
Expediente Nº 4101-18207/2023

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/2023 para la Adquisición de una Mesa de Anestesia
Presupuesto oficial: $15.000.000 (Pesos Quince Millones).
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego y consultas: en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: en la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 10:00 hs.
Apertura de ofertas: en la Oficina de Compras de la Municipalidad el 5 de diciembre de 2023, 11:00 hs.
Expediente Nº 4101-18374/2023

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 20/2023 para la Adquisición de una Mesa de Cirugía.
Presupuesto oficial: $18.900.000 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Mil).
Valor del pliego: $18.900 (Pesos Dieciocho Mil Novecientos).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar.
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta el 5 de diciembre de 2023, 11:00 hs.
Apertura de ofertas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad el 5 de diciembre de 2023, 12:00 hs.
Expediente Nº 4101-18375/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 105/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Envases Garrafa de 10 Kg para Gas Envasado incluyendo carga con destino a
personas de bajos recursos en el marco del Programa Abrazar Argentina.
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Presupuesto oficial: $25.003-440,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Diciembre 12 de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 50/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mercadería para Abastecer a Familias en Situación de Vulnerabilidad.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Millones con 00/100 ($50.000.000,00).
Acto de apertura: 29 de noviembre de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego. Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 29 de noviembre de 2023 a las 09:00 hs., en la Dirección Municipal de
Contrataciones, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-2765/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 10/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Materiales y Mano de Obra para Obra Construcción de
Pórticos de Acceso del partido de Navarro, de acuerdo a las especificaciones técnicas obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y demás documentación de la licitación.
Presupuesto oficial: $35.143.032,57 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil Treinta y Dos con 57/100).
Valor del Pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y venta de pliego: Hasta el día 27 de noviembre de 2023 hasta las 12:00 horas en la Oficina de Compras
municipal.
Recepción de ofertas: Hasta el 29 de noviembre de 2023 a las 09:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El día 29 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras municipal sita en el Palacio
Municipal, calle 107 N° 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 136/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 136/2023 por la Adquisición de Víveres Secos, Carnes, Productos Avícolas
y Verduras para la elaboración de alimentos de los comedores municipales, con destino a cubrir las necesidades del
Período Enero - Abril 2024, dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Comunitario, Secretaría de Desarrollo
Social, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $453.069.864,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $453.070,00.
Presentación y apertura: 30 de noviembre 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-4994-2023

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Pan con destino a las Secretarías de Desarrollo Social y Educación.
Apertura: 07 de diciembre de 2023 hora: 10:00 lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto Oficial: $161.255.000,00:
- Solicitud de Pedido Nº 1454/23: $17.255.000,00.-
- Solicitud de Pedido Nº 1832/23: $144.000.000,00:
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 Ítem Nº 1: $64.800.000,00.-
 Ítem Nº 2: $79.200.000,00.-
Consulta del pliego: Hasta el 05 de diciembre de 2023
Depósito de garantía de oferta:
En efectivo hasta el 06 de diciembre de 2023 (trega en Tesorería Municipal)
Mediante póliza hasta el 05 de diciembre de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial de la Solicitud de Pedido Nº 1454/23 y/o del presupuesto oficial de los
ítems a cotizar para el caso de la Solicitud de Pedido Nº 1832/23.-
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: Calendario De
Licitaciones.
Decreto Nº: DECFC-2023-2448-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 339 Dígito 6 Año 2023 Cuerpo 1.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 130/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 130/2023 para Contratar la Adquisición de Alimentos para Personas de
Bajos Recursos - Argentina Contra el Hambre, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $36.817.550,00 (Pesos
Treinta y Seis Millones Ochocientos Diecisiete Mil Quinientos Cincuenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en calle Rosales 1312,
3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 24 de noviembre del 2023 y la apertura de
las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 29 de noviembre del 2023 a las 10:00 horas, siendo
el valor del pliego de $36.818,00 (Pesos Treinta y Seis Mil Ochocientos Dieciocho).
Expediente: 4003-77599/2023.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
 
Licitación Pública Nº 11-01-23
 
POR 2 DÍAS - Medicamentos del Sistema Integrado de Salud Pública.
Presupuesto oficial: $ 93.399.778,79.
Adquisición de pliegos: desde la publicación de la presente, de 8:00 a 14:00 en el departamento de Compras del Sistema
Integrado de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) y hasta el 30/11/23
a las 09:00 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 30/11/23 a las 09:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 30/11/23, a las 09:00.
Expte. Nº EX-2023-00264116-DC.

nov. 13 v. nov. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.320
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única
Modalidad: Llave en mano
Objeto: Adquisición de Librerías Automatizadas de Tapes Físicos LTO 9 para Ambiente Open
Fecha de apertura: 01/12/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $167.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 24/11/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 30/11/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.978

nov. 13 v. nov. 14

MINISTERIO NACIONAL DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46-0279-LPU23
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POR 15 DÍAS - Comunica el Aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de Contratación N° 46-0279-LPU23.
Obra: Repavimentación RN N° 33 y Construcción de Rotonda en Intersección con RN N° 188 - Ruta Nacional N° 33 -
Tramo: Trenque Lauquen - General Villegas - Sección: Km. 417,18 (Est. Don Juan) - Km. 437,08 (Emp. RN N° 188) -
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Tres Mil Once Millones Novecientos Treinta y Seis Mil
Cuatrocientos Treinta y Tres con Tres Centavos ($3.011.936.433,03) referidos al mes de mayo de 2023 con un Plazo de
Obra de Quince (15) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Treinta Millones Ciento Diecinueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con Treinta y Tres
Centavos ($30.119.364,33).
Apertura de ofertas: 15 de diciembre del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.qob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 13 de
noviembre del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la “Subgerencia De Transparencia E Integridad" con sede en esta DNV, o a la Oficina
Anticorrupción contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a través del formulario web disponible en
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de
forma anónima, con reserva de identidad o con identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada
conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito -identificada- a
través de https://tramitesadistancia.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

nov. 13 v. dic. 4

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Proceso de Contratación 267-0309-CME23 
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Colonia de Vacaciones año 2024.
Monto presupuestado estimado: $15.888.746,40 (Pesos Quince Millones Ochocientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos
Cuarenta y Seis con Cuarenta Centavos).
Acto administrativo que autoriza y aprueba el llamado a convocatoria de la citada contratación DISPO-2023-213-GDEBA-
GTAYLIV de fecha 7 de noviembre de 2023.
Valor del pliego: gratuito.
Lugar de consulta de pliegos: Email: vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar y/o servicios@vivienda.mosp.gba.gov.ar.
Retiro de pliegos: Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas Básicas, Pliego de condiciones particulares para
la contratación del servicio de colonia de vacaciones, se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de ofertas: se hará a través de formularios electrónicos disponibles en el Sistema PBAC.
Fecha de apertura de las ofertas a través del sistema PBAC: el día 23 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs.
EX-2023-40771006-GDEBA-DPTDIV.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10017654-10017694
 
POR 1 DÍA - Período de postulación. Servicio de Desmalezamiento en PDLC Lincoln y PDLC Gral. Arenales.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 14 de noviembre de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.610.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10016307-10016311
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación. Provisión de Variador y Flotante.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de noviembre de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.164.120 más IVA.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Informa prórroga de la apertura de ofertas de la Licitación Pública Nº 05/2023. Objeto: Bacheo de Pavimentos
de Hormigón - Etapa II - Puerto Mar del Plata.
Valor del pliego: Sin costo.
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Plazo de obra: 60 días corridos.
Consulta y adquisición del pliego: En la sede del CPRMDP B/P Marlín 404. Vía web, desde la página
www.puertomardelplata.net.
El pliego podrá descargarse directamente desde dicha página o bien, podrán solicitarlo a la casilla de correo electrónico
licitaciones@puertomardelplata.net hasta el cuarto día hábil anterior a la apertura de los sobres, en el horario de 10:00 a
15:00 horas.
Presupuesto oficial: $80.550.000 más IVA.
Acto de apertura: En el CPRMDP: BP Marlin 404, Puerto Mar del Plata, el día 17 de noviembre de 2023, 10:00 hs. 
Tel.: 480-2041 e-mail: licitaciones@puertomardelplata.net.
Expediente 5618-CPRMDP-23.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2023, Recapado Pavimentos de Carpeta Asfáltica - Puerto Mar del Plata.
Fecha límite de presentación de propuestas y apertura de sobres: 28 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Presupuesto oficial: $105.023.338,56 más IVA
Consulta y adquisición del pliego: En la sede del CPRMDP B/P Marlín 404 esq. Av. De los Pescadores - Puerto Mar del
Plata desde el 13 de noviembre de 2023 hasta el 23 de noviembre de 2023 en el horario de 09:00 a 15:00 hs. Vía web,
desde la página www.puertomardelplata.net.
El pliego podrá descargarse directamente desde dicha página o bien, podrán solicitarlo a la casilla de correo electrónico
licitaciones@puertomardelplata.net hasta el cuarto día hábil anterior a la apertura de los sobres, en el horario de 10:00 a
15:00 horas.
Expediente Nº 5648-CPRMDP-23.

nov. 13 v. nov. 15

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Avellaneda - Lanús
LEY 10.973
 
POR 1 DIA - JANUL RODRIGO CÉSAR domiciliado en Oliden 683 - de la localidad de Lanús con DNI 30.827.700 solicita
colegiación en Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús. Oposiciones 15
días hábiles en Carlos Gardel 54 - Lanús Oeste, 30 de octubre de 2023.- Elsa Cores, Secretaria General.

Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto Reglamentario 3630/91 - GRACIELA LEONOR BUSTOS DNI Nº 20063570 domiciliado en calle 843
N° 2265 partido de Quilmes solicita colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes,
oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la sede de este Colegio sito en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Edgardo
R. Amore, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Vendedor: FABIAN GAGLIO, con DNI 33.207.296 y CUIT 20-33.207.296-0, domicilio Medina N°
881, localidad Ituzaingó, partido Ituzaingó, CP 1714, provincia Buenos Aires. Transfiere Fondo de Comercio, ubicado en el
domicilio Av. Ratti N° 926, localidad Ituzaingó, partido Ituzaingó, CP 1714, provincia Buenos Aires. Explotando el rubro:
Gimnasio, snatch. A comprador: Gustavo Sergio Omar Cifaldi, DNI 33.786.461, CUIT 23-33.786.461-9, domicilio Gral.
Tomás Guido N° 743, localidad Morón, partido Morón, CP 1708, provincia Buenos Aires. Fabian Gaglio, 33207296; Gustavo
Sergio Omar Cifaldi, 33786461.

nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor DANY TRANSFER S.A. presidente Sr. Daniel Soñora, DNI Nº 8514630, persona jurídica
CUIT Nº 30-71528880-6, domicilio en la calle Agüero Nº 782, 2do. piso, depto. “F”, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, vende/transfiere Fondo de Comercio rubro bar nocturno y cervecería, expediente Nº 208215-A-18, ubicado en la
calle Independencia Nº 2868 (ex Nº 768) de la localidad de Moreno, CP Nº 1744 de la provincia de Buenos Aires, cuenta de
comercio Nº 30715288806, al comprador Sr. Mauricio Matías Farfalla, DNI Nº 27216070, CUIT Nº 20-27216070-9, con
domicilio en la calle Larrea Nº 2859 de la localidad de Moreno, provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda y
gravámenes. Reclamos de ley en Dany Transfer S.A., calle Agüero Nº 782, 2do. piso, depto. F, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Dany Transfer S.A., CUIT N° 30-71528880-6, Daniel Soñora, Presidente, DNI N° 8514631, vendedor.
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Mauricio Matias Farfalla, DNI N° 27216070, Comprador.
nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. La Sra. GABRIELA PAOLA VALVO, DNI 32.913.765, CUIT 27-32913765-7, con domicilio en
Constitución 1649 de la localidad de Merlo, Bs. As., cede en forma gratuita, al Sr. Adrian Alejandro Rodriguez,
DNI 44.303.064, CUIT 20-44303064-7, con domicilio en Miguel Ángel 1877, Barrio Puerta de Hierro, Moreno, Bs. As., el
Fondo de Comercio de rubro panadería con elaboración y almacén, con domicilio en la calle Luján 399, Moreno, Bs. As.,
expediente municipal Nº 13342/M/1998, Nº de cuenta de comercio 32913765. Reclamos de ley en los domicilios informados
más arriba. Gabriela Paola Valvo, DNI 32.913.765; Rodriguez Adrian Alejandro, DNI 44.303.064.

nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS - San Miguel. CAVALLARO MARÍA CONCEPCIÓN, CUIT 23-11891438-4, anuncia que transfiere Fondo de
Comercio de calle Av. Ricardo Balbín N° 2.990, San Miguel, provincia de Buenos Aires, destinado a la venta, reparación y
mantenimiento de caños de escapes habilitado bajo el expediente 44.448/92, cuenta N° 42157/0 y Resolución N° 1.928/93,
a Pablo Andrés Franze, CUIT 20-26418652-9, reclamos de ley en el domicilio enunciado. Cavallaro María Concepción,
CUIT 23-11891438-4; Pablo Andrés Franze, CUIT 20-26418652-9.

nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS - Villa Adelina. ROSALÍA GUTIERREZ, CUIT 27-33495154-0 y domicilio en Paraná 6526, Villa Adelina, pcia.
Bs. As., transfiere a Gabriela Ester Galeano, CUIL 27-25389200-0 y domicilio en San Salvador 4157 Lagomarsino, Pilar,
pcia. de Bs. As., el Fondo de Comercio rubro venta minorista de calzado, de marroquinería y accesorios, calzado (venta y
reparación), artículos de fantasía y bijouterie, instalado en Paraná 6526, Villa Adelina, pcia. Bs. As., con instalaciones, libre
de deudas y gravámenes. Margarita Crespo, Escribana, Mat. 3668, Registro 1289, CABA, con domicilio y reclamo de ley en
Esmeralda 345, P° 8, oficina 18, CABA. 

nov. 7 v. nov. 13

POR 5 DÍAS - Tandil. Se hace saber que OSCAR BARBINI, CUIT 20206733137 dom. en Rodríguez 40, transfiere a Safita-
Gonzalez S.S., CUIT 30718048326, dom. en Rodríguez 54, Fondo Comercio dedicado a agencia de viajes y turismo,
denominado “Barbini Turismo” sito en Rodríguez 54, quien toma a su cargo el activo y pasivo del comercio. Oposiciones,
Esc. Patricia I. Pizzorno, H. Yrigoyen 667. Todos en Tandil prov. Bs. As.

nov. 8 v. nov. 14

POR 5 DÍAS - Castelar. Se comunica que el Sr. JUAN CARLOS SULPIS, CUIT 20-05091644-9, vende, cede y transfiere al
Sr. Guillermo Horacio Serjan, CUIT 20-17708806-7, el fondo de comercio de Agencia de lotería, quiniela y juegos de azar,
denominado El Trebol de Castelar, inscripta en el Instituto de Lotería y Casinos de la pcia. de Bs. As. en el legajo Nº
720215, sito en la calle Los Incas 2.347 de la localidad de Castelar, partido de Morón, pcia. de Bs. As. Reclamos en el
mismo domicilio. Juan Carlos Sulpis, DNI 5.091.644. Guillermo Horacio Serjan, DNI 17.708.806.-

nov. 8 v. nov. 14

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MACEIRO MATIAS ALEJANDRO y MACEIRO GONZALO ADRIAN S.H CUIT 30-
71464832-9 transfiere a Maceiro Gonzalo Adrian CUIT 20-30611008-0 el Fondo de Comercio de perfumera y venta de
artículos de limpieza, sito en Asborno Nº 521, Belén de Escobar, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.
Maceiro Matias Alejandro y Maceiro Gonzalo Adrian SH 30-71464832-9; Gonzalo Adrian Maceiro 20-30611008-0 DNI
30611008; Matias Alejandro Maceiro (Socio) DNI 33.084.964.-

nov. 9 v. nov. 15

POR 5 DÍAS - San Martín. ASOCIACIÓN CIVIL PUENTES DE CHILAVERT CUIT 30-71059176-4 transfiere a Aieta Rufino
S.A. CUIT 30-71819142-0 la Habilitación de Clínica, sanatorio instituto geriátrico sito en la calle Moreno N° 2473, Villa
Ballester, Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo. Asociación Civil Puentes De Chilavert, CUIT: 30-71059176-
4; AIETA RUFINO S.A., CUIT: 30-71819142-0.

nov. 9 v. nov. 15

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. WENG PINGHONG transfiere a Dong Meihua su comercio de Autoservicio sito en Río
Cuarto Nº 2150 - R. Castillo. pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Weng Pinghong DNI N°
95.618.293; Dong Meihua DNI N° 94.047.101.

nov. 9 v. nov. 15

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. HUANG RONGPING, DNI: 94.016.636, representado en este acto por su apoderado Sr.
JUN WANG, DNI: 94.006.346, vende cede y transfiere a favor de Lin Meiying, DNI: 96.249.157, el Fondo de Comercio,
supermercado, de venta minorista, sito en calle Illia Nº 555 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de
Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado.
Huang Rongping 94.016.636; Lin Meiying 96.249.157.-

nov. 10 v. nov. 16

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. CANAVIDE JIMENA PAOLA CUIT 27.38662769.5 cede y transfiriere Local Venta de
telefonía y computación sita en Av Rivadavia Nº 18.211 localidad y partido de Morón, pcia. de Bs. As. a Phone Zone S.R.L.
Reclamos de Ley en el mismo. Canavide Jimena Paola, CUIT 27.38662769.5; por Phone Zone S.R.L., CUIT 33.71809901.9
Gonzalez Jaqueline Solange DNI 35.026.925 (gte).

nov. 10 v. nov. 16

POR 5 DÍAS - Morón. COGLITORE JOSÉ LUIS, CUIT 20-13285406-9, transfiere Fondo de Comercio rubro lotería, prode,
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quiniela y quiosco, al Sr. Coglitore Alejandro Gabriel, CUIT 20-38256336-1, ubicado en la calle Constituyentes 1098,
partido de Morón. Reclamo de ley al mismo. José Luis Clogitore, DNI 13.285.406; Alejandro Gabriel Coglitore, DNI
38.256.336.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. JOSE BUENAVIDA Y CLAUDIO H. MENDIETA S.H., CUIT 30-70862262-8, domiciliado en Pedro
Goyena 2050 de Olivos, Bs. As., cede y transfiere libre de deudas y gravámenes el Fondo de Comercio "Venta y exhibición
de blanco y mantelería" ubicado en Mitre 568, Escobar, partido de Escobar, a Mendieta Claudio Horacio, CUIT 20-
12736392-8, domiciliado en Mitre 568 de Escobar, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Bruni Jorge Alberto, Contador
Público, CPCEPBA T95 F186 CUIT 20-20597165-4.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. HAAGEN RODOLFO ALFREDO, CUIT 20-22290509-6, domiciliado en Güiraldes 5568 de San
Martín, Bs. As., vende y transfiere libre de deudas y gravámenes el Fondo de Comercio "Servicio de gomería y venta de
neumáticos y llantas" ubicado en Av. Ricardo Balbín 4559, San Martín, partido de San Martín, a Neumáticos y Llantas CCN
S.R.L., CUIT 33-71758240-9, domiciliado en Suipacha 190, piso 7, dpto. 706, CABA. Reclamos de ley en el mismo. Bruni
Jorge Alberto, Contador Público.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - Zárate. KEY5 SOLUCIÓN S.A., CUIT N 30-71065014-0, transfiere Fondo de Comercio Logística Key5
Solución S.A., CUIT Nº 30-71065014-0, ubicado en Ruta N 9 km 50, Zárate, a AGGC S.R.L., CUIT 33-71726436-9.
Reclamo de ley en el mismo domicilio. Abalsamo Roberto Luis, Key5 Solución S.A., CUIT Nº 30-71065014-0; Miguel
Sánchez, AGGC S.R.L., CUIT 33-71726436-9. M. Milagros Ferreira, Notaria.

nov. 13 v. nov. 17

◢ CONVOCATORIAS
ESTANCIAS GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Estancias Golf Club S.A. (Clases B, C y D) a la Asamblea
Extraordinaria a celebrarse el día 02/12/23, las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Sor Teresa y calle N° 70 (Ruta Panamericana Ramal Pilar Km. 56,5) , partido de
Pilar, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Síndico Titular de Estancias Golf Club S.A.;
2) Aprobación de ampliación del estacionamiento del club de golf;
3) Ratificación de la reforma del Reglamento de Convivencia de Estancias del Pilar S.A.;
4) Ratificación de constitución de firma por parte de Administradora Estancias del Pilar S.A. (“ADP”) por fideicomiso de
administración del camino privado de acceso de ingreso hasta Estancias del Pilar y constitución de una sociedad fiduciaria
por parte de AEP.
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia conforme lo dispuesto en el
art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550. La presente convocatoria no se encuentra comprendida en el marco de lo
establecido por el Art. 299 de la Ley 19.550.
Damián Ballester, Presidente.

nov. 7 v. nov. 13

RESIDENCIA PARQUE SAN EMILIANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las normas del Estatuto Social convócase a los accionistas de Residencia Parque San
Emiliano S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 2023 a las 15 hs., y para el caso de no
obtenerse quórum en segunda convocatoria para el día 15 de diciembre de 2023 a las 17 hs., en la sede social de Luis
Lagos García 1632 de Luis Guillón, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta;
2) Lectura y consideración del Balance correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de julio de 2023;
3) Consideración sobre la distribución de utilidades;
4) Consideración de la gestión del Directorio;
5) Consideración de los honorarios al Directorio.
Copia de la documentación a disposición en la sede social a partir del 30 de noviembre de 2023. La sociedad no se
encuentra comprendida en el art. 299 de Ley 19.550. Luis Guillón, 2 de noviembre de 2023. Marta Elena De los Santos.
Presidente.

nov. 7 v. nov. 13
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MICRO ÓMNIBUS QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Micro Ómnibus Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo en sede social de Av. Rigolleau Nº 469, Berazategui, pcia. de Buenos Aires, el día 29 de noviembre de
2023, a las 16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos Accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
finalizado el 30 de junio de 2023. Destino de sus utilidades.
3) Aprobación de la gestión del Directorio y sus remuneraciones por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023.
4) Designación del número de Directores y elección de los miembros titulares y suplentes que vencen su mandato por el
término de dos años y por el término de un año según corresponda.
5) Elección de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Consejo de Vigilancia por el término de un año.
El Directorio.
Diego Alejandro Freijomil (socio), Contador Público.

nov. 7 v. nov. 13

VIAGRAPHIC MIDIOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DIAS - CUIT 30-71208983-7. Soc. No comprendida Art. 299 Ley 19.550. Convócase a Asamblea General Ordinaria
a efectuarse el 30/11/2023 a las 16:00 horas en 1° convocatoria y a las 17:00 horas en 2° convocatoria en el domicilio
social de Viagraphic Midios S.A. sito en la calle O’Higgins N° 435 de la ciudad y partido de Lanús, provincia de Buenos
Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento de los Estados Contables fuera de los plazos legales.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y modificatoria 22.903 correspondiente al
ejercicio social finalizado al 30 de junio de 2023.
3) Consideración y distribución de honorarios a los señores directores.
4) Designación de Autoridades.
5) Designación de dos accionistas para firmar al acta de asamblea.
Gustavo Daniel Dell’Arciprete, Presidente. Esc, Federico Fernández Rouyet (63).

nov. 8 v. nov. 14

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el 27/11/23 a las 13:30 hs. en 1°
convocatoria y a las 14:30 hs en 2° convocatoria, en el domicilio administrativo sito en calle 48 N° 818 3er piso, La Plata,
Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para la firma del Acta.
2) Tratamiento del plan de inversiones a realizarse durante el ejercicio 2023/24. Soc. no comp. en el art. 299.
Yanina Dolabella, Contador Público.

nov. 8 v. nov. 14

INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de noviembre de 2023 a las 11 y 12 hs. en primera
y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación art. 234 inc.1° LSC del ejercicio cerrado el 30/06/23.
3) Elección del Directorio, miembros, mandato, remuneración.
4) Designación del Síndico, remuneración. Soc. no comprendida art. 299 LSC. El Directorio
Raúl A. Tassi, Presidente.

nov. 8 v. nov. 14

DIETÉTICA CIENTÍFICA S.A.C.I.F.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-52329447-0. Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas para el 27/11/2023 a las
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10:00hs. y 11:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en el domicilio especial calle Vieytes 240, de la
localidad de Banfield, provincia de Buenos Aires, para consignar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2) Eleccion de Directorio, en reemplazo del actual, por vencimiento de mandato.
3) Cambio de Sede Social: Designación de nuevo domicilio. Soc. no comp. en el art. 299.
Sonia Raquel Llorens, Contadora.

nov. 8 v. nov. 14

G.A.S.F. S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G. Extraordinaria a los Accionistas de G.A.S.F. S.A., para el día 4 de diciembre de 2023 a las
16:00 horas, en el domicilio social de H. Yrigoyen 16500, Burzaco, provincia de Buenos Aires, a considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Ratificación de las Asambleas Gral. Ordinarias de fecha: 5/5/16, 14/7/17, 1/6/18, 5/7/19, 24/7/20, 3/6/21, 30/5/22 y
18/5/23.-
2. Designación de Accionistas para firmar el Acta.
Mario Cortes Stefani. Abogado.

nov. 8 v. nov. 14

AUTOMOTORES HAEDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Resolución del Directorio del 2/11/2023 y en cumplimiento del Art. 237 de la Ley 19.550, se convoca a
los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 27/11/2023, a las 15 horas en primera y a las 16 horas
en segunda convocatoria en la calle sita en Av. Hipólito Yrigoyen 299, Morón, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía.
3) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Ley General de Sociedades y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023.
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio. Asignación de honorarios.
5) Consideración del resultado del ejercicio y distribución de utilidades.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que conforme al Art. 238 de la Ley 19.550 deberán comunicar su asistencia en
la sede social, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 299, Morón, a los fines de su registración en el libro respectivo, con no menos
de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de asamblea.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299, Ley 19.550.
Juan Manuel Vernengo, DNI 24.028.261, Presidente.

nov. 9 v. nov. 15

DIAZIZA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria con motivo de la renuncia del Director
Titular el 30-9-2023 para el 30 de noviembre de 2023 primera convocatoria a las 9 horas y segunda convocatoria 9:30 horas
en su sede social sita en Diagonal 74 Nº 202 piso 2 de La Plata con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la renuncia del Presidente Pedro Marcelo Quieto.
2- Consideración de la elección de un Director Titular y un Director Suplente por el término de 3 ejercicios comerciales.
3- Designación de los accionistas que firmaran el acta.
Nota: Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LSC. No Comprendida.
Ariel E. Marcatili, Contador Público.

nov. 9 v. nov. 15

GRYTHYTTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Grythytte S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de
noviembre de 2022, a las 18 horas en primera convocatoria. Lugar: Sede social de calle Belgrano 1581 de la ciudad de
Cacharí, pdo. de Azul, provincia de Buenos Aires, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la memoria, balance general, cuadros e informes complementarios de la auditoria y destino a dar a su
resultado financiero por el ejercicio 13 finalizado el 30 de junio de 2023. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
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19.550.
Bruno O. Santi Taccari, Abogado.

nov. 9 v. nov. 15

ACUAR Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores Accionistas de Acuar S.A. a Asamblea General Ordinaria el 1 de diciembre de
2023 a las 10:00 horas en la Sede Social, calle 54 N° 2302 La Plata. A fin de tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de Memoria y Balance Ejercicio 2021.
3- Consideración de Memoria y Balance Ejercicio 2022.
4- Ratificación del domicilio social y fiscal.
5- Designación del Directorio. Jorge Raúl Oyhenart - Presidente del Directorio
Sociedad no incluida en el Art. 299.

nov. 10 v. nov. 16

LA NORMANDINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de
noviembre de 2023 a las 18:00 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2- Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
3- Remuneración del Directorio conforme art. 261 de la Ley 19550;
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
Martín Aníbal, Presidente.

nov. 10 v. nov. 16

GANGI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Gangi S.A. para el día 30 de noviembre de
2023 en las oficinas con jurisdicción en Pinamar, pcia. Bs. As., calle Jason 756, local 1, esquina Marco Polo, Pinamar
centro, en primera convocatoria, y a las 12 hs. para el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta; 
2) Ratificación y confirmación de la Asamblea celebrada el 29 de noviembre de 2022 por “Designación de los miembros del
directorio; Consideración de los documentos enumerados en el art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550, por los ejercicios
económicos finalizados el 31/7/2014 a 2021; Consideración y destino de los Resultados de los Ejercicios; Aprobación de
la gestión del directorio; Cambio de sede social con reforma de estatuto”.
Maria Lorena Garmendia, Abogada autorizada.

nov. 10 v. nov. 16

TRANSPORTES QUINAMELI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Transportes Quinameli S.A. a Asamblea General de Accionistas a
celebrase el 10 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas en la sede de la calle 157 N° 4506 de Hudson (pcia. de Buenos
Aires) para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta asamblea fuera de los términos legales y estatutarios.
3) Designación de directores titulares y suplentes.
Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplimentar lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de
Sociedades. Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
El Directorio. Campanari Juan Enrique, Presidente.

nov. 10 v. nov. 16

HBO BROKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “HBO Broker S.A.” a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
29 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria en la
sede social sita en Mitre 242 de la localidad de Médanos, partido de Villarino, provincia de Buenos Aires, a los efectos de
tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2°) Motivos por los cuales la Asamblea se realiza fuera del término legal;
3°) Consideración del Balance General, Estado de resultados y demás estados contables correspondientes a los Ejercicios
Económicos finalizados el 30 de junio de 2019, 2020, 2021 y 2022.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y destino a dar a los resultados al cierre de cada uno de los ejercicios
económicos finalizados el 30 de junio 2019, 2020, 2021 y 2022.
Fernando Raúl Freije, Contador Público.

nov. 10 v. nov. 16

UNA COMUNIDAD 016 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 2-12-2023, 19:00 hs. en calle 13 N° 522
1/2 PB Dto. 3 ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2) Consideración de la gestión de los Directores. 
3) Designación de directores titulares y suplentes en el número que fije la asamblea por el término de tres ejercicio.
Fdo. Ignacio Fuentes, Presidente.

nov. 10 v. nov. 16

COLÓN Sociedad Anónima Asistencial
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea General Ordinaria para 5 de diciembre 2023 12 hs. y 13 hs. en primera y
segunda convocatoria en calle 20 de septiembre 2135 8º piso Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Motivo de la realización asamblea fuera del término legal.
3) Consideración documentación prevista Art. 234 inc. 1° Ley 19.550 correspondiente al ejercicio anual cerrado el
31/5/2023 y aprobación gestión Directorio y actuado Sindicatura igual período. 4) Consideración resultado ejercicio cerrado
31/5/2023. 
5) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
6) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Nota: Para asistir Accionistas deberán cursar comunicación por escrito para que se inscriba Libro Asistencia Asamblea no
menos 3 días hábiles antes de la fecha fijada para celebración, en la sede social (Art. 238 LGS). Documentación a su
disposición en la sede social (Art. 67 de la LGS) Soc. no comp. Art. 299 LGS.
El Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

nov. 10 v. nov. 16

COLÓN Sociedad Anónima Asistencial
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea Extraordinaria para 5 de diciembre de 2023 a las 14 y 15 hs. en primera y
segunda convocatoria en sede de calle 20 de Septiembre 2135 8º piso de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Situación económico - financiera: Aporte de los socios. Imputación. Para asistir a Asamblea Accionistas deberán cursar
comunicaciones por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no menos 3 días hab. anticipación fecha para celebración
(Art. 238 L. Soc. Com). Soc. no comprendida Art. 299 L.S.C.
El Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

nov. 10 v. nov. 16

ASOCIACIÓN MUTUAL VERITAS
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - 30-70847020-8 - Por resolución del Consejo Directivo del 6/11/2023, se decide convocar a Asamblea General
Extraordinaria a los Señores Asociados de Asociación Mutual Veritas para el día lunes 18 de diciembre del 2023, a las
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17:00 horas, en la calle 41 Nº 1591; de la ciudad de La Plata, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen la síntesis de las deliberaciones de
la Asamblea.
2) Aprobación del siguiente Reglamento: Reglamento de del servicio de gestión de administración de bienes y mandatos.
Nota importante: La asamblea se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la
fijada en la respectiva convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.
Abogado Walter Fabián Villagra.

CÁMARA JUNIOR DE ARGENTINA CAPÍTULO BAHÍA BLANCA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convoca a su Asamblea General Ordinaria para el día 25 de noviembre de 2023, a las 9 horas, en 11 de Abril
Nº 461, ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar los temas correspondientes a lo normado en el
Art. 6-6 de su Estatuto. Milagros Morresi, Presidente.

EL BADAJO DE LA NUMANCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 1 de diciembre de 2023 en la sede social, a las 18
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la ratificación de la Asamblea Ordinaria de fecha 27/1/2023.
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 30/6/2023; y
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550.
Fdo. Claudio Robredo, Presidente.

nov. 13 v. nov. 15

GRIEGA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Griega S.A. a Asamblea General Ordinaria el día 29/12/2023 a las
17:30 hs. en 1° convocatoria y 18:30 hs. en 2° convocatoria, en Balcarce 3656 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1° Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al Ejercicio Finalizado el
30 de junio de 2023.
2° Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio.
3° Evaluación de la gestión del Directorio.
4° Honorarios del Directorio en conformidad a la 261 in fine de la LGS.
5° Designación de un accionista para firmar el acta”. Sociedad no incluida en el Art. 299 Ley 19.550.
Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

nov. 13 v. nov. 17

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 29 de noviembre
de 2023 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Carilo, Pinamar, pcia. de Bs. As. A los efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que justifican la convocatoria fuera de término para tratar los siguientes puntos del orden del día.
3) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2023.
4) Aprobación de la gestión del Directorio. Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo
fehacientemente a calle Avutarda N° 844 (CP 7167) de Cariló, 72 horas antes de su realización. Sociedad no comprendida
en el Art. 299 Ley 19.550.
Teodora Juarez, Presidente (DNI 10.516.476).

nov. 13 v. nov. 17

MADERERA LA LOMA S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 121



 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el 6 de diciembre de
2023 a las 11 hs. en la sede social para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Notas y Anexos por el Ejercicio Nº 44 cerrado el 30 de junio de 2023.
3) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023, el destino de los resultados y la retribución a
los directores. Soc. no comp Art. 299 LGS.
Escribana, Bonanni María Soledad.

nov. 13 v. nov. 17

◢ SOCIEDADES
PESCIALLO FLORES Y CÍA S.C.
 
POR 3 DÍAS - Asamblea Extraordinaria 20/10/2023. Resolvió escisión Artículo 88.2 LSC. A) Denominación sociedad que se
escinde: Pesciallo Flores Y Cia. S.C. Sede: Víctor Sampietro 316 Durignac, 9 de Julio, prov. Bs. As., inscripta en la D.P.P.
J. Legajo 42.702 matrícula 15.764. B) Valuación del activo y pasivo Pesciallo Flores Y Cía. S.C. al 31/07/2023 Activo
$1.235.637.570,09. Pasivo $30.221.587,96 Patrimonio Neto $1.205.415.982,13 y luego de la escisión Activo
$1.032.094.664,28 Pasivo $30.221.587,96 Patrimonio Neto $1.001.873.076,32 Capital $900.000 no se modifica. C)
Valuación del activo y pasivo que componen el patrimonio destinado a las nuevas sociedades: Enripescia S.A. Activo
$99.246.061,06 Pasivo $0,00 Patrimonio Neto $99.246.061,06 Capital $16.000.000 Pescihec S.A. Activo $42.290.687,16
Pasivo $0,00 Patrimonio Neto $42.290.687,16 Capital $3.360.000 Peca Junca S.A. Activo $51.585.204,27 Pasivo $0,00
Patrimonio Neto $51.585.204,27 Capital $4.000.000 Zulbeflo S.A Activo $13.730.953,32 Pasivo $0,00 Patrimonio Neto
$13.730.953,32 Capital $350.000. Denominación de las sociedades escisionarias Enripescia S.A. Sede social Hipólito
Yrigoyen 1.178, localidad y partido de 9 de Julio. Pescihec S.A. Sede social Libertad 1.891, localidad y partido de 9 de
Julio. Peca Junca S.A., Sede social Libertad 1.806, localidad y partido de 9 de Julio. Zulbeflo S.A. Sede social Moreno 265
localidad de Durignac y partido de 9 de Julio. Los acreedores ejercerán derecho de oposición en calle Víctor Sampietro Nº
316 Durignac., 9 de Julio, dentro de los 15 días desde la última publicación de este edicto. Dra. Vanesa Lopez Inguanta.
Abogada.

nov. 9 v. nov. 13

SOLINPED S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 1/9/2023 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Renuncia del presidente Perazzi
Alejandro Miguel. 2) Nuevo Directorio: Presidente: Caceres Iannuzzi Nahuel Tomas, DNI 43.443.154, CUIT 23-43443154-9,
dom Bonpland N° 1376, Palermo, C.A.B.A.; y Dir. Sup: Gabriela Alejandra Alvarez, DNI 18.609.218, CUIT 27-18609218-5,
dom. Bartolomé Mitre N° 3614, C.A.B.A. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo: Escrib. Victor M. de Pol.

SIERRAS Y LOMA DE OLAVARRIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Const de S.A. Por esc. 361 del 17/10/23 Sierras y Loma de Olavarría S.A. 1) Pablo Rodolfo Gramundo, arg.,
nac. 8/7/1964, ingen., cas., DNI 16.768.428, CUIT 23-16768428-9, c/dlio. y const. esp. en 25 de Mayo 4084 ciudad y pdo.
Olav. pcia. Bs. As. Rep. Arg. y Claudio Oscar Tambucci, arg., nac. 13/08/1965, cont., cas., DNI 17.492.879, CUIL 20-
17492879-8, c/dlio. y const. espec. en Mitre 3333, ciu. y part. Olav. pcia. Bs. As. Rep. Arg. Diego Gonzalo Nolasco Facetti,
arg., nac., empes., div., DNI 22.305.820, CUIL 20-22305820-6, c/dlio. real e imp. en Vergara 2669, ciu. y part. Olav. pcia.
Bs. As. Rep. Arg. 2) 17/10/2023. 3) Sierras y Loma de Olavarria S.A. 4) Avenida Colón 440 ciudad y pdo. Olav. pcia. Bs.
As. Rep. Arg. 5) Objeto: La soc. tiene por obj. realizar por cta. propia. o de 3º o asoc. a 3º, en cualquier lugar de la Rep. o
del ext. las sig activ. a) Comerciales: cpra. vta. de mater. para la constr. pint. revest. todos los produc. y subp. mat. prim.,
elab., distrib. y fracc. de toda clase de mater. y produc. para la constr. su exp. e imp. b) Financieras: Financ. con din. ppio.
de las oper. compr. en el pres. art. con o sin gtía. real a cort. o a larg. plaz. aport. de cap. para negoc. realiz. o en vías de
realiz. por la celebr. de cont. con otras soc. siemp. que se trate de soc. por acc. qued. excl. las oper. y activ. compr. en la
Ley de Ent. Financ. y toda otra que req. del recurso del ahorro púb. c) Inmobiliarias: Cpravta. perm. arrend. y locac. de
propied. inm. incl. las compr. en el rég. de prop. horiz. incl. el fracc. y post. loteo de parc. urbaniz. clubes de campo pud.
tomar para su venta o comercial oper. inmob. de terc. d) Constructora: Constr. de obr. civ. cualq. fuere el destino que tuv.
clase o categ. o mat. que se constr. o fabr. sea sobre bs. ppios. o ajen. ejec. de obras púb. de infraestr. urb. o suburb.,
pavim., urban., desag., fluv. y cloac. aguas corrie. redes eléct., ilum. obras de trans. o distrib. de energ. eléctr. y/o gas, viv.
indiv. o colect. sean púb. o priv. éstas obr. podrán ser realiz. en forma direc. o a través de subcontr. e) Agropecuaria:
Operac. agríc. y/o ganad. sea en camp. ppios. o arrend. compr. toda clase de act. del rubro pud. extend. su activ. hasta las
etap. comerc. y/o indust. de los prod. deriv. de la explot. cría y eng. de gan. bov. cpra. y vta. de gan., cerea., agroquim.,
semill., produc. veter y los prod. deriv. de la explot. agrop. Su import. y export. Prest. de serv. agrop. y veter. f) Industrial:
Elab., fabr., produc. proces., combin., mezc. envas. y formul. de mat. prim. sust. combin. y comp. de prod. y subprod. relat.
a la indus. en esp. fabric. de mat. para la constr. g) Transporte: Transp. por tierr. de anim. y de todo tipo de mercad.,
semov., produc. subprod., subst. líq. gases, combust. y sus deriv. con vehíc. ppios. y/o ajen. dentr. y fuer. del país. h)
Representaciones y Mandatos: De firm., consorc. o corpor. nac. o extr. comis., consign. y represent. que se relac. con el
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obj. soc. A tales fines la soc. tiene plena capac. jur. para adq. der. contr. oblig. y real. los actos jur. que no sean proh. por las
leyes o por este estat. 6) 100 años. 7) $100.000. 8 y 9) Adm. a cargo de Direc con el nº que fije la asam entre 1 a 3 tit. e
igual o menor Nº de supl. Por 3 ejercs. Repres. firma social Presidente. Presc. de Sind. Fisc a cargo de acc. art. 55 Ley
19550. Presidente: Pablo Rodolfo Gramundo Dir. Supl.: Claudio Oscar Tambucci. 10) 31/10 de c/año. Ignacia Erramouspe,
Escribana.

PFM CUATRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Constitución de PFM Cuatro S.R.L. Socios: Miguel Ángel Fasah, argentino,
Farmacéutico, nacido el 28 de octubre de 1961, casado en primeras nupcias con Maria Teresa Selhay, titular del DNI
14779595, domiciliado en Hermanos Ros 3246 localidad, en su carácter de socio gerente y partido de Lanús y Diego
Antonio Pernico, argentino, empresario, casado en primeras nupcias con Ivana Vanesa Gonzalez, DNI 32.671.489,
domiciliado en la calle Amenedo 4393, localidad de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires;
actuando también en representación de Ana María D´Andrea, ciudadana de los Estados Unidos de América, farmacéutica,
nacida el 5 diciembre 1961, casada en primeras nupcias con Néstor Hugo Pedraza, DNI 14.695.921, domiciliada en la calle
12781 Terabela Way, Fort Myers, FL 33912, Estados Unidos de América. Alfonsina Maceri - T°: 69 F°: 143 C.A.L.P.
Ezequiel Pinto, Abogado.

LOGÍSTICA CASAÑA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 31/10/2023: Se deja constancia que la fecha de cierre de
ejercicio es 30 de junio de cada año. Sofia Fuentes, Autorizada.

SUAMED BROKER INMOBILIARIO S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Suamed Broker Inmobiliario S.R.L. Dom. social: Av. Calixto Calderón 322 ciudad y
pdo. Chivilcoy, Bs. As. Cap. Soc. $200.000. Daniel Roque Bento. Contador Público.

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria y Directorio, ambas del 31/7/2023, elige: a) Directorio: Presidente: Oscar Antonio
Marbella, Vicepresidente: Ing. Carlos Alberto Arecco, Directores titulares: Dr. Diego Arturo Jaime Duprat, Dr. Carlos
Sebastián Scoccia y Arq. Evangelina García Moralejo. Directora Suplente: Cra. Norma Aurora Gentile; b) Síndico titular: Cr.
Jorge Eduardo Pella y Síndico Suplente: Dra. Paula María Suter. El Directorio. Patricio Mc. Inerny, Abogado.

SMART WARE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instr., priv. 24/10/23. 2) Ramiro Patricio Piussan, DNI 27088435, 25/1/79, Berutti 974, loc. y pdo. Campana,
pcia. Bs. As.; y Mayra Estefania Lopez Ortiz, DNI 33740087, 14/10/87, Cordeu 641, B° Lubo, loc. y pdo. Campana, pcia.
Bs. As.; ambos arg., solt., empres. 3) Smart Ware S.R.L. 4) Av. Varela 917, loc. y pdo. Campana, pcia. Bs. As. 5) 99 años.
6) Todas aquellas activ. y negocios relac. con la informát., la telemát. y las comunicac., en las operac. que tengan relac.
con bienes mater. e inmater. y serv., a saber: a) Compra, venta, import., export., distrib. y todo tipo de comercializ. de
equipos, insumos y software relac. con la informát.; b) Desarr. de sist. a medida, diseño, program., soporte técnico IT,
desarr. de aplicac. para celulares. 7) $200000. 8) 30/6. 9) Gerencia: 1 o mas gtes., socios o no, forma indist., por durac.
soc. Repres. Legal: a cargo de los gtes. Gerente: Ramiro Patricio Piussan, con domic. espec. en el social. Fiscaliz.: socios
s/ art. 55 L.S.C. Ezequiel Pinto, Abogado.

YIMBRE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pub. 399 del 31/10/2023. Cecilia Ana Couso, argentina, nacida el 16/3/1981, psicóloga, soltera, DNI
28.830.320, dom. Nicolas Carbonetti Nº 234, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As. y Marcos Andrés Santos,
argentino, nacido el 12/6/1979, comerciante, soltero, DNI 27.285.480, dom. Nicolas Carbonetti Nº 234, localidad de Bernal,
partido de Quilmes, Bs. As. Yimbre S.A. Sede: Zapiola Nº 1196, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As. 99 años
Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, exportación,
distribución y representación de toda clase de indumentaria, caza, pesca/camping, ropa, ya sea de trabajo o informal,
escolar, prendas de vestir en cualquiera de sus procesos de comercialización, armado, cosido, teñido, grabado, pintado,
planchado y terminación de prendas de telas, fibras o cuero; indumentaria para vestir, fiesta, lluvia, lencería, deportivas y
de uso interior; ropas impermeables o de abrigo, prendas de seda, lana, hilo, algodón y toda clase de fibras naturales,
artificiales o sintéticas, artículos de cuero y sus subproductos, tejidos, botones, artículos de punto, lencería, sus accesorios
y derivados, telas en cualquier materia prima y/o terminación, toda clase de artículos de marroquinería incluyendo el
calzado y accesorios. Transporte de productos y mercaderías relacionados con su objeto principal. Financiera: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, inversiones y aportes de capital a empresas y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero con excepción expresa de las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier
otra que se dicte en lo sucesivo. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título
profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente.
Representante Legal: Presidente. Adm: Pres.: Marcos Andres Santos, Dir. Sup.: Cecilia Ana Couso. Adm. 1 a 7 Direct. Tit.,
igual o menor Supl., 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 30/9 Autorizado. Victor M. de Pol, Escribano.

EMA SERVICIOS S.A.
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POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea General Ordinaria de fecha 21/12/2021, resolvió aceptar la renuncia de Jorge
Aguirre a su cargo de Director Suplente. Dr. Alejandro Ireneo Lubinski, Abogado.

VIDAL IRIARTE LOGÍSTICA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Maria Antonia Iriarte, nacimiento 20/10/1966, DNI 17.891.995, CUIT 23-17891995-4, casada en
primeras nupcias con José Francisco Vidal, comerciante, domicilio Necochea 940, San Nicolás de Los Arroyos, provincia
de Bs. As; Martina Gimena Vidal Iriarte, nacimiento 29/10/1990, DNI 35.701.758, CUIL 27-35701758-6, soltera, hija de José
Francisco Vidal y María Antonia Iriarte, comerciante, domicilio: Dorrego 1.273 Villa Constitución, provincia de Sta. Fé 2)
Fecha const.: 12 de noviembre del 2019. 3) Razón soc.: Vidal Iriarte Logística Sociedad Anonima. 4) Domicilio: Avenida
Alberdi 2.209, San Nicolás de Los Arroyos, pcia. de Buenos Aires. 5) Objeto: Transporte: De carga terrestre en general, en
todo el país y en el exterior, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros. Transporte de mercaderías
generales, incluso productos agropecuarios, fletes (incluso consolidación y/o des consolidación de cargas aéreas,
marítimas, terrestres de importación y exportación), acarreos, encomiendas, y equipajes y su distribución, almacenamiento,
depósito, embalaje y guardamuebles, comisionistas, y representantes de toda operación afín. Comerciales: Compra, venta,
arriendo o subarriendo de camiones, acoplados, colectivos, ómnibus, y automotores en general, chasis, carrocería, y sus
implementos y accesorios; compra venta y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios,
cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, productos y subproductos y mercaderías industrializados o no, y en
general cualquier otro artículo para vehículos automotores, sin restricción, su importación y exportación, y la reparación de
vehículos propios y ajenos.- 6) Capital social: $100.000. 7) Composición: Órgano de Administración: La administración y
dirección de la sociedad estará a cargo del directorio compuesto de un mínimo de uno y un máximo de cinco miembros.
Presidente: Martina Gimena Vidal Iriarte DNI 35.701.758. Directora Suplente: Maria Antonia Iriarte DNI 17.891.995.
Duración de los cargos: Tres (3) ejercicios. Órgano de fiscalización: Los Socios (Art. 55 L19550). 8) Ejercicio: Cierre el
31/10 de cada año. 9) Plazo de duración: 99 años. Federico A. Garaguso, Contador Público.

TUPAC EN EXPANSIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. del 25/10/23. Aumentar el Capital Social de pesos Diez Mil, ($10.000.-) a la suma de pesos Treinta
Millones. ($30.000.000.-). Julio Querzoli, Contador Público.

G.L. ARISTIDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación Denominación Social: Sociedad G.L. Aristide S.R.L. Instrumento constitutivo de fecha
01/09/2023. Se procede a la modificación de la Denominación Social, mediante instrumento modificatorio de fecha
06/09/2023, de las cláusulas; Cláusula Primera: Denominación: Logística y Distribución Aristides S.R.L., y modificación
denominación Clausula Séptima por Logística y Distribución Aristides S.R.L. C.P.N. Gabriel Alfredo Ongaro.

AGRO APALUSA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios N° 1: En la ciudad de 9 de Julio, a los doce días del mes de diciembre de 2022, siendo las
18 horas, se reúnen en la sede social de Agro Apalusa S.A.S. sita en la calle Eva Perón N° 1783 de la ciudad de 9 de Julio,
la totalidad de los socios de la sociedad, titulares en su conjunto del 100 % de las acciones y votos. De este modo,
suscriben la presente los señores Ricardo Nicolás Ottaviani, DNI 5.020.096, con domicilio en Eva Perón N° 1783, de la
ciudad de 9 de Julio, titular de 27.216 acciones nominativas no endosables, de valor nominal un peso cada una y con
derecho a un voto por acción y Mariana Valeria Gaspari, DNI 32.672.953, con domicilio en Levalle N° 944, de la ciudad de 9
de Julio, titular de 27.216 acciones nominativas no endosables, de valor nominal un peso cada una y con derecho a un voto
por acción. Se deja constancia de que la presente reunión es unánime y autoconvocada para tratar el siguiente orden del
día: Primero: Designación de socios para firmar el Acta. Segundo: Consideración de la renuncia al cargo del Administrador
Titular. Seguidamente, se pone a consideración el primer punto del Orden del Día, que dice: “Primero: Designación de
socios para firmar el Acta”. Se resuelve por unanimidad que los dos socios Ricardo Nicolás Ottaviani y María Valeria
Gaspari la suscriban. Acto seguido, se pasa a tratar el siguiente punto del Orden del Día, que dice: “Segundo:
Consideración de la renuncia al cargo del Administrador Titular”: El señor Ottaviani informa que por razones de salud debe
dejar de ejercer como Administrador Titular, quedando de esta forma como Administrador Suplente y pasando la señora
Mariana Valeria Gaspari, hasta el momento Administradora Suplente, a revistar como Administradora Titular a partir de la
fecha. La moción es aprobada por unanimidad y ambas partes ratifican su aceptación al nuevo cargo. Sin más asuntos que
tratar, es firmado por ambos socios y se levanta la sesión siendo las 19.30 horas. Ricardo Nicolas Ottaviani, Socio
Administrador. Martin H. Bruzzo, Escribano.

JAGOE CHICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const.: 1) Claudia Marisa Chico, arg., casada, ama de casa, 6/09/1956, calle 54 Nº 3284 Necochea, CUIT 27-
12651032-8, DNI 12.651.032; María Celeste Jagoe, arg., casada, médica, 14/11/1975, calle Fernández de la Cruz Nº1251
Tandil, CUIT 27-25062672-5, DNI 25.062.672; Pablo Alberto Jagoe, arg., soltero, comerciante, 22/04/1978, calle 63 Nº
1857 Necochea, CUIT 20-26457678-5, DNI 26.457.678 y Ángel Alberto Jagoe, arg., casado, comerciante, 30/01/1946, calle
54 N° 3284 Necochea, CUIT 20-05389125-0, DNI 5.389.125. 2) 3/11/2023. 3) “Jagoe Chico S.R.L.” 4) Calle 59 Nº 3410
Necochea, pdo. de Necochea pcia. Bs. As. 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros al
por mayor o al por menor, en el país o en el exterior, a la compra, venta, permuta, importación y exportación,
representación, distribución y/o mandato, consignación y fabricación de maquinarias y herramientas, artículos de bulonería,
ferretería y conexos, materiales eléctricos, accesorios, repuestos y pinturas en general. 6) 50 años a partir de fecha de
inscripción registral. 7) $400.000 8) Administración: Administración y representación ejercida por el Sr. Pablo Alberto
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Jagoe, CUIT Nº 20-26457678-5, DNI 26.457.678, en calidad de gerente. Duración en el cargo: Plazo social. Fiscalización:
Socios no gerentes. 9) Repres. Gerente. 10) Ejercicio social cierra 30/09 de cada año. Autorizada. Isabel Inés Larrea o
Sofía Giselle Bertelsen Larrea. 

POLO VENTI 22 S.A.
 
POR 1 DÍA - Polo Venti 22 S.A.: 1) Roberto Ventemiglia, 11/11/1962, DNI 16303396; Sandra Patricia Sosa, 2/11/1962,
DNI16190243, ambos args., casados, comerciantes, domiciliados Pringles 1417, Pirané, Fomosa. 2) Inst. Pco. 01/09/2023;
3) Polo Venti 22 S.A. 4) Calle 47 6750, loc. Plátanos, pdo. Berazategui, Bs. As.; 5) La sociedad tiene por objeto: Inmob.:
Compra vta., alquiler y toda clase operac. inmob., administr. prop. inmuebl., propias o de terceros. Automotores: Compra
vta., consignac., imp., exp. automotores, camiones, nvos. y usados, repuestos y accesorios, reparación de vehículos; 6) 99
años. 7) $500.000 8/9) E/ mín. de 1 y máx. 5 Direc. tit. e igual Nº de suplentes reelegibles. Representante Legal: Direc.
Tit. y Pte.: Sandra Patricia Sosa y Direc. Supl.: Roberto Ventemiglia; art. 55º; 10) 30/06. Daniel Roque Bento, Contador
Público.

DATAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Rojas Vargas, Mariela Ramona, DNI 94709933, comerciante, nacida el 31/08/1985, casada,
paraguaya, con domicilio en Embarcación Don Roberto Nº 1528, de la localidad y partido de Rawson, pcia. de Chubut;
Leiva Gustavo Daniel, DNI 24889443, comerciante, nacido el 27/03/1976, casado, argentino, con domicilio en Embarcación
Don Roberto Nº 1528, de la localidad y partido de Rawson, pcia. de Chubut; 2) Instrumentos privados de fecha 3/10/2023.
3) “Datan S.R.L.” 4) Sede Social, Juan B. Justo Nº 3800, localidad Ing. White, partido de Bahía Blanca, pcia. de Bs. As. 5)
Objeto: a) Polirubro: Compra, venta, locación y distribución de todo tipo de mercaderías; b) Alimentos, fabricación,
comercialización, distribución, almacenajes, de productos alimenticios de todo tipo; c) Licitaciones, intervención en todo tipo
de licitaciones de entes mixtos, privados y públicos; 6) Capital Social $100000.- 7) Duración 99 años. 8) Administración: 1 o
mas Gerentes, Socios o no. Durarán en sus cargos en forma ilimitada; Gerentes Sr. Leiva, Gustavo Daniel. 9) Cierre de
Ejercicio 30/09; 10) Representación Legal: Por 1 o más Gerentes; Fiscalización: Por los Socios no gerentes. Rodolfo M.
Namuncura, Contador Público.

MAYORS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-64773696-9. Por Acta de Gerencia del 28/08/2023, se resolvió modificar la sede social, fijándola en 9
de abril 1251, localidad de Monte Grande, partido de Esteban Echevarría, provincia de Buenos Aires. Juan Pablo Sambrizzi.

QUÍMICA GALI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. unán. del 7/09/2023 renueva autoridades Presidente Federico Matías Combe, nac. 7/11/1981,
DNI 29.122.437, cdo., dom. Alvarez Thomas 158 cdad. y pdo. de Lomas de Zamora; Director Suplente: Lucas Emiliano
Combe, nac. 18/9/1984, DNI 31.223.864, solt. , dom. Felipe Boero 78 cdad. y pdo. de Lomas de Zamora, ambos arg.
Rodolfo Luis Carvallo, Escribano.

SUMAR CONSTRUCCIONES MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 10/4/2023 y Acta de Directorio 18/10/2023: Pte. Alberto Fernando Argibel y Director Sup. Julio
Cesar Leguizamón; Dr. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

DISTRIBUIDORA COMERCIAL LESCANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia a Gerencia-Designación Gerente. Fecha de Resolución Social: Reunión de Socios del 6/11/2023.
Renuncia Gerente: Ciro Sebastián Lescano. Designa Gerente: David Ariel Lescano, constituye domicilio especial en la sede
social, calle Nueva York 641 del Barrio San José, localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, provincia de
Buenos Aires. Leandro Acero, Notario.

ADDURNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 31/10/23. 2) María Luz Bonzi, DNI 33182068, 21/07/87, contadora pública, argentina, casada, con domicilio
en Don Bosco 1501, San Isidro, San Isidro, de la pcia. de Bs. As. y Camila Laura Argañaras, DNI 35275052, 20/06/90,
diseñadora de interiores, argentina, soltera, con domicilio en Boena 322, Tigre, Tigre, de la pcia. de Bs. As, 3) Catamarca
2165, Martínez, San Isidro, de la pcia. de Bs. As. 4) a) Constructora: Construcción, reforma y mantenimientos de edificios,
viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras ya sean públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones inclusive de edificios de propiedad horizontal, como así también la instalación y/o
reparación de redes de electricidad, agua y telecomunicaciones; diseño de proyectos, anteproyectos y planos de obra como
también su administración y dirección. Diseños de interiores incluyendo la asesoría en interiorismo. Desmontes,
movimientos de suelos y perforaciones terrestres, fabricación e instalación de señalizaciones de calles, autopistas, puentes,
túneles, vías férreas y pistas de aterrizaje. Compra, venta, acopio, importación, exportación de materiales para la
construcción y afines. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante para tal
fin. B) Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles,
inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. C) Elaboración, transformación, fabricación,
reparación, almacenamiento y transporte de muebles y servicios de carpintería, ya sean apara el hogar u oficina, como así
también la comercialización al por mayor o menor, fabricación, logística, transporte de maderas para enchapados, muebles
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tableros; asimismo y de forma conexa realizara aserradero, cepillado de maderas implantadas; como así también artículos y
muebles ya terminados, sus accesorios y materias primas. Las actividades que asi lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con titulo habilitante. 5) 99 años. 6) $200.000. 7) y 8) Gerentes a las socias María Luz Bonzi y Camila Laura
Argañaras con domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Mismos socios. 9) 30/09. 10) Martin J. Lopez, Contador
Público, Autorizado.

IL MACELLAIO 6 Y 38 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Natalia Pilar Di Lorenzo, 24/4/78, DNI 26.513.129, comerciante, casada y Elba Ester Alborghetti, 31/5/50,
DNI 6.230.554, jubilada, viuda, domiciliadas calle 9 N° 3805 ciudad y pdo. Berisso, pcia. Bs. As., argentinas, 2) 6/11/23, 4)
Calle 6 N° 298 Esquina 38 loc. y partido La Plata. Bs. As. 5) Comercial, explotación comercial del negocio de carnicerías,
explotación comercial y administración de supermercados, y toda otra actividad afín que directamente se relacione con el
giro del negocio de supermercados, gastronómica, explotación comercial del negocio de bar, y cualquier actividad del rubro
gastronómico. Alimenticia, la fabricación, elaboración, cualquier forma de comercialización de todo tipo de productos
alimenticios y bebidas. Organización de eventos, mediante la organización, planificación de todo tipo de shows, eventos,
alquiler de mantelería y cualquier otro objeto necesario para la realización de los eventos. 6) 99 años desde inscrip. 7)
$500.000. 8) Pte.: Natalia Pilar Di Lorenzo y Director Supl. Elba Ester Alborghetti 3 ejercí.1 a 5 Dir. Tit. Igual o menor
número Supl. Fiscaliza: Art. 55 L.S.C. 9) El Presidente. 10) 31/1 de cada año. Silvina E. De Virgiliis, Notaria.

2015 EMAMAP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de socios del 3/11/2023: Cambio de sede social a calle Avellaneda 180 de Coronel Vidal,
pdo. de Mar Chiquita, pcia. de Buenos Aires; asume como Gte. Mariano Adolfo Peralta Muñoz y Sup. Eva Marisa
Amigorena. Ricardo E. Chicatun. Contador Público.

JANEIRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 20/07/2023, se designa al nuevo directorio: Presidente:
Claudia Lorena Gomez, argentina, nacida el 22/11/1979, DNI 27.544.840, CUIT 27-27544840-6, soltera, empresaria,
domiciliada en la calle Maure 3280 de la localidad y partido de Merlo, pcia. Bs. As. Director Suplente: Marcos Acosta
Cuevas, paraguayo, nacido el 23/02/1965, DNI 92.899.092, CUIL 20-92899092-4, casado, empresario, domiciliado en la
Avenida Eva Perón 7743, de ciudad Jardín el Libertador, partido de General San Martin, pcia. Bs. As., quienes aceptan los
cargos para los cuales fueron designadas por el término de 3 ejercicios y fijan domicilio especial en la calle Maure 3280 de
la localidad y partido de Merlo, pcia. Bs. As.. Lucia Saluppo. Escribana.

VITTMUI S.A. 
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 08/08/2023 se designa el
siguiente directorio: Presidente Pablo Esteban Sivori, CUIT 20-24406055-3, domic. Saavedra N° 857, MdP; Director
Suplente Juan Carlos Raitieri, CUIT 20-20463825-0, domic. calle 783 N° 114, Barrio Santa Isabel, MdP. Ignacio Pereda,
Contador Público.

EVENTOS CANDELARIA SHOW S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Ordinaria, 26/12/22, resuelve por unanimidad, por renuncia de Jorge Rubén Becerra, DNI
10526335; se designan directorio así Presidente Silvio Rómulo Urquía, DNI 20893762; y Directora Suplente Andrea Viviana
Avellaneda, DNI 23563782; ambos fijan domicilio especial Avenida Rivadavia 14318, Ramos Mejía, La Matanza, pcia. Bs.
As. Damián Ariel Salave.

MONTAJES INDUSTRIALES EDUARDO MARTÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71007715-7. Por Escritura 632 de fecha 27/10/2023, los socios y excónyuges Eduardo Martin y
Laura Cecilia Alias partieron la comunidad ganancial adjudicándose 950 y 50 cuotas respectivamente. Asimismo, Laura
Cecilia Alias cedió a Agustín Ezequiel Martin las 50 cuotas sociales de $10 valor nominal cada una que le correspondían en
la sociedad y que representa el 5 % del capital social. Por Acta de Reunión de socios unánime del 27/10/2023
protocolizada por escritura 663 del 7/11/2023, se aprobó 1) Partición y adjudicación de las cuotas y posterior cesión de
cuotas sociales. 2) El cambio de sede social a la calle San Vladimiro 82, ciudad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora,
provincia de Buenos Aires. 3) Se reformó el artículo de administración para que el cargo del gerente dure hasta el
vencimiento de la sociedad. 4) Se designó a Eduardo Martin con el cargo de gerente por el nuevo plazo estatutario y
declaró domicilio especial en la nueva sede social. Esc. Federico Fernández Rouyet (63).

GRUPO SEIS TRES UNO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios 11 de 06/11/23 se reforma art. 2 de contrato social, incorpora al objeto servicios
gastronómicos: Explotación integral de bares, confiterías, restaurantes, despacho de bebidas, afines y todo tipo de evento
gastronómico; comercialización; importación, exportación, logística y embalaje de productos relacionados con industria
alimenticia. María Pilar Otero, Abogada.

PAITHEL DESARROLLOS INTEGRALES S.R.L.
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POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 397 del 30/10/2023. Pablo Daniel Brothel, argentino, nacido el 7/9/1967, arquitecto, casado, DNI
18.024.491, dom. Ameghino nº 215, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As.; y Ailen Brothel, argentina, nacida el
14/10/1998, estudiante, soltera, DNI 41.235.470, dom. Ameghino nº 215, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As.
Paithel Desarrollos Integrales S.R.L. Sede: Av. Dardo Rocha nº 888, localidad de Bernal, partido de Quilmes, Bs. As. 99
años. Capital: $500.000. Objeto: Constructora: Realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales, hidráulicas
y sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas y/o edificios, tendidos de ductos y
redes de toda clase. La construcción, de hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de campo, hoteles de alojamiento. La
construcción, planeación, desarrollo, reparación, mantenimiento, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de
toda clase de obras de construcción, arquitectura e ingeniería. La urbanización, fraccionamiento y construcción, por cuenta
propia o ajena, de bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier título. Inmobiliaria: Mediante
la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el derecho
real de propiedad horizontal y/o de dominio fiduciario, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, propias o de
terceros, incluyendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones, clubes de
campo, barrios privados o públicos, countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos tomar para la venta y/o
comercialización. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Adquirir,
construir, transferir, modificar, demoler, y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el condominio y toda clase
de derechos reales, ya sean sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y posesorias pertinentes, tanto
en el país como en el extranjero. A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. En todos los casos en que las
actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino
por quienes posean título habilitante suficiente. Representante legal: Gerente. Adm.: Ailen Brothel por todo el término de
duración de la sociedad. Fisc.: Art. 55 Ley 19550 Cierre.: 30/6 Aut. Fdo. Escrib. Victor M. de Pol.

HORMIGÓN DORADO CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 8/3/2021. Dom.: Carlos Pellegrini 1217, de la ciudad y partido de Morón, Bs. As. Acc.: Leonardo
Silvio Calabria, argentino, nacido 8/5/74, comerciante, soltero, DNI 24028190; y Maria Laura Pietrandrea, argentina, nacida
29/5/76, comerciante, soltera, DNI 24291477, ambos dom. Abel Costa 202, ciudad y partido Morón, Bs. As. Obj.: La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros sean estos nacionales como
extranjeros y/o con la colaboración empresaria de terceros en el país y/o en el extranjero, la compra, construcción, alquiler,
venta, remodelación y comercialización de bienes inmuebles. A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de
actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato. Dur.: 99 años desde fecha de esc. Cap.: $100000. Adm.: Directorio e/1 y 5 Dir. Tit. e igual o
menor Nº de sup. Durac.: 3 ejec. Uso firma y repr. legal: Pte. o VicePte. vacancia, imped. o ausencia. Pte. Leonardo Silvio
Calabria. Dir. Supl. Maria Laura Pietrandrea. Fisc.: s/art. 55 y 284 Ley 19550. Cierre ej.: 31/12 Verónica C. Martinez,
Abogada.

MATERIALES LA CURVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de socios del 1/11/23 renuncia a la Gerencia Matias Alejandro Lequizamón y se designa Gerente
a Samanta Eliana Uncal. Ezequiel Pinto, Abogado.

KUMELEN G&P S.A.
 
POR 1 DÍA - Kumelen G&P S.A.: Acto: Const. Soc. Anónima, por esc. de fecha 02/11/2023, Nº 341, Fº 1359, notario
autorizante Lisandro Ruiz Moreno adscripto al Reg. Nº 2 Pergamino (BA). Denominación: Kumelen G&P S.A. Socios: Maria
Jorgelina Garrote, argentina, DNI 26.184.142, CUIT 27 -26184142-3, nac. el 16/09/1977, contadora. Fabian Alberto Roca,
argentino, DNI 18.539.049, CUIT 20-18539049-8, nac. el 09/10/1967, productor agropecuario, ambos dom. en Av. Pellegrini
2930 de Pergamino, prov. de Bs. As., Argentina. Duración: 99 años desde la inscripción. Objeto: La Sociedad tiene por
objeto dedicarse, ya sea por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en participación y/o en comisión, en el país
o en el exterior estableciendo agencias o sucursales, a las siguientes actividades: Comercial: Mediante la compraventa,
permuta, canje, importación, exportación, carretaje, comisión, representación, distribución, consignación y producción, de
toda clase de granos, cereales, oleaginosas, semillas, frutas, y hortalizas; fertilizantes, herbicidas, plaguicidas,
agroquímicos, como así también maquinarias e implementos agrícolas, sus repuestos y accesorios. El almacenamiento o
acopio de granos y transporte de granos, cereales, oleaginosas, semillas, frutas y hortalizas. Podrá al efecto de la actividad
agropecuaria celebrar todo tipo de contratos nominados y/o innominados, compra, venta, arrendamientos y/o
subarrendamientos, incluida la forma accidental, aparcería, pastoreo, pastaje. Administrar y explotar inmuebles rurales
propios y/o de terceros. La creación y administración de fondos de integración agrícolas de productos y la ejecución de
desarrollos agrícolas. Servicios: La prestación de servicios, asesoramiento y estudio de mercados, con fines agrícolas-
ganaderos. Mandatos y comisiones: La intermediación entre la oferta y la demanda de todos los productos y subproductos
provenientes de, o destinados a la actividad agrícola-ganadera. Transporte: La prestación de servicios de transporte de
cereales de todo tipo, ganaderos; el servicio podrá ser prestado con distintos tipos de vehículos, propios y/o de terceros.
Inmobiliario: Mediante la compra, venta, permuta y todo tipo de operaciones inmobiliarias, administración de inmueble
rurales; sea con fines de explotación, renta, fraccionamientos, y en general toda actividad inmobiliaria. Quedan excluidas
todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta
Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto
social algún título profesional o autorización administrativa o inscripción en Registros públicos, dichas actividades se
realizarán por medio de persona que cuenten con la requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se
hayan cumplido los requisitos administrativos. Para dar cumplimiento al objeto social directa o indirectamente, podrá
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constituir fideicomisos; ya sea como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario. Asimismo podrá constituir
sociedades de garantía recíproca como socio participe o protector. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, conforme la legislación vigente. Capital: Es de
$100.000, dividido en 100 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de $1000 valor nominal cada una, y de un voto
por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo 188 de la Ley 19.550.
La suscripción se efectúa conforme al siguiente detalle: María Jorgelina Garrote suscribe 50 acciones equivalentes a $1000
c/u y Fabian Alberto Roca suscribe 50 acciones equivalentes a $1000 c/u. Representación: La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores Titulares y deberá designar, además, miembros suplentes entre un mínimo de 1 y
un máximo de 3. Son reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes.
Mandato: 3 ejercicios. En la primera reunión designarán de entre ellos un Presidente y un Vicepresidente en su caso, este
último reemplazará al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación. Se reunirán por lo menos una vez cada tres
meses y funcionará con la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. Sus
deliberaciones se transcribirán en un libro de actas llevado al efecto. Para ser Director no se requiere ser accionista.
Representante legal: Presidente María Jorgelina Garrote. Director suplente: Fabian Alberto Roca. Fiscalización: No
encontrándose la sociedad incluida en el artículo 299 de la Ley 19.550, no se designarán Síndicos, quedando facultados los
accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el artículo 55 de la mencionada ley. La fiscalización de la
sociedad será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los artículos 55 y 284 de la Ley 19.550. Ejercicio: 31
de enero. Notario: Lisandro Ruiz Moreno, Carnet 5454, Reg. 2, Pergamino.

SIEGWERK ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 2/5/2023, se aumentó el capital en la suma de $100.000, aumentando de $353.000.000,00 a
$353.100.000,00; fijando una prima de $319.432.460,00. Reforma art. 4°. Y, por AGO del 27/06/2023 se resuelve fijar en 3
el nro. de directores, por dos ejercicios y se Director Titular y Presidente a Pablo Daniel Paduani, y Directores Titulares Ralf
Wolfgang Hildenbrand y Daniel Batallán, hasta 31/12/2024. También se designa Síndico Titular Verónica Aixa Sureda y
Síndico Suplente Oscar Waldemar Aguilar Caravia, por un ejercicio, hasta 31/12/2023. Ma. Emilia Ferraro, Abogada
autorizada.

DROGUERÍA LEVEL AND COMPANY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Tatiana Belén Digangi, DNI 36.335.689, soltera, argentina, vendedora, nacida el 9/08/1991,
domiciliada en Hidalgo 1850, Castelar, pdo. de Morón, pcia. de Bs. As.; y Nicole Digangi, DNI 39.097.672, soltera,
argentina, empresaria, nacida el 28/08/1995, domiciliada en Avellaneda 1972, Castelar, pdo. de Morón, pcia. de Bs. As.; 2)
Instr. Público del 6/11/2023; 3) Denominación: Droguería Level And Company S.R.L.; 4) Domicilio: Hidalgo 1850, Castelar,
pdo. de Morón, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a la
explotación de droguerías; 6) Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $200.000; 8) y 9) Administración y
representación: Uno o más gerentes en forma indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Se nombra a la
socia Nicole Digangi como gerente. Fiscalización: Socios conforme art. 55 Ley 19550; 10) Cierre: 30/09 de c/año. Guillermo
Castro, Contador Público.

FLUXUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución Sociedad Anónima: Escritura Nº 1093 del 7/11/2023, escribano, Enrique Jose Maschwitz,
Adscripto Registro Notarial N° 359 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Art. 10 L.G.S. 1) Juan Pablo Bove, argentino,
11/3/1978, casado, abogado, DNI 26.460.042, domiciliado en Arenales 1260, Vicente López, partido de Vicente López,
provincia de Buenos Aires; y Diego Julián Razumny, argentino, 25/5/1981, casado, abogado, DNI 28.908.055, domiciliado
en Santos Dumont 2334, piso 1°, departamento B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2) Denominación: Fluxus S.A.; 3)
Sede social: Arenales 1260, Vicente López, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; 4) Objeto: Por cuenta
propia, de terceros o bien asociada con terceros dentro y fuera del país, las siguientes actividades: A) Petroleras: (i)
estudio, desarrollo, exploración, explotación, cateo, extracción, transporte, compra y comercialización de yacimientos de
hidrocarburos y demás minerales, producción, industrialización, transporte, almacenamiento, comercialización, importación
y exportación de los productos de los yacimientos y sus derivados, incluyendo productos petroquímicos, químicos derivados
o no de hidrocarburos y combustible de origen no fósil, biocombustibles y sus componentes, y cualquier otra sustancia para
ser tratada, a fin de su proceso, refinación, comercialización y venta, generación de energía eléctrica a partir de
hidrocarburos a cuyo efecto podrá elaborarlos, utilizarlos, comprarlos, venderlos, permutarlos, importarlos o exportarlos; (ii)
prestación de servicios petroleros, incluyendo perforación, terminación, reparación e intervención de pozos petroleros, de
gas, geotérmicos y agua, para lo cual podrá efectuar: Construcción, intervención con equipos de perforación y/o
reparación, transporte, montaje y desmontaje del equipo, ensayos y pruebas de pozo y tareas necesarias para la
realización de los servicios referidos a la operatoria de los pozos; construcción, operación y servicios de atención de pozos,
instalaciones de producción y refinación y/o estructuras relacionadas; (iii) adquisición de derechos, permisos y concesiones
respecto de áreas de hidrocarburos y minería, y la disposición o alquiler e intercambio, respecto de actividades petrolíferas,
gasíferas, y demás fuentes de energía, subproductos y derivados; (iv) asesoramiento de actividades mencionadas,
construcción y operación de pozos petrolíferos y/o gasíferos, procesado de sísmica, servicios de ingeniería y consultoría
profesional en los rubros relacionados a la administración de este tipo de actividades; (v) construcción, explotación,
desarrollo, operación y asistencia técnica y administrativa de plantas, represas y centrales o cualquier sistema de
generación, distribución y uso, compra y venta de energía, excepto la atómica; (vi) gestión y obtención de habilitaciones,
licencias, permisos, inscripción en los registros pertinentes y autorizaciones por parte de la Autoridad de Aplicación
Nacional, Provincial o Municipal, necesarias para el desarrollo del objeto. B) Comerciales: Compra, venta, permuta,
importación, exportación, consignación, distribución de bienes muebles, inmuebles y semovientes, materias primas y
productos elaborados; explotación de patentes de invención, diseños y modelos industriales que se relacionen a la
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actividad petrolera. C) Mandatos: Mediante la representación legal y comercial de personas físicas y jurídicas, nacionales o
extranjeras, pudiendo ejercer mandatos y representaciones, dando y aceptando comisiones, consignaciones, presentación
a licitaciones públicas o privadas, administrando bienes y capitales a terceros siempre que se relacionen a la actividad
petrolera. D) Financieras y de inversión: Actividades de inversión en entidades jurídicas de cualquier naturaleza vinculadas
a la actividad petrolera, pudiendo tomar participaciones en sociedades, empresas o negocios mediante la creación de
sociedades o incorporación a sociedades o empresas unipersonales constituidas o a constituirse, o contratos asociativos
y/o negocios en participación; otorgamiento de créditos en general, con o sin garantías reales, a corto o largo plazo, de
hipotecas, prendas y demás derechos reales o de cualquier otra forma de las permitidas por ley; dar y tomar financiaciones
en general, realizar operaciones de inversión, crediticias o financieras pudiendo actuar como fiduciante, fiduciaria,
beneficiaria y/o fideicomisaria en fideicomisos conforme el C.C. y C.N. Se exceptuarán las operaciones comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras y toda otra por la que se requiera el concurso público. La sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este
Estatuto; 5) Duración: 99 años; 6) Capital: $100.000; 7) Administración: Directorio de 1 a 5 Directores Titulares, Duración 3
ejercicios; 8) Representación legal: Primer Directorio: Presidente Juan Pablo Bove y Director Suplente Diego Julián
Razumny, domicilio especial en sede social. Ambos aceptaron cargos; 9) Fiscalización: Se prescinde; 10) Cierre de
ejercicio: 31/12. Francisco Stéfano, Abogado Autorizado.

SERVICIOS WHITENSES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En el libro de actas de Asamblea rubricada en D.P.P.J. 05/01/2010, en acta del folio 15, con fecha 20/07/2023
se acepta la renuncia del socio gerente Daniel Alberto Zukerman y se designa nuevo socio gerente a Cristian Osvaldo
Giuliani de Servicios Whitenses S.R.L. cuyo domicilio es en calle 19 de mayo Nº 7, Bahía Blanca, pcia. Bs. Aires, CUIT
30.71098788.9. Iván Zukerman, DNI 35.413.043, Contador Público.

ENSALADERA DE PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 25/09/2023: Se designó: Presidente: Edgardo Antonio Bustamante Villagra y
Director Suplente: Luis Alberto Carmona. Todos constituyeron domicilio especial en la sede social. María Eugenia Besozzi
Quiroga, Abogada. Profesional Autorizada.

PROPHARMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ley 19.550. Art. 60. Inst: Acta de reunión de socios 43, del 3/11/23, al folio 71-75 del Libro de Actas 1,
rubricado por D.P.P.J. en acta 11696 de fecha 24/5/99. Gerentes: 1) Sergio Darío Frontalini, arg., comer., 20/9/63, cas.,
DNI 16.305.831, dom. Berutti 755, Bahía Blanca, (B. Bca. Bs. As.), CUIT 20-16305831-7. 2) José Miguel Martinez Jara,
arg., empr., 29/9/54, div., DNI 18.765.344, dom. La Cautiva, Lote 253 s/n, Pago Chico, Punta Alta, (Cnel. Ros. Bs. As.),
CUIT 20-18765344-5. Cambio sede social: Inst.: Acta de reunión de socios 43, del 3/11/23, al folio 71-75 del Libro de Actas
1, rubricado por D.P.P.J. en acta 11696 de fecha 24/5/99: Dorrego 358, de Bahía Blanca, (B. Bca. Bs. As.). Franco
Spaccasassi, Notario.

VERDE ENTRERRIANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acto privado del 6/11/2023: Jorge Ramón Buzzatto, 2/9/72, DNI 23.009.002; Orfilia Pamela Peralta, 28/4/94,
DNI 37.338.539; ambos argentinos, solteros, comerciantes, de Teniente Ibañez 1172, Concordia, Entre Ríos. Verde
Entrerriano S.R.L. 99 años. a) Compra, venta, comisión, consignación, representación y distribución al por mayor y/o
menor, de frutas, verduras y productos forestales; b) La explotación agrícola en todas sus formas, siembra y cosecha de
todo tipo de granos, cereales, legumbres, hortalizas; forestación de campos y cultivos forestales; c) La comercialización de
los productos derivados de las actividades referidas, incluso productos alimenticios elaborados y las materias primas que
los componen; d) Importación y exportación de productos tradicionales y no tradicionales, manufacturados o en su faz
primaria; e) Servicios de Transporte de cargas y mercaderías en general. Capital: $1.000.000 dividido en 10.000 cuotas de
$100 c/u. Gerente: Jorge Ramón Buzzatto con domicilio especial en la Sede Social. Cierre ejercicio:31/12. Sede: Verdi
3189, Villa Tesei, Hurlingham, pcia. Bs. As. Fiscalización: Los socios, (Art. 55 L.G.S.). Ana C. Palesa, Escribana
Autorizada.

ONEMORE10 S.A.
 
POR 1 DÍA - (Inscripción de S.A.). Ezequiel Javier Carballo Ferrer, arg., Contador Público, soltero, nac. 27/04/1997, DNI
40.454.850, CUIT 20-40454850-7, domic. Santa Fé N° 3353 dpto. 403, MdP; Waldo Ignacio Barcos, arg., ingeniero
mecánico, casado, nac. 03/12/1972, DNI 22.626.621, CUIT 20-22626621-7, domic. Dean Funes N° 4008, MdP; Gustavo
Ruben Giorgio Altonaga, arg., comerciante, divorciado, nac. 26/04/1974, DNI 23.867.444, CUIT 20-23867444-2, domic.
Dorrego 4292, MdP; Horacio Mariano Sabalza, arg., diseñador gráfico, divorciado, nac. 18/10/1967, DNI 18.268.863,
CUIT 20-18268863-1, domic. Avenida Parque S/N, Barrio Santa Elena, Lote 503, Pilar del Este, Pilar; Lucas Manuel
Carballo Farías, arg., abogado, divorciado, nac. 20/03/1971, DNI 22.007.472, CUIT 20-22007472-3, domic. Ruta 1 Km 3
Solares Eco Pueblo Oeste, Lote M14 de la localidad de La Banda, provincia de Santiago del Estero. Esc. Pública
07/11/2023. Onemore10 S.A. Domic. Guillermo Magrassi N° 4995, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A)
Comerciales: Mediante la compra-venta, fraccionamiento, de productos elaborados relacionados con la industria
alimenticia, bebida y alimentos. B) Industriales: Mediante la elaboración, producción, transformación de materias primas,
industrialización y explotación de productos y subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la
industria alimenticia, especialmente la elaboración de alimentos sin gluten, dietéticos y para régimen especiales. C)
Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico, representación, administración,
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gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación comercial del rubro gastronómico. D) Transporte de carga y
logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e
internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) De la
Ley General de Sociedades. E) Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de bienes,
mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. F) Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $250.000. Adm. La administración de
la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Lucas Manuel Carballo Farías, Director Suplente: Waldo Ignacio Barcos. Órgano de fiscalización: Art.
55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de mayo de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

PEKU HAUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 03/11/23: 1) Socios: Félix Pedrazzini, 18/02/92, DNI 36.702.390, CUIT 20-
36702390-3, diseñador industrial, y María Agustina Quel, 31/05/95, DNI 38.996.444, CUIT 27-38996444-7, Lic. en
gastronomía, ambos argentinos, solteros, domiciliados en Solís 1, UF 172, Barrio Venice, loc. y pdo. Tigre, pcia. Bs. As. 2)
Peku Haus S.R.L. 3) 99 años dde/constitución. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Compraventa, importación,
exportación, representación, consignación, mandato, comisión, transporte y distribución al por mayor y menor de artículos
para el hogar y bazar, menaje, decoración y regalería, ferretería, artículos y artefactos de electricidad e iluminación,
computación, electrónica y sus accesorios, muebles y accesorios para el hogar, escolar, oficina y comercio y todo tipo de
artefactos para el hogar. b) Servicios de diseño y decoración de interiores, de exteriores, de hogares, de eventos, en
cualquier tipo de instalaciones, ya sea para personas físicas y/o jurídicas, privadas o estatales. La sociedad podrá
Intervenir en licitaciones públicas y privadas. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con
título y matrícula habilitante. 5) Sede: Solis 1, Unidad Funcional 172, Barrio Venice, loc. y pdo. Tigre, pcia. Bs. As. 6)
$100.000 en 10.000 cuotas de $ 10 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, c/actuación
indistinta por término social. Gerente: Félix Pedrazzini. Acepta cargo. 8) Rep. Legal: gerente. 9) Fisc.: Socios. 10) Cierre
ejercicio: 30/09. Dra. María Victoria Muller, Abogada.

GLASKAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 14/8/2023 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Liliana
Gladys Pafundi, DNI 17.535.599, CUIT 27-17535599-0, dom. Jujuy N° 383, localidad y partido de Quilmes, Bs. As.; y Dir.
Supl.: Giuliana Panizza, DNI 36.630.373, CUIT 27-36630373-7, dom. Jujuy Nº 383, localidad y partido de Quilmes, Bs. As.
Por 3 ejercicios. Victor M. de Pol, Escribano.

RESISTENCIAS CUZCO 1965 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 153 del 23/10/2023, Marcelo Ariel Girola Martini, Registro 41, La Matanza, constituyo:
Resistencias Cuzco 1965 S.R.L. Socios: Claudio Fabián Sosa, empresario, 09/08/1967, DNI 18114877, CUIT
20181148773, Gral. Pintos 91, Villa Madero, partido La Matanza, prov. de Bs. As., 320 cuotas v/n $1000; y Sandra Edith
Ventrice, empleada, 23/06/1967, DNI 18.405.663, CUIL 27184056637, Domingo Faustino Sarmiento 459, Moreno, prov. de
BsAs, 80 cuotas v/n $1000, ambos argentinos y solteros; Duración: 99 años desde su constitución. Objeto: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: Industrial y
comercial: Mediante la fabricación, comercialización, distribución, consignación, representación, importación y exportación
de bienes destinados ala elaboración de calor industrial, resistencias industriales, conductores, resistores, gabinetes,
acumuladores, aislantes, aparatos de control eléctrico para uso industrial. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o sus estatutos. La
entidad no se encuentra comprendida, ni realizara los actos que prescribe el artículo 299, de la Ley General de Sociedades
(inciso 5 y otros). Capital Social: $400.000, representado por 400 cuotas de $1000 v/n c/u. Cierre ejercicio: 30/09 de cada
año. Gerente: Claudio Fabian Sosa. Domicilio Especial de la Gerencia y Sede Social: Cuzco 1965,Villa Madero, partido La
Matanza. Marcelo Ariel Girola Martini, Escribano.

ETIQUETADORAS ARGENTINAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 4/1/2021, se designó Gerente a Daniel Eduardo Caziani por 3 ejerc.; con lo que se rectifica
la publicación del 26/9/2023. Vanesa López Inguanta, Abogada.

FAMILY LIFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 6/11/23 se resolvió ampliar el objeto social parte pertinente fabricación,
importación, exportación, compra venta por mayor y menor de materias primas y productos elaborados textiles.
Fabricación, importación, exportación, compra venta por mayor y menor de artículos de bazar y menaje. Se reformó el art.
3 del estatuto social. Marcelo Rey Contador Público.
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BIANSETT 2023 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel José Setton, arg., DNI 17332788, 58 años, casado, comerciante, dom. Céspedes 2293, p. 1,
C.A.B.A. y Santiago Bianchi, arg., DNI 39847718, 27 años, soltero, comerciante, dom. Estrada y Urquiza Jauregui, pdo.
Luján, Bs. As. 2) 3/11/23. 3) Biansett 2023 S.A. 4) Estrada y Urquiza Jauregui, pdo. de Luján, Bs. As. 5) Fabricación,
importación, exportación, compra, venta por mayor y menor de materias primas y productos elaborados textiles. 6) 99 años.
7) 500000. 8) 1 a 5 directores art. 55 Ley 19550. Presidente Santiago Bianchi, Director Suplente Daniel José Setton por 3
ejercicios. 9) Presidente. 10) 31/8. Marcelo Rey, Contador Público.

BELGIAN CITY BELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del publicado en fecha 23/10/2023. Según Escritura 469 del 25/09/2023: Pamela Fernanda
Dolcet y Sancho Massey, ambos domiciliados en calle 467 e/142 y 148 Nro. 5000, Club de Campo Grand Bell, Lote 1104,
loc. de City Bell, part. La Plata, pcia. Bs. As. Sancho Massey, de profesión contador. Cesar Adrián Bralo. Contador Público.

PANIFICADORA LA MODERNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de socios de fecha 8/09/23 y 28/9/23 se modificó el artículo 4º del contrato social. Gisela
Romina Badano, Abogada.

CIEN MILLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 31/5/2023. Presidente Roberto Mario Basso. Maria S. Bonanni. Escribana.

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Inst. Público escritura 428 del 07/11/2023. 2) Delfau Héctor Alberto, DNI 10520379, nacido
04/09/1952, domic. Calle Malvinas Argentinas 775, C.A.B.A., divorciado y Sabate Hernán Horacio, DNI 21.090.066, nacido
el 22/08/1969, domic. calle av. José María Moreno 311 9, Caballito, C.A.B.A., soltero. ambos arg., comer. 3) Administración
Comercial SociedAd Anónima ACSA. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o
asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, administración, distribución, fraccionamiento, comisión,
mandato, gestión de negocio, administración fiduciaria, compra-venta, producción, intercambio, fabricación, transformación,
industrialización, intermediación, representación, licenciamiento, permisos de prestación y comercialización, franquicias,
investigación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales, de
productos y servicios, insumos, accesorios relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 1)
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; 2) Realizar gestiones de recolección y entrega de
efectivo por cuenta y orden de terceros a efectos de su bancarización, la administración y operatoria de transferencias
electrónicas, permitiendo el perfeccionamiento de las transferencias de fondos por medio de cuentas y/o subcuentas
bancarias, aceptando y ejecutando para ello mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden, en
todos los casos a través de sistemas de transferencia mediante soporte electrónico, efectuar actividades de clearing
bancario; tomar depósitos en garantía, con o sin garantía; efectuar cualquier tipo de securitización de créditos, ya sea
comprar o vender, ceder y/o transferir cupones y/o cualquier título de deuda. 3) Espectáculos, editoriales y gráficas en
cualquier soporte. Gestión de los derechos de imagen y patrimonio personal, proyectos de marketing, derechos y
producciones de radio, Internet, televisión y publicidad en general. 4) Industrias manufactureras de todo tipo; 5)
Establecimientos deportivos, culturales y educativos, docencia mediante la formación y capacitación de toda forma de
educación formal o no formal en todos sus niveles. 6) Servicios de comunicaciones, telefonía e Internet, video conferencia,
señales de radiodifusión y demás servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, de Hardware y Software ,
servicios y bienes informáticos, intercambio electrónico de datos, tokens digitales, criptomonedas, CVU y monedas
virtuales, digitales y/u otro tipo de bienes digitales, transferencia electrónica de fondos, organización, desarrollo,
administración y operación de plataformas electrónicas informáticas automatizadas, administración de las cuentas de
gestión de los miembros y establecimientos adheridos al sistema de tarjeta de compra y crédito, billeteras virtuales,
administradora de archivos físicos y documentos digitales, páginas web y/o redes sociales para la compra y venta de todo
tipo de bienes y servicios en especial por medios electrónicos, creados o a crearse por la sociedad o por terceros. 7)
Organizar, realizar y comercializar servicios de créditos, cobranzas y pagos, por cualquier concepto, a nombre propio y de
terceros y por cuenta y orden de terceros, a través de todo tipo de sistemas de transferencia, pago y cobranza. 8) Otorgar
todo tipo de garantías, incluyendo avales, fianzas, obligaciones solidarias, hipotecas, prendas o fideicomisos, ya sea para
garantizar obligaciones propias o de terceros. 9) Creación y explotación en cualquiera de sus formas de patentes de
invención, franquicias y marcas nacionales y/o extranjeras, diseños y modelos industriales. 10) Desarrollar, ejecutar,
difundir y comercializar todo tipo de promociones, concursos, plan de ahorro, programas de beneficios y descuentos, para
la sociedad, sus socios y terceros, ya sean personas humanas o jurídicas. 11) Estudio e implementación de sistemas de
control, gestión y calidad, auditorías externas, de sistemas operativos en general, relevamiento, análisis e interpretación de
datos y realización de estudios de mercado. 12) Gastronómicas, hoteleras y turísticas, mediante la adquisición,
arrendamiento o locación de los distintos medios de transporte, alojamientos, hospedajes, alimentación, viajes, paseos y
excursiones, comprendiendo la recepción, asistencia, traslado de personas y la intermediación en la venta de pasajes
aéreos, marítimos y terrestres. 13) Inmobiliarias y constructoras; 14) Inversora, administración fiduciaria, administración de
archivos en sus diferentes formas, fondo de desempleo, Jubilaciones y pensiones. 15) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas. 16) Servicios a las personas, para el hogar, mascotas, Salud y Agente institor
de Seguros. 17) La instalación, explotación y operación del negocio de alquileres de automóviles, pick up, vehículos
comerciales, camiones, nuevos y/o usados; livianos o utilitarios. 18) El transporte de valores y carga de mercaderías en
generales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea mediante la utilización de vehículos propios o de terceros, fletes,
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acarreos, comisiones y mensajería, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones nacionales, provinciales,
interprovinciales, internacionales, su distribución, logística, almacenamiento y depósito. 19) La Industrialización,
elaboración y fundición de metales ferrosos, laminación, productos, subproductos metalúrgicos, mecánicos de refrigeración,
electrónica y nuevas tecnologías, fundición de maleables, hierros, aceros especiales y de aleación, forja y laminación de
hierros, acero y otros metales, traficación y rectificación de hierros y aceros. Fabricación de bienes muebles, materiales
para la construcción, maquinarias, furgones térmicos, oficinas móviles, casas y casillas rodantes, tráiler, semirremolque, ya
sean de plástico, hierro u otro material, paneles modulares y todo tipo de bienes que impliquen transformación de materia
prima. 20) Asesoría Jurídica, contable y todas las afines con las actividades del objeto social mediante la contratación de
profesionales con título habilitante. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede contratar los profesionales que requiera siempre que estos
cuenten con título habilitante, realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar
créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. 5) $500.000. 6) Con domicilio en calle 3 Nº 465, Dto. 2, ciudad y
partido de La Plata, prov. Bs. As. 7-8) Fiscalización prescinde de sindicatura. Org. Adm.: Directorio 1 a 5 por 3 ejerc.
Presidente Delfau Héctor Alberto. Director Suplente. Sabate Hernán Horacio. 9) 99 años. 10) 30/4. Federico Díaz Falocco.
Escribano. Walter Fabián Villagra, Abogado.

BÁSICOS FOX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 3/11/2023: Aumento de Capital y Reforma art. 5): Capital Social: $35.697.188. Ricardo
E. Chicatun. Contador Público.

SIFERT S.A. 
 
POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 06/07/2023 se eligió directores titulares a Mario Eduardo
Berterretche y a Sebastián Eduardo Berterretche; y directores suplentes a María Florencia Berterretche e Ignacio
Berterretche. Plazo designación: Tres ejercicios económicos a partir del 01/07/2023. Presidente Directorio: Sebastián
Eduardo Berterretche y Vicepresidente Mario Eduardo Berterretche, electos en Reunión del Directorio del 06/07/2023.
Guillermo Juan Luciano. Abogado.

LAS AIRES OLAVARRÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L.. Escritura 201 del 23/10/2023. Not. María Ceclia Fioroni, Reg. 7 Olavarría. Socios:
Mariela Soledad Villa, argentina, nacida el 21/09/1975, DNI 24.813.710, soltera, hija de Ricardo Alfredo Villa y de Liliana
Mabel Lurbet, Comerciante, CUIT 27-24813710-5, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del
artículo 256 de la Ley General de Sociedades 19.550 en Sargento Cabral 3358 ciudad y partido de Olavarría, pcia. Buenos
Aires; y Noemí Rufina Valenzuela, argentina, nacida el 28/05/1976, DNI 25.039.802, cas. prim. nup. con Alberto Omar
Bustos, comerciante, CUIT 27-25039802-1, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del artículo
256 de la Ley General de Sociedades 19.550 en Casa 152, Barrio Luz y Fuerza, ciudad y partido de Olavarría, pcia. Buenos
Aires. - Denominación: “Las Aires Olavarría S.R.L.”. Domicilio: Necochea 3218, Olavarría, pcia. De Bs. As. - Capital:
$500.000. Suscripción: Mariela Soledad Villa, suscribe Cincuenta cuotas de $5.000, valor nominal cada una, total $250.000;
Noemí Rufina Valenzuela, suscribe Cinceunta cuotas de $5.000, valor nominal cada una, total $250.000. - Administración:
Socio gerente: Noemí Rufina Valenzuela, por el término de duración de la sociedad. Fiscalización: Por los socios no
gerentes. Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes
actividades: Comercial: compra, venta, comercialización, representación y distribución de los siguientes productos: ropa de
campo e indumentaria de trabajo, vestimentas típicas y accesorios; calzados, productos de cuero, cinturones, carteras,
bolsos y talabartería en general; regalería y venta de productos típicos y regionales, incluyendo alimentos envasados y
vinos. Transporte: el transporte por tierra de animales y de todo tipo de mercaderías, semovientes, productos,
subproductos, sustancias, líquidos, gases, combustibles y sus derivados, con vehículos propios o ajenos, dentro y fuera del
país. Inmobiliarias: mediante la compra venta, permuta, administración y arrendamiento de inmuebles en general y
especialmente establecimientos agrícolas destinados a la siembra de cereales y oleaginosas utilizados como materia prima
para su posterior comercialización y/o venta y a la cría e invernada de todo tipo de ganados y/o desmonte y
fraccionamiento de leña. La realización de obras de ingeniería y trabajos de construcción en general. Financieras:
Préstamo y aporte e inversiones de capital a particulares o sociedades por acciones para realizar financiaciones y
operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas;
negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar operaciones financieras relacionadas con su objeto.
Quedan excluidas las operaciones comprendidas en la ley 21.526 y toda otra que requiera del concurso del ahorro público.
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejecutar todo tipo de actos jurídicos y contratos que las leyes
vigentes y este estatuto autorizan. Duración: 99 años. Cierre Ejercicio: 31/05. Maria Cecilia Fioroni. Escribana.

SILVEYRA COMEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado y acta del 03/11/2023. 1) Pablo Alberto Silveyra cedió 8300 cuotas a Juan Pablo
Silveyra (argentino, despachante de aduana, soltero, nacido el 21/05/1985, DNI 31.618.441, domiciliado en Bulnes 1497, El
Palomar, pdo. de Morón, pcia. de Buenos Aires), y Pablo Alberto Silveyra y Patricia Liliana Bandoni cedieron 1660 cuotas
(830 cada uno) a Ramona Elizabet Britez (argentina, licenciada en administracion, soltera, nacida el 16/03/1988, DNI
33.653.794, domiciliada en Bulnes 1497, El Palomar, pdo. de Morón, pcia. de Buenos Aires); 2) Se reformo el artículo
cuarto del Estatuto modificando el objeto. Realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros, sean personas
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físicas, jurídicas, entes públicos, privados, mixtos, o en condominio, en cualquier parte de la República Argentina o del
exterior, las siguientes actividades: 1) De comercio exterior: a) Confeccionar y registrar los despachos de aduana de
importación y exportación, actuar como agente de transporte aduanero, realizar gestiones bancarias y tramitaciones ante
Organismos y dependencias de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal sean centralizados o
descentralizados, autárquicos o autónomos; b) Realizar Importaciones y Exportaciones de bienes y servicios,
especialmente de maquinarias y equipos para la industria avícola; para la construcción y viales nuevas y usadas; y para la
industria manufacturera; c) Suscribir, asesorar y gestionar el pago y el cobro de contratos de compraventa internacional
propios y de terceros; d) Vender, distribuir, comprar y adquirir maquinarias manuales y electrónicas, diseño, desarrollo,
producción, implementación, mantenimiento, comercialización y distribución de software informático; e) Gestionar cargas
de importación y exportación vía marítima, aérea o terrestre, comercializando fletes internacionales y servicios de logística
a exportadores o importadores, coordinando todas las operaciones logísticas de transporte de empresas intermediando
entre la empresa y todos los servicios que ésta requiera; 2) Comerciales y Consultoría: realizar la intermediación,
representación y distribución comercial; y prestar servicios de: a) Compra y venta de minerales y piedras semi preciosas
naturales y manufacturas de origen industrial, para su importación o exportación venta al por mayor y menor de bienes y
servicios propios y de terceros; b) marketing y publicidad; c) asesoramiento comercial y gestión empresarial; d) asesoría
integral de comercio exterior; e) investigación y análisis de mercado; de logística y transporte y servicios de
almacenamiento y depósito; 3) De compra y venta minorista y mayorista: a) Comprar, vender, fraccionar y envasar
productos elaborados por la industria avícola, metalúrgica y textil y alimenticia incluyendo bebidas y productos alimentarios
frescos y procesados; b) Comprar y vender indumentaria y calzados y bolsos, artículos de limpieza y perfumería, artículos
de bazar y juguetería, artículos escolares y de papelería”; 3) Se designó gerente al socio Juan Pablo Silveyra. Guillermo
Castro. Contador Público.

ESLEACRIS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de Lanús, a los 27 días del mes de septiembre del año 2023, Leandro Ariel Delgado - 20-
34998933-7 y Cristian Ariel Delgado - 20-35994599-0 expresan su renuncian al cargo de socio gerente de la sociedad y
Libertad Leonor Gallardo - CUIL 27-11696690-0 se desempeñará a partir de la fecha como única socio gerente, quien
acepta en este acto el cargo, constituyendo domicilio especial en la calle 25 de mayo Nº 50, de la ciudad de Lanús, partido
del mismo nombre. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios de fecha 27/09/2023. Elizabet Gisel
Fuhr. Contador Público. Tº: 150 Fº: 221 C.P.C.E.P.B.A.

ABERTURAS EXCLUSIVAS S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 17/10/23. Renuncian Mariam Celeste Flores Sanchez y Roberto Marroncelli. Presidente: Roberto
Marroncelli, arg., 26/10/63, DNI 93948030, divorciado, empresario, dom. Bayo 70, Del Viso, Bs. As. Director suplente:
Caterina Marroncelli, arg., DNI 42077675, 22/7/99, soltera, estudiante; ambos arg. y emp. Julio Querzoli Contador Público.

INDUSTRIAS METALÚRGICAS MG S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 27/10/23. Presidente: Guglielmone Diego Cristian, casado, DNI 22077619, 19/2/71, dom. calle 9 n° 885,
Colón (B), Bs. As. Vicepresidente Di Giacomo Luciano Fernando, casado, DNI 26820102, 1/8/78, dom. calle 8 n° 99, Colón
(B), Bs. As. Director Titular: Mariani Edgardo Anibal, divorciado, DNI 14500591, 10/8/61, dom. calle 19 e/45 y 46, Colón (B),
Bs. As. Director Suplente: Guglielmone Maria Jose, DNI 26259881, casada, 21/11/77, dom. Calle 8 n° 99, Colón (B), Bs As.
Todos arg. y empresarios. Julio Querzoli, Contador Público.

TERMAS DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - En cumplimiento de lo resuelto por Asamblea General Ordinaria del 6/11/2023 se comunica el aumento de
capital dentro del quíntuplo (art. 188 LSC) en $5.000.000, llevándolo a $10.000.000. Mónica Giménez, Contadora Pública.

PILETAS LAFQUEN S.H.
 
POR 1 DÍA - De Javier Adrián Rodero, César Luis Rodero y Ricardo Sebastián Rodero. CUIT: 30-71385430-8. Hoy
denominada “Lafcalvento Fibers S.A.” Subsanación: Por escritura 169 del 30/10/2023 se produjo la subsanación de "Piletas
Lafquen S.H. de Javier Adrián Rodero, César Luis Rodero y Ricardo Sebastián Rodero”. CUIT: 30-71385430-8 en
“Lafcalvento Fibers S.A.” conforme artículo 25 de la Ley 19.550. Se aprobó Balance Especial de Subsanación al
31/07/2023. 1) Accionistas: Javier Adrián Rodero, nac. 14/12/1976, DNI 25.576.139, CUIL 20-25576139-1, empresario;
casado en primeras nupcias con Laura Valeria Bustos, y domic. en Almafuerte nº 3636, de Bahía Blanca. César Luis
Rodero, nac. 1/08/1978, DNI 26.704.963, CUIL 20-26704963-8, empresario, casado en primeras nupcias con Natalia
Hernandez Sivo, y domic. Pasaje Calvento nº 1945, de Bahía Blanca. Ricardo Sebastián Rodero, nac. 19/06/1980, DNI
28.219.362, CUIL 20-28219362-1, empresario, casado en primeras nupcias con Luciana Soledad Bustos, y domic.
Almafuerte nº 3638 de Bahía Blanca. 2) Denominación: “Lafcalvento Fibers S.A.” 3) Sede social: Ruta Nacional 3 Sur Km.
697,5 de la ciudad y pdo. de Bahía Blanca, prov. de Buenos Aires. 4) Objeto: Operaciones comerciales: Fabricación,
exposición y venta al por mayor y menor de piletas de fibra de vidrio y afines, como así también su colocación; elaboración
de cúpulas, tanques, jacuzzis, muebles de jardín, casas modulares y similares. Como así también la comercialización de
pisos, equipos de filtrado y artículos varios de pileta y jardín; industriales; inmobiliaria; importación y exportación;
financiera; transporte; agricultura y ganadería; patentes y marcas; administración de bienes - fideicomiso. 5) Duración: 99
años. 6) Capital: $23.010.000. 7) Presidente: Javier Adrian Rodero. VicePresidente: César Luis Rodero Director Titular:
Ricardo Sebastián Rodero. Director Suplente: Laura Valeria Bustos, mín. 1 y máx. 9 miembros, por 3 ejercicios. 8) Repr.
legal: Presidente. Fiscalización: Art. 55. 9) Último día del mes de febrero de cada año. Maria Veronica Scoccia, Escribana.
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AYOUB - BERON DESARROLLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Naim Ayoub, arg., nac. 3/2/1998, DNI 40.794.662, CUIT 20-40794662-7, ing. civil, soltero, domic. 103 Nº 240,
cdad. y pdo. de Navarro; y Esteban Beron, arg., nac. el 10/4/1998, DNI 41.029.032, CUIT 20-41029032-5, arquitecto,
soltero, domic. calle 34 Nº 642, cdad. y pdo. de Navarro. 2) 2/11/2023. 3) Ayoub - Beron Desarrollos S.R.L. 4) 22 Nº 701,
cdad. y pdo. de Navarro. 5) Por cta. ppia., de 3eros., asoc. a 3º elaborac., dcción., admin., mantenim. y ejecuc. de proyect.
de construcc., edificac. o ingeniería, sean pcos. o priv. y/o mixtos. Realiz. actos relac. dir. o indirect. c/la construc.
Compravta, represent., vta. en comis., consign. y distrib. de mater. y acces. de y p/la construcc. Comerc. en s/dist. etapas,
e import. y export. de dichos mat. y acces. Prestac. de serv. y asesor. integral p/la construc., cmo. consultoría, estudios,
proyect., dcción. ejecut., de obras de ingen. y arquitect., realizaci. y comerc. de proyect. de ingen., estud. de factib., planific.
de una infraestr. nueva o remodelac., ampliaci., mejora. Estud. ref. al manejo y cal. del agua, diseño de obras hidrául. de
obras de agua potable y alcantarill. sanit., diseño de sist. de riego superf. y presur., impact. ambient., geológic. o
geomorfológ., de topogr., mensura, cálcul. estruct., de factib. de invers., alquil. y/o leasing de eq. viales y de construc. y
maquin. y herram. utiliz. en la construc., en los casos que la activ. lo req. será efecto por profes. c/tít. habil. corresp. Podrán
comprar, subdiv., fracci., lotear, colonizar, permutar, urbaniz., admin., locac. o arrend. y explot. de bienes inm. urb., suburb.
o rurales. Aport. de cap. p/operac. realiz. o a realiz., financ., c/prést. hipot. o en gral., c/las gtías. prev. en la leg., otorgar
avales y gtías. a f/de 3º, partic. en empr. de cualq. nat. med. la creac. de soc. por acc., uniones transit. de empr., consorc. y
de comprav. y negoc. de tít., acc. y de toda clase de val. mob. y pap. de cditos. Otorg. avales y gtía. a f/de 3º, spre. c/dinero
ppio. Se excl. las oper. compr. en la Ley de Ent. Financ. Podrá contr. c/pers. pcas. y/o priv. conf. las leyes, present. en licit.
pcas., priv. de empres. 6) 99 años d/insc. reg. 7) $400.000. 8) Socio Gte.: Naim Ayoub. Todo el plazo social. 9) Los Socios.
10) 31/08 c/año. Ana Julia Fernandez, Notaria.

ISEAD BOOK COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 26/9/2023. Presidente: Lucas Marcelo Coronel. Director Suplente: Emanuel Nazareno Varela
Rodriguez. Julio Querzoli, Contador Público.

EVENT GLOBAL SPORT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Nro. 686 del 03/11//2023 comparecen Adrian Althabe, soltero, argentino, DNI 33.985.438, nacido el
03/10/1988, CUIT 20339854387, comerciante; y Norma Raquel Rosales, viuda de sus primeras nupcias de Adrián Marcelo
Althabe, argentina, DNI 5.714.217, nacida el 14/05/1949, CUIL 27-05714217-6, empresaria, ambos con domicilio en
Rivadavia 90, de la localidad y partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires, y constituyen “Event Global Sport
S.R.L.” Plazo: 99 años. Objeto: La Sociedad tiene por objeto: a. Explotación y administración de canchas de fútbol; y los
servicios conexos de bar. b. Compra, venta y comercialización de artículos deportivos y afines. c. Elaboración, producción y
comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta de bebidas con o sin alcohol, cervezas, vinos,
comestibles, productos alimenticios envasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, su fraccionamiento y distribución. d.
Explotación de servicios de restaurante, cantina, bar, cervecerías, discotecas y salas de baile, con servicio de expendio de
bebidas. e. Servicios conexos a la organización y producción de eventos, espectáculos musicales y culturales de cualquier
clase, pudiendo recurrir a la concesión de predios públicos o privados para la explotación de dicha actividad. f. Contratación
de artistas y la explotación de sus funciones en shows tanto públicos como privados. g. Servicios de alquiler y explotación
de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y por este contrato.
Capital social: $100.000 dividido en 1.000 cuotas de $100 valor nominal cada una y derecho a un voto por cuota.
Integración: 25 %. Adrian Althabe suscribe 950 cuotas de valor nominal $100 cada una, y Norma Raquel Rosales suscribe
50 cuotas de valor nominal $100 cada una. Administración: Uno o más gerentes, socios o no, actuación de manera
indistinta, y podrán ser elegidos por tiempo determinado o indeterminado. Fiscalización: Los socios. Prescinde sindicatura.
Ejercicio social: 31/12. Representación: Gerente Adrián Althabe con mandato por tiempo indeterminado y domicilio especial
en la sede social que se establece en Diputado Nicandro Rodríguez 14, de la localidad y partido de San Vicente, provincia
de Buenos Aires. Ana Laura Salgeuiro, Escribana.

PUNTA ALIMENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 22-02-2017: 1) Se reforma el artículo cuarto en cuanto a la cesión de
cuotas. 2) Se reforma el artículo quinto en cuanto a la garantía de los gerentes. 3) Elizabeth Andrea Pinto y Alejandro Ariel
Montevilian renuncian al cargo de Gerentes. 4) Se designa como Gerente a Diego Javier Bettinotti, CUIT 20-27745048-9,
con domicilio real y especial en Goya 255, piso 3º, departamento 18, CABA. Graciela Paulero. Abogada.

SEGURIDAD HM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 28/09/23 se aumenta el capital de $0,4 a la suma de $1.000.000 y reforma artículo cuarto, con el
siguiente tenor: Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de pesos Un Millón ($1.000.000) dividido en 1.000.000 de
cuotas de un peso valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle
Diego Gabriel Montoto suscribe quinientas mil (500.000) cuotas de valor nominal un peso ($1) cada una y Andrea Verónica
Montoto suscribe quinientas mil (500.000) cuotas de valor nominal un peso ($1) cada una. Las cuotas se integran
totalmente en dinero efectivo” Roxana Marcela Verino. Contadora Pública, Patrocinante.

BRADIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 08/04/22 se designa Directorio: Presidente Gabriela Amalia Gattino, Director
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Suplente Alicia Cristina Bogetti. Tres ejercicios. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. María Eugenia
Schifini, Notaria.

RADAS BEBIDAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Radas Bebidas S.R.L. 2) Escritura Nº 355 del 30-10-2023, registro notarial 233 de
Capital Federal. 3) Rafael Nicolas Brown, casado, cubano, nacido el 15-03-1988, comerciante, DNI 96.114.795, CUIT 20-
96114795-7, con domicilio real y especial en General Rivas 1611, planta alta, Bella Vista, pdo. de San Miguel, pcia. de Bs.
As.; y Daikys Lazaro Moreno Guerra, casado, cubano, nacido el 23-06-, comerciante, DNI 95.123.290, CUIT 20-95123290-
5, con domicilio real y especial en Salguero 2538, planta baja, departamento A, San Andrés, pdo. de General San Martín,
pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción en DPPJ. 5) Objeto: La compra, venta, comercialización,
fraccionamiento, almacenamiento, depósito, importación, exportación, transporte y distribución de todo tipo de bebidas con
y sin alcohol. La representación de empresas nacionales o extranjeras, explotación de licencias, franquicias, marcas,
patentes y/o procesos industriales relacionados directamente con el objeto social. 6) $200.000. dividido en 20.000 cuotas
de $10 c/u, valor nominal. 7) La administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más
gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 8) 30-09 de cada año.
9) Fiscalizacion: A cargo de los socios en los términos del art. 55 L.S. 10) General Rivas 1611, planta alta, Bella Vista,
partido de San Miguel, pcia. de Bs. As. Se designa gerente: Rafael Nicolas Brown. Graciela Paulero. Abogada.

CARRANZA VIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma objeto social. Por acta de reunión de socios N° 20 de fecha 16 de octubre de 2023, se modifica el
artículo cuarto del Contrato Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las
siguientes actividades: I. Producción: Fabricación de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y barandas;
prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimientos de tierra, instalaciones de equipos
para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en obra, instalación de cañerías, calderas y tanques;
movimiento de piezas o equipos, reparaciones de equipos ya instalados, demoliciones, trabajos complementarios
concernientes a la instalación de equipos o plantas industriales; mantenimiento de fábricas; construcción e instalación de
equipos de minería; trabajos para la industria naval, construcciones de carácter público o privado, civil o militar, como obras
viales de apertura, mejora y pavimentación de calles y rutas; construcción de canalizaciones, redes y desagües de aguas.
II. Inmobiliaria: Mediante la compraventa, permuta, explotación arrendamiento y administración de bienes muebles o
inmuebles ya sean urbanos y/o rurales. III. Financiera: Relacionada con las actividades precedentes, podrá realizar aportes
de capital, financiaciones de créditos en general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda
clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. IV. Agropecuaria: La realización de
operaciones agrícolas y ganaderas, comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, lanar, explotación de
campos, cría y engorde de ganado mayor o menor, fruticultura, apicultura, tambo y granja, pudiendo extender hasta etapas
comerciales e industriales de los derivados de la explotación, incluyendo estos la conservación, fraccionamiento,
envasado, faenamiento, refrigeración, comercialización y explotación de los mismos. V. Actividades Mineras: a)
Movimientos de suelos, excavaciones, rellenos, terraplenes y toda otra actividad relacionada. - b) La exploración,
descubrimiento, adquisición, enajenación y explotación de minas, concesiones mineras, canteras y yacimientos minerales;
compra, venta, importación, exportación, almacenaje, beneficio y elaboración de los productos que se obtengan de las
actividades arriba mencionadas, sus derivados y accesorios. - Transporte de toda clase de minerales en cualquier estado,
sus subproductos, sus derivados y accesorios y cualquier otra sustancia hallada o producida. - c) Adquirir, enajenar, ceder,
arrendar, celebrar contratos de arrendamiento, explotación, exploración, prestación de servicios, opciones mineras y en su
caso efectuar solicitudes de minas, pertenencias mineras, permisos de cateo, áreas mineras, manifestaciones de hallazgos,
socavones o restauraciones, minas vacantes, derechos de agua, expropiaciones de superficie, servidumbre y cualquier otro
derecho establecido en el Código de Minería. - d) Importación y Exportación de repuestos, maquinarias y producciones
mineras. VI. Importadora y Exportadora: Mediante la importación y exportación de artículos relacionados con su objeto
social. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones. Claudio Alejandro Larea, DNI: 24518164. Contador Público.

◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor GALLO HÉCTOR FABIÁN (DNI N° 18.200.076), que en el expediente Nº
21100-740405/17, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado por el
señor Contador General de la Provincia mediante RESO-2023-293-GDEBA-CGP, con motivo del presunto perjuicio fiscal
generado por el faltante de una escopeta, marca Hatsan, modelo Escort, calibre 12/70, serie N° 172172, que el Ministerio
de Seguridad proveyera al Comisario Inspector Héctor Fabián Gallo, Legajo N° 18.416, que deberá comparecer ante esta
Instrucción, a prestar declaración indagatoria, en el Departamento Instrucción, Dirección de Sumarios de esta Contaduría
General de la Provincia, calle 46 e/7 y 8, 1er. piso, oficina 143 de La Plata, (tel. 0221-4294716), el día 21 de noviembre de
2023 a las 14:00 hs., fijándose supletoria para el día 22 de noviembre de 2023, a las 10:00 hs. Asimismo se le hace saber
su obligación de declarar conforme lo establece el art. 78 inc. p) de la Ley 11.758 que dice: "Sin perjuicio de lo que
particularmente impongan las leyes, decretos, resoluciones y disposiciones, los agentes deben cumplir estricta
e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar en los sumarios administrativos ordenados por autoridad
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competente, siempre que no tuviere impedimento legal para hacerlo como así también en las informaciones sumarias";
también aquello que prescriben el artículo 121 de la Ley 13.767 “El Contador General de la Provincia o los funcionarios en
quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el artículo 119, podrán tomar declaraciones indagatorias a los
presuntos responsables, hacer comparecer como testigo a cualquier agente y citar a los mismos efectos a particulares,
pedir a cualquier órgano administrativo la exhibición de libros y documentos, copia legalizada de éstos y otras constancias e
informes sobre los hechos investigados. Todo agente está obligado a prestar la colaboración que le sea requerida para la
investigación”, como así el art. 18 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, que dice:
“Declaración del presunto responsable. Cuando existan fundadas presunciones acerca de la responsabilidad del hecho que
se investiga, se procederá a interrogar al presunto responsable, relevándolo expresamente del juramento o promesa de
decir verdad. La declaración se prestará con las formas y recaudos de la audiencia de la declaración indagatoria, con las
prevenciones precedentes, en la que se le hará conocer las causas que han motivado la iniciación del sumario, se lo
invitará a manifestarse libremente sobre los hechos endilgados, dictar, en su caso, su declaración, e interrogarlo sobre los
hechos pertinentes. El sumariado podrá ampliar la declaración en cualquier oportunidad y las veces que lo desee.
Asimismo el instructor podrá llamar al sumariado cuantas veces lo considere conveniente para que amplíe o aclare su
declaración. Toda citación a declarar se hará bajo apercibimiento de continuar las actuaciones en el estado en que éstas se
hallaren y con transcripción integral de este artículo. Cuando razones de distancia lo justifiquen podrá solicitar al instructor,
se lo exceptúe de prestar declaración en la sede de la instrucción, pudiendo hacerlo por escrito en la forma y plazos que el
instructor señale. La incomparecencia, su silencio o negativa a declarar no hará presunción alguna en su contra. El
instructor podrá desistir de esta medida probatoria cuando del expediente surjan constancias suficientes para proseguir el
trámite o cuando el requerido no hubiere comparecido a una citación previa.” Queda ud. notificado.
Alejandra Noemí Zorzinoni, Personal Profesional.

nov. 8 v. nov. 14

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor
OSVALDO ALBERTO TULEN (DNI N° 11.433.839) lo dispuesto por el señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos
del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Disposición DISPO-2023-588-
GDEBA-DPHYCIPLYC: “La, Plata, 19 de octubre de 2023. Visto, el expediente electrónico EX-2023-40987001-GDEBA-
DCZIIIPLYC caratulado: “Solicitud Derecho De Exclusión Osvaldo Alberto Tulen” Y; Considerando: Que las actuaciones de
referencia se relacionan con el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente al señor Osvaldo Alberto Tulen (DNI N°
11.433.839), según los hechos que da cuenta el Acta N° 024/23 labrada en dependencias de Seguridad Interna del Casino
de Tigre; Que en el Acta N° 024/23, obrante en el orden 2, consta que el día 14/08/23 a las 20:30 hs., ante el señor Jefe
Departamento Gustavo Alonso, con la actuación del Secretario que refrenda Diego Aguero, se procede en forma
preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” del señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos
al señor Osvaldo Alberto Tulen por los siguientes motivos: Debido al faltante de crédito por valor de $2.397,03 (pesos dos
mil trescientos noventa y siete con tres centavos) de la máquina N° 9140 de la isla N° 20 del primer nivel, se solicita a la
División Seguridad de Juego, la revisión de los registros fílmicos del sector, en los cuales, el Supervisor de la División
Seguridad de Juego Omar Beretta, visualiza mediante el sistema de C.C.T.V. al encartado en momentos que ingresa
valores en la máquina N° 9140, para luego retirar el dinero ingresado y los créditos pertenecientes a otro apostador, por tal
motivo, es convocado el Jefe de Sección Seguridad Interna Pehuén Nuñez, quien junto al Oficial de Procedimientos
Capitán de la Policía de la Provincia de Buenos Aires Roque Tomas, se entrevista con el encartado, y ante la negatividad
del mismo a devolver la suma mencionada anteriormente, se le comunica que debido a su accionar queda inhabilitado para
ingresar a los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires; Que
prima facie se encuadra su conducta dentro de lo tipificado en el Título V Punto 2.8 de las Normas Complementarias de las
Acciones del Departamento Seguridad - Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Resolución N° 1853/13);
Que en el orden 11 obra continuación del Acta donde declara el señor Omar Beretta, Supervisor División Seguridad de
Juego, quien refrenda lo antes expuesto; Que en el orden 3/7 de las actuaciones obra continuación en donde ratifican sus
firmas todos los funcionarios actuantes en el acta agregada en orden 2; Que en el orden 8 el señor Jefe Departamento
Seguridad Interna del Casino de Tigre informa que el causante no se encuentra registrado en ese Departamento con
prescindencia del hecho que antecede y que cumplidos los plazos previstos conforme lo establece el Titulo 5 -Punto (5)- de
la Resolución N° 1853/13, el mismo no ha hecho uso del citado beneficio; Que el Área Legales del Casino de Tigre, ha
tomado la debida intervención que le compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido que antecede
y en un todo de acuerdo, se procede al dictado del acto administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, aprobada por el
artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y sus modificatorias, DECRE-2020-469-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº 545/05 y N°
2019-391-GDEBA-IPLYCMJGM; Por ello, El Director Provincial De Hipódromos Y Casinos. Dispone: Artículo 1° Aplicar al
señor Osvaldo Alberto Tulen (DNI N° 11.433.839), el Derecho de Exclusión por dos (2) años para ingresar a las Salas de
Juegos de los Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir
del día 14 de agosto del año 2023, por aplicación de lo establecido en el Título V Punto 2.8 de la Resolución N° 1853/13,
por los motivos de hecho y derecho que se expresan en los considerandos que anteceden. Artículo 2° Registrar, comunicar,
pasar a la Dirección De Casinos Zona II (Casino de Tigre) y dar al SINDMA. Cumplido, archivar en el Departamento
Seguridad Interna del Casino de Tigre. Notifíquese del Acto Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de diez
(10) días hábiles a partir de la fecha de su notificación para ejercer su derecho a defensa conforme los establece el art. 86
del Decreto 7647/70.
Cristian Segal, Director.

nov. 8 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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expediente administrativo 4108-I-83305/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 1, Manzana 1 D, Parcela 25, Pda. 54797.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83453/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 49, Manzana 49 G2, Parcela 10, pda. 64343.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83478/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 38, Parcela 2, pda. 14858
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-85077/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección B, Manzana 169, Parcela 3M, Partida 100-31018.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-84640/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 71, Parcela 22, Partida 100-18420.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-85245/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 134, Parcela 18, Partida 100-20281.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-84761/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección D, Quinta 33, Parcela 02, Partida 100-99813.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-84679/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 2, Sección B, Chacra 86, Manzana 86 F, Parcela 03, Partida 100-63157.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83256/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 101, parcela 15, pda. 30399
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83293/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección F, Manzana 247, parcela 6, pda. 71310
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83449/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 1, Sección B, Quinta 80, Manzana 80 C, parcela 14, pda. 16109.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83398/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 49, Manzana 49 U2, parcela 20, pda. 64749.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83482/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 18, pda. 20121
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 19, pda. 20122
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 20, pda. 20123
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 21, pda. 20124
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 22, pda. 20125
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 129, Parcela 23, pda. 20126
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83517/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 8, Sección Z, Manzana 107, Parcela 6, pda. 44989
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

nov. 9 v. nov. 13

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83570/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección A, Manzana 192, Parcela 4, pda. 61425
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 13

BARBOTTO Y CÍA S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber que de conformidad a lo exigido por el artículo 13 de la Ley Provincial 9533 que BARBOTTO
Y CIA S.R.L., titular de dominio de la Parcela 20b Manzana 192 según plano 101 104 2022, conformada por el lote 7 de la
manzana J, compra, (registrada en matrícula 103713 de moron), solicita a la Municipalidad de Morón, bajo el régimen de
dicha ley, la parcela 20ª, manzana 192, del mismo plano de mensura, (excedente fiscalizada frente a la calle Emilio Mitre
entre las de Chassaing y Bosh, de la ciudad y partido de Morón, Nomenclatura Catastra es Circunscripción 3, Sección D,
Manzana 192, Parcela 20ª, se ruega formular oposiciones al escribano designado para la tramitación Ignacio Agustin
Vilhena, titular del registro Nº 58 de Morón, oficinas en la calle 9 de Julio 136 1º A y B, ciudad y partido de Morón.
Juan Pablo Barbotto, Gerente,

nov. 9 v. nov. 13

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
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BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-37018306-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS LAUTARO - ROJAS
TAGLIAPIETRA ARIANA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de septiembre de 2023.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-20648128-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “DE LA IGLESIA HÉCTOR JORGE - ALVAREZ PATRICIA NOEMÍ (ESPOSA) S/PENSIÓN”,
a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de Agosto de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-25175719-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SILVA ABEL HORACIO -
TOLOSA ANGÉLICA INÉS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de Agosto de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-19587652-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVEZ FERNANDO
JAVIER - ALVEZ IVÁN JAVIER Y ALVEZ ROSANA ELIZABETH (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 30 de Agosto de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-41589483-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JUAN CARLOS GIRAT
- JULIA MERCEDES AGUILAR CÓRDOBA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-15941267-GDEBA-DVMEYACRJYPP y EX-15944337-DVMEYACRJYPP
caratulados “ZERDA DAIANA BEATRIZ - GIGENA SEBASTIÁN GAEL S/PENSIÓN”, “ZERDA DAIANA BEATRIZ
- SERVIN ZERDA MORENA ZAIRA S/PENSIÓN” respectivamente, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-16917623-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTIZ ROQUE CARLOS
- ACOSTA CATALINA BEATRIZ S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-17713636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERNANDEZ RAMÓN RAÚL
- FLORES VALENTINA ESTER S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-15911582-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERSIGO RÓMULO
NICANOR - GAITÁN HILDA NORMA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-16245161-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “LAURINI NÉSTOR MARCELO - LAURINI USSOMOREL VITTORIO VALENTINO
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-11262158-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AMADO JUAN ÁNGEL
- RUIZ TERESA LIDIA (ESPOSA) s/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-18653505-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERGARA JUAN
FERNANDO - DI MARCO MARÍA ELENA LUJÁN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-21299444-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ
LUIS ÁNGEL - MARÍA TERESA CALVO S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-19685804-GDEBA-DVMEYACRYJYPP caratulado “UVIEDO MIGUEL
ÁNGEL - RAMOS MARÍA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-14137396-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PALADINO HÉCTOR
DANIEL - NATALIA CAROLINA MALIE S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-20990000-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “Simón Roberto ORELLANA
- Julia Del Carmen SUAREZ(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-20990000-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “Marcelo Alejandro YBARRA
- Virginia Victoria AHUMADA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-20455703-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “JESÚS MANUEL VEGAS - BENITA MORINIGO ROJAS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-20994675-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAZZUCHI
FERNANDO EDUARDO - MARTA EDITH DERUDI (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2022-27072015-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREYRA
JUAN RAMÓN - DUARTE MYRIAM INÉS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-20912707-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VELAZCO JORGE
ISMAEL - CARRASCO PENAILILLO VITALIA DE LAS MERCEDES (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-20265974-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “ÁLVAREZ RICARDO JULIO - PALACIOS PETRONA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-19770400-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUESADA RUBÉN
ANTONIO - SERQUEIRA ANA ISABEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-19686576-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIETZ OSCAR
FERNANDO - MARINI STELLA MARIS (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
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nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-00169669-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PASSIOTTI
FERNANDO ENRIQUE - VEGA JÉSICA MILAGROS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en expediente nº EX-2023-18421657-
GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "PASSIOTTI FERNANDO ENRIQUE - PASSIOTTI BRANDON TIZIANO (HIJO) a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-22542492-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LESCANO FERNANDO
DANIEL - LESCANO DAIANA SOFÍA AYELÉN (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-16413118-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ABREGU HORACIO
RENE - LENCINA DORA MATILDE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-24101792-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAÑA YAMIL -
OLIVERA GLADYS BEATRIZ (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-25366994-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOURA NICOLAS
EZEQUIEL - OBREGON MARÍA DE LOS ÁNGELES ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda personaque se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-19270439-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BLANCO JOSÉ MARÍA
- DEMICHELI ROSANA PILAR S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-35355221- GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “CARUSOTTI NÉSTOR RÓMULO - CARUSOTTI NATALIA CECILIA S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-19154658-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARATTOLI NÉSTOR
OMAR - DI LUCA NOEMÍ MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.
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nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-21226055-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERMAN CARLOS
ATAMPIZ - MARÍA CRISTINA SOTELO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-17967549-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OSCAR ERNESTO
RIVERO - AMELIA BLANCA DI SALVO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-15118307-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUIS FRANCISCO
RIZZONE - TOMÁS FABRIZIO RIZZONE (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-42778251-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSÉ RICARDO
ARANDA - VALERIA ELOISA GAYOSO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de Julio de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

nov. 9 v. nov. 15
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº EX-2023-15369504-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BURGOS JOSÉ
JORGE - ROSSETTI INÉS (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

nov. 9 v. nov. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
          
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: GONZÁLEZ ARMIJO JUAN BAUTISTA FRATERNo
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle P. Caseres 720, de la localidad de 9 de Abril del partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. G, Manzana: 176, Parcela: 14, Matrícula: 130223, Pda.
124894, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
7840/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle H. Constanzo 1443 de la localidad de Monte Grande del partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 119, Parcela: 15, Matrícula: 129433, Pda. 128709, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 8312/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: SOCIEDAD ANÓNIMA FRIGORÍFICO MONTE
GRANDE LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Miles 448 de la localidad de Monte
Grande del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. B, Manzana: 16C, Qta. 16, Parcela:
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10, Matrícula: 23303, Pda. 1993, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 10266/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: TREBIÑO DE ARAOZ EMMA - ARAOZ JUAN
CARLOS - ARAOZ MANUEL y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Bolívar 29 de la localidad
de Monte Grande del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. M, Manzana: 48, Parcela:
7, Matrícula: 88161, Pda. 28175, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035:12581/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PUPPO JORGE BERNARDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle C. Cichero 805 de la localidad El Jagüel del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 32a, Parcela: 16, Matrícula: 139824, Pda. 115068, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 13882/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DOWGUÑIEC LEONTIUK TEODOSIO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle C. Scaglia 711 de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. G, Manzana: 176, Parcela: 20, Matrícula: 3114, Pda. 124900, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 14031/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle La Calandria 829 de la localidad El Jagüel del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. II, Secc. C, Manzana: 50, Parcela: 4, Matrícula: 144536, Pda. 101623, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 15425/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PARMA GUILLERMO DELFÍN - GONZÁLEZ ADRIÁN
GUSTAVO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Laperriere 1628 de la localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. R, Ch. 1, Manzana: 1a, Parcela: 14,
Matrícula: 11790, Pda. 104282, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el expediente Nº 4035: 28239/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: HIERREZUELO CARLOS ENRIQUE y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Burlando 1813 de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch. 3, Manzana: 3t, Parcela: 26, Matrícula: 116754, Pda. 26773,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
15583/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: GRISPI ÁNGEL - GRISPI VICENTE y/o quienes se
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consideren con derecho sobre el inmueble de calle Salta 1055 de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. F, Manzana: 141, Parcela: 13, Matrícula: 98248, Pda. 57704, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 15954/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MAZZIO JUAN CARLOS y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Ing. Pedro J. Coni 3476 de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. G, Manzana: 126, Parcela: 1, Matrícula: 38975, Pda. 123682, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 16693/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DIEZ PÉREZ LUIS CIRIACO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Nuestras Malvinas 1681 de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 83, Parcela: 27, Matrícula: 126201, Pda.
127926, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
17352/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: COMITINI PASCUAL - SOTO RAMONA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle N. Avellaneda 588 de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. B, Qta. 15b, Manzana: 15b, Parcela: 3g, Matrícula: 78037,
Pda. 115100, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035: 18299/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

nov. 10 v. nov. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Cabo San Felipe 46 de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 94, Parcela: 25, Matrícula: 142555, Pda.
128143, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
18763/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

nov. 10 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1, 2, 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
registro Notarial, calle Alberdi N° 500, 2° piso de la Municipalidad de Quilmes de 10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-
4-

10/2017

FERREYRA NELIDA
RAMONA Y FLORES

DANIEL

SOUTO VIDAL CONCEPCION,,SOUTO VIDAL  BALVINA,SOUTO VIDAL
EUGENIA, GARBARINI CARLOS ANTONIO,,GARBARINI Y SOUTO MARI
VIRGINIA,GARBARINI Y SOUTO JUAN CARLOS,GARBARINI Y SOUTO

NELIDA VICENTA

3-H-
36-
15

2147-86-
4-

52/2023

TRAVELLA ZULEMA LIA

MOURE MORAÑA RAMON

3-I-
64-
14
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2147-86-
1-

80/2019

TELLO DOLLY RAQUEL

URBY SOCIEDA EN COMANDITA POR ACCIONES
8-E-
80-1

2147-86-
1-

27/2022

COSTA BARRERA
LAURA Y BARRERA

CANEL ZULMA 
TERESITA NATI JUAN CARLOS FRANCISCO

3-N-
53-
14

2147-86-
1-/2023

TOBARES DANIEL
IGNACIO                           RIUTORT JUAN

3-F-
86-9

2147-86-
1-

44/2022

VIEGAS DANIEL
HORACIO  PEREZ Y ESCRIG   DOLORES

 
2-H-
3-1

2147-86-
1-

30/2020

LEZCANO LUIS RODNEY GIL BERNABE ;GIL Y FERRANDO LAURENTINO JULIO,  GIL Y
FERRANDO ELSA VIOLETA , GIL Y FERRANDO ROBERTO

SEGISMUNDO,  GIL Y FERRANDO RODOLFO OSCAR, GIL Y
FERRANDO JUSTO SECUNDINO  , DE ELIA EMILIA,DE ELIA

JOAQUINA                                                                            
                                                       

1-E-
25-
38

2147-86-
4-3/2017

CENTURION JAVIER
MAXIMILIANO Y GOMEZ

GABRIELA GERMAN LISANDRO DIAZ

8-L-
49-
10

 

VIVAS JACQUELINE
CELESTE Y SOFIA

ANTONELLA

BERTANA DOMINGO,SALVATI ALBERTO TOMAS, KANTIER
SOCIEDAD,

ANONIMA,INMOBILIARIA,COMERCIAL,INDUSTRIAL,AGROPECUARIA,Y
FINANCIERA.

5-A-
63-
12

2147-86-
4-9/2021

ROLON ALBA LUCRECIA SARAVA SOC. ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA,
INMOBILIARIA Y COSTRUCTORA. Y SABRINA SOC.ANONIMA

,COMERCIAL,INDUSTRIAL, FINANCIERA e INMOBILIARIA 
5-B-
53-8

2147-86-
4-

10/2021

VILLANUEVA LUIS
ALBERTO

 
 
 
 
 
 
 
 SARAVA SOC. ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA,

INMOBILIARIA Y COSTRUCTORA. Y SABRINA SOC.ANONIMA
,COMERCIAL,INDUSTRIAL, FINANCIERA e INMOBILIARIA 

5-B-
53-8

2147-86-
1-

18/2018

GOMEZ JULIO CESAR

MARINI PEDRO

3-E-
17-

24 Y
23

2147-86-
1-7/2018

VILLALBA LIDIA
LEONOR

PEÑALOZA IGNACIO RENE

5-C-
120-
11D

2147-86-
4-

25/2022

PAVON PATRICIA Y
ACOSTA DOMINGO BILOTTA Y MALVICHINI MARIA RAQUEL,  BILOTTA Y MALVICHINI

GRACIELA SUSANA,MALVICHINI ANTONIA MARIA

3-K-
42A-
12-4

2147-86-
4-

132/2010

MONZON RAMONA
ALICIA

BAYARDO LAURA ALEJANDRA

4-B-
74-
22

 
 

  

2147-86-
1-

94/2023

VICINGUERRA MARTIN
JORGE VICENTE

CARQUEIJEDA JESUS

3-O-
33-
11
 

2147-86-
1-

42/2023

JOZCFCZEJH NILDA

CEJAS CARLOS ALBERTO

5-H-
58
A-8

2147-86-
4-

QUIROZ LOYOLA
PETRONA

BERTANI O BERTANI Y RAPALLINI ALBERTO

5-H-
85-
21C
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2147-86-
1-

LEDESMA VICTORIA
EDIT Y VERGARA

FLORENCIA PACE GASPAR ,MARTI PONS JAIME ALBERTO

5-C-
112-
14

2147-86-
1-

40/2017

SUSANA BEATRIZ
NAVARRO

VACAFLOR FRANCISCO HECTOR;VACAFLORMIGUEL PATRICIO;
VACAFLOR SUSANA DEL CARMEN;ACAFLOR CARLOS NORBERTO;

VACAFLORRICARDO RUBEN

8-G-
79-
12

2147-86-
1-

02/2023

BLANCO ROSA
DELMIRA

HERSCHEL Y LEM ESTELA, HERSCHEL Y LEM ELOISA , MILES Y
HERSCHEL, ADOLFO JORGE,  HERSCHEL WILSON, ANGEL MARIA

MILES
 

3-G-
55-
20

2147-86-
1-

49/2023

CORREA ELBA DEL
CARMEN

BRITEZ EPIFANIO JUAN

3-O-
30-
12

2147-86-
1-

21/2023

RAMIREZ CLARA

KORDI JORGE

2-Q-
37-
2D

2147-86-
1-1/2021

MIGLIACCIO JUAN
BAUTISTA

IACONO ARTURO Y AMMAZZINI EZIO

4-H-
30-

25 Y
26

2147-86-
1-

46/2023

PELUSO GRACIELA
ALICIA D’AMATO LUCIANO,CAÑAS JUAN BELISARIO,MARCHESSINI

ALFREDO ,SOCIEDAD TIERRAS Y COLONIAS SANTA CAROLINA S.R.L

5-H-
71ª-
16

2147-86-
4-

23/2018

FLORES OSCAR

FRACASSO de MONSALVE JOSEFINA LUISA
2-S-
17-1

2147-86-
1-

105/2023

CARRABOTTA MARIA
ROSA Y PASQUALE
CRISTIAN ALBERTO HOLOVACHUK PEDRO

8-E-
32-
29

2147-86-
1-

31/2020

AVALOS JOSE LUIS

MANLIN S.C.A

8-K-
77ª-
17

2147-86-
1-

87/2023

IRUSTA CARLOS
ALBERTO PETRACCI BENITO,PETRACCI HIPOLITO ROSA ANTONIO, FALCONI

BENITO

3-K-
42B-
21

2147-86-
1-

60/2022

SANABRIA HECTOR
NAHUEL,  SANABRIA
DEBORA SOLEDAD ALBARRACIN CARLOS ALBERTO

8-H-
69-
30

2147-86-
4-6/2018

BELANDO PEDRO
BONIFACIO TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA SOCIEDAD

ANONIMA

3-M-
51ª-
24

2147-86-
1-

41/2023

CONTRERAS MIGO
SERGIO

CARMUEGA DE LOBO MERCEDES O MARIA MERCEDES

8-L-
59-
21

 

FAUSTINO SILVA Y
YANINA GISEL SILVA

YATTAH VICTOR, BALE ISAAC Y MIÑAN MARCOS

2-E-
67-
24

2147-86-
1-

115/2016

ALARCON RUBEN
DARIO FITTIPALDI VICENTE ROBERTO;ENRIQUE JULIO,EDUARDO

FEDERICO, NAPOLITANO CATALINA ANGELA

4-A-
36-
15

2147-8-
1-

73/2018

OJEDA MIRTA ISABEL

ALMIRON RICARDO MARTIN Y RODRIGUEZ OLGA BELKIS

5-H-
23R-
14

2147-86-
1-

50/2020

GOMEZ LUIS OSCAR;DA
SILVA NORMA;GOMEZ

BARBARA
MICAELA;GOMEZ

ESTEBAN
JAVIER;GOMEZ

RODRIGO EZEQUIEL; MENDEZ MANUEL

3-F-
82-
20

2147-86-
1-

51/2020

DA SILVA VANESA

MENDEZ MANUEL

3-F-
82-
20

 
Gustavo E. Mittica, Notario.

nov. 10 v. nov. 14
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8010 expediente N° 21.100-
386.499/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-361-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de Junio de 2023 - Referencia:
CC 8010 -  Visto el expediente Nº 21.100-386.499/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.010, en la que
resulta imputada la firma UNITED CORP S.R.L. y el señor HÉCTOR ANTONIO GALARZA y, Considerando: Que mediante
el acta labrada el día 24 de enero de 2019, en la intersección de las calles Marconi y Salta, de la localidad de Olivos,
partido de Vicente López, se observó la existencia de una garita emplazada en la vía pública, donde se constató la
presencia del señor Héctor Antonio Galarza, DNI N° 13.866.107, domiciliado en calle Falucho N° 1619 de la localidad y
partido de San Martín, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de los vecinos de inmediaciones, realizando
tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes del lugar; Asimismo, expresó que el mantenedor del servicio
resulta ser la firma United Corp S.R.L.; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano identificado como el objetivo no se encuentran
declarados ante la autoridad de contralor, y que el sostenedor del servicio resulta ser la firma United Corp S.R.L.; Que
debidamente emplazados, el señor Héctor Antonio Galarza y la firma United Corp S.R.L., no comparecieron a ejercer su
derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los
instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes
en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Héctor Antonio Galarza, DNI N° 13.866.107 y la firma
United Corp S.R.L., han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitados para ello por la  Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se
expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en
su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada,
certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100
($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución Nº RESO-2020-430-
GDEBA-MSGP El Director Provincial De La Dirección Provincial Para La Gestión De La Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1°. Sancionar al señor Héctor Antonio Galarza, DNI N° 13.866.107, domiciliado en calle Falucho N° 1619, de la
localidad y partido de San Martín, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos
sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haber desarrollado dentro del
territorio de la provincia de Buenos aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar la firma United Corp S.R.L., DNI N° 30-69021073-4, con domicilio constituido
en los estrados de este Ministerio de Seguridad sito en Av. 51 y calle 2 de la localidad y partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires; con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38),
equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las
Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos
particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación
(artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado
adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber a los imputados que
les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o
de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo
60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo
dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº
50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la
misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la
Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido,
archivar. Queda ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro; Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8062 expediente N° 21.100-
446.234/19, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-349-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de Junio de 2023 - Referencia:
CC 8062 - Visto el expediente Nº 21.100-446.234/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.062, en la que resulta
imputado el señor CLAUDIO ALFREDO SPOTO y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 04 de febrero de
2019, personal policial se constituyó en la intersección de las calles Frías y Pte. Quintana de la localidad de Adrogué,
partido de Almirante Brown, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública donde se constató la
presencia del señor Claudio Alfredo Spoto, DNI N° 12.825.165, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de
los vecinos de la zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se
encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar. Manifestó
asimismo, que el sostenedor del servicio es el señor Alejandro Zapata, DNI N° 27.500.379; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano
identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la Autoridad de Contralor; Que debidamente emplazado, el
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señor Claudio Alfredo Spoto, DNI N° 12.825.165, no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que
debidamente emplazado, el Alejandro Zapata, DNI N° 27.500.379, no compareció a ejercer su derecho de defensa en
tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y,
por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su
contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado
debidamente acreditado que el señor Claudio Alfredo SPOTO, DNI N° 12.825.165, y el señor Alejandro Zapata, DNI N°
27.500.379, han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para
ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de
la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto
percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos
ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($ 161.267,38);Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, En Ejercicio De Las Facultades Que Le Confiere La Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-
MSGP El Subsecretario De Gestión De Registros Y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Claudio
Alfredo Spoto, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires sito
en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un
mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo
concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado
en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin
estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Sancionar al
señor Alejandro Zapata, DNI N° 27.500.379, con domicilio constituido en el asiento de este Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires sito en Av. 2 y calle 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con
multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares dentro del territorio de
la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº
4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento
del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la
presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro
de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del
Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días
hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco
de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio.
Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al
SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente,
publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda ud. debidamente notificado.".
Luis Alberto Erro; Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8516 expediente N° 21.100-
735.142/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-359-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 13 de Junio de 2023 - Referencia:
CC 8516 - Visto el expediente Nº 21.100-735.142/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.516, en la que resulta
imputado el señor JORGE ANTONIO ZARATE y, Considerando: Que mediante acta labrada el día 22 de marzo de 2020,
personal policial constituido en la intersección de las calles Vignes y Punchauca de la localidad de Haedo, partido de
Morón, observó la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del Jorge Antonio Zarate,
DNI N° 44.183.455, no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba
realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que al momento de la
inspección tanto la garita como el vigilador no se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que
debidamente emplazado, el señor Jorge Antonio Zarate, DNI N° 44.183.455, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Jorge Antonio Zarate, DNI N° 44.183.455, ha desarrollado, un servicio de
sereno particular sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección
de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de
Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el
haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-
MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la
resolucion Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP El Subsecretario De Gestión De Registros Y Seguridad Privada Resuelve
Artículo 1°. Sancionar al señor Jorge Antonio Zarate, DNI N° 44.183.455, con domicilio constituido en el asiento de este
Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y
siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un
Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha
desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del
Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el
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procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho
de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 4º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se
encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda ud. debidamente notificado.
Luis Alberto Erro; Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

nov. 13 v. nov. 17

POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 8720 expediente N° 21.100-
748.123/20, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “Resolución -
Número: RESO-2023-232-GDEBA-SSGRYSPMSGP - La Plata, Buenos Aires - Martes 9 de Mayo de 2023 - Referencia: CC
8720 - Visto el expediente Nº 21.100-748.123/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.720, en la que resulta
imputado el señor JUAN DOMINGO FERNANDEZ y otro, y Considerando: Que mediante acta labrada el día 20 de mayo
de 2020 personal policial se constituyó en la calle Ingeniero Guillermo Marconi y Córdoba, de la localidad de Olivos, partido
de Vicente López, lugar en el cual observaron la existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la
presencia del Sr. Juan Domingo Fernandez, titular del DNI N° 24.206.450, domiciliado en la calle 12 De Octubre N° 2231 de
la localidad de Grand Bourg, partido de Malvinas Argentinas, quien manifiesta ser vigilador particular de los vecinos de la
zona y no portaba credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando
tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar; Que el Departamento Informes
dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hizo saber que tanto el ciudadano
identificado como el objetivo no se encuentran declarados ante la autoridad de contralor. Asimismo surge que el
sostenedor del servicio resulta ser el señor Raúl Rojas; Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace saber que al momento de la inspección tanto la garita como el
vigilador no se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que debidamente emplazado, el señor Juan
Domingo Fernandez, DNI N° 24.206.450 compareció a ejercer su derecho de defensa y amparado en el derecho que le
asiste no prestó declaración; Que debidamente emplazado, el señor Raúl Rojas, no compareció a ejercer su derecho de
defensa en tiempo y forma; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos
públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido
desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente,
ha quedado debidamente acreditado que el señor Juan Domingo Fernandez, DNI N° 24.206.450, y el señor Raúl Rojas,
han desarrollado y sostenido, respectivamente, un servicio de serenos particulares sin estar habilitados para ello por la
Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe
un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de pesos ciento
sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38); Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP, la Ley Nº 15.164, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, En Ejercicio De Las Facultades Que Le Confiere La Resolución Nº RESO-2021-1778-GDEBA-
MSGP El Subsecretario De Gestión De Registros Y Seguridad Privada Resuelve Artículo 1°. Sancionar al señor Juan
Domingo Fernandez, DNI N° 24.206.450, con domicilio en calle Intendente Tomkinson N° 1416 de la localidad y partido de
San Isidro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100
($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en
actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio
de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91).
Artículo 2°. Sancionar al señor Raúl Rojas, con domicilio en los estrados de este Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, con domicilio calle 2 y Av. 51 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de
pesos ciento sesenta y un mil doscientos sesenta y siete con 38/100 ($161.267,38), equivalente un (1) veces el haber
mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires, por haberse acreditado en autos que ha sostenido un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello
por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3°. Disponer la clausura del servicio de
serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 4º.
Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria
con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme
lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de
Seguridad. Una vez firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Queda ud.
debidamente notificado.
Luis Alberto Erro; Wenzel Franco, Oficial Ayudante.

nov. 13 v. nov. 17

MINISTERIO DE TRABAJO
DELEGACIÓN REGIONAL TANDIL 
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POR 2 DÍAS - El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Regional Tandil en Pinto 520 en la
ciudad de Tandil, cita y emplaza por cinco días a herederos y acreedores de MARTINEZ EZEQUIEL CARLOS MIGUEL
DNI. 29.857.574 en el EE-2023-45354723-GDEBA-DLRTYETMTGP. Tandil, 08 noviembre de 2023.
Ezequiel González Godoy, Delegado.

nov. 13 v. nov. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77060/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 30, Manzana 30 BB, Parcela 8, pda. 15167.
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 30, Manzana 30 BB, Parcela 10, pda. 15169
Circunscripción 2, Sección A, Chacra 30, Manzana 30 BB, Parcela 11, pda. 15170
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83042/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 102, Parcela 7, pda 19321.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83216/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección J, Manzana 79, Parcela 6, pda. 21630.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de diez (10) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-88914/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 8, Sección H, Manzana 362, Partida 70431.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83257/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 13 de noviembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 152



Circunscripción 1, Sección B, Quinta 87, Manzana 87 C, Parcela 37, pda 39554.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-83304/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 98, Parcela 14, pda 26964.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

nov. 13 v. nov. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACION DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Ensenada
 
POR 3 DÍAS - Citación. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 se cita y emplaza por treinta días a los titulares y/o
quienes se consideren con derecho sobre los siguientes inmuebles ubicados en el partido de Ensenada que a continuación
se referenciarán:
 
1) 2147-115-1-22/2018. Circunscripción V; Sección A; Manzana 26; Parcela 21-A. Calle Alemania N° 25 entre Almafuerte y
Gaggino, Ensenada. Mancini de Monzon Amalia y Resa Víctor.- 
2) 2147-115-1-17/2019. Circunscripción IV; Sección E; Chacra - Quinta 28; Manzana 28 - G; Parcela 2. Haramboure N° 292,
Ensenada. Salim Abdu Abdulcarim.- 
3) 2147-115-1-18/2022. Circunscripción IV; Sección D; Manzana 142; Parcela 21. Calle Ascasubi entre J. Ingeniero y
Echeverria N° 21, Ensenada. Miranda Andres.-
4) 2147-115-1-19/2022. Circunscripción IV; Sección D; Manzana 111; Parcela 7. Calle Eva Perón N° 164,
Ensenada. Gutierrez Edgar Rely y Leiva Martha Susana.-
 
Presentar oposiciones ante la Escribana Viviana Adela Sobral, en el Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 de
Ensenada, ubicado en calle 11 Nº 1099 de La Plata de lunes a viernes en el horario de 9 a 13.
 
Viviana Adela Sobral, Escribana encargada.

nov. 13 v. nov. 15
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394
  


ACTUADO: EX-2023-05891947- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO
ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUB


F
FF In Ppr RE AG Car


2023 18 0 2 3 0 1 552 999 3 2 0 11 1 2 1 3 20 2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 3 1


2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 4 2


2023 18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 2


2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 1 2


2023 18 0 2 2 0 1 551 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1


2023 18 0 2 2 1 1 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1


2023 18 0 2 2 1 4 551 999 3 2 0 11 1 1 1 5 2


2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1


2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 3 1


2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1


2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 4 3


2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 1 3


20 20


REQUERIMIENTO SIGAF N° 1419/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Imputación Presupuestaria


Número: 


Referencia: Planilla de adecuación presupuestaria


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 2 de Marzo de 2023

				2023-03-02T12:09:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: DOCFI-2023-07225310-GDEBA-DCOPNYAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: DOCFI-2023-07225310-GDEBA-DCOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Karina Olivera

				2023-03-02T12:09:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394


  


ACTUADO: EX-2023-23594525- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car


gos


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUB


F
FF In Ppr RE AG Car


gos
2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 5 1 2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1


1 1


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3069/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394


  


ACTUAD


O: EX-2023-19746911- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car


gos


ejercic


io


J JA ENT PR SP AC UN. 


EJEC


U.G. FIN FUN SUB


F
FF In Ppr RE AG Car


gos
2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 1 7 2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 1 1


18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 3 1


18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 4 1


18 0 2 2 1 1 551 999 3 2 0 11 1 2 1 5 2


18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 2 1 4 2


7 7
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Certificado Mes de emisión MONTO BASE


Coeficiente 


Provisorio 


calculado por el 


área


MONTO Certificado 


Provisorio reconocido


AF abr-22 22.950.000,00$         1,2324 28.283.580,00$            


1 may-22 252.293,77$               1,2745 321.548,41$                 


2 jun-22 1.213.175,81$            1,3483 1.635.724,94$              


3 jul-22 3.225.432,92$            1,4205 4.581.727,45$              


Montos totales 27.640.902,50$     34.822.580,80$        







Diferencia a reconocer 


en  ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida 


en  ajuste Provisorio 


INDICE 


DEFINITIVO
MONTO DEFINITIVO


Monto Definitivo a 


Reconocer


5.333.580,00$             5.333.580,00$             1,3055 29.961.225,00$         7.011.225,00$         


69.254,64$                   69.254,64$                   1,3882 350.234,21$               97.940,44$              


422.549,13$                422.549,15$                1,4710 1.784.581,62$            571.405,81$            


1.356.294,53$             1.356.294,53$             1,5813 5.100.377,08$            1.874.944,16$         


7.181.678,30$         7.181.678,32$         37.196.417,90$     9.555.515,40$     







DIFERENCIA A 


RECONOCER


1.677.645,00$         


28.685,80$              


148.856,66$            


518.649,63$            


2.373.837,08$     







Estructura de Ponderación


Contratista: PRATES Y CIA S.A.


Obra: 


Expediente N° EX-2023-06266807- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


1 Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a)


2 Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b)


3 Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c)


4 Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d)


5 Hormigón elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s)


6 Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i)


7
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat" CP: C 46212-41


8 Artefactos de iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g)


9 Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h)


10 Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r)


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA


12 Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) 


TOTAL


 CASA DE PROVINCIA - MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES


   INSUMO  FUENTE INDICE







27,00%


8,00%


5,00%


10,00%


8,00%


10,00%


7,00%


10,00%


1,00%


1,00%


3,00%


10,00%


100,00%


 Porcentaje de 


incidencia  







Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación


Contratista: PRATES Y CIA S.A.


Obra: 


Expediente N°EX-2023-06266807- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Ajuste Definitivo Anticipo Financiero emitido el mes de Abril de 2022


INDICE BASE


jul-21


1 Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 27,00% 591,80


2 Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 8,00% 669,50


3 Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 5,00% 535,50


4 Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 10,00% 810,80


5 Hormigón elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 8,00% 657,20


6 Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 10,00% 950,15


7
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat" CP: C 46212-41 46212-41 7,00% 733,50


8 Artefactos de iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 10,00% 802,50


9 Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1210,00


10 Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 1,00% 848,00


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10


12 Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 829,20


TOTAL 100,00%


Ajuste Definitivo del Certificado N°1 correspondiente al mes de Mayo de 2022


INDICE BASE


jul-21


1 Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 27,00% 591,80


2 Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 8,00% 669,50


3 Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 5,00% 535,50


4 Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 10,00% 810,80


5 Hormigón elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 8,00% 657,20


6 Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 10,00% 950,15


 CASA DE PROVINCIA - MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES


Verificación del Factor de Redeterminación 


   INSUMO  FUENTE INDICE CÓDIGO
 Porcentaje de 


incidencia  


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de Abril de 2022


   INSUMO  FUENTE INDICE CÓDIGO
 Porcentaje de 


incidencia  







7
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat" CP: C 46212-41 46212-41 7,00% 733,50


8 Artefactos de iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 10,00% 802,50


9 Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1210,00


10 Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 1,00% 848,00


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10


12 Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 829,20


TOTAL 100,00%


Ajuste Definitivo del Certificado N°2 correspondiente al mes de Junio de 2022


INDICE BASE


jul-21


1 Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 27,00% 591,80


2 Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 8,00% 669,50


3 Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 5,00% 535,50


4 Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 10,00% 810,80


5 Hormigón elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 8,00% 657,20


6 Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 10,00% 950,15


7
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat" CP: C 46212-41 46212-41 7,00% 733,50


8 Artefactos de iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 10,00% 802,50


9 Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1210,00


10 Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 1,00% 848,00


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10


12 Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 829,20


TOTAL 100,00%


Ajuste Definitivo del Certificado N°3 correspondiente al mes de Julio de 2022


INDICE BASE


jul-21


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de Mayo de 2022


   INSUMO  FUENTE INDICE CÓDIGO
 Porcentaje de 


incidencia  


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Junio de 2022


   INSUMO  FUENTE INDICE CÓDIGO
 Porcentaje de 


incidencia  







1 Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 27,00% 591,80


2 Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 8,00% 669,50


3 Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 5,00% 535,50


4 Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 10,00% 810,80


5 Hormigón elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 8,00% 657,20


6 Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 10,00% 950,15


7
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat" CP: C 46212-41 46212-41 7,00% 733,50


8 Artefactos de iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 10,00% 802,50


9 Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1210,00


10 Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 1,00% 848,00


11 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10


12 Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 829,20


TOTAL 100,00%


Certificado Mes de emisión MONTO BASE
Coeficiente Provisorio calculado 


por el área


MONTO Certificado 


Provisorio reconocido


Diferencia a reconocer 


en  ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida 


en  ajuste Provisorio 


AF abr-22 22.950.000,00$                                     1,2324 28.283.580,00$           5.333.580,00$               5.333.580,00$            


1 may-22 252.293,77$                                          1,2745 321.548,41$                69.254,64$                    69.254,64$                 


2 jun-22 1.213.175,81$                                       1,3483 1.635.724,94$             422.549,13$                  422.549,15$               


3 jul-22 3.225.432,92$                                       1,4205 4.581.727,45$             1.356.294,53$               1.356.294,53$            


Montos totales 27.640.902,50$                                     34.822.580,80$           7.181.678,30$               7.181.678,32$            


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2022







INDICE CORTE


abr-22 DIRECTO PONDERADO


745,00 1,2589 0,3399


845,10 1,2623 0,1010


702,80 1,3124 0,0656


1045,50 1,2895 0,1290


1032,30 1,5708 0,1257


1245,60 1,3110 0,1311


918,90 1,2528 0,0877


1046,30 1,3038 0,1304


1630,80 1,3478 0,0135


1180,00 1,3915 0,0139


50,32 1,2243 0,0367


1086,40 1,3102 0,1310


1,3055


                           1,3055 


INDICE CORTE


may-22 DIRECTO PONDERADO


813,20 1,3741 0,3710


909,90 1,3591 0,1087


699,50 1,3063 0,0653


1072,80 1,3231 0,1323


1095,60 1,6671 0,1334


1307,30 1,3759 0,1376


Verificación del Factor de Redeterminación 


Factor de redeterminación


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de Abril de 2022


Factor de redeterminación







986,90 1,3455 0,0942


1118,10 1,3933 0,1393


1698,70 1,4039 0,0140


1235,70 1,4572 0,0146


53,55 1,3029 0,0391


1149,70 1,3865 0,1387


1,3882


                           1,3882 


INDICE CORTE


jun-22 DIRECTO PONDERADO


878,50 1,4845 0,4008


978,00 1,4608 0,1169


712,50 1,3305 0,0665


1112,70 1,3723 0,1372


1163,60 1,7705 0,1416


1356,70 1,4279 0,1428


1039,40 1,4170 0,0992


1188,60 1,4811 0,1481


1754,20 1,4498 0,0145


1299,90 1,5329 0,0153


55,95 1,3613 0,0408


1221,30 1,4729 0,1473


1,4710


                           1,4710 


INDICE CORTE


jul-22 DIRECTO PONDERADO


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de Mayo de 2022


Factor de redeterminación


Factor de redeterminación


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Junio de 2022







896,10 1,5142 0,4088


1007,70 1,5052 0,1204


750,30 1,4011 0,0701


1289,40 1,5903 0,1590


1282,10 1,9509 0,1561


1485,30 1,5632 0,1563


1231,70 1,6792 0,1175


1279,80 1,5948 0,1595


1955,70 1,6163 0,0162


1496,30 1,7645 0,0176


61,20 1,4891 0,0447


1285,90 1,5508 0,1551


1,5813


                           1,5813 


INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO
Monto Definitivo a 


Reconocer


DIFERENCIA A 


RECONOCER


1,3055 29.961.225,00$                7.011.225,00$               1.677.645,00$               


1,3882 350.234,21$                     97.940,44$                    28.685,80$                    


1,4710 1.784.581,62$                  571.405,81$                  148.856,66$                  


1,5813 5.100.377,08$                  1.874.944,16$               518.649,63$                  


37.196.417,90$                9.555.515,40$               2.373.837,08$               


Factor a Reconocer - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada para mes base:  Revista INDEC Informa de Junio de 2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2021. 


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de Febrero de 2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de Julio de 2022







REVISTA PUBLICADA EN JUNIO 2022


DATOS PROVISORIOS *


0 1 2 3 4 5


INDEC 


INFORMA 


Cuadro ó 


código CPC
1


Revista Indec 


Informa/código 


CPC


BNA GASTO FINANCIERO BNA


GCBA Mano de Obra GCBA GCBA


A a) Mano de obra Cuad. 1.4 Capítulo Mano de obra


B b) Albañilería  Ítem albañilería


D d) Carpinterías Cuad. 1.5 Ítem Carpintería metálica y herrería


F f) Andamios Cuad. 1.6 Alquiler de Andamios


G g) Artefactos de iluminación y cableado Cuad. 1.5 Ítem Instalación eléctrica


H h) Caños de PVC para instalaciones varias Cuad. 1.9 Caños de PVC


P p) Gastos generales Cuad. 1.4 Capítulo Gastos generales


R r) Artefactos para baño y grifería Cuad. 1.5 Ítem Instalación sanitaria y contra incendio


S s) Hormigón Cuad. 1.9 Hormigón elaborado


U u) Válvulas de bronce 4324041 Llave esclusa de bronce


V v) Electrobombas 4322032 Electrobomba trifásica 7,5 HP


E Inc. e) Productos químicos Cuad. 3.2-24 Sustancias y productos químicos


I Inc. i) Motores eléctricos y equipos de aire acondicionadoCuad. 3.2-31 Máquinas y aparatos eléctricos


K Inc. k) Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuad. 3.2-23 Productos refinados del petróleo


T Inc. t) Medidores de caudal Cuad. 3.2-292 Máquinas de uso especial


W Inc. w) Membrana impermeabilizante Cuad. 3.2-252 Productos de plástico


J Inc. j) Equipo - Amortización de equipo Cuad. 3.2-29 Máquinas y equipos


L Transporte CUADRO 6.1.1


Nuevos indices de 


precios - desde 


publicación julio 2017 


-  Índice de Precios al 


Consumidor. 


Resultados 


correspondientes al 


Gran Buenos Aires


IPIB - MAYOR DESAGREGACION


42120-1 Aberturas de aluminio                                                  2811 42120-1


(1) 42120-2 Aberturas de chapa de hierro                                           2811 42120-2


37910-1 Abrasivos                                                              2699 37910-1


42921-4 Abrazaderas                                                            2893 42921-4


44251-1 Accesorio para máquinas herramientas                                   2922 44251-1


42922-1 Accesorios para herramientas                                           2893 42922-1


33380-1 Aceites lubricantes                                                    2320 33380-1


49229-1 Acoplados                                                              3420 49229-1


46420-1 Acumuladores eléctricos                                                3140 46420-1


(2) 41263-1 Alambres de acero                                                      2710 41263-1


(2) 41241-1 Alambrones de hierro                                                   2710 41241-1


(3) 44216-1 Amoladoras                                                             2922 44216-1


(29) 15400-1 Arcillas                                                               1410 15400-1


15310-1 Arenas                                                                 1410 15310-1


(4) 37210-1 Artefactos sanitarios                                                  2691 37210-1


(5) 37540-2 Artículos pretensados                                                  2695 37540-2


TABLA INDEC


Notas
CODIGO 


INTERNO
Insumos







49113-1 Automóviles                                                            3410 49113-1


36270-1 Autopartes de goma                                                     2519 36270-1


46539-1 Balastos                                                               3150 46539-1


37370-1 Baldosas cerámicas                                                     2693 37370-1


35110-4 Barnices y protectores para madera                                     2422 35110-4


41261-1 Barras de hierro y acero                                               2710 41261-1


36490-6 Bolsas de plástico                                                     2520 36490-6


42944-1 Bulones                                                                2899 42944-1


42320-1 Calderas ( de gas y fuel oil)                                                              2813 42320-1


37420-1 Cales                                                                  2694 37420-1


(6) 49115-2 Camiones y sus chasis                                                  3410 49115-2


(7) 36320-3 Caños y tubos de polietileno                                           2520 36320-3


(7) 36320-2 Caños y tubos de polipropileno                                         2520 36320-2


36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   2520 36320-1


46220-1 Capacitores electrolíticos                                             3120 46220-1


(8) 34800-1 Cauchos sintéticos                                                     2413 34800-1


37440-1 Cemento portland                                                       2694 37440-1


42992-1 Cerraduras                                                             2899 42992-1


42999-2 Chapas metálicas                                                       2899 42999-2


(13) 42944-2 Clavos                                                                 2899 42944-2


43230-1 Compresores y sus repuestos                                            2912 43230-1


46340-1 Conductores eléctricos                                                 3130 46340-1


(9) 36270-2 Correas de goma con refuerzo textil                                    2519 36270-2


42190-2 Cortinas de aluminio                                                   2811 42190-2


(10) 36990-2 Cortinas de enrrollar de PVC                                           2520 36990-2


(11) 31600-1 Cortinas de madera                                                     2022 31600-1


32600-1 Cuadernos y blocks                                                     2221 32600-1


(12) 36111-3 Cubiertas agrícolas                                                    2511 36111-3


(12) 36111-2 Cubiertas convencionales                                               2511 36111-2


(12) 36111-1 Cubiertas radiales                                                     2511 36111-1


42921-1 Cucharas de albañil                                                    2893 42921-1


(8) 34800-2 Dispersiones de caucho (Pegamentos)                                                 2413 34800-2


49129-1 Elásticos para autos                                                   3430 49129-1


43220-1 Electrobombas                                                          2912 43220-1


35110-1 Enduído para paredes                                                   2422 35110-1


17100-1 Energía eléctrica                                                      4010 17100-1


49129-3 Equipos de transmisión                                                 3430 49129-3


35110-2 Esmaltes sintéticos                                                    2422 35110-2


37129-1 Fibras minerales                                                       2699 37129-1


36490-4 Film de polietileno                                                    2520 36490-4


33370-1 Fuel oil                                                               2320 33370-1


12020-1 Gas                                                                    1110 12020-1


33360-1 Gas oil                                                                2320 33360-1


33410-1 Gases de refinería (Butano. Propano)                                                     2320 33410-1


(13) 42911-1 Grifería                                                               2899 42911-1


(14) 46113-1 Grupos electrógenos                                                    3110 46113-1


42921-2 Herramientas de mano                                                   2893 42921-2


37990-1 Hidrófugos                                                             2699 37990-1


41242-1 Hierros redondos                                                       2710 41242-1


37510-1 Hormigón                                                               2695 37510-1


44440-1 Hormigoneras                                                           2924 44440-1


35110-5 Impermeabilizantes                                                     2422 35110-5


46212-1 Interruptores eléctricos                                               3120 46212-1


(15) 33340-1 Kerosene                                                               2320 33340-1


37350-1 Ladrillos huecos                                                       2693 37350-1


37320-1 Ladrillos refractarios                                                 2692 37320-1


41532-11 Lingotes de aluminio y sus aleaciones                       2720 41532-11


41532-1 Lingotes y perfiles de aluminio y sus aleaciones                       2720 41532-1


31430-1 Maderas aglomeradas                                                    2021 31430-1


31100-1 Maderas aserradas                                                      2010 31100-1


31420-1 Maderas terciadas fenólicas                                            2021 31420-1


31420-2 Maderas terciadas no fenólicas                                         2021 31420-2


(3) 44222-1 Máquinas para carpintería                                              2922 44222-1







(16) 44427-1 Máquinas viales autopropulsadas                                        2924 44427-1


44430-1 Máquinas viales no autopropulsadas                                     2924 44430-1


37930-1 Membranas asfálticas                                                   2699 37930-1


(17) 37330-1 Morteros refractarios                                                  2692 37330-1


37540-1 Mosaicos                                                               2695 37540-1


43121-1 Motores a explosión de uso industrial                                  2911 43121-1


46112-1 Motores eléctricos                                                     3110 46112-1


(18) 43122-1 Motores para vehículos                                                 3410 43122-1


49911-1 Motos                                                                  3591 49911-1


33310-1 Naftas                                                                 2320 33310-1


32129-1 Papel obra                                                             2101 32129-1


37990-2 Pegamentos para revestimientos                                         2699 37990-2


41251-1 Perfiles de hierro                                                     2710 41251-1


12010-1 Petróleo crudo                                                         1110 12010-1


15320-1 Piedras                                                                1410 15320-1


41116-1 Piezas fundidas                                                         2731 41116-1


42999-1 Piletas y mesadas de acero inoxidable                                  2899 42999-1


35110-3 Pinturas al látex                                                      2422 35110-3


34740-6 Plastificantes 2413 34740-6


34730-1 Polímeros del cloruro de vinilo                                        2413 34730-1


(19) 34720-1 Polímeros del estireno                                                 2413 34720-1


34710-1 Polímeros del etileno                                                  2413 34710-1


41530-1 Productos básicos de aluminio                                  2720 41530-1


41510-1 Productos básicos de cobre y latón                                     2720 41510-1


31600-2 Puertas placa                                                          2022 31600-2


49129-2 Radiadores                                                             3430 49129-2


34740-1 Resinas plásticas                                                      2413 34740-1


(20) 43310-1 Rodamientos                                                            2913 43310-1


44240-1 Soldadoras eléctricas                                                  2922 44240-1


33500-1 Subproductos de refinería (Coke. Parafina)                                              2320 33500-1


(3) 44214-1 Taladros                                                               2922 44214-1


37350-2 Tejas                                                                  2693 37350-2


42943-1 Tejidos de alambre                                                     2899 42943-1


36990-1 Telas plásticas                                                        2520 36990-1


46121-1 Transformadores                                                        3110 46121-1


49115-1 Utilitarios                                                            3410 49115-1


(21) 37113-1 Vidrio plano                                                           2610 37113-1


(21) 37199-3 Vidrios laminados                                                      2610 37199-3


(21) 37199-1 Vidrios templados                                                      2610 37199-1


(21) 37199-2 Vidrios térmicos                                                       2610 37199-2


15200-1 Yesos y piedras calizas                                                1410 15200-1


Importados


94920-1  Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial                 2929 94920-1


91223-1  Aceros aleados                                                       2710 91223-1


(22) 91211-11  Chapas de hierro al silicio                                              2710 91211-11


91211-1  Chapas de hierro/acero                                               2710 91211-1


(23) 91511-1  Cobre                                                                2720 91511-1


91547-1  Estaño                                                               2720 91547-1


81100-1  Maderas aserradas                                                    2010 81100-1


(23) 91601-2  Manganeso                                                            2720 91601-2


94214-1  Máquinas para perforar, taladrar o fresar                            2922 94214-1


(24) 94216-1  Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado          2922 94216-1


(25) 93310-2  Máquinas para uso general (Máquinas para soldar  plásticos)                                        2913 93310-2


82129-1  Papeles                                                              2101 82129-1


(22) 91251-1  Perfiles de hierro / acero                                           2710 91251-1


93310-1  Piezas y partes para máquinas de uso general (Rodamientos)                         2913 93310-1


(26) 84710-1  Polietileno                                                          2413 84710-1


(26) 84740-1  Polipropileno                                                        2413 84740-1


(27) 84230-1  Soda solvay                                                          2411 84230-1


(28) 85490-1  Toner                                                                2429 85490-1


MATERIALES - INDICES ELEMENTALES


37210-51 Accesorios de  loza para baño de calidad media







37210-52 Accesorios de loza para baño de calidad inferior


42911-81 Accesorios metálicos para baño


41242-11 Acero aletado conformado, en barra


37440-21 Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos


38130-13 Alacena de cocina de madera, de calidad inferior


38130-12 Alacena de cocina de madera, de calidad media


38130-11 Alacena de cocina de madera, de calidad superior


27230-11 Alfombra de pelo cortado de material sintético, con colocación


44821-11 Anafe a gas


37560-11 Anillo para cámara de inspección de PVC


15400-11 Arcilla expandida


15310-11 Arena fina 


46531-11 Artefacto de iluminación


43540-11 Ascensor  de 15 paradas


43540-12 Ascensor  de 7 paradas


(1) 37370-21 Azulejo 37370


(1) 37370-11 Baldosa cerámica esmaltada 37370


(1) 37370-12 Baldosa cerámica roja 37370


37690-11 Baldosa de laja negra


42911-11 Bañera de chapa porcelanizada


37129-11 Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio


35110-41 Barniz con poliuretano


37210-23 Bidé de calidad inferior


37210-22 Bidé de calidad media


37210-21 Bidé de calidad superior


41543-21 Boca de acceso de plomo 


46340-31 Cable  con conductor unipolar


46320-11 Cable coaxil 75 ohms


46340-11 Cable telefónico de 1 par


46340-12 Cable telefónico de 101 pares


46340-21 Cable tipo Sintenax


46212-21 Caja de chapa con tablero trifásico


42999-23 Caja de chapa para tablero


42999-21 Caja octogonal de chapa para instalación eléctrica


42999-31 Caja para pares telefónicos


42999-22 Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica


(2) 31600-63 Cajonera para placard, de calidad inferior 31600-6


(2) 31600-62 Cajonera para placard, de calidad media 31600-6


(2) 31600-61 Cajonera para placard, de calidad superior 31600-6


37420-11 Cal área hidratada


37420-12 Cal hidráulica hidratada


44822-11 Calefactor de tiro balanceado


44826-11 Calefón de tiro balanceado


44826-12 Calefón de tiro natural


42911-21 Canilla de bronce


41277-21 Caño de acero para instalaciones eléctricas


41277-11 Caño de chapa galvanizada


41516-11 Caño de cobre de  0,013 m


41516-12 Caño de cobre de 0,019 m


41273-11 Caño de hierro fundido de  0,064 m







41273-12 Caño de hierro fundido de  0,100 m


41277-41 Caño de hierro galvanizado


41277-31 Caño de hierro negro con revestimiento epoxi


41543-11 Caño de plomo 


36320-21 Caño de polipropileno de 0,013 m


36320-22 Caño de polipropileno de 0,019 m


36320-11 Caño de PVC de 0,063 m


36320-12 Caño de PVC de 0,110 m


15320-11 Canto rodado natural 


37350-61 Cascote


37440-31 Cemento de albañilería


37440-11 Cemento portland normal, en bolsa


44821-21 Cocina a gas


36320-31 Codo con base de PVC


41278-12 Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m


41278-11 Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,025 m


36320-41 Codo de polipropileno  


41516-21 Codo para caño de cobre 


(3) 41278-22 Codo tipo PROSA 41278


46350-11 Conductor revestido para puesta a tierra


41278-41 Conector de chapa cincada


42999-11 Conexión flexible cromada


36320-51 Conexión flexible de plástico  


31600-12 Cortina de enrollar común de madera


36950-11 Cortina de enrollar de PVC


31600-11 Cortina de enrollar regulable de madera


37112-11 Cristal transparente de 4mm, con colocación


41278-31 Curva de hierro fundido


41278-13 Curva de hierro negro con revestimiento epoxi


37570-11 Depósito de fibrocemento para inodoro


43220-11 Electrobomba monofásica 1/3 HP


43220-12 Electrobomba monofásica 3/4 HP


43220-21 Electrobomba monofásica cloacal 1/3 HP


43220-22 Electrobomba monofásica pluvial 1/3 HP


43220-23 Electrobomba monofásica pluvial 3/4 HP


43220-31 Electrobomba trifásica 1,5 HP


43220-32 Electrobomba trifásica 7,5 HP


41278-32 Embudo de hierro fundido


36320-32 Embudo de PVC


(3) 41278-23 Empalme tipo  PROSA 41278


35110-11 Enduído plástico al agua para exteriores


35110-12 Enduído plástico al agua para interiores


35110-21 Esmalte sintético brillante


35110-22 Esmalte sintético semimate


41547-11 Estaño al 50%


(4) 31600-73 Estantes y divisiones para placard, de calidad inferior 31600-7


(4) 31600-72 Estantes y divisiones para placard, de calidad media 31600-7


(4) 31600-71 Estantes y divisiones para placard, de calidad superior 31600-7


35110-61 Fijador  al agua


31600-53 Frente de placard de madera, de calidad inferior







31600-51 Frente de placard de madera, de calidad superior


37550-21 Gabinete para medidor de gas


42999-41 Gabinete para medidor monofásico


42911-53 Grifería para bidé de calidad inferior


42911-52 Grifería para bidé de calidad media


42911-51 Grifería para bidé de calidad superior


42911-43 Grifería para cocina de calidad inferior


42911-42 Grifería para cocina de calidad media


42911-41 Grifería para cocina, monocomando, de calidad superior


42911-56 Grifería para ducha de calidad inferior


42911-55 Grifería para ducha de calidad media


42911-54 Grifería para ducha de calidad superior


42911-32 Grifería para lavadero de calidad inferior


42911-31 Grifería para lavadero de calidad media


42911-59 Grifería para lavatorio de calidad inferior


42911-58 Grifería para lavatorio de calidad media


42911-57 Grifería para lavatorio de calidad superior


43923-21 Hidrante completo, con manguera y gabinete


37510-11 Hormigón elaborado


44821-31 Horno a gas


46531-12 Iluminación de emergencia


37210-13 Inodoro de calidad inferior


37210-12 Inodoro de calidad media


37210-11 Inodoro de calidad superior con mochila


46212-11 Interruptor automático para tanque


46212-51 Interruptor de un  punto


46212-31 Interruptor diferencial


46212-41 Interruptor termomagnético 


42999-51 Jabalina


35110-51 Laca poliuretánica


37350-11 Ladrillo cerámico hueco


37350-41 Ladrillo cerámico para entrepisos


37350-21 Ladrillo común


37350-31 Ladrillo de media máquina


37210-32 Lavatorio con columna de calidad media


37210-31 Lavatorio con columna de calidad superior


37210-33 Lavatorio sin columna de calidad inferior


31210-41 Listón yesero


43240-21 Llave candado para gas


43240-32 Llave de paso para agua


43240-31 Llave de paso para gas


43240-41 Llave esclusa de bronce


37540-32 Loseta calcárea para vereda


37540-31 Loseta de piedra lavada


31210-21 Machimbre con una cara cepillada


42911-61 Marco y tapa con cierre hermético, de bronce, de 0,20 x 0,20 m


43923-11 Matafuego de polvo químico


37930-12 Membrana asfáltica común


37930-11 Membrana asfáltica con folio de aluminio


42999-61 Mesada de acero inoxidable con bacha doble







42999-62 Mesada de acero inoxidable lisa


37610-11 Mesada de granito


37610-12 Mesada de granito con perforación para bacha


42943-11 Metal desplegado


37540-11 Mosaico granítico          


38130-16 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad inferior


38130-15 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad media


38130-14 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad superior


35490-11 Pegamento para PVC 


41251-11 Perfil normal doble T


(3) 41278-21 Pileta  de piso tipo PROSA 41278


42911-71 Pileta de cocina de acero inoxidable


37210-42 Pileta de lavar de loza, chica


37210-41 Pileta de lavar de loza, grande o mediana


36930-11 Pileta de lavar de plástico


36950-21 Pileta de piso de PVC  


35110-31 Pintura al látex para interiores


35110-32 Pintura al látex para exteriores


37940-11 Pintura asfáltica 


35110-71 Pintura transparente para ladrillo visto


31210-31 Piso de entablonado, con colocación


31210-32 Piso de parquet, con colocación


41541-11 Plomo para fundir


34720-11 Poliestireno expandido en placas


47220-11 Portero eléctrico


31600-81 Portón levadizo de madera 


42120-31 Portón levadizo metálico


35490-21 Preservador para madera


31600-41 Puerta balcón corrediza de madera


42120-21 Puerta balcón corrediza metálica de calidad media


42120-22 Puerta balcón corrediza metálica de calidad superior


31600-33 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad inferior


31600-32 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad media


31600-31 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad superior


42120-11 Puerta metálica vidriada


31600-23 Puerta placa de madera, de calidad inferior


31600-22 Puerta placa de madera, de calidad media


31600-21 Puerta placa de madera, de calidad superior


41278-33 Ramal de hierro fundido


36320-33 Ramal de PVC


48270-11 Regulador de gas


42190-11 Reja de barrotes


43923-31 Rociador de techo tipo Spray


31210-11 Tabla con una cara cepillada para encofrado


37129-21 Tanque para agua de polietileno tricapa, aprobado, de 1000 litros de capacidad


37560-21 Tapa de chapa para cámara de inspección


42999-71 Tapa sumergida para tanque


41516-22 Te para caño de cobre


37350-51 Teja francesa


44826-21 Termotanque a gas







31210-22 Tirante  cepillado


31100-11 Tirante  sin cepillar


46212-53 Toma TV


46212-52 Tomacorriente con toma a tierra


15400-21 Tosca  


43240-11 Válvula a flotante


31600-42 Ventana corrediza de madera


(5) 42120-42 Ventana corrediza metálica 42120-41/42/51


(5) 42120-41 Ventana corrediza metálica con vidrio repartido 42120-41/42/51


(5) 42120-51 Ventiluz metálico 42120-41/42/51


37550-11 Vigueta de hormigón pretensado


37410-11 Yeso blanco


31210-33 Zócalo de madera


37540-21 Zócalo granítico             


GASTOS GENERALES


18000-1 Agua para construcción


83107-1 Alquiler de andamios


71240-11 Alquiler de camión volcador


71233-11 Alquiler de camioneta


51800-11 Alquiler de pala cargadora


51800-21 Alquiler de retroexcavadora


74110-11 Alquiler de volquete


51560-31 Capataz general de obra


53111-1 Casilla para obrador


54400-1 Cerco de obra


18000-21 Conexión de agua


18000-22 Conexión de desagüe cloacal


88700-2 Conexión de energía eléctrica


88700-31 Conexión de gas


DEPRECIACION Depreciación de equipo


88700-1 Luz y fuerza motriz para obra


31210-11 Madera para encofrado


81295-1 Seguro de incendio de obra


81297-1 Seguro de Responsabilidad civil contra terceros


51560-21 Sereno


31100-11 Tirante sin cepillar


53211-11 Túnel peatonal


MANO DE OBRA


MO Mano de obra


MOA Mano de obra asalariada


MOD Mano de obra directa (en Albañilería y H. Armado)


51560-11  Oficial especializado


51560-12  Oficial


51560-13  Medio Oficial


51560-14  Ayudante


51560-32 Mano de obra indirecta (capataz de primera2) 


81291-1 Seguro de Accidentes de Trabajo3


MOS Subcontratos de mano de obra


51641-1 Instalación eléctrica


51620-1 Instalación sanitaria 


51690-1 Instalación contra incendio 


51630-1 Instalación de gas


51720-1 Yesería 


51730-1 Pintura 







EQUIPOS


43520-11 Guinche 1200 Kg.


44440-2 Hormigoneras de 130 a 300 litros


44221-11 Mesa de corte de cerámicos


44221-12 Mesa de corte de mosaicos


43520-21 Pluma 300 Kg.


44231-21 Taladro percutor


44440-11 Trituradora a mandíbula


44231-11 Vibrador a péndulo


SERVICIOS


83107-1 Andamios


71240-21 Camión con acoplado2


71240-31 Camión playo2


71240-11 Camión volcador


74110-11 Contenedor tipo volquete


71233-11 Camioneta


51800-11 Pala cargadora


51800-21 Retroexcavadora


ICC


C Pisos y revestimientos


M Aceros - Hierro aletado


N Cemento


Q Arena


INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


NACIONALES


(1) 2811


Estructuras metálicas para construccion 


(incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de 


chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)


28111


(2) 2710


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de 


acero laminadas en frío, Flejes de hierro, 


Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros 


redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y 


acero, Alambres de acero, Tubos de acero y 


Caño de hierro galvanizado con costura)


27101


(3) 2922


Máquinas herramientas y sus accesorios 


(incluye: Tornos y sus partes y piezas, 


Taladros, Amoladoras, Máquinas para 


carpinteria, Soldadoras eléctricas y Accesorio 


para maquinas herramientas)


29221


(4) 2691


Productos de cerámica no refractaria para uso 


no estructural (incluye: Artefactos sanitarios y 


Platos playos de cerámica)


2691


(5) 2695


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 


(incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos 


pretensados)


2695


(6) 3410


Autos, utilitarios, camiones, colectivos y 


chasis. (incluye: Automóviles, Utilitarios, 


Camiones y sus chasis y Colectivos, Chasis y 


carrocerías para ómnibus)


34102


(7) 2520


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno 


y Caños y tubos de polietileno)


25201


(8) 2413
Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y 


Dispersiones de caucho)
24133


CUADRO 3







(9) 2519


Otros productos de caucho (incluye: 


Autopartes de goma, Correas de goma con 


refuerzo textil y Otros artículos de goma)


25191


(10) 2520


Otros productos plásticos (incluye: Telas 


plásticas, Cortinas de enrollar de PVC y 


Artículos de bazar de plastico)


25203


(11) 2022
Carpintería de madera (incluye: Cortinas de 


madera y Puertas placa)
20221


(12) 2511


Cubierta de caucho (incluye: Cubiertas 


radiales, Cubiertas convencionales y Cuviertas 


agrícolas)


25111


(13) 2899


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: 


Bulones, Clavos , Envases de hojalata, 


Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, 


Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de 


acero inoxidable y Chapas metálicas) 


2899


(14) 3110


Motores, generadores y trasformadores 


eléctricos (inclute: Motores eléctricos, Grupos 


electrógenos y Transformadores)


31101


(15) 2320
Combustibles (incluye: Naftas, Kerosene, Gas 


oil, Fuel oil y Gases de refineria)
23201


(16) 2924


Máquinas viales para la construcccion (incluye: 


Máquinas viales autopropulsadas, Máquinas 


viales no autopropulsadas y Hormigoneras)


29241


(17) 2692
Productos refractarios (incluye: Ladrillos 


refractarios y Morteros refractarios)
26921


(18) 3410


Automotores y sus motores (incluye: Motores 


para vehículos, Automóviles, Utilitarios, 


Camiones y sus chasis y Colectivos, chasis y 


carrocerías para ómnibus)


3410


(19) 2413


Sustancias plásticas (incluye: Polímeros de 


estireno, Polímeros de cloruro de vinilo y 


Polímeros de propileno)


24131


(20) 291


Máquinas de uso general (incluye: Morores a 


explosión de uso industrial, Electrobombas, 


Compresores y sus repuestos Rodamientos, 


Cintas transportadoras, Elevadores de 


cereales, Máquinas para limpieza de pisos y 


alfrombras, Balanzas, Básculas, Envasadoras, 


Acondicionadores de aires y Máquinas para 


pintrar).


291


(21) 2610


Vidrios para construcción y automotores 


(incluye: Vidrio plano, Vidrio templados, Vidrios 


térmicos y Vidrios laminados)


26101


(29) 1410


Piedras, arenas y arcillas (incluye:


Yesos y piedras calizas,


Arenas, Piedras y Arcillas)


14101


IMPORTADOS


(22) 2710


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Chapas de hierro/acero, Aceros aleados y 


Perfiles de hierro/acero)


27101


(23) 2720
Minerales no ferrosos en formas básicas 


(incluye: Cobre, Estaño y Manganeso)
27201


(24) 2922


Máquinas herramientas (incluye:Máquinas 


para perforar, taladrar o fresar y Máquinas 


para rebanar, afilar, amolar , pulir u otro 


acabado)


29221







(25) 2913


Máquinas de uso general y sus partes y piezas 


(incluye: Piezas y partes para máquinas de 


uso general - Rodamientos - Máquinas para 


uso general - Máquinas para soldar plásticos-)


29131


(26) 2413
Sustancias plásticas (incluye: Polietileno y 


Polipropileno)
24131


(27) 2411
Sustancias químicas básicas (incluye: Soda 


solvay y Pigmentos)
24111


(28) 2429


Otros productos químicos


(incluye: Toner, películas fotográficas


y Cintas magnéticas)


24291


(30) T


Manteca de cacao, Sopas, condimentos y 


polvos para preparar alimentos, Bebidas 


alcohólicas, Maderas aserradas, Papeles, 


Discos compactos, Soda solvay, Pigmentos, 


Fertilizantes, Polietileno, Polipropileno, Caucho 


sintético, Herbicidas, Insecticidas, Productos 


farmacéuticos de uso humano, Productos 


veterinarios, Toner, Películas fotográficas, 


Cintas magnéticas, Fibras minerales, Chapas 


de hierro/acero, Aceros aleados, Perfiles de 


hierro / acero, Cobre, Estaño, Manganeso, 


Piezas y partes para máquinas de uso general, 


Máquinas para uso general, Máquinas para 


perforar, taladrar o fresar, Máquinas para 


rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado, 


Máquinas de uso especial en la industria 


manufacturera, Accesorios y repuestos para 


máquinas de uso especial, Calculadoras, 


Fotocopiadoras, Impresoras, Capacitores, 


Transistores y diodos, Circuitos integrados, 


Equipos de audio


T


CUADRO 8 INDICES DEL CAPÍTULO MANO DE OBRA - DESAGREGACIÓN DISPONIBLE


CUADRO 12 ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


(1) 37370


Baldosas y losas para pavimentos cubos de 


mosaicos de cerámicos y artículos similares 


(incluye: azulejo, baldosas cerámica 


esmaltada y baldosa cerámica roja)


37370


(2) 31600-6
Cajonera para placard (incluye: cajonera para 


plancard de calidad inferior, media y superior)
31600-6


(3) 41278


Accesorios para tubos o caños de hierro o 


acero (inluye: codo de hierro negro con 


revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, 


codo tipo PROSA. Conectos de chapa 


cincada, curva de hierro fundido, curva de 


hierro negro con revestimiento epoxi embutido 


de hierro fundido, empalme tipo PROSA, pileta 


de piso tipo PROSA y ramal de hierro fundido)


41278


(4) 31600-7


Estantes y divisiones para placard (incluye: 


estantes y divisiones para placard de calidad 


inferior, media y superior)


31600-7


Yesería (incluye: mano de obra de subcontrato de yesería y sus materiales 


intervinientes para dicho ítem)







(5) 42120-41/42/51


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico 


(incluye: ventana corrediza metálica, ventana 


corrediza metálica con vidrio repartido y 


ventiluz metálico)


42120-41/42/51


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos


NG Nivel General


N Nacional


1 Primarios


A Productos agropecuarios


B Productos pesqueros


11 Petróleo crudo y gas natural


14 Productos minerales no metalíferos


2 Manufacturados y Energía eléctrica


D Productos manufacturados


15 Alimentos y bebidas


16 Tabaco


17 Productos textiles


18 Prendas de materiales textiles


19 Cuero, artículos de marroquinería y calzado


20 Madera y productos de madera excepto muebles


21 Papel y productos de papel


22 Impresiones y reproducción de grabaciones


23 Productos refi nados del petróleo


24 Sustancias y productos químicos


25 Productos de caucho y plástico


26 Productos de minerales no metálicos


27 Productos metálicos básicos


28 Productos metálicos excepto máquinas y equipos


29 Máquinas y equipos


31 Máquinas y aparatos eléctricos


32 Equipos y aparatos de radio y televisión


33 Equipos para medicina e instrumentos de medición


34 Vehículos automotores, carrocerías y repuestos


35 Otros medios de transporte


36 Muebles y otros productos industriales


E Energía eléctrica


I Importado


CUADRO 7.2.1











6 7 8 9 10 11


MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 


2021 2021 2021 2021 2021 2021


40,80 41,02 41,10 41,10 41,10 41,10


17.846,3 17.846,3 19.448,4 19.448,4 20.243,3 21.356,8


544,5                     547,3                   591,8                595,0                      617,9                    648,5                   


623,7                     630,8                   669,5                675,4                      696,1                    727,4                   


743,7                     793,1                   810,8                815,2                      821,7                    839,0                   


768,8                     782,3                   820,1                854,8                      871,3                    891,6                   


751,5                     766,0                   802,5                824,7                      844,7                    881,6                   


1.130,5                  1.171,5                1.210,0             1.231,1                   1.267,6                 1.329,8                


776,8                     789,0                   829,2                853,9                      876,6                    909,1                   


793,5                     827,7                   848,0                884,5                      910,3                    943,7                   


616,2                     644,1                   657,2                701,2                      735,5                    758,1                   


909,0                     939,8                   962,7                1.044,5                   1.087,0                 1.094,5                


937,2                     945,7                   973,8                994,3                      1.009,5                 1.066,9                


895,90 921,33 933,82 975,01 989,45 1013,80


891,51 934,23 950,15 968,72 987,10 1020,41


736,72 781,65 786,22 797,06 813,51 820,41


747,31 782,13 808,46 828,25 848,39 872,24


812,44 830,70 857,58 877,05 886,46 909,48


924,35 938,61 957,00 979,98 993,42 1007,81


479,1 494,9 502,5 514,3 533,4 550,3


848,9 848,9 881,2 898,5 914 980,7


813,2 864,5 872,7 915,5 918,8 933,4


555,9 560 560 560 607,7 611,5


726 756,9 777,6 829,8 829,8 881,9


628,1 692,7 717,1 717,1 730,3 747,2


826 860,5 863,2 879,4 905,8 931,8


926,9 1042,6 1084,6 1142,4 1170,8 1174


707,3 744,2 786,6 818,7 851,6 887,9


729,7 737,3 754,1 781,3 798,3 806,9


s s s s s s


936,5 995,5 1005 1045,3 1094,4 1119,8


405,8 464,2 464,2 464,2 475,5 539,4


s s s s s s


558,6 566,8 616,1 612,2 656,8 670,4


1043,3 1070,8 1130,1 1154,3 1212,8 1284,8


748,8 778,6 806,2 850,6 871,9 918,6







876,6 910,8 944,2 981,1 1023,6 1063,3


680,8 714,6 746,4 750,9 790,3 797,1


703,9 722,8 754,7 803,9 815,2 826,2


660,5 671,7 692,3 715,6 743,9 775,3


1092 1119,9 1119,9 1228 1228 1316,1


s s s s s s


790,5 811,4 826,2 862,7 854,6 870,2


627,6 601,6 601,6 601,6 601,6 590,7


579,4 586,7 590,7 593,9 605,6 635,8


799,7 807,6 812,3 854,1 860,2 901,7


s s s s s s


918,1 928,7 939 952,7 962,7 973,7


561,7 594,3 612 630,4 662 674,3


1023,5 1035 1047,1 1058,1 1070,7 1084


905,8 924 927,4 930,7 966,6 1028,5


s s s s s s


948,6 959,8 979,1 1011,4 1027,6 1058,4


677,6 694,1 705,3 716,4 744,4 755


1075,1 1139,4 1198,9 1232,6 1261,1 1288,2


994,8 1120,4 1153,1 1228,1 1256,5 1304,9


528,1 534 543,3 548 554,6 564,1


1210,6 1291,5 1306,5 1316,4 1333,2 1379,9


s s s s 911,8 930,3


573,8 606,9 627,6 643,8 661,2 680,1


746,3 767,4 794,2 821 827,6 849,4


543,5 654,9 758,5 758,5 816,8 794,5


663,9 748,5 786 868,2 891,3 891,3


s s s s s s


s s s s s s


1210,3 1274,9 1340,2 1396,4 1454,1 1518,9


732,4 751,9 802,5 836,1 852,8 912,8


s s s s s s


776,3 841,5 856,1 885,4 926,4 949,9


604,9 627,7 645 658 675,8 687,2


732,9 741,3 754,7 789,6 816,9 847,4


1264,1 1273,6 1286,8 1320,6 1315,7 1436,9


591,3 637,9 651,9 661,6 704,3 721


931,8 958,9 958,9 1045,6 1045,6 1093,2


868,1 892,3 915,7 948,6 1002,2 1002,2


693,1 711,1 729,7 741,3 760,5 784,3


945,4 1028 1070,1 1072,8 1084,3 1114,9


1279 1388,9 1398,6 1404,6 1425,8 1367,6


741,9 776,3 772,7 776,6 776,6 776,6


1822,4 1804,6 1825 1893,7 1944,8 1984,4


624,7 664,7 664,7 697,9 720,1 750,6


799,5 789,6 797,4 835,4 859,4 866,7


697,4 729,9 765,3 783,2 804,3 825,6


799,5 811,8 902,8 917,6 942,7 983,7


801,5 851,3 859,4 901,5 940,5 972,2


641,8 660,1 677 706,7 732,7 753,5


572,4 570,9 597,2 622 635,7 638,2


917 939 951,8 993,6 1045,1 1074,6


717,1 746,9 749,4 773,5 778,2 826,3


s s s s s s


703,7 739,6 775 800,9 833,7 866


507 521,5 555,5 549,3 577,8 599


848,2 874,4 900,1 915,7 957,2 1016,7


831,4 852,6 875,9 892,4 924,9 979,7


691,5 727,6 761,1 793,4 821,4 865,4


742,3 803,3 839,9 846,2 963,3 935,3


787,1 814,3 838,9 880,8 940,4 978


353,5 425,4 476,9 492,1 564,2 596,9


793,4 787,2 865,9 857,1 902,6 923,3







s s s s s s


757 784,8 788,8 793,3 797,2 829,9


881 964,3 1000,5 1037,6 1037,6 1093,5


528,8 557,7 579,2 554,2 540,1 574,4


765,9 784,2 797,5 847,9 859,6 891,1


s s s s s s


799 846 858,8 876,2 914,9 940


s s s s s s


721,2 733,7 748,9 755,1 792,1 854,7


632,9 662,7 655,7 656,7 657 657,7


731,5 757,4 798,9 790,1 885,1 885,1


712,1 721,2 750,9 772 781,5 815,3


852,4 876,5 886,9 948,9 959,1 1003,9


565,6 585,1 597,9 600,6 605,2 639,4


554,9 562,8 608,8 619,4 630,5 658


571,4 612,8 638,2 664,4 702,5 723,3


670,1 701,9 745,4 800,5 830 903,1


890,3 925,5 925,5 1006,5 1006,5 1061,9


916,6 898,3 915,6 963,7 995,2 1023,8


1100,3 1119,5 1141,9 1149,5 1152,1 1175,9


s s s s s s


1550,4 1550,4 1550,4 1618,4 1664,4 1642,6


934,4 963,1 970,4 981,9 1006,8 1030,7


916,3 936,3 942,7 968 980,2 1018,5


809,2 842,3 861,7 915,6 937,3 1010,5


905,5 923,8 945,6 994,4 1001,6 1025


778,8 796,4 808,2 818,7 825,7 835,6


s s s s s s


699,4 707,6 712,1 721,7 730,6 733,8


955,1 1007,4 1016,9 1104,4 1539 1664,2


422,8 446,3 446,3 446,3 478,4 508


984,5 984,5 984,5 984,5 984,5 984,5


933,2 999,5 1043,6 1115,3 1136,2 1177


1054,3 1082,7 1134 1145,3 1160,7 1173,9


649,5 664,8 670,8 704,1 713,7 733


896 933,3 971,4 1009,6 1060,3 1105,7


s s s s s s


658,4 664,6 712 734,8 776,3 798,5


579,4 541,4 632,3 652,8 699,8 709,2


552 565 621,4 660 716,5 721,1


566,1 590,3 614,1 625,9 670,8 670,8


836,3 850,4 857,5 864,3 873,9 886


945,5 974,7 990,3 1114,5 1163,9 1261


s s s s s s


1068,8 1197,4 1157,6 1232,2 1256,7 1259,1


s s s s s s


1927,1 2010,2 2137,3 2282 2280,5 2389,3


839,5 855,5 896,9 902,8 910,2 912,1


s s s s s s


862,7 873 900,1 906,8 923,7 992,3


626,6 634,5 639,5 644,7 661 680,8


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


796 817,6 861,2 923,3 927,7 941,3


s s s s s s


s s s s s s


542,9 551,9 563,7 578,2 574,6 613,2


999,1 1012,1 1023,1 1029,8 1040,7 1052,1


947,7 1004,9 1.043,00 1.086,10 1.119,40 1.167,50







847,3 867,8 889 905,6 922,5 1020,6


946,4 942 961,4 1036,7 1.048,10 1.112,50


1.408,90 1.476,30 1.523,10 1.582,30 1.637,10 1.655,00


760,2 770,2 797,9 814,2 825,4 868,4


562,7 562,7 591,8 591,8 624,1 638,4


878,7 886,4 928,2 936,1 966,3 986,1


646,8 652,1 682,7 688,2 712,2 725,6


714,4 732,5 740,1 774,6 777,4 760,4


1.065,20 1.071,60 1.095,10 1.095,10 1.109,60 1.130,40


598,7 598,7 618,8 629,8 658,9 673,5


744,8 887,7 887,7 887,7 887,7 1006,9


788,9 820,1 845,3 868,6 890,9 920,7


578 589 600,9 616,2 629 651,4


640,6 648,9 663,2 671,2 681,7 717,4


631,2 637,2 650,3 657,5 664,1 703,2


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


808,9 795,7 822,2 852,3 868,1 892,1


882,5 925,1 952,2 1019,6 1.046,60 1.126,50


1005,4 1.016,70 1.034,70 1.060,90 1.068,80 1.128,40


935,2 977,7 1000,5 1.042,30 1.086,00 1.147,80


938,3 981 1010,4 1.061,70 1.096,70 1.129,00


1039,9 1.057,30 1.123,80 1.164,10 1.184,20 1.244,80


867,2 894,6 929,6 948,1 960,2 1020,4


685,4 735 758,6 758,6 807,4 822,3


1.472,30 1.493,10 1.496,90 1.531,80 1.555,80 1.621,40


1.192,90 1.229,60 1.258,20 1.301,50 1.370,40 1.437,60


1.333,30 1.329,70 1.364,50 1.390,00 1.454,10 1.519,60


981,3 1033,9 1.039,20 1.080,60 1.086,50 1.117,40


1.362,70 1.407,00 1.403,00 1.431,80 1.445,40 1.554,10


622,1 643,4 664,5 670,2 688,6 699,9


943,2 938,2 983,6 983,6 1031,7 1.070,90


1057,9 1.100,20 1.152,20 1.209,20 1.226,80 1.321,10


747,7 819,8 847,9 968,8 886,1 907,4


1016,9 1.056,50 1.106,00 1.134,80 1.156,30 1.204,80


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


851,8 862,5 871,1 912,3 938,3 998,8


959,7 971,4 981 1018 1.021,90 1.040,00


737,9 729,9 749,9 749,9 813,6 860,7


698,3 719,6 745,5 750,7 813,3 819,4


849,9 876,1 908,1 920 953 979,4


1.052,20 1.092,90 1.127,30 1.187,00 1.267,80 1.330,90


1.347,10 1.439,50 1.531,30 1.567,90 1.656,60 1.682,10


1060,3 1.091,00 1.122,40 1.176,50 1.188,90 1.225,80


1060,7 1.078,50 1.084,00 1.110,50 1.110,00 1.134,90


892,8 907,7 918,9 943,4 974,4 993,1


618,6 613,8 636,6 636,6 691,6 711,7







676,3 671,2 695,5 695,5 759,1 780,5


1.575,60 1.667,00 1.752,60 1.760,80 1.878,90 1.939,00


1.468,50 1.589,30 1.639,70 1.670,20 1.695,80 1.720,70


653,6 717,5 758,5 809,6 827,8 858,8


1.270,40 1.277,60 1.323,90 1.376,70 1.439,70 1.477,40


1.404,20 1.428,10 1.454,70 1.511,20 1.585,60 1.621,30


1.097,10 1.151,80 1.196,40 1.216,70 1.239,70 1.297,20


1.159,10 1.188,30 1.221,60 1.243,40 1.291,50 1.357,80


552,3 571 578,2 609,1 627,2 666,2


567,9 586,1 595,1 608,1 628,1 630,9


963,5 979,8 988,9 1012,8 1.024,20 1.042,10


839,1 857,8 876,7 896 895,7 918


825,3 825 843 845,8 865,1 875,8


1.110,60 1.142,00 1.151,70 1.158,30 1.199,80 1.260,60


861,1 924,3 957,4 983,7 998,3 996,7


846,8 883,8 938,3 963,8 969,6 991,2


1.093,40 1.114,60 1.167,40 1.198,90 1.269,20 1.294,00


827,7 845,7 912,6 938,2 982,8 1004,3


s s s s s s


1.350,70 1.410,00 1.397,10 1.439,30 1.458,20 1.422,20


1042,7 1.095,00 1.154,50 1.246,40 1.270,70 1.354,90


886,5 930,7 978,4 1020,5 1.049,20 1.086,00


670,1 680,7 715,8 736,7 760,3 789,6


800 822,2 880,3 904,8 939,7 950,5


891,4 910,6 932,9 951,1 966,6 987,2


590,5 604,2 629,8 638,4 669 699,6


884,1 952,8 1007,9 1.056,20 1.101,20 1.104,50


661,2 689,7 715,7 721,8 738,6 758,5


952,7 1003,4 1.039,60 1.064,40 1.079,90 1.075,90


473,2 490,8 496,4 496,8 520,3 526,5


863,2 882,6 917 936,6 945,3 962,6


828 846,3 858,8 829,4 827,6 881,6


564 566,6 570,8 575 580,2 578,7


1.102,40 1.110,10 1.117,80 1.125,50 1.137,10 1.154,70


851,1 883,8 913,8 945,2 985,9 1005,6


943,8 923,4 972,6 983,3 997,1 1006,8


937,2 945,7 973,8 994,3 1009,5 1.066,90


715,8 726,6 756,4 763,3 779,1 815,5


879,8 900,3 929,6 941,8 977 1038,7


s s s s s s


779,3 792,4 784 835,5 855,2 865,9


777,1 809,7 814,8 875,9 899,5 927,4


887,7 905,3 923,7 973,3 1001,9 1.030,90


918,2 935,4 962,1 1027 1.047,90 1.085,30


1.138,80 1.259,40 1.360,80 1.462,00 1.521,30 1.538,50


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


824,4 836,5 855,3 896,3 934,7 971,5


842 887 928,1 941,8 974,6 997







758,9 799,1 834 864,1 893,7 932,2


677,1 685,4 699,8 709,6 729,8 759,1


831,4 836,4 847,8 886 887,1 906,5


918 929,2 940,1 998,9 1003,4 1.081,40


849,1 851,5 881 917,3 927,8 994,9


945,9 980,5 980,5 1018,1 1.028,30 1.090,60


971 983,2 992 1050,4 1.056,10 1.132,40


906 947,8 974,2 1036,7 1.048,90 1.091,90


891,5 943,3 949 1002,8 1.013,90 1.090,00


938,3 979,4 995,2 1045,1 1.057,80 1.116,60


957,7 968,6 997,6 1045,5 1.047,70 1.108,10


959,8 1021,1 1.010,40 1.099,40 1.097,50 1.187,70


912,2 909,5 909,5 979,7 972,7 1048


784 807,4 818,9 866,1 866,1 918,8


937,4 962,4 970,9 1031,9 1.035,10 1.113,20


781,5 806,5 836,7 869,7 885,8 929,6


884 940,5 933,3 1012,3 997,50 1079,5


803,1 821,2 839,9 915,1 972,5 983


616,2 644,1 657,2 701,2 735,5 758,1


851,4 843,8 857,2 861,3 872,2 875,3


1.947,70 2.006,30 2.082,60 2.122,40 2.159,00 2.197,30


1.083,70 1.139,50 1.168,00 1.225,80 1.315,10 1.334,90


1061,6 1.097,60 1.153,20 1.196,90 1.224,70 1.260,70


1002,9 1.031,60 1.059,00 1.083,80 1.111,90 1.172,40


624,3 636,6 631,3 677,9 692,9 700,2


799,8 823,1 849,6 875,5 940 953,3


774,7 791,9 808,6 807,5 821 851,2


705 716,8 733,5 729 731,4 755,7


1.329,50 1.373,60 1.400,50 1.415,70 1.448,30 1.487,20


1.072,70 1.092,60 1.109,80 1.166,40 1.168,00 1.187,10


837,3 855 878,6 915 944,6 962,7


663,8 683,1 683,1 718,6 764,9 777,7


1.260,90 1.286,10 1.293,00 1.320,40 1.317,30 1.339,80


819,6 835 835 862,1 871,3 871,3


801,8 832,4 884,6 916,3 943,3 988,8


870,1 916,9 945,6 972,7 990,4 1046


965,8 1001,1 1.038,80 1.090,60 1.126,90 1.154,70


789,8 800 831,2 895 923,6 942,3


1021,5 1.048,80 1.080,90 1.095,90 1.147,60 1.160,70


1036 1.092,00 1.085,50 1.188,10 1.218,70 1.296,90


856,4 886,1 900,4 953,2 975,5 1003,5


909 939,8 962,7 1044,5 1.087,00 1.094,50


769,1 889,5 907,7 930,2 949,4 977,2


856,2 863,3 876,6 895,9 910,5 938,7


796,5 819,6 883,1 918,3 938,7 972,4


638,8 659,4 686,6 686,6 706,8 728,7


774,1 798,1 811 840,6 889,3 909,9


912,2 964,2 981,2 1008,2 1.011,10 1.067,30


996,2 1044,7 1.070,50 1.108,00 1.110,00 1.140,30


914,9 924,2 949,2 1008,9 1.020,10 1.161,40







868,3 868,3 868,3 943,6 1003,7 1.084,90


564,5 570,2 584,2 599,9 609,8 638,2


650,4 652,1 669,9 684,2 697,3 716,3


1.311,00 1.404,10 1.456,50 1.492,40 1.533,60 1.642,00


740 750,4 773,6 797,1 818 852,5


625,1 628,1 636 639 663,5 672


716,5 720,1 751,2 755,7 791,3 810,6


838,5 847,5 883,5 893,1 917,6 925,8


940,9 976 1020,1 1.056,70 1.068,40 1.118,60


1.183,80 1.285,40 1.376,50 1.411,50 1.421,50 1.462,70


s s s s s s


858,1 921,4 942,6 1034 1.054,10 1.129,80


994,4 1062,3 1.086,50 1.125,50 1.148,50 1.185,20


1083,3 1.140,80 1.170,10 1.215,80 1.221,50 1.285,40


885 907,1 952,2 976,7 1012,7 1.046,60


960,3 1011,3 1.037,80 1.067,90 1.109,60 1.178,60


836,3 837 864,6 913,2 909,6 1034,6


1051,3 1.055,50 1.071,50 1.118,60 1.195,00 1.226,20


758,9 785,2 797,7 828,7 855,2 868,8


792,1 822,9 851,7 890,2 911,6 940


684,9 684,9 689,8 708,8 717,2 729,2


1.056,00 1.094,20 1.121,20 1.181,60 1.209,50 1.244,00


592,8 616,2 678,2 678,2 731,6 731,5


845,6 872,8 879,2 886,3 894,2 899,4


944,8 960,5 969,7 973,7 978,6 1015,3


749,5 790,7 852,6 876,2 897,7 956,7


655,2 712,4 752,2 756,4 763,1 797,5


825,3 860,1 930,7 953,5 965,7 1005,3


663,3 695,7 761,2 769,1 792,7 855,1


650,8 658,7 679 679 679 680,8


517,7 563,5 563,5 563,5 563,5 570,8


753,7 825,8 888,6 923,5 992,3 1037,5


631,3 651,1 682,7 690,3 725 777,3


770,6 841,7 886,8 927,1 1018 1.059,70


932 986,1 1023,4 1.061,30 1.071,90 1.133,30


656,2 685,1 710,2 743,1 779,2 831,9


860 920 955,2 997,3 1038,6 1.074,10


842,4 901,1 935,3 977 1013,1 1.075,60


662,2 691,5 717,5 723,9 737,3 751,8


878,8 915,1 936,4 949,3 992,8 1044,2


906 953,9 977,2 1020,2 1.029,50 1.029,50


1034 1.080,20 1.143,50 1.143,50 1.162,30 1.193,00


1.099,60 1.102,90 1.136,10 1.161,30 1.269,50 1.279,00


711,6 744,8 780,4 802 829,8 858


879,7 885,7 933 954,3 1024,7 1.050,00


733 749,4 787,8 807,9 842,5 869,8


723,9 741,2 805,5 899,5 915,7 939,6


976,1 976,1 1037,6 1.086,30 1.171,10 1.197,50


1.228,40 1.248,40 1.248,40 1.336,80 1.365,50 1.428,60


789,9 792 807,1 807,1 842,4 848,4







630,6 641,6 669,4 694,4 698,4 727,1


792 809,3 852,6 895,8 913,9 961,8


718,2 747,3 788,9 813,3 813,2 823,5


749,3 771,8 800,7 834,4 858,9 883,4


528,3 586,3 591,6 598,2 646,1 653,3


1.293,40 1.313,60 1.365,50 1.459,90 1.470,40 1.384,00


874,7 931,4 955,3 995,6 1062,1 1.099,10


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1.078,70 1.197,00 1.218,90 1.261,60 1.251,90 1.246,10


671,7 676,3 696,3 714,9 713,4 741,1


703,8 738,5 763,3 792,1 837 870,2


665,5 678,3 690,4 716,7 733,6 760,3


3.861,1                  3.861,1                3.861,1             3.861,1                   3.861,1                 3.861,1                


768,8                     782,3                   820,1                854,8                      871,3                    891,6                   


758,0                     758,0                   791,0                837,9                      870,2                    914,0                   


818,2                     848,9                   864,2                939,1                      939,1                    939,1                   


441,2                     479,5                   491,1                503,3                      516,9                    544,2                   


496,3                     518,9                   535,7                547,2                      562,8                    573,1                   


802,8                     799,9                   880,9                880,9                      880,9                    921,1                   


590,6                     593,1                   641,8                644,2                      671,1                    708,7                   


645,0                     658,1                   702,9                715,5                      740,9                    775,4                   


667,6                     685,5                   728,4                743,5                      769,7                    802,7                   


1.085,3                  1.085,3                1.085,3             1.085,3                   1.085,3                 1.085,3                


1.049,6                  1.049,6                1.049,6             1.049,6                   1.049,6                 1.049,6                


1.611,9                  1.611,9                1.611,9             1.611,9                   1.611,9                 1.611,9                


5.017,9                  6.222,5                6.222,5             6.222,5                   6.222,5                 6.222,5                


938,4                     968,7                   1.039,2             1.115,8                   1.197,4                 1.263,7                


2.082,8                  2.082,8                2.082,8             2.082,8                   2.082,8                 2.082,8                


711,6                     744,8                   780,4                802,0                      829,8                    858,0                   


97,2                       97,2                     97,2                  97,2                        97,2                      97,2                     


100,2                     100,2                   100,2                100,2                      100,2                    100,2                   


596,1                     600,7                   646,0                649,9                      673,2                    703,4                   


792,0                     809,3                   852,6                895,8                      913,9                    961,8                   


640,7                     652,7                   698,0                710,1                      735,3                    770,1                   


544,5                     547,3                   591,8                595,0                      617,9                    648,5                   


544,1                     544,2                   591,3                590,8                      614,5                    647,2                   


561,2                     561,2                   610,8                611,2                      636,5                    671,4                   


541,0                     541,0                   588,3                589,2                      614,2                    647,9                   


569,7                     569,7                   620,2                620,5                      646,0                    681,3                   


560,9                     560,8                   610,2                610,4                      635,7                    670,5                   


569,7                     569,7                   620,4                620,5                      646,0                    681,4                   


588,4                     600,7                   651,9                650,7                      676,9                    720,9                   


450,5                     447,7                   481,6                477,4                      492,7                    511,5                   


546,4                     562,4                   594,7                615,6                      634,4                    654,8                   


599,4                     601,4                   636,5                655,5                      668,4                    706,9                   


539,0                     578,8                   579,2                607,4                      628,2                    636,2                   


558,9                     576,9                   589,7                684,9                      692,0                    734,6                   


446,8                     499,6                   500,0                505,4                      535,5                    535,5                   


s s s s s s


531,9                     537,1                   607,3                629,6                      650,1                    665,0                   







1.014,6                  1.090,1                1.174,7             1.424,4                   1.586,6                 1.793,3                


947,4                     989,8                   1.139,7             1.264,9                   1.419,6                 1.483,8                


1.173,9                  1.237,7                1.462,7             1.549,4                   1.623,9                 1.707,7                


1.056,5                  1.135,5                1.224,2             1.515,1                   1.813,1                 1.929,6                


1.715,4                  1.874,1                2.048,7             2.266,7                   2.495,5                 2.700,0                


1.175,6                  1.250,7                1.301,2             1.376,7                   1.393,9                 1.530,2                


s s s s s s


1.197,4                  1.281,9                1.444,0             1.637,1                   1.839,1                 1.962,9                


768,8                     782,3                   820,1                854,8                      871,3                    891,6                   


748,9                     758,4                   785,5                836,0                      841,1                    847,4                   


552,6                     631,6                   655,3                667,5                      701,3                    722,8                   


758,0                     758,0                   791,0                837,9                      870,2                    914,0                   


802,8                     799,9                   880,9                880,9                      880,9                    921,1                   


818,2                     848,9                   864,2                939,1                      939,1                    939,1                   


441,2                     479,5                   491,1                503,3                      516,9                    544,2                   


496,3                     518,9                   535,7                547,2                      562,8                    573,1                   


524,9 529,0 535,5 559,3 562,6 568,4


1.408,9 1.476,3 1.523,1 1.582,3 1.637,1 1.655,0


839,1 857,8 876,7 896,0 895,7 918,0


788,9 820,1 845,3 868,6 890,9 920,7


INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


807,6 850,0 862,6 900,2 906,1 929,0


979,8 1039,1 1082,1 1117,6 1149,4 1184,9


776,2 808,6 811,2 826,4 851,3 875,6


998,8 1030,7 1084,6 1109,0 1162,2 1231,2


747,9 774,0 797,4 842,3 861,7 902,8


841,7 870,9 898,6 931,9 969,8 1006,0


842,8 860,2 873,2 887,5 904,6 916,6


1023,2 1062,7 1114,4 1152,2 1188,7 1234,3







725,5 770,3 798,5 812,7 835,1 854,6


862,3 881,1 917,4 934,4 941,9 967,7


794,4 831,9 856,0 906,8 930,6 998,4


1259,9 1331,4 1398,2 1465,5 1518,9 1583,5


842,3 893,2 932,4 981,5 1006,5 1048,2


749,4 774,1 783,5 810,5 836,5 856,0


707,2 743,6 743,6 746,4 747,9 751,4


672,4 685,4 701,4 713,2 722,1 734,8


510,2 526,9 559,0 550,1 572,2 595,4


877,5 901,8 924,4 950,9 981,2 1009,9


1315,8 1318,4 1308,1 1355,0 1391,7 1389,9


740,8 752,0 783,4 813,8 838,1 881,7


745,7 743,8 832,9 836,3 894,7 896,5


567,2 576,8 621,5 626,3 657,5 673,5


1027,8 1151,6 1132,3 1201,6 1227,7 1262,4


1832,7 1860,6 1917,3 1799,5 1965,5 2013,6


756,3 765,5 782,7 788,6 805,3 851,9







997,2 1016,5 1047,6 1089,5 1098,8 1112,2


906,1 888,7 887,8 885,9 889,2 900,0


924,1 955,2 982,7 1018,2 1055,8 1119,9


772,9 786,5 790,9 799,4 803,7 818,0


837,0 857,5 871,8 880,3 906,6 925,9


591,4                     596,6                   603,9                612,9                      630,2                    661,5                   


ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


617,9 631,3 624,4 641,6 651,8 671,9


1.175,6 1.256,4 1.315,9 1.389,7 1.473,6 1.527,5


547,4 570,3 594,4 609,1 618,3 634,6


773,3 799,6 826,4 855,0 921,4 936,7







825,5 880,8 884,4 877,0 886,7 886,9


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos


751,1                        774,4 791,4 811,2 833,9 857,3


742,5                        766,3 783,9 804,3 826,8 850,8


719,7                        724,8 739,3 745,9 771,3 792,9


789,6                        772,2 786,1 793,2 831,3 848,7


606,0                        598,7 626,3 667,6 775,1 803,0


659,0                        688,7 701,8 704,6 710,9 735,8


568,5                        578,2 622,7 627,7 659,1 674,9


750,2                        780,2 799,0 823,7 845,2 869,7


743,1                        772,8 791,4 816,7 838,0 861,4


607,0                        622,8 637,1 661,9 678,5 705,6


756,0                        820,3 820,3 820,3 876,1 884,8


808,0                        840,3 863,0 903,6 929,8 955,8


613,2                        620,6 641,7 688,5 701,6 737,4


427,8                        437,2 464,3 486,1 495,4 509,7


735,5                        785,5 817,7 843,0 915,5 931,1


829,8                        861,4 897,5 906,5 938,2 972,9


630,8                        679,4 714,7 765,4 786,9 799,5


746,7                        788,5 790,1 798,0 809,9 814,8


891,5                        916,4 929,3 970,2 984,7 1009,3


853,0                        882,0 913,7 938,4 955,3 983,0


811,2                        830,7 858,9 890,7 912,1 946,7


818,1                        868,8 903,6 934,3 967,9 997,9


811,2                        855,8 885,7 929,1 946,8 981,8


749,1                        769,3 795,5 816,2 842,3 869,2


876,5                        918,6 934,2 952,0 970,1 1003,1


286,6                        294,3 295,5 301,1 302,3 306,2


564,5                        575,3 588,5 606,7 609,2 631,7


822,4                        853,6 875,8 902,1 933,7 960,8


711,3                        724,1 738,6 745,3 781,0 842,0


655,9                        666,4 723,7 743,3 752,9 777,0


1.267,1                     1277,3 1290,0 1323,6 1318,3 1439,6


833,2                        854,0 867,7 878,9 907,9 928,8











12 13 14 15 16 17


NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL


2021 2021 2022 2022 2022 2022


41,10 40,95 45,15 44,92 48,00 50,32


21.356,8 21.356,8 22.041,3 23.117,2 24.368,3 24.368,3


651,6                   655,3                        674,6                    703,0                     744,8                  747,4                    


735,3                   741,7                        766,0                    796,1                     838,9                  847,3                    


878,5                   897,2                        910,6                    961,7                     978,8                  1.045,5                 


962,2                   976,9                        1.024,8                 1.083,3                  1.122,5               1.141,0                 


900,0                   918,9                        937,7                    974,7                     1.022,1               1.046,3                 


1.405,4                1.451,4                     1.473,4                 1.492,7                  1.587,0               1.630,8                 


926,1                   943,5                        973,7                    1.008,9                  1.058,7               1.086,1                 


986,9                   1.018,1                     1.044,5                 1.083,6                  1.132,0               1.180,0                 


791,0                   830,6                        865,2                    911,2                     950,9                  1.032,3                 


1.116,1                1.156,1                     1.171,0                 1.236,2                  1.314,7               1.325,0                 


1.082,1                1.099,6                     1.141,7                 1.165,5                  1.203,3               1.260,9                 


1047,59 1072,44 1106,92 1155,60 1234,89 1296,58


1049,46 1066,96 1111,74 1149,08 1189,87 1245,57


827,74 826,84 836,67 904,26 976,91 1083,97


906,33 929,21 949,57 989,01 1027,82 1078,50


953,05 972,88 996,09 1030,01 1084,07 1130,52


1025,05 1040,59 1069,54 1102,46 1147,36 1175,00


559,4 597,1 608,9 633,8 665,7 705,6


1042,6 1042,6 1089,9 1136 1239,6 1270,6


979,8 982,1 987,5 1058,3 1077,6 1143,1


613,2 672,1 658,7 658,7 686,4 726,9


896 948,5 979,8 1009,5 1063,6 1135,2


837 831,3 831,3 881,1 949,8 960,8


974,7 1002,3 1017,6 1026,7 1078,4 1159,1


1154,9 1169,1 1182,6 1215,5 1230,2 1396


918,6 946,9 977,5 999,7 1060,7 1107


813,9 857,3 882,3 923,2 974,1 1070,9


s s s s s s


1162,4 1184,5 1219,3 1271,3 1318,3 1424


539,4 585,3 585,3 632,9 652,5 650,5


s s s s s s


718,7 733,5 780,7 797 865,8 882,9


1322,6 1398,1 1415,1 1447,8 1492,4 1603,5


935,8 959,3 1004,1 1033,3 1067,9 1159,2







1111,9 1164,5 1216,4 1309,6 1364,4 1430,8


848,2 855,2 902,7 938,5 958,7 1008,2


867,3 876,7 890,4 932,4 945,2 975,4


818,4 834,5 869,8 873,2 906,6 970,3


1346,5 1453,8 1460,5 1460,5 1607,3 1607,3


s s s s s s


897,5 933,7 950,6 980,9 1030,3 1095,4


590,7 686,9 714,3 742,9 784,2 784,2


666,3 682,9 727,8 761,7 807,3 894,3


913,2 935,5 968 987,9 1015,9 1059,4


s s s s s s


983,5 1004,7 1021,1 1045,8 1118,7 1207,6


680,3 694,5 698,8 706,3 711,8 728,7


1112,6 1140,6 1159,4 1191,3 1218,8 1264,3


1063,4 1068,3 1111,5 1202,2 1231,1 1316,3


s s s s s s


1075,5 1098,3 1136,6 1182,7 1230,9 1289,9


770,4 781 786,1 866,2 866,2 945,1


1305,2 1327,2 1350,7 1386,8 1445,3 1543,2


1339,9 1353,8 1389 1468,3 1507,9 1619,8


597,2 610 658,8 666,4 682,3 701,8


1418,5 1429,4 1498,4 1550,8 1601,5 1659,7


950 983,3 1014,3 1048 1090,2 1122,1


734,4 745 798,7 846,5 879,5 936,5


902,6 902,6 902,6 940 1029,7 994,2


849,9 849,9 861,6 924,6 1000,2 1000,2


1020,4 1035,1 1035,2 1064,2 1063,4 1221,2


s s s s s s


s s s s s s


1579,7 1657,5 1739,7 1851,2 1960,6 2076,9


912,8 925,2 994,6 999,8 1052,1 1171,5


s s s s s s


996,6 1028 1052,9 1094,9 1156,6 1221,6


712,8 729,5 750,4 770 793,6 827,9


884,5 904,8 941 954,7 998,1 1025,7


1413,2 1428,3 1434,2 1589,9 1652,5 1716,4


767,9 777,5 801,4 847,3 881,6 964,5


1150,9 1184,5 1231,1 1234 1356,2 1356,2


1064 1073,6 1134,8 1154,8 1203,2 1277,5


800,9 820,9 834,2 859,8 892,2 951,7


1180,4 1143,3 1195,3 1295,9 1466,4 1667,9


1260,5 1264,6 1273,4 1287,7 1275,3 1343,6


776,6 776,6 776,6 848,6 921,3 1027,3


2083,3 2105,9 2028,4 1998 2067,3 2161,8


779 779 814,8 853,3 907 949,2


973,4 983,7 999,7 1018,7 1052,7 1104,1


836,9 900,9 918,2 982,1 1003,3 1081,2


1011,9 1011,9 1035,5 1081,5 1137 1198,4


998,7 1014,2 1063 1082,2 1123,9 1180,2


782,9 820 857,8 897,5 934,4 1002,3


643,8 665,6 683,3 712,3 741,3 772,3


1123,4 1135,7 1165,6 1192,5 1248,4 1281,6


837,8 847,5 855,1 884,4 923,3 933,1


s s s s s s


891,7 907,6 939,8 953,5 992,5 1038


643,2 663 682,4 687,2 744,9 759,2


1096,6 1129,3 1154,9 1211,9 1326,3 1453,3


1037,8 1069 1096,2 1148 1243,9 1355,7


905,2 962,9 1005,7 1050,2 1082,3 1124,9


966,9 1024,1 1051,3 1083,5 1141,6 1151


1017,3 1037,9 1049,9 1076,5 1084,8 1187,8


599,9 630,3 635,8 679,1 711,3 715,5


1027,1 1027,1 1027,1 1103,6 1135 1224,1







s s s s 851,3 876,3


900,5 909,7 920,2 939,6 1010,8 1000,6


1115,5 1115,5 1115,5 1190,2 1239,5 1337,1


577,9 611,3 616,9 626 699,8 716


908,5 957,6 1003,9 1020 1071,9 1133,7


s s s s s s


964,3 985,9 1034,6 1018,8 1038,3 1103,4


s s s s s s


940,7 1020,2 1078,1 1133,7 1147,1 1185,3


657,7 657,7 657,7 726,6 788,9 848,4


1008,6 968,8 968,8 978 1069,4 1204,5


843,9 853 865,4 910,9 954,8 1004,5


1022,6 1038,7 1112,9 1139,6 1188,9 1253,8


655,9 639,9 673,8 669,6 732,9 800,7


669,7 678,3 707,4 755,1 793,6 805,8


798,3 822 828,3 858,8 867,2 944,3


935,6 954,3 998,8 1012,4 1130,6 1136,1


1103,4 1141,9 1183,7 1188,8 1302 1302


1042,3 1059 1066,7 1093,5 1170,9 1235,6


1216,7 1256,1 1290,9 1328 1340,3 1391,6


s s s s s s


1715,3 1776,4 1763,8 2021,8 2315,8 2528,4


1047 1067,2 1108,6 1141,8 1190,5 1228,9


1062,6 1093,7 1124,9 1159,3 1204,9 1270,2


1063,8 1073,2 1126,4 1172,1 1270,1 1318,3


1067,5 1110,7 1167,8 1235,2 1294,1 1369,4


856,5 889,2 907,9 934,4 954,8 1009,8


s s s s s s


792,1 802,8 820,4 839,7 891,7 922,7


1777,2 1805,7 1948,7 2008,6 2148,1 2390,3


508 544,9 544,9 580 594,7 605,2


984,5 1002,9 1041,5 1051,8 1103 1155,4


1233 1263,6 1301,1 1345,3 1398,3 1546,7


1268,9 1290,6 1357,5 1397,5 1438,8 1520,3


732,8 745,1 771,2 790,6 846,8 881,8


1162,3 1214,4 1243,2 1309,7 1382,3 1451,6


s s s s s s


834,5 823,3 849,3 874,8 886,2 965,4


713,7 773,3 814,6 823,3 867,5 927,5


748,5 738,4 733,2 771,3 845,7 930,2


718,1 716,8 739,3 739,3 800,6 852,8


893,9 905,9 906,9 936,5 965,3 975,4


1317 1338,9 1348 1449,6 1546,1 1590


s s s s s s


1323,3 1286,8 1312 1344,9 1392,5 1442,9


s s s s s s


2730,1 2700,3 2744,3 3111 3601,4 3814,2


949,3 962,5 988,7 1001,1 1038,8 1063,7


s s s s s s


1012,2 1043,7 1087 1097,1 1136,5 1200,5


693 725,5 733,1 783,8 830,7 881,7


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


963,3 969,4 1016,5 1050,3 1142,4 1157,2


s s s s s s


s s s s s s


640,2 660,9 681,4 700 798,4 993,7


1060,3 1077,1 1098,1 1127,1 1154,7 1191,6


1.234,10 1.271,20 1.324,50 1.401,20 1.517,90 1.560,60







1.047,00 1.074,30 1.096,00 1.125,50 1.163,70 1.228,00


1.182,10 1.202,10 1.237,40 1.351,00 1.373,40 1.426,20


1.685,90 1.705,40 1.746,70 1.814,80 1.844,30 1.953,10


885,6 911,8 940,2 980 1023,8 1.056,90


656 701 729,8 729,8 758 758


1040,7 1.116,10 1.172,10 1.180,60 1.225,00 1.236,50


768,1 824,9 869,3 875,3 908,8 916,6


788,2 816,1 825,2 856,4 903,8 918,5


1.136,80 1.225,70 1.257,60 1.257,60 1.286,30 1.323,70


713,7 716,1 761,7 820,3 934,5 934,5


1.006,90 1.006,90 1.126,10 1.126,10 1.126,10 1.126,10


951,2 985,1 1022,7 1.065,20 1.112,70 1.146,20


666,7 675,9 694,4 724,5 834,6 859,6


729,4 742,4 756,4 760,5 781,3 826,3


716,2 726,3 739,1 743,6 762,6 803,5


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


945,7 968,9 1018,8 1.058,10 1.096,30 1.127,90


1.189,60 1.236,30 1.279,30 1.349,40 1.395,60 1.503,10


1.166,80 1.204,40 1.263,30 1.330,10 1.368,60 1.403,50


1.187,70 1.212,50 1.233,70 1.300,90 1.378,90 1.410,00


1.193,60 1.192,40 1.238,70 1.282,50 1.358,30 1.445,60


1.289,80 1.327,40 1.363,10 1.437,10 1.439,00 1.514,40


1.060,30 1.099,00 1.136,70 1.201,60 1.331,90 1.350,80


878,7 945,8 975,5 975,5 1067,3 1.093,10


1.705,40 1.809,40 1.857,40 1.893,00 2.012,10 2.119,70


1.488,30 1.542,70 1.546,50 1.607,20 1.627,80 1.659,80


1.609,80 1.658,90 1.684,00 1.759,80 1.870,70 1.964,40


1.125,20 1.132,90 1.144,60 1.161,40 1.178,00 1.102,50


1.612,40 1.685,30 1.731,70 1.761,50 1.878,00 1.940,10


742 747,7 764,9 780,8 805,4 822,3


1.115,60 1.115,70 1.128,50 1.151,90 1.194,00 1.211,40


1.339,60 1.401,40 1.418,00 1.466,10 1.465,80 1.574,10


922,7 925,9 929,5 938,5 947,5 988,4


1.251,40 1.292,40 1.300,30 1.366,10 1.366,00 1.419,50


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1024,2 1.046,90 1.093,50 1.109,50 1.177,50 1.192,70


1.059,00 1.069,50 1.104,60 1.144,80 1.178,60 1.220,10


905,3 930,9 972,3 997,9 1036,7 1.110,60


864,9 872,5 901 942,1 956,7 1027,7


1020,2 1.048,70 1.097,60 1.140,90 1.186,50 1.273,30


1.382,80 1.422,20 1.429,10 1.499,40 1.531,80 1.598,00


1.758,20 1.775,90 1.805,60 1.873,40 1.952,80 2.069,40


1.234,40 1.245,20 1.252,20 1.304,30 1.342,70 1.444,80


1.152,40 1.206,10 1.201,70 1.219,80 1.271,20 1.302,50


1021,9 1.043,00 1.043,00 1.062,80 1.111,70 1.156,10


737,3 781,9 826,5 864,4 884,5 934,6







808,1 837,7 885,8 926,3 947,7 1001,3


1.994,50 1.970,30 1.993,50 2.010,40 2.117,40 2.386,60


1.811,20 1.811,20 1.837,00 1.767,50 1.879,50 1.972,50


1027,9 1.093,70 1.093,70 1.093,70 1.150,50 1.197,10


1.500,90 1.524,50 1.592,10 1.615,60 1.698,00 1.764,60


1.659,30 1.679,60 1.679,60 1.740,10 1.828,70 1.883,50


1.383,10 1.413,20 1.434,70 1.454,70 1.556,60 1.583,90


1.424,50 1.484,10 1.506,60 1.525,40 1.613,00 1.671,00


681,4 731,2 763,1 834,7 868,9 923,2


635,4 646,8 662,3 674,1 693 734,9


1.059,40 1.082,00 1.121,00 1.161,00 1.198,30 1.240,50


932,8 961,2 977,6 1019,6 1.069,50 1.118,40


904,9 856,4 924,6 975,7 994,3 1080,8


1.381,20 1.408,50 1.433,10 1.438,50 1.451,30 1.510,80


1052,8 1.067,70 1.084,00 1.126,10 1.161,90 1.219,30


1039,1 1.052,10 1.062,20 1.099,10 1.155,60 1.207,30


1.331,20 1.382,90 1.405,00 1.435,90 1.479,10 1.538,40


1.076,40 1.105,40 1.117,20 1.216,10 1.227,30 1.237,80


s s s s s s


1.497,50 1.608,70 1.650,50 1.695,30 1.763,10 1.838,60


1.393,10 1.465,10 1.476,60 1.512,60 1.540,40 1.630,70


1.154,60 1.185,80 1.219,30 1.274,80 1.341,00 1.399,00


822,9 848,1 896 914,5 953 996,6


1027,2 1.021,20 1.076,10 1.200,90 1.200,90 1.309,90


1007 1.014,20 1.034,20 1.060,00 1.089,50 1.154,30


724,9 770 770 790,7 783,6 826,1


1.163,70 1.185,90 1.253,60 1.279,60 1.354,50 1.409,60


794,6 818,5 849,8 871,5 897,1 930,8


1.124,70 1.139,60 1.162,50 1.200,00 1.231,00 1.296,30


532,9 532,9 546,4 553,2 560,3 605,7


968 978,9 1029,1 1.058,90 1.076,30 1.146,40


876,3 883 908,6 917,9 936,2 1020,7


582,9 589,1 624,5 637,6 653,1 710


1.165,00 1.177,90 1.203,40 1.228,90 1.264,40 1.308,50


1.035,50 1.075,70 1.117,80 1.161,80 1.182,00 1.216,30


1.009,60 1.013,90 1.049,00 1.069,70 1.090,00 1.144,60


1.082,10 1.099,60 1.141,70 1.165,50 1.203,30 1.260,90


851,7 921,3 989,2 959,4 998,7 1072,5


1.109,20 1.156,00 1.171,00 1.185,40 1.192,80 1.237,00


s s s s s s


944,9 922,3 970,3 992,6 1056,5 1.090,10


973,5 993,4 1036,8 1.081,10 1.115,10 1.140,90


1.082,60 1.098,20 1.163,80 1.196,50 1.268,70 1.309,30


1.118,80 1.139,90 1.220,20 1.247,10 1.316,70 1.336,20


1.705,90 1.793,20 1.939,60 2.001,60 2.246,40 2.350,90


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1050,3 1.068,10 1.139,20 1.153,20 1.201,80 1.230,40


1040,8 1.047,80 1.099,50 1.141,40 1.213,70 1.325,70







979,2 999,6 1038,9 1.054,80 1.122,20 1.204,90


777,7 805,1 817,9 860,9 883,9 944,7


931,5 969,6 1008,6 1.029,40 1.045,80 1.164,40


1.110,40 1.145,30 1.169,80 1.202,50 1.308,80 1.376,50


1026,8 1.047,50 1.059,20 1.123,40 1.149,70 1.166,50


1.130,10 1.158,30 1.222,00 1.231,00 1.298,10 1.341,20


1.158,00 1.216,00 1.238,60 1.311,30 1.325,30 1.405,80


1.123,10 1.168,00 1.185,70 1.261,90 1.259,40 1.313,60


1.117,70 1.135,10 1.127,30 1.216,40 1.262,70 1.315,20


1.148,10 1.188,60 1.244,10 1.261,80 1.272,40 1.341,90


1.161,40 1.181,20 1.216,80 1.274,30 1.332,90 1.346,50


1.218,70 1.245,60 1.277,50 1.338,90 1.381,00 1.453,90


1.079,40 1.117,80 1.179,00 1.225,50 1.247,10 1.315,70


944,1 1001,4 1.001,30 1.069,10 1.079,10 1.145,80


1.152,60 1.186,60 1.228,90 1.261,10 1.294,20 1.359,90


950,5 999,9 1009,8 1.059,50 1.091,50 1.140,00


1.107,80 1.146,50 1.177,60 1.232,90 1.273,50 1.340,40


1000,2 1.042,50 1.060,60 1.172,90 1.251,00 1.325,80


791 830,6 865,2 911,2 950,9 1032,3


910,2 916,4 948,1 948,1 963,2 1007,4


2.251,80 2.307,30 2.411,20 2.468,40 2.497,30 2.498,80


1.393,70 1.435,40 1.468,00 1.515,70 1.601,70 1.656,40


1.311,60 1.367,40 1.396,90 1.430,80 1.489,00 1.565,10


1.218,50 1.255,70 1.298,00 1.374,20 1.494,80 1.535,90


725,7 733,4 753,1 772,5 810,2 826


981,9 1015 1.043,30 1.070,00 1.115,20 1.178,70


879 914,5 928,5 951,2 993,4 1019,8


796,5 818,2 853,2 871,4 900,3 918,9


1.683,50 1.710,20 1.746,90 1.784,70 1.823,50 1.857,80


1.249,00 1.285,10 1.313,10 1.369,00 1.379,80 1.463,70


977,6 1001,5 1.029,00 1.055,50 1.084,80 1.132,30


782,3 790,9 828,5 835,4 876,3 927,6


1.380,00 1.372,60 1.382,60 1.410,00 1.422,30 1.443,30


871,3 871,3 898,4 919 964,6 996,1


1013,3 1.052,90 1.027,30 1.066,50 1.074,90 1.131,70


1.091,00 1.137,00 1.171,90 1.242,20 1.340,40 1.360,00


1.208,60 1.208,10 1.225,10 1.260,40 1.287,20 1.325,20


983,6 1033,5 1.095,10 1.120,00 1.171,50 1.211,80


1.274,50 1.294,40 1.332,60 1.347,00 1.397,70 1.435,70


1.349,50 1.390,80 1.390,80 1.495,20 1.531,00 1.770,10


1.063,50 1.098,10 1.129,70 1.165,80 1.193,90 1.239,80


1.116,10 1.156,10 1.171,00 1.236,20 1.314,70 1.325,00


1009,1 1.021,90 1.095,30 1.207,30 1.206,10 1.285,40


955,9 963,1 1044,9 1.056,90 1.128,00 1.197,60


1020,5 1.053,80 1.111,60 1.157,10 1.212,60 1.237,60


784,5 863,3 860,5 889,4 933 1036,1


942,1 970,1 1008,4 1.087,60 1.152,60 1.232,30


1.091,30 1.096,20 1.111,00 1.167,30 1.204,50 1.287,90


1.167,60 1.181,30 1.204,80 1.256,70 1.309,20 1.431,80


1.221,80 1.221,80 1.280,20 1.280,20 1.418,40 1.459,90







1.125,20 1.178,80 1.265,90 1.265,90 1.400,30 1.453,60


650,3 665,2 693,1 714,1 747,5 776,9


733,9 748,5 783,8 803,1 840,3 867,5


1.660,60 1.681,90 1.723,20 1.768,70 1.814,00 1.846,20


881,3 899,5 943,3 963,3 1010,5 1.067,60


758,3 817,3 840,9 843,7 861 911,8


841,2 900 953,3 956,7 1021,1 1.025,60


981,2 1054,1 1.097,20 1.135,30 1.188,30 1.218,80


1.170,70 1.229,70 1.272,70 1.302,30 1.371,90 1.431,50


1.481,00 1.501,80 1.590,70 1.712,10 1.819,00 2.119,70


s s s s s s


1.173,90 1.229,20 1.316,90 1.330,70 1.449,60 1.466,30


1.231,30 1.270,30 1.275,10 1.255,90 1.300,70 1.357,90


1.375,00 1.391,80 1.409,70 1.423,40 1.481,40 1.574,10


1.067,50 1.109,10 1.114,60 1.165,10 1.193,70 1.249,00


1.273,70 1.324,10 1.332,70 1.364,70 1.402,30 1.447,80


1.123,80 1.137,10 1.213,10 1.219,20 1.294,90 1.334,10


1.274,40 1.312,10 1.434,60 1.432,90 1.471,60 1.503,50


917,6 927 940 980,2 1024,4 1.057,70


982,3 990,6 1020,6 1.041,40 1.130,80 1.152,60


756,1 756,1 788,5 788,5 851,2 857,8


1.294,40 1.377,90 1.453,00 1.519,70 1.650,20 1.667,60


731,5 828 854,2 854,2 854,2 854,2


930,1 941,8 970,3 967,5 1005,7 1.050,50


1.026,30 1.040,40 1.075,60 1.096,10 1.149,30 1.183,70


1040,3 1.055,60 1.108,80 1.235,40 1.304,80 1.402,30


821,7 821,7 831,6 857 885,7 941,6


1.033,10 1.041,50 1.089,20 1.120,00 1.188,70 1.188,70


903,8 916,4 934,1 995,5 1011,3 1.046,80


742 742 742 746,5 788 842,8


587 598,2 615,2 640,9 640,9 680,2


1.099,60 1.109,90 1.203,20 1.292,20 1.373,80 1.482,20


833,7 848,9 868,3 891,8 943 989,7


1.115,90 1.143,50 1.236,30 1.344,00 1.400,80 1.493,50


1.192,80 1.192,80 1.244,70 1.305,00 1.366,00 1.446,80


881,7 904,7 955,1 970,3 1018,3 1.066,50


1.125,50 1.138,10 1.216,40 1.269,30 1.344,80 1.411,70


1.138,90 1.154,10 1.235,10 1.300,30 1.359,60 1.473,20


783 805,8 835,3 856,4 881,4 914


1.144,70 1.186,10 1.186,10 1.210,60 1.231,70 1.289,80


1.045,70 1.045,70 1.045,70 1.089,50 1.303,80 1.159,00


1.216,70 1.248,30 1.248,30 1.251,80 1.283,80 1.392,90


1.288,10 1.260,90 1.329,10 1.404,20 1.447,50 1.506,50


896,8 922,2 1024,1 1.074,40 1.124,90 1.167,00


1.112,70 1.135,40 1.157,80 1.196,10 1.238,20 1.320,80


941,2 964,2 979,7 996,6 1019,9 1.094,50


988,3 1016,5 1.016,50 1.016,50 1.078,20 1.101,50


1.336,80 1.375,30 1.430,00 1.530,30 1.550,90 1.566,00


1.428,60 1.515,90 1.557,40 1.686,20 1.706,90 1.923,00


896,8 935,4 961,1 975,2 996,3 1045,9







755,6 790,9 823,3 860,8 929,7 973,3


983,4 1006,1 1.036,00 1.074,50 1.102,10 1.148,60


863,2 884,9 963 980,3 1007,4 1.053,70


929 946,8 979,6 1003,6 1.047,20 1.096,80


658 666,4 711,7 798,3 808,1 862,1


1.493,60 1.562,00 1.630,50 1.708,20 1.631,60 1.689,00


1.205,50 1.221,70 1.319,30 1.430,20 1.507,00 1.597,80


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1.276,00 1.280,70 1.273,90 1.317,00 1.313,90 1.343,60


764,7 775,3 796,9 836,8 882,8 925,9


904,8 937,7 1002,1 1.096,20 1.141,50 1.172,30


787,6 799,6 843 870,6 901,5 963,1


3.861,1                3.861,1                     3.861,1                 3.861,1                  3.861,1               3.861,1                 


962,2                   976,9                        1.024,8                 1.083,3                  1.122,5               1.141,0                 


914,0                   957,5                        963,3                    967,7                     967,7                  1.023,9                 


966,7                   1.022,6                     1.022,6                 1.022,6                  1.087,1               1.162,6                 


566,5                   575,8                        594,1                    600,7                     620,3                  639,8                    


578,7                   596,1                        612,0                    614,6                     615,0                  618,7                    


934,5                   934,5                        934,5                    1.051,3                  1.090,3               1.090,3                 


711,7                   713,2                        736,9                    769,6                     808,0                  808,0                    


791,0                   802,1                        853,3                    893,5                     936,3                  956,0                    


823,3                   837,6                        899,2                    941,9                     986,1                  1.011,6                 


1.085,3                1.085,3                     1.085,3                 1.085,3                  1.085,3               1.085,3                 


1.049,6                1.049,6                     1.049,6                 1.049,6                  1.049,6               1.049,6                 


1.611,9                1.611,9                     1.611,9                 1.611,9                  1.740,9               1.740,9                 


6.222,5                6.222,5                     6.222,5                 6.222,5                  8.462,8               8.462,8                 


1.350,1                1.371,0                     1.432,9                 1.517,1                  1.611,4               1.676,0                 


2.082,8                2.082,8                     2.082,8                 2.082,8                  2.418,6               2.418,6                 


896,8                   922,2                        1.024,1                 1.074,4                  1.124,9               1.167,0                 


97,2                     97,2                          97,2                      97,2                       97,2                    97,2                      


100,2                   100,2                        100,2                    100,2                     100,2                  100,2                    


703,4                   703,9                        727,4                    760,5                     799,5                  802,1                    


983,4                   1.006,1                     1.036,0                 1.074,5                  1.102,1               1.148,6                 


784,4                   794,8                        843,2                    882,9                     925,3                  943,7                    


651,6                   655,3                        674,6                    703,0                     744,8                  747,4                    


648,8                   651,0                        671,5                    700,7                     744,2                  744,4                    


671,7                   671,5                        695,9                    729,5                     770,3                  770,3                    


648,3                   647,7                        670,5                    701,9                     740,7                  741,0                    


681,5                   681,3                        706,4                    740,8                     782,3                  782,3                    


671,1                   671,0                        695,4                    728,9                     769,6                  769,6                    


681,5                   681,6                        706,8                    741,5                     783,2                  783,0                    


742,3                   760,7                        796,4                    844,3                     893,9                  898,0                    


513,8                   522,5                        519,7                    522,6                     577,3                  577,3                    


665,1                   676,0                        690,0                    714,5                     748,0                  761,8                    


711,3                   722,1                        735,6                    770,6                     811,9                  817,5                    


664,9                   679,3                        692,2                    720,4                     740,3                  762,5                    


815,9                   815,9                        832,1                    880,4                     1.074,0               1.170,1                 


551,1                   564,5                        564,5                    570,0                     643,2                  662,9                    


s s s s s s


665,0                   675,1                        692,2                    706,2                     729,3                  743,3                    







1.913,2                1.913,2                     2.044,7                 2.191,2                  2.356,2               2.363,2                 


1.560,8                1.574,5                     1.662,5                 1.756,9                  1.861,6               1.896,6                 


1.816,2                1.816,2                     1.944,4                 2.163,7                  2.347,9               2.404,0                 


2.055,1                2.055,1                     2.192,8                 2.346,2                  2.519,2               2.526,6                 


2.924,9                2.924,9                     3.172,3                 3.444,4                  3.743,7               3.743,7                 


1.620,7                1.645,9                     1.729,7                 1.780,3                  1.895,5               1.946,8                 


s s s s s s


2.138,9                2.138,9                     2.288,7                 2.480,1                  2.634,7               2.634,7                 


962,2                   976,9                        1.024,8                 1.083,3                  1.122,5               1.141,0                 


854,6                   920,9                        925,6                    958,7                     985,6                  1.096,0                 


734,8                   780,7                        788,4                    818,8                     832,4                  909,4                    


914,0                   957,5                        963,3                    967,7                     967,7                  1.023,9                 


934,5                   934,5                        934,5                    1.051,3                  1.090,3               1.090,3                 


966,7                   1.022,6                     1.022,6                 1.022,6                  1.087,1               1.162,6                 


566,5                   575,8                        594,1                    600,7                     620,3                  639,8                    


578,7                   596,1                        612,0                    614,6                     615,0                  618,7                    


573,6 578,8 584,9 588,6 619,2 702,8


1.685,9 1.705,4 1.746,7 1.814,8 1.844,3 1.953,1


932,8 961,2 977,6 1.019,6 1.069,5 1.118,4


951,2 985,1 1.022,7 1.065,2 1.112,7 1.146,2


978,2 980,5 994,6 1060,5 1093,6 1153,3


1209,5 1229,7 1274,0 1310,1 1365,9 1452,0


916,0 941,9 956,3 964,8 1013,4 1089,3


1274,1 1342,8 1362,6 1395,2 1443,2 1544,2


921,1 952,1 996,9 1023,8 1063,0 1145,6


1049,5 1094,0 1138,6 1222,7 1273,7 1333,7


930,7 951,7 965,3 986,9 1027,0 1082,2


1294,8 1245,9 1278,5 1307,8 1335,3 1468,7







885,6 909,0 947,6 981,7 1027,0 1074,2


1031,2 1042,0 1070,5 1111,5 1178,1 1209,2


1051,8 1060,8 1111,6 1158,3 1255,0 1300,6


1637,1 1715,4 1792,5 1901,4 1998,1 2109,6


1079,6 1101,5 1134,9 1170,0 1238,2 1314,6


889,2 905,4 939,8 942,9 977,6 1029,8


758,4 754,7 759,8 831,8 909,1 1004,8


758,3 772,4 787,3 820,7 858,8 876,3


633,5 655,3 672,7 678,1 738,2 752,8


1042,0 1078,3 1116,2 1183,6 1228,3 1282,3


1449,5 1497,3 1489,1 1634,9 1826,2 1969,9


913,3 952,7 996,6 1021,2 1053,1 1140,4


946,8 950,0 953,9 1032,3 1037,5 1129,9


711,5 723,2 762,0 788,1 842,0 867,4


1322,8 1326,9 1342,8 1392,5 1445,4 1554,5


2274,4 2151,2 2170,7 2332,9 2700,6 3044,0


868,4 900,3 927,5 955,9 998,7 1056,8







1130,9 1142,1 1179,1 1216,4 1284,1 1314,1


909,4 904,1 904,9 905,9 982,7 1059,2


1162,5 1223,4 1259,7 1320,1 1387,2 1570,6


846,0 859,5 877,2 897,3 915,8 938,5


956,9 967,6 988,3 1017,5 1076,6 1149,3


669,7                   675,9                        699,7                    730,5                     769,1                  781,7                    


693,5 722,0 747,4 749,3 775,5 834,3


1.637,4 1.762,6 1.816,8 1.907,7 2.077,0 2.213,0


660,9 682,2 700,7 714,3 737,3 772,1


990,5 1.028,5 1.073,5 1.118,6 1.214,4 1.256,1







946,9 986,8 986,8 1.082,1 1.084,5 1.165,0


882,1 902,4 935,8 979,8 1041,5 1102,9


875,4 895,6 930,5 976,1 1038,6 1098,8


817,5 832,2 893,7 940,2 1004,2 1054,4


888,6 931,3 1019,7 1114,6 1182,6 1220,4


883,3 870,1 947,5 942,8 1060,6 1037,3


739,5 725,4 757,3 755,1 811,7 881,5


713,4 724,8 763,9 789,9 843,6 868,9


894,0 916,4 942,0 987,2 1049,4 1113,5


886,4 908,6 934,9 978,8 1040,5 1105,0


724,7 752,2 776,3 812,0 893,2 945,9


884,8 933,5 933,5 933,5 1015,6 1010,5


991,2 1033,8 1067,9 1129,8 1193,1 1262,3


755,8 777,0 801,1 916,4 976,9 1036,5


531,1 539,6 553,7 569,7 593,1 615,6


969,3 1008,1 1043,3 1081,9 1147,9 1174,3


993,4 1001,3 1052,4 1067,1 1137,6 1232,0


873,8 888,7 903,8 927,3 946,7 1050,9


820,5 819,7 827,1 899,0 972,7 1073,9


1042,6 1067,7 1101,8 1150,3 1229,7 1291,2


1026,2 1054,0 1085,6 1129,0 1186,6 1241,2


969,4 993,7 1024,5 1062,4 1100,6 1179,9


1042,9 1064,8 1093,5 1127,4 1165,7 1248,5


1017,2 1033,5 1060,3 1103,8 1159,0 1229,7


897,9 923,1 955,4 987,8 1021,4 1078,6


1031,1 1048,7 1092,7 1129,9 1169,4 1224,4


307,4 310,5 313,6 321,5 327,2 335,1


634,2 671,6 693,8 710,5 736,7 770,6


996,3 1029,2 1065,2 1124,9 1172,1 1231,9


925,3 1002,1 1059,2 1114,3 1127,7 1166,0


794,1 818,7 845,7 891,4 922,6 979,8


1416,5 1432,1 1437,8 1594,6 1656,8 1721,4


960,4 971,9 993,3 1021,1 1076,3 1147,3
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2022


53,55


26.802,8


808,4                    


905,5                    


1.072,8                 


1.292,5                 


1.118,1                 


1.698,7                 


1.148,5                 


1.235,7                 


1.095,6                 


1.382,0                 


1.306,1                 


1390,36


1307,26


1165,29


1132,23


1189,93


1206,97


743,7


1336,8


1151,3


752,7


1166,1


1011,9


1194,5


1496,5


1173,9


1132,6


s


1490


755


s


1025,1


1642,9


1210,6







1516,5


1080,1


1026,9


1028,6


1731,6


s


1163,1


817,1


918,6


1142,1


s


1266,5


767,6


1316


1329,5


s


1375


1023,8


1617,1


1678,2


745,3


1724,8


1172,8


1017,3


1028,5


1103,2


1236,3


s


s


2208,2


1223,1


s


1279,8


878,3


1072,5


2227,9


979,9


1432,2


1322,3


999,7


1882,5


1535,3


1067,7


2497,6


981,8


1134,6


1103


1397,3


1236,1


1068,1


825,4


1362


973,6


s


1124,4


822,3


1513,8


1413,6


1178,6


1216,5


1317,5


753


1268,2







928,2


1025


1384,4


756,8


1187,9


s


1180,2


s


1242,5


927,2


1303,3


1100,1


1326,4


819,5


877,4


1014


1188,9


1387,9


1376,9


1462,9


s


2700,3


1286,2


1317


1405,4


1425,5


1060,7


s


963,3


2663,6


657


1239,7


1586,8


1582,3


947,6


1513,6


s


1001,4


947,6


960,4


897,7


1012,3


1626,6


s


1593,4


s


4015,9


1138,7


s


1214,1


894,9


s


s


s


1177,8


s


s


1032,9


1240,4


1.643,60







1.262,80


1.489,70


1.992,80


1.127,70


864,2


1.295,40


962


933,4


1.350,50


1015,5


1.126,10


1.203,50


882,1


860,4


838,2


s


s


s


1.176,10


1.562,00


1.437,30


1.506,30


1.498,60


1.514,60


1.384,30


1.140,20


2.183,70


1.890,60


2.025,30


1.280,90


1.971,40


870,6


1.322,50


1.590,20


1129,8


1.443,50


s


s


s


1.273,40


1.272,70


1.176,10


1.089,50


1.357,50


1.681,20


2.178,90


1.529,90


1.358,40


1.194,50


947,3







1.015,00


2.569,10


2.077,70


1.375,20


1.821,30


1.957,30


1.640,20


1.748,90


1004,6


763,9


1.323,60


1.188,10


1.118,50


1.564,20


1.332,80


1.353,60


1.616,30


1.348,90


s


1.886,40


1.682,00


1.513,20


1036,8


1.343,30


1.194,40


877,6


1.436,10


955,1


1.434,10


605,7


1.180,20


1.061,10


737


1.350,60


1.249,50


1.194,10


1.306,10


1.099,80


1.281,00


s


1.159,50


1.213,80


1.383,30


1.410,80


2.582,10


s


s


s


1.311,50


1.368,10







1.242,50


966,6


1.207,50


1.368,20


1.193,30


1.394,00


1.468,60


1.362,70


1.373,90


1.373,60


1.401,00


1.488,70


1.385,10


1.180,80


1.412,70


1.166,00


1.375,10


1.389,00


1.095,60


1.028,20


2.593,90


1.706,40


1.628,00


1.582,00


887,8


1.244,70


1.065,10


986,9


1.960,90


1.528,70


1.199,60


971,6


1.460,50


1005,4


1.123,20


1.397,30


1.347,70


1.328,70


1.470,10


1.838,10


1.277,90


1.382,00


1.333,60


1.227,50


1.350,00


1.054,60


1.308,40


1.358,70


1.512,60


1.497,80







1.521,10


812,2


902,1


1.919,00


1.120,10


933,7


1.071,50


1.293,30


1.478,30


2.291,00


s


1.552,80


1.387,60


1.616,50


1.296,20


1.506,00


1.434,00


1.604,90


1.085,70


1.212,40


857,8


1.762,90


854,2


1.155,90


1.222,90


1.476,50


995,5


1.291,10


1.089,40


861,6


680,2


1.552,60


1047,6


1.646,80


1.533,40


1.126,10


1.484,80


1.537,90


937,6


1.342,30


1.197,60


1.442,20


1.548,00


1.216,90


1.398,70


1.145,10


1.152,40


1.633,10


1.964,50


1.064,60







1076,5


1.214,20


1.125,70


1.140,30


915,4


1.803,30


1.641,20


s


s


s


1.339,90


959,6


1.230,80


1003,6


3.861,1                 


1.292,5                 


1.036,3                 


1.199,4                 


703,4                    


743,0                    


1.256,1                 


879,9                    


1.023,0                 


1.074,9                 


1.085,3                 


1.049,6                 


1.740,9                 


8.462,8                 


1.776,9                 


2.418,6                 


1.216,9                 


97,2                      


100,2                    


867,0                    


1.214,2                 


1.012,0                 


808,4                    


808,1                    


846,9                    


814,2                    


859,6                    


847,0                    


861,8                    


971,2                    


577,3                    


810,1                    


889,1                    


817,6                    


1.200,2                 


685,9                    


s


766,5                    







2.537,4                 


2.023,1                 


2.585,5                 


2.709,0                 


4.073,0                 


2.037,1                 


s


2.834,1                 


1.292,5                 


1.110,6                 


940,2                    


1.036,3                 


1.256,1                 


1.199,4                 


703,4                    


743,0                    


699,5


1.992,8


1.188,1


1.203,5


1173,9


1539,4


1122,5


1586,7


1199,1


1406,4


1133,2


1571,5







1130,9


1274,3


1388,5


2229,9


1366,4


1093,4


1077,7


921,3


812,6


1347,2


2106,4


1184,1


1133,7


962,7


1652,8


3091,9


1070,2







1350,2


1124,5


1660,1


971,3


1201,5


841,9                    


850,3


2.348,9


815,1


1.352,7







1.172,4


1160,3


1155,9


1093,4


1253,4


1126,5


919,4


964,5


1176,9


1163,6


982,8


1010,5


1331,7


1071,7


642,1


1244,8


1331,8


1073,0


1153,4


1384,1


1308,2


1244,8


1327,2


1270,3


1127,2


1284,4


332,4


791,4


1289,8


1223,2


1049,4


2234,3


1201,2











REVISTA PUBLICADA EN FEBRERO DE 2023


DATOS PROVISORIOS *


0 1 2 3 4 5


BNA GASTO FINANCIERO BNA


GCBA Mano de Obra GCBA GCBA


A a) Mano de obra Cuad. 1.4 Capítulo Mano de obra


B b) Albañilería  Ítem albañilería


D d) Carpinterías Cuad. 1.5 Ítem Carpintería metálica y herrería


F f) Andamios Cuad. 1.6 Alquiler de Andamios


G g) Artefactos de iluminación y cableado Cuad. 1.5 Ítem Instalación eléctrica


H h) Caños de PVC para instalaciones varias Cuad. 1.9 Caños de PVC


P p) Gastos generales Cuad. 1.4 Capítulo Gastos generales


R r) Artefactos para baño y grifería Cuad. 1.5 Ítem Instalación sanitaria y contra incendio


S s) Hormigón Cuad. 1.9 Hormigón elaborado


U u) Válvulas de bronce 4324041 Llave esclusa de bronce


V v) Electrobombas 4322032 Electrobomba trifásica 7,5 HP


E Inc. e) Productos químicos Cuad. 3.2-24 Sustancias y productos químicos


I Inc. i) Motores eléctricos y equipos de aire acondicionadoCuad. 3.2-31 Máquinas y aparatos eléctricos


K Inc. k) Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuad. 3.2-23 Productos refinados del petróleo


T Inc. t) Medidores de caudal Cuad. 3.2-292 Máquinas de uso especial


W Inc. w) Membrana impermeabilizante Cuad. 3.2-252 Productos de plástico


J Inc. j) Equipo - Amortización de equipo Cuad. 3.2-29 Máquinas y equipos


Variación


L Transporte CUADRO 6.1.1


Nuevos indices de 


precios - desde 


publicación julio 2017 
IPIB - MAYOR DESAGREGACION


42120-1 Aberturas de aluminio                                                  2811 42120-1


(1) 42120-2 Aberturas de chapa de hierro                                           2811 42120-2


37910-1 Abrasivos                                                              2699 37910-1


42921-4 Abrazaderas                                                            2893 42921-4


44251-1 Accesorio para máquinas herramientas                                   2922 44251-1


42922-1 Accesorios para herramientas                                           2893 42922-1


33380-1 Aceites lubricantes                                                    2320 33380-1


49229-1 Acoplados                                                              3420 49229-1


46420-1 Acumuladores eléctricos                                                3140 46420-1


(2) 41263-1 Alambres de acero                                                      2710 41263-1


(2) 41241-1 Alambrones de hierro                                                   2710 41241-1


(3) 44216-1 Amoladoras                                                             2922 44216-1


(29) 15400-1 Arcillas                                                               1410 15400-1


15310-1 Arenas                                                                 1410 15310-1


(4) 37210-1 Artefactos sanitarios                                                  2691 37210-1


(5) 37540-2 Artículos pretensados                                                  2695 37540-2


49113-1 Automóviles                                                            3410 49113-1


36270-1 Autopartes de goma                                                     2519 36270-1


46539-1 Balastos                                                               3150 46539-1


37370-1 Baldosas cerámicas                                                     2693 37370-1


35110-4 Barnices y protectores para madera                                     2422 35110-4


41261-1 Barras de hierro y acero                                               2710 41261-1


36490-6 Bolsas de plástico                                                     2520 36490-6


42944-1 Bulones                                                                2899 42944-1


TABLA INDEC


Notas
CODIGO 


INTERNO
Insumos


INDEC 


INFORMA 


Cuadro ó 


código CPC
1







42320-1 Calderas ( de gas y fuel oil)                                                              2813 42320-1


37420-1 Cales                                                                  2694 37420-1


(6) 49115-2 Camiones y sus chasis                                                  3410 49115-2


(7) 36320-3 Caños y tubos de polietileno                                           2520 36320-3


(7) 36320-2 Caños y tubos de polipropileno                                         2520 36320-2


36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   2520 36320-1


46220-1 Capacitores electrolíticos                                             3120 46220-1


(8) 34800-1 Cauchos sintéticos                                                     2413 34800-1


37440-1 Cemento portland                                                       2694 37440-1


42992-1 Cerraduras                                                             2899 42992-1


42999-2 Chapas metálicas                                                       2899 42999-2


(13) 42944-2 Clavos                                                                 2899 42944-2


43230-1 Compresores y sus repuestos                                            2912 43230-1


46340-1 Conductores eléctricos                                                 3130 46340-1


(9) 36270-2 Correas de goma con refuerzo textil                                    2519 36270-2


42190-2 Cortinas de aluminio                                                   2811 42190-2


(10) 36990-2 Cortinas de enrrollar de PVC                                           2520 36990-2


(11) 31600-1 Cortinas de madera                                                     2022 31600-1


32600-1 Cuadernos y blocks                                                     2221 32600-1


(12) 36111-3 Cubiertas agrícolas                                                    2511 36111-3


(12) 36111-2 Cubiertas convencionales                                               2511 36111-2


(12) 36111-1 Cubiertas radiales                                                     2511 36111-1


42921-1 Cucharas de albañil                                                    2893 42921-1


(8) 34800-2 Dispersiones de caucho (Pegamentos)                                                 2413 34800-2


49129-1 Elásticos para autos                                                   3430 49129-1


43220-1 Electrobombas                                                          2912 43220-1


35110-1 Enduído para paredes                                                   2422 35110-1


17100-1 Energía eléctrica                                                      4010 17100-1


49129-3 Equipos de transmisión                                                 3430 49129-3


35110-2 Esmaltes sintéticos                                                    2422 35110-2


37129-1 Fibras minerales                                                       2699 37129-1


36490-4 Film de polietileno                                                    2520 36490-4


33370-1 Fuel oil                                                               2320 33370-1


12020-1 Gas                                                                    1110 12020-1


33360-1 Gas oil                                                                2320 33360-1


33410-1 Gases de refinería (Butano. Propano)                                                     2320 33410-1


(13) 42911-1 Grifería                                                               2899 42911-1


(14) 46113-1 Grupos electrógenos                                                    3110 46113-1


42921-2 Herramientas de mano                                                   2893 42921-2


37990-1 Hidrófugos                                                             2699 37990-1


41242-1 Hierros redondos                                                       2710 41242-1


37510-1 Hormigón                                                               2695 37510-1


44440-1 Hormigoneras                                                           2924 44440-1


35110-5 Impermeabilizantes                                                     2422 35110-5


46212-1 Interruptores eléctricos                                               3120 46212-1


(15) 33340-1 Kerosene                                                               2320 33340-1


37350-1 Ladrillos huecos                                                       2693 37350-1


37320-1 Ladrillos refractarios                                                 2692 37320-1


41532-11 Lingotes de aluminio y sus aleaciones                       2720 41532-11


41532-1 Lingotes y perfiles de aluminio y sus aleaciones                       2720 41532-1


31430-1 Maderas aglomeradas                                                    2021 31430-1


31100-1 Maderas aserradas                                                      2010 31100-1


31420-1 Maderas terciadas fenólicas                                            2021 31420-1


31420-2 Maderas terciadas no fenólicas                                         2021 31420-2


(3) 44222-1 Máquinas para carpintería                                              2922 44222-1


(16) 44427-1 Máquinas viales autopropulsadas                                        2924 44427-1


44430-1 Máquinas viales no autopropulsadas                                     2924 44430-1


37930-1 Membranas asfálticas                                                   2699 37930-1


(17) 37330-1 Morteros refractarios                                                  2692 37330-1


37540-1 Mosaicos                                                               2695 37540-1


43121-1 Motores a explosión de uso industrial                                  2911 43121-1


46112-1 Motores eléctricos                                                     3110 46112-1


(18) 43122-1 Motores para vehículos                                                 3410 43122-1







49911-1 Motos                                                                  3591 49911-1


33310-1 Naftas                                                                 2320 33310-1


32129-1 Papel obra                                                             2101 32129-1


37990-2 Pegamentos para revestimientos                                         2699 37990-2


41251-1 Perfiles de hierro                                                     2710 41251-1


12010-1 Petróleo crudo                                                         1110 12010-1


15320-1 Piedras                                                                1410 15320-1


41116-1 Piezas fundidas                                                         2731 41116-1


42999-1 Piletas y mesadas de acero inoxidable                                  2899 42999-1


35110-3 Pinturas al látex                                                      2422 35110-3


34740-6 Plastificantes 2413 34740-6


34730-1 Polímeros del cloruro de vinilo                                        2413 34730-1


(19) 34720-1 Polímeros del estireno                                                 2413 34720-1


34710-1 Polímeros del etileno                                                  2413 34710-1


41530-1 Productos básicos de aluminio                                  2720 41530-1


41510-1 Productos básicos de cobre y latón                                     2720 41510-1


31600-2 Puertas placa                                                          2022 31600-2


49129-2 Radiadores                                                             3430 49129-2


34740-1 Resinas plásticas                                                      2413 34740-1


(20) 43310-1 Rodamientos                                                            2913 43310-1


44240-1 Soldadoras eléctricas                                                  2922 44240-1


33500-1 Subproductos de refinería (Coke. Parafina)                                              2320 33500-1


(3) 44214-1 Taladros                                                               2922 44214-1


37350-2 Tejas                                                                  2693 37350-2


42943-1 Tejidos de alambre                                                     2899 42943-1


36990-1 Telas plásticas                                                        2520 36990-1


46121-1 Transformadores                                                        3110 46121-1


49115-1 Utilitarios                                                            3410 49115-1


(21) 37113-1 Vidrio plano                                                           2610 37113-1


(21) 37199-3 Vidrios laminados                                                      2610 37199-3


(21) 37199-1 Vidrios templados                                                      2610 37199-1


(21) 37199-2 Vidrios térmicos                                                       2610 37199-2


15200-1 Yesos y piedras calizas                                                1410 15200-1


Importados


94920-1  Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial                 2929 94920-1


91223-1  Aceros aleados                                                       2710 91223-1


(22) 91211-11  Chapas de hierro al silicio                                              2710 91211-11


91211-1  Chapas de hierro/acero                                               2710 91211-1


(23) 91511-1  Cobre                                                                2720 91511-1


91547-1  Estaño                                                               2720 91547-1


81100-1  Maderas aserradas                                                    2010 81100-1


(23) 91601-2  Manganeso                                                            2720 91601-2


94214-1  Máquinas para perforar, taladrar o fresar                            2922 94214-1


(24) 94216-1  Máquinas para rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado          2922 94216-1


(25) 93310-2  Máquinas para uso general (Máquinas para soldar  plásticos)                                        2913 93310-2


82129-1  Papeles                                                              2101 82129-1


(22) 91251-1  Perfiles de hierro / acero                                           2710 91251-1


93310-1  Piezas y partes para máquinas de uso general (Rodamientos)                         2913 93310-1


(26) 84710-1  Polietileno                                                          2413 84710-1


(26) 84740-1  Polipropileno                                                        2413 84740-1


(27) 84230-1  Soda solvay                                                          2411 84230-1


(28) 85490-1  Toner                                                                2429 85490-1


MATERIALES - INDICES ELEMENTALES


37210-51 Accesorios de  loza para baño de calidad media


37210-52 Accesorios de loza para baño de calidad inferior


42911-81 Accesorios metálicos para baño


41242-11 Acero aletado conformado, en barra


37440-21 Adhesivo para pisos y revestimientos cerámicos


38130-13 Alacena de cocina de madera, de calidad inferior


38130-12 Alacena de cocina de madera, de calidad media


38130-11 Alacena de cocina de madera, de calidad superior







27230-11 Alfombra de pelo cortado de material sintético, con colocación


44821-11 Anafe a gas


37560-11 Anillo para cámara de inspección de PVC


15400-11 Arcilla expandida


15310-11 Arena fina 


46531-11 Artefacto de iluminación


43540-11 Ascensor  de 15 paradas


43540-12 Ascensor  de 7 paradas


(1) 37370-21 Azulejo 37370


(1) 37370-11 Baldosa cerámica esmaltada 37370


(1) 37370-12 Baldosa cerámica roja 37370


37690-11 Baldosa de laja negra


42911-11 Bañera de chapa porcelanizada


37129-11 Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio


35110-41 Barniz con poliuretano


37210-23 Bidé de calidad inferior


37210-22 Bidé de calidad media


37210-21 Bidé de calidad superior


41543-21 Boca de acceso de plomo 


46340-31 Cable  con conductor unipolar


46320-11 Cable coaxil 75 ohms


46340-11 Cable telefónico de 1 par


46340-12 Cable telefónico de 101 pares


46340-21 Cable tipo Sintenax


46212-21 Caja de chapa con tablero trifásico


42999-23 Caja de chapa para tablero


42999-21 Caja octogonal de chapa para instalación eléctrica


42999-31 Caja para pares telefónicos


42999-22 Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica


(2) 31600-63 Cajonera para placard, de calidad inferior 31600-6


(2) 31600-62 Cajonera para placard, de calidad media 31600-6


(2) 31600-61 Cajonera para placard, de calidad superior 31600-6


37420-11 Cal área hidratada


37420-12 Cal hidráulica hidratada


44822-11 Calefactor de tiro balanceado


44826-11 Calefón de tiro balanceado


44826-12 Calefón de tiro natural


42911-21 Canilla de bronce


41277-21 Caño de acero para instalaciones eléctricas


41277-11 Caño de chapa galvanizada


41516-11 Caño de cobre de  0,013 m


41516-12 Caño de cobre de 0,019 m


41273-11 Caño de hierro fundido de  0,064 m


41273-12 Caño de hierro fundido de  0,100 m


41277-41 Caño de hierro galvanizado


41277-31 Caño de hierro negro con revestimiento epoxi


41543-11 Caño de plomo 


36320-21 Caño de polipropileno de 0,013 m


36320-22 Caño de polipropileno de 0,019 m


36320-11 Caño de PVC de 0,063 m







36320-12 Caño de PVC de 0,110 m


15320-11 Canto rodado natural 


37350-61 Cascote


37440-31 Cemento de albañilería


37440-11 Cemento portland normal, en bolsa


44821-21 Cocina a gas


36320-31 Codo con base de PVC


41278-12 Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,013 m


41278-11 Codo de hierro negro con revestimiento epoxi de 0,025 m


36320-41 Codo de polipropileno  


41516-21 Codo para caño de cobre 


(3) 41278-22 Codo tipo PROSA 41278


46350-11 Conductor revestido para puesta a tierra


41278-41 Conector de chapa cincada


42999-11 Conexión flexible cromada


36320-51 Conexión flexible de plástico  


31600-12 Cortina de enrollar común de madera


36950-11 Cortina de enrollar de PVC


31600-11 Cortina de enrollar regulable de madera


37112-11 Cristal transparente de 4mm, con colocación


41278-31 Curva de hierro fundido


41278-13 Curva de hierro negro con revestimiento epoxi


37570-11 Depósito de fibrocemento para inodoro


43220-11 Electrobomba monofásica 1/3 HP


43220-12 Electrobomba monofásica 3/4 HP


43220-21 Electrobomba monofásica cloacal 1/3 HP


43220-22 Electrobomba monofásica pluvial 1/3 HP


43220-23 Electrobomba monofásica pluvial 3/4 HP


43220-31 Electrobomba trifásica 1,5 HP


43220-32 Electrobomba trifásica 7,5 HP


41278-32 Embudo de hierro fundido


36320-32 Embudo de PVC


(3) 41278-23 Empalme tipo  PROSA 41278


35110-11 Enduído plástico al agua para exteriores


35110-12 Enduído plástico al agua para interiores


35110-21 Esmalte sintético brillante


35110-22 Esmalte sintético semimate


41547-11 Estaño al 50%


(4) 31600-73 Estantes y divisiones para placard, de calidad inferior 31600-7


(4) 31600-72 Estantes y divisiones para placard, de calidad media 31600-7


(4) 31600-71 Estantes y divisiones para placard, de calidad superior 31600-7


35110-61 Fijador  al agua


31600-53 Frente de placard de madera, de calidad inferior


31600-51 Frente de placard de madera, de calidad superior


37550-21 Gabinete para medidor de gas


42999-41 Gabinete para medidor monofásico


42911-53 Grifería para bidé de calidad inferior


42911-52 Grifería para bidé de calidad media


42911-51 Grifería para bidé de calidad superior


42911-43 Grifería para cocina de calidad inferior







42911-42 Grifería para cocina de calidad media


42911-41 Grifería para cocina, monocomando, de calidad superior


42911-56 Grifería para ducha de calidad inferior


42911-55 Grifería para ducha de calidad media


42911-54 Grifería para ducha de calidad superior


42911-32 Grifería para lavadero de calidad inferior


42911-31 Grifería para lavadero de calidad media


42911-59 Grifería para lavatorio de calidad inferior


42911-58 Grifería para lavatorio de calidad media


42911-57 Grifería para lavatorio de calidad superior


43923-21 Hidrante completo, con manguera y gabinete


37510-11 Hormigón elaborado


44821-31 Horno a gas


46531-12 Iluminación de emergencia


37210-13 Inodoro de calidad inferior


37210-12 Inodoro de calidad media


37210-11 Inodoro de calidad superior con mochila


46212-11 Interruptor automático para tanque


46212-51 Interruptor de un  punto


46212-31 Interruptor diferencial


46212-41 Interruptor termomagnético 


42999-51 Jabalina


35110-51 Laca poliuretánica


37350-11 Ladrillo cerámico hueco


37350-41 Ladrillo cerámico para entrepisos


37350-21 Ladrillo común


37350-31 Ladrillo de media máquina


37210-32 Lavatorio con columna de calidad media


37210-31 Lavatorio con columna de calidad superior


37210-33 Lavatorio sin columna de calidad inferior


31210-41 Listón yesero


43240-21 Llave candado para gas


43240-32 Llave de paso para agua


43240-31 Llave de paso para gas


43240-41 Llave esclusa de bronce


37540-32 Loseta calcárea para vereda


37540-31 Loseta de piedra lavada


31210-21 Machimbre con una cara cepillada


42911-61 Marco y tapa con cierre hermético, de bronce, de 0,20 x 0,20 m


43923-11 Matafuego de polvo químico


37930-12 Membrana asfáltica común


37930-11 Membrana asfáltica con folio de aluminio


42999-61 Mesada de acero inoxidable con bacha doble


42999-62 Mesada de acero inoxidable lisa


37610-11 Mesada de granito


37610-12 Mesada de granito con perforación para bacha


42943-11 Metal desplegado


37540-11 Mosaico granítico          


38130-16 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad inferior


38130-15 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad media







38130-14 Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad superior


35490-11 Pegamento para PVC 


41251-11 Perfil normal doble T


(3) 41278-21 Pileta  de piso tipo PROSA 41278


42911-71 Pileta de cocina de acero inoxidable


37210-42 Pileta de lavar de loza, chica


37210-41 Pileta de lavar de loza, grande o mediana


36930-11 Pileta de lavar de plástico


36950-21 Pileta de piso de PVC  


35110-31 Pintura al látex para interiores


35110-32 Pintura al látex para exteriores


37940-11 Pintura asfáltica 


35110-71 Pintura transparente para ladrillo visto


31210-31 Piso de entablonado, con colocación


31210-32 Piso de parquet, con colocación


41541-11 Plomo para fundir


34720-11 Poliestireno expandido en placas


47220-11 Portero eléctrico


31600-81 Portón levadizo de madera 


42120-31 Portón levadizo metálico


35490-21 Preservador para madera


31600-41 Puerta balcón corrediza de madera


42120-21 Puerta balcón corrediza metálica de calidad media


42120-22 Puerta balcón corrediza metálica de calidad superior


31600-33 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad inferior


31600-32 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad media


31600-31 Puerta de entrada de madera con tableros, de calidad superior


42120-11 Puerta metálica vidriada


31600-23 Puerta placa de madera, de calidad inferior


31600-22 Puerta placa de madera, de calidad media


31600-21 Puerta placa de madera, de calidad superior


41278-33 Ramal de hierro fundido


36320-33 Ramal de PVC


48270-11 Regulador de gas


42190-11 Reja de barrotes


43923-31 Rociador de techo tipo Spray


31210-11 Tabla con una cara cepillada para encofrado


37129-21 Tanque para agua de polietileno tricapa, aprobado, de 1000 litros de capacidad


37560-21 Tapa de chapa para cámara de inspección


42999-71 Tapa sumergida para tanque


41516-22 Te para caño de cobre


37350-51 Teja francesa


44826-21 Termotanque a gas


31210-22 Tirante  cepillado


31100-11 Tirante  sin cepillar


46212-53 Toma TV


46212-52 Tomacorriente con toma a tierra


15400-21 Tosca  


43240-11 Válvula a flotante


31600-42 Ventana corrediza de madera







(5) 42120-42 Ventana corrediza metálica 42120-41/42/51


(5) 42120-41 Ventana corrediza metálica con vidrio repartido 42120-41/42/51


(5) 42120-51 Ventiluz metálico 42120-41/42/51


37550-11 Vigueta de hormigón pretensado


37410-11 Yeso blanco


31210-33 Zócalo de madera


37540-21 Zócalo granítico             


GASTOS GENERALES


18000-1 Agua para construcción


83107-1 Alquiler de andamios


71240-11 Alquiler de camión volcador


71233-11 Alquiler de camioneta


51800-11 Alquiler de pala cargadora


51800-21 Alquiler de retroexcavadora


74110-11 Alquiler de volquete


51560-31 Capataz general de obra


53111-1 Casilla para obrador


54400-1 Cerco de obra


18000-21 Conexión de agua


18000-22 Conexión de desagüe cloacal


88700-2 Conexión de energía eléctrica


88700-31 Conexión de gas


DEPRECIACION Depreciación de equipo


88700-1 Luz y fuerza motriz para obra


31210-11 Madera para encofrado


81295-1 Seguro de incendio de obra


81297-1 Seguro de Responsabilidad civil contra terceros


51560-21 Sereno


31100-11 Tirante sin cepillar


53211-11 Túnel peatonal


MANO DE OBRA


MO Mano de obra


MOA Mano de obra asalariada


MOD Mano de obra directa (en Albañilería y H. Armado)


51560-11  Oficial especializado


51560-12  Oficial


51560-13  Medio Oficial


51560-14  Ayudante


51560-32 Mano de obra indirecta (capataz de primera2) 


81291-1 Seguro de Accidentes de Trabajo3


MOS Subcontratos de mano de obra


51641-1 Instalación eléctrica


51620-1 Instalación sanitaria 


51690-1 Instalación contra incendio 


51630-1 Instalación de gas


51720-1 Yesería 


51730-1 Pintura 


EQUIPOS


43520-11 Guinche 1200 Kg.


44440-2 Hormigoneras de 130 a 300 litros


44221-11 Mesa de corte de cerámicos


44221-12 Mesa de corte de mosaicos


43520-21 Pluma 300 Kg.


44231-21 Taladro percutor


44440-11 Trituradora a mandíbula


44231-11 Vibrador a péndulo







SERVICIOS


83107-1 Andamios


71240-21 Camión con acoplado2


71240-31 Camión playo2


71240-11 Camión volcador


74110-11 Contenedor tipo volquete


71233-11 Camioneta


51800-11 Pala cargadora


51800-21 Retroexcavadora


ICC


C Pisos y revestimientos


M Aceros - Hierro aletado


N Cemento


Q Arena


INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


NACIONALES


(1) 2811


Estructuras metálicas para construccion 


(incluye: Aberturas de aluminio, Aberturas de 


chapa de hierro y Cortinas de Aluminio)


28111


(2) 2710


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de 


acero laminadas en frío, Flejes de hierro, 


Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros 


redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y 


acero, Alambres de acero, Tubos de acero y 


27101


(3) 2922


Máquinas herramientas y sus accesorios 


(incluye: Tornos y sus partes y piezas, 


Taladros, Amoladoras, Máquinas para 


carpinteria, Soldadoras eléctricas y Accesorio 


para maquinas herramientas)


29221


(4) 2691
Productos de cerámica no refractaria para uso 


no estructural (incluye: Artefactos sanitarios y 
2691


(5) 2695
Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 


(incluye: Hormigón, Mosaicos y Artículos 
2695


(6) 3410


Autos, utilitarios, camiones, colectivos y 


chasis. (incluye: Automóviles, Utilitarios, 


Camiones y sus chasis y Colectivos, Chasis y 


carrocerías para ómnibus)


34102


(7) 2520


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno 


y Caños y tubos de polietileno)


25201


(8) 2413
Cauchos (incluye: Cauchos sintéticos y 


Dispersiones de caucho)
24133


(9) 2519


Otros productos de caucho (incluye: 


Autopartes de goma, Correas de goma con 


refuerzo textil y Otros artículos de goma)


25191


(10) 2520


Otros productos plásticos (incluye: Telas 


plásticas, Cortinas de enrollar de PVC y 


Artículos de bazar de plastico)


25203


(11) 2022
Carpintería de madera (incluye: Cortinas de 


madera y Puertas placa)
20221


(12) 2511


Cubierta de caucho (incluye: Cubiertas 


radiales, Cubiertas convencionales y Cuviertas 


agrícolas)


25111


CUADRO 3







(13) 2899


Otros productos metálicos n.c.p (incluye: 


Bulones, Clavos , Envases de hojalata, 


Recipientes para gases, Grifería, Cerraduras, 


Tejidos de alambre, Piletas y mesadas de 


acero inoxidable y Chapas metálicas) 


2899


(14) 3110


Motores, generadores y trasformadores 


eléctricos (inclute: Motores eléctricos, Grupos 


electrógenos y Transformadores)


31101


(15) 2320
Combustibles (incluye: Naftas, Kerosene, Gas 


oil, Fuel oil y Gases de refineria)
23201


(16) 2924


Máquinas viales para la construcccion (incluye: 


Máquinas viales autopropulsadas, Máquinas 


viales no autopropulsadas y Hormigoneras)


29241


(17) 2692
Productos refractarios (incluye: Ladrillos 


refractarios y Morteros refractarios)
26921


(18) 3410


Automotores y sus motores (incluye: Motores 


para vehículos, Automóviles, Utilitarios, 


Camiones y sus chasis y Colectivos, chasis y 


carrocerías para ómnibus)


3410


(19) 2413


Sustancias plásticas (incluye: Polímeros de 


estireno, Polímeros de cloruro de vinilo y 


Polímeros de propileno)


24131


(20) 291


Máquinas de uso general (incluye: Morores a 


explosión de uso industrial, Electrobombas, 


Compresores y sus repuestos Rodamientos, 


Cintas transportadoras, Elevadores de 


cereales, Máquinas para limpieza de pisos y 


alfrombras, Balanzas, Básculas, Envasadoras, 


Acondicionadores de aires y Máquinas para 


pintrar).


291


(21) 2610


Vidrios para construcción y automotores 


(incluye: Vidrio plano, Vidrio templados, Vidrios 


térmicos y Vidrios laminados)


26101


(29) 1410


Piedras, arenas y arcillas (incluye:


Yesos y piedras calizas,


Arenas, Piedras y Arcillas)


14101


IMPORTADOS


(22) 2710


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Chapas de hierro/acero, Aceros aleados y 


Perfiles de hierro/acero)


27101


(23) 2720
Minerales no ferrosos en formas básicas 


(incluye: Cobre, Estaño y Manganeso)
27201







(24) 2922


Máquinas herramientas (incluye:Máquinas 


para perforar, taladrar o fresar y Máquinas 


para rebanar, afilar, amolar , pulir u otro 


acabado)


29221


(25) 2913


Máquinas de uso general y sus partes y piezas 


(incluye: Piezas y partes para máquinas de 


uso general - Rodamientos - Máquinas para 


uso general - Máquinas para soldar plásticos-)


29131


(26) 2413
Sustancias plásticas (incluye: Polietileno y 


Polipropileno)
24131


(27) 2411
Sustancias químicas básicas (incluye: Soda 


solvay y Pigmentos)
24111


(28) 2429


Otros productos químicos


(incluye: Toner, películas fotográficas


y Cintas magnéticas)


24291


(30) T


Manteca de cacao, Sopas, condimentos y 


polvos para preparar alimentos, Bebidas 


alcohólicas, Maderas aserradas, Papeles, 


Discos compactos, Soda solvay, Pigmentos, 


Fertilizantes, Polietileno, Polipropileno, Caucho 


sintético, Herbicidas, Insecticidas, Productos 


farmacéuticos de uso humano, Productos 


veterinarios, Toner, Películas fotográficas, 


Cintas magnéticas, Fibras minerales, Chapas 


de hierro/acero, Aceros aleados, Perfiles de 


hierro / acero, Cobre, Estaño, Manganeso, 


Piezas y partes para máquinas de uso general, 


Máquinas para uso general, Máquinas para 


perforar, taladrar o fresar, Máquinas para 


rebanar, afilar, amolar, pulir u otro acabado, 


T


CUADRO 8 INDICES DEL CAPÍTULO MANO DE OBRA - DESAGREGACIÓN DISPONIBLE


CUADRO 12 ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


(1) 37370


Baldosas y losas para pavimentos cubos de 


mosaicos de cerámicos y artículos similares 


(incluye: azulejo, baldosas cerámica 


esmaltada y baldosa cerámica roja)


37370


(2) 31600-6
Cajonera para placard (incluye: cajonera para 


plancard de calidad inferior, media y superior)
31600-6


(3) 41278


Accesorios para tubos o caños de hierro o 


acero (inluye: codo de hierro negro con 


revestimiento epoxi de 0,013 m y de 0,025 m, 


codo tipo PROSA. Conectos de chapa 


cincada, curva de hierro fundido, curva de 


hierro negro con revestimiento epoxi embutido 


41278


(4) 31600-7


Estantes y divisiones para placard (incluye: 


estantes y divisiones para placard de calidad 


inferior, media y superior)


31600-7


Yesería (incluye: mano de obra de subcontrato de yesería y sus materiales 


intervinientes para dicho ítem)







(5) 42120-41/42/51


Ventana corrediza metálica y ventiluz metálico 


(incluye: ventana corrediza metálica, ventana 


corrediza metálica con vidrio repartido y 


ventiluz metálico)


42120-41/42/51


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos


NG Nivel General


N Nacional


1 Primarios


A Productos agropecuarios


B Productos pesqueros


11 Petróleo crudo y gas natural


14 Productos minerales no metalíferos


2 Manufacturados y Energía eléctrica


D Productos manufacturados


15 Alimentos y bebidas


16 Tabaco


17 Productos textiles


18 Prendas de materiales textiles


19 Cuero, artículos de marroquinería y calzado


20 Madera y productos de madera excepto muebles


21 Papel y productos de papel


22 Impresiones y reproducción de grabaciones


23 Productos refi nados del petróleo


24 Sustancias y productos químicos


25 Productos de caucho y plástico


26 Productos de minerales no metálicos


27 Productos metálicos básicos


28 Productos metálicos excepto máquinas y equipos


29 Máquinas y equipos


31 Máquinas y aparatos eléctricos


32 Equipos y aparatos de radio y televisión


33 Equipos para medicina e instrumentos de medición


34 Vehículos automotores, carrocerías y repuestos


35 Otros medios de transporte


36 Muebles y otros productos industriales


E Energía eléctrica


I Importado


CUADRO 7.2.1







6 7 8 9 10 11


ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO


2022 2022 2022 2022 2022 2022


45,15 44,92 48,00 50,32 53,55 55,95


22.041,3 23.117,2 24.368,3 24.368,3 26.802,8 29.229,6


674,6                     703,0                   744,7                745,0                      813,2                    878,5                   


766,0                     796,1                   838,9                845,1                      909,9                    978,0                   


910,6                     961,7                   978,8                1.045,5                   1.072,8                 1.112,7                


1.024,8                  1.083,3                1.122,5             1.141,0                   1.292,5                 1.328,6                


937,7                     974,7                   1.022,1             1.046,3                   1.118,1                 1.188,6                


1.473,4                  1.492,7                1.587,0             1.630,8                   1.698,7                 1.754,2                


973,7                     1.008,9                1.058,9             1.086,4                   1.149,7                 1.221,3                


1.044,5                  1.083,6                1.132,0             1.180,0                   1.235,7                 1.299,9                


865,2                     911,2                   950,9                1.032,3                   1.095,6                 1.163,6                


1.171,0                  1.236,2                1.314,7             1.325,0                   1.382,0                 1.412,3                


1.141,7                  1.165,5                1.203,3             1.260,9                   1.306,1                 1.360,4                


1106,90 1155,60 1234,90 1296,60 1390,40 1456,80


1111,70 1149,10 1189,90 1245,60 1307,30 1356,70


836,70 904,30 976,90 1084,00 1165,30 1246,30


949,60 989,00 1027,80 1078,50 1132,20 1191,90


996,10 1030,00 1084,10 1130,50 1189,90 1237,40


1069,50 1102,50 1147,40 1175,00 1207,00 1251,80


608,9 633,8 665,7 705,6 743,7 769,3


1089,9 1136 1239,6 1270,6 1336,8 1422,4


987,5 1058,3 1077,6 1143,1 1151,3 1242,9


658,7 658,7 686,4 726,9 752,7 752,7


979,8 1009,5 1063,6 1135,2 1166,1 1215,2


831,3 881,1 949,8 960,8 1011,9 1126,1


1017,6 1026,7 1078,4 1159,1 1194,5 1277,5


1182,6 1215,5 1230,2 1396 1496,5 1697,4


977,5 999,7 1060,7 1107 1173,9 1237


882,3 923,2 974,1 1070,9 1132,6 1208,9


s s s s s s


1219,3 1271,3 1318,3 1424 1490 1579,6


585,3 632,9 652,5 650,5 755 759,9


s s s s s s


780,7 797 865,8 882,9 1025,1 1075,8


1415,1 1447,8 1492,4 1603,5 1642,9 1733,4


1004,1 1033,3 1067,9 1159,2 1210,6 1265,6


1216,4 1309,6 1364,4 1430,8 1516,5 1603,7


902,7 938,5 958,7 1008,2 1080,1 1124,3


890,4 932,4 945,2 975,4 1026,9 1081,9


869,8 873,2 906,6 970,3 1028,6 1057,1


1460,5 1460,5 1607,3 1607,3 1731,6 1766


s s s s s s


950,6 980,9 1030,3 1095,4 1163,1 1190,6


714,3 742,9 784,2 784,2 817,1 817,1







727,8 761,7 807,3 894,3 918,6 966,8


968 987,9 1015,9 1059,4 1142,1 1193,5


s s s s s s


1021,1 1045,8 1118,7 1207,6 1266,5 1314,9


698,8 706,3 711,8 728,7 767,6 782,6


1159,4 1191,3 1218,8 1264,3 1316 1362,4


1111,5 1202,2 1231,1 1316,3 1329,5 1348,5


s s s s s s


1136,6 1182,7 1230,9 1289,9 1375 1458,8


786,1 866,2 866,2 945,1 1023,8 1028,3


1350,7 1386,8 1445,3 1543,2 1617,1 1684,6


1389 1468,3 1507,9 1619,8 1678,2 1818,1


658,8 666,4 682,3 701,8 745,3 769,3


1498,4 1550,8 1601,5 1659,7 1724,8 1767,3


1014,3 1048 1090,2 1122,1 1172,8 1222


798,7 846,5 879,5 936,5 1017,3 1083,2


902,6 940 1029,7 994,2 1028,5 1034,6


861,6 924,6 1000,2 1000,2 1103,2 1252,4


1035,2 1064,2 1063,4 1221,2 1236,3 1298,7


s s s s s s


s s s s s s


1739,7 1851,2 1960,6 2076,9 2208,2 2336,2


994,6 999,8 1052,1 1171,5 1223,1 1313,1


s s s s s s


1052,9 1094,9 1156,6 1221,6 1279,8 1340,9


750,4 770 793,6 827,9 878,3 960,4


941 954,7 998,1 1025,7 1072,5 1092,9


1434,2 1589,9 1652,5 1716,4 2227,9 2406,6


801,4 847,3 881,6 964,5 979,9 1044,2


1231,1 1234 1356,2 1356,2 1432,2 1492,8


1134,8 1154,8 1203,2 1277,5 1322,3 1423,6


834,2 859,8 892,2 951,7 999,7 1041,1


1195,3 1295,9 1466,4 1667,9 1882,5 1995,7


1273,4 1287,7 1275,3 1343,6 1535,3 1772


776,6 848,6 921,3 1027,3 1067,7 1147,6


2028,4 1998 2067,3 2161,8 2497,6 2491,7


814,8 853,3 907 949,2 981,8 1038,1


999,7 1018,7 1052,7 1104,1 1134,6 1204,6


918,2 982,1 1003,3 1081,2 1103 1155,7


1035,5 1081,5 1137 1198,4 1397,3 1429,6


1063 1082,2 1123,9 1180,2 1236,1 1315,7


857,8 897,5 934,4 1002,3 1068,1 1124,5


683,3 712,3 741,3 772,3 825,4 861,1


1165,6 1192,5 1248,4 1281,6 1362 1422,2


855,1 884,4 923,3 933,1 973,6 1014,3


s s s s s s


939,8 953,5 992,5 1038 1124,4 1215,5


682,4 687,2 744,9 759,2 822,3 839,7


1154,9 1211,9 1326,3 1453,3 1513,8 1513,8


1096,2 1148 1243,9 1355,7 1413,6 1429,6


1005,7 1050,2 1082,3 1124,9 1178,6 1219,7


1051,3 1083,5 1141,6 1151 1216,5 1257,9


1049,9 1076,5 1084,8 1187,8 1317,5 1404,4


635,8 679,1 711,3 715,5 753 787,5


1027,1 1103,6 1135 1224,1 1268,2 1325,2


s s 851,3 876,3 928,2 986,4


920,2 939,6 1010,8 1000,6 1025 1046,9


1115,5 1190,2 1239,5 1337,1 1384,4 1534,8


616,9 626 699,8 716 756,8 789,4


1003,9 1020 1071,9 1133,7 1187,9 1231,9


s s s s s s


1034,6 1018,8 1038,3 1103,4 1180,2 1240,8


s s s s s s







1078,1 1133,7 1147,1 1185,3 1242,5 1302,9


657,7 726,6 788,9 848,4 927,2 960,3


968,8 978 1069,4 1204,5 1303,3 1424,1


865,4 910,9 954,8 1004,5 1100,1 1151,2


1112,9 1139,6 1188,9 1253,8 1326,4 1398,7


673,8 669,6 732,9 800,7 819,5 869,9


707,4 755,1 793,6 805,8 877,4 928,6


828,3 858,8 867,2 944,3 1014 1036,7


998,8 1012,4 1130,6 1136,1 1188,9 1287,7


1183,7 1188,8 1302 1302 1387,9 1425,8


1066,7 1093,5 1170,9 1235,6 1376,9 1423,1


1290,9 1328 1340,3 1391,6 1462,9 1544


s s s s s s


1763,8 2021,8 2315,8 2528,4 2700,3 2890,7


1108,6 1141,8 1190,5 1228,9 1286,2 1332,5


1124,9 1159,3 1204,9 1270,2 1317 1365,5


1126,4 1172,1 1270,1 1318,3 1405,4 1445,9


1167,8 1235,2 1294,1 1369,4 1425,5 1502,1


907,9 934,4 954,8 1009,8 1060,7 1102,8


s s s s s s


820,4 839,7 891,7 922,7 963,3 1002,1


1948,7 2008,6 2148,1 2390,3 2663,6 2830


544,9 580 594,7 605,2 657 667,2


1041,5 1051,8 1103 1155,4 1239,7 1311,1


1301,1 1345,3 1398,3 1546,7 1586,8 1715,7


1357,5 1397,5 1438,8 1520,3 1582,3 1681,6


771,2 790,6 846,8 881,8 947,6 1026,7


1243,2 1309,7 1382,3 1451,6 1513,6 1615,2


s s s s s s


849,3 874,8 886,2 965,4 1001,4 1084,4


814,6 823,3 867,5 927,5 947,6 1047,9


733,2 771,3 845,7 930,2 960,4 1032,2


739,3 739,3 800,6 852,8 897,7 979,6


906,9 936,5 965,3 975,4 1012,3 1053,2


1348 1449,6 1546,1 1590 1626,6 1710,7


s s s s s s


1312 1344,9 1392,5 1442,9 1593,4 1712,4


s s s s s s


2744,3 3111 3601,4 3814,2 4015,9 3786,1


988,7 1001,1 1038,8 1063,7 1138,7 1179,8


s s s s s s


1087 1097,1 1136,5 1200,5 1214,1 1258,8


733,1 783,8 830,7 881,7 894,9 917,9


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1016,5 1050,3 1142,4 1157,2 1177,8 1219,1


s s s s s s


s s s s s s


681,4 700 798,4 993,7 1032,9 1077,5


1098,1 1127,1 1154,7 1191,6 1240,4 1245,1


1324,5 1401,2 1.517,90 1.560,60 1.643,60 1.753,20


1096 1125,5 1163,7 1228 1262,8 1317,1


1237,4 1351 1373,4 1426,2 1.489,70 1.569,10


1.746,70 1.814,80 1.844,30 1.953,10 1.992,80 2.076,80


940,2 980 1023,8 1056,9 1127,7 1174,4


729,8 729,8 758 758 864,2 892,6


1172,1 1180,6 1225 1236,5 1295,4 1436,3


869,3 875,3 908,8 916,6 962 1004,7







825,2 856,4 903,8 918,5 933,4 1074,3


1.257,60 1.257,60 1.286,30 1.323,70 1.350,50 1.510,80


761,7 820,3 934,5 934,5 1015,5 1065


1126,1 1126,1 1126,1 1126,1 1126,1 1196,9


1022,7 1065,2 1112,7 1146,2 1203,5 1280,7


694,4 724,5 834,6 859,6 882,1 952


756,4 760,5 781,3 826,3 860,4 899,1


739,1 743,6 762,6 803,5 838,2 876


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1018,8 1058,1 1096,3 1127,9 1176,1 1235,6


1279,3 1349,4 1395,6 1503,1 1.562,00 1.653,70


1263,3 1.330,10 1.368,60 1.403,50 1.437,30 1.481,50


1233,7 1300,9 1378,9 1.410,00 1.506,30 1.553,00


1238,7 1282,5 1358,3 1.445,60 1.498,60 1.532,50


1363,1 1.437,10 1.439,00 1.514,40 1.514,60 1.573,30


1136,7 1201,6 1331,9 1350,8 1384,3 1452,7


975,5 975,5 1067,3 1093,1 1140,2 1163,2


1.857,40 1.893,00 2.012,10 2.119,70 2.183,70 2.232,70


1.546,50 1.607,20 1.627,80 1.659,80 1.890,60 1.924,80


1.684,00 1.759,80 1.870,70 1.964,40 2.025,30 2.106,00


1144,6 1161,4 1.178,00 1.102,50 1.280,90 1.308,00


1.731,70 1.761,50 1.878,00 1.940,10 1.971,40 2.036,90


764,9 780,8 805,4 822,3 870,6 910,8


1128,5 1151,9 1194 1211,4 1322,5 1.375,00


1418 1.466,10 1.465,80 1.574,10 1.590,20 1.627,10


929,5 938,5 947,5 988,4 1129,8 1166,5


1300,3 1.366,10 1.366,00 1.419,50 1.443,50 1.470,60


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1093,5 1109,5 1177,5 1192,7 1273,4 1366,4


1104,6 1144,8 1178,6 1220,1 1.272,70 1.339,00


972,3 997,9 1036,7 1110,6 1176,1 1206,8


901 942,1 956,7 1027,7 1089,5 1112,6


1097,6 1140,9 1186,5 1273,3 1357,5 1388


1.429,10 1.499,40 1.531,80 1.598,00 1.681,20 1.803,70


1.805,60 1.873,40 1.952,80 2.069,40 2.178,90 2.241,20


1252,2 1.304,30 1.342,70 1.444,80 1.529,90 1.582,10


1201,7 1.219,80 1.271,20 1.302,50 1.358,40 1.499,70


1043 1062,8 1111,7 1156,1 1194,5 1225


826,5 864,4 884,5 934,6 947,3 1080,2


885,8 926,3 947,7 1001,3 1015 1157,4


1.993,50 2.010,40 2.117,40 2.386,60 2.569,10 2.646,00


1.837,00 1.767,50 1.879,50 1.972,50 2.077,70 2.324,90


1093,7 1093,7 1150,5 1197,1 1375,2 1537,8


1.592,10 1.615,60 1.698,00 1.764,60 1.821,30 1.961,80


1.679,60 1.740,10 1.828,70 1.883,50 1.957,30 2.178,20


1.434,70 1.454,70 1.556,60 1.583,90 1.640,20 1.705,30







1.506,60 1.525,40 1.613,00 1.671,00 1.748,90 1.796,30


763,1 834,7 868,9 923,2 1004,6 1075


662,3 674,1 693 734,9 763,9 784,3


1121 1161 1198,3 1240,5 1.323,60 1.428,40


977,6 1019,6 1069,5 1118,4 1188,1 1252,4


924,6 975,7 994,3 1080,8 1118,5 1161,1


1.433,10 1.438,50 1.451,30 1.510,80 1.564,20 1.591,90


1084 1126,1 1161,9 1219,3 1332,8 1377,4


1062,2 1099,1 1155,6 1207,3 1353,6 1412,7


1.405,00 1.435,90 1.479,10 1.538,40 1.616,30 1.663,70


1117,2 1216,1 1227,3 1237,8 1348,9 1362,4


s s s s s s


1.650,50 1.695,30 1.763,10 1.838,60 1.886,40 1.960,30


1476,6 1.512,60 1.540,40 1.630,70 1.682,00 1.724,90


1219,3 1274,8 1341 1399 1.513,20 1.603,90


896 914,5 953 996,6 1036,8 1116,9


1076,1 1200,9 1200,9 1309,9 1343,3 1350,1


1034,2 1060 1089,5 1154,3 1194,4 1221,6


770 790,7 783,6 826,1 877,6 940,5


1253,6 1279,6 1354,5 1.409,60 1.436,10 1.517,90


849,8 871,5 897,1 930,8 955,1 1040,8


1162,5 1200 1.231,00 1.296,30 1.434,10 1.483,50


546,4 553,2 560,3 605,7 605,7 646


1029,1 1058,9 1076,3 1146,4 1180,2 1228,5


908,6 917,9 936,2 1020,7 1061,1 1087,7


624,5 637,6 653,1 710 737 758,9


1.203,40 1.228,90 1.264,40 1.308,50 1.350,60 1.398,80


1117,8 1161,8 1182 1216,3 1249,5 1288,1


1049 1069,7 1090 1144,6 1194,1 1239,5


1141,7 1165,5 1203,3 1260,9 1306,1 1.360,40


989,2 959,4 998,7 1072,5 1099,8 1191,2


1171 1185,4 1192,8 1237 1281 1314,4


s s s s s s


970,3 992,6 1056,5 1090,1 1159,5 1221,8


1036,8 1081,1 1115,1 1140,9 1213,8 1262,9


1163,8 1196,5 1268,7 1309,3 1383,3 1.442,10


1220,2 1247,1 1316,7 1336,2 1.410,80 1.455,90


1.939,60 2.001,60 2.246,40 2.350,90 2.582,10 2.696,90


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1139,2 1153,2 1201,8 1230,4 1311,5 1374,1


1099,5 1141,4 1213,7 1325,7 1368,1 1484,9


1038,9 1054,8 1122,2 1204,9 1242,5 1343,6


817,9 860,9 883,9 944,7 966,6 1038,2


1008,6 1029,4 1045,8 1164,4 1207,5 1337,3


1169,8 1202,5 1308,8 1376,5 1368,2 1.450,90


1059,2 1123,4 1149,7 1166,5 1193,3 1295,9


1222 1231 1298,1 1341,2 1.394,00 1.460,10


1238,6 1311,3 1325,3 1405,8 1.468,60 1.555,30







1185,7 1261,9 1259,4 1313,6 1.362,70 1.436,30


1127,3 1216,4 1262,7 1315,2 1.373,90 1.448,40


1244,1 1261,8 1272,4 1341,9 1.373,60 1.433,40


1216,8 1274,3 1332,9 1346,5 1.401,00 1.500,80


1277,5 1338,9 1.381,00 1.453,90 1.488,70 1.569,90


1179 1225,5 1247,1 1315,7 1385,1 1450,9


1001,3 1069,1 1079,1 1145,8 1180,8 1267,2


1228,9 1261,1 1294,2 1359,9 1.412,70 1.490,90


1009,8 1059,5 1091,5 1140 1166 1287,3


1177,6 1232,9 1273,5 1340,4 1.375,10 1451


1060,6 1172,9 1251 1325,8 1389 1469,7


865,2 911,2 950,9 1032,3 1095,6 1163,6


948,1 948,1 963,2 1007,4 1028,2 1106


2.411,20 2.468,40 2.497,30 2.498,80 2.593,90 2.623,40


1.468,00 1.515,70 1.601,70 1.656,40 1.706,40 1.769,30


1396,9 1.430,80 1.489,00 1.565,10 1.628,00 1.745,90


1298 1.374,20 1.494,80 1.535,90 1.582,00 1.652,00


753,1 772,5 810,2 826 887,8 887,8


1043,3 1070 1115,2 1178,7 1244,7 1287,8


928,5 951,2 993,4 1019,8 1065,1 1119,4


853,2 871,4 900,3 918,9 986,9 1039,4


1.746,90 1.784,70 1.823,50 1.857,80 1.960,90 2.039,10


1.313,10 1.369,00 1.379,80 1.463,70 1.528,70 1.583,00


1029 1055,5 1084,8 1132,3 1199,6 1282,4


828,5 835,4 876,3 927,6 971,6 1072,4


1.382,60 1.410,00 1.422,30 1.443,30 1.460,50 1.489,30


898,4 919 964,6 996,1 1005,4 1091


1027,3 1066,5 1074,9 1131,7 1123,2 1158,1


1171,9 1242,2 1340,4 1360 1397,3 1473,1


1225,1 1260,4 1.287,20 1.325,20 1.347,70 1.364,90


1095,1 1120 1171,5 1211,8 1328,7 1393,5


1332,6 1.347,00 1.397,70 1.435,70 1.470,10 1.530,30


1390,8 1.495,20 1.531,00 1.770,10 1.838,10 1.884,20


1129,7 1165,8 1193,9 1239,8 1277,9 1371,2


1171 1236,2 1314,7 1325 1.382,00 1.412,30


1095,3 1207,3 1206,1 1285,4 1333,6 1412,6


1044,9 1056,9 1128 1197,6 1227,5 1311,3


1111,6 1157,1 1212,6 1237,6 1350 1442,2


860,5 889,4 933 1036,1 1054,6 1087


1008,4 1087,6 1152,6 1232,3 1308,4 1386,6


1111 1167,3 1204,5 1287,9 1.358,70 1.451,20


1204,8 1256,7 1.309,20 1.431,80 1.512,60 1.606,60


1280,2 1280,2 1418,4 1459,9 1.497,80 1.588,30


1265,9 1265,9 1400,3 1453,6 1521,1 1.608,90


693,1 714,1 747,5 776,9 812,2 849,9


783,8 803,1 840,3 867,5 902,1 936,7


1.723,20 1.768,70 1.814,00 1.846,20 1.919,00 2.002,50


943,3 963,3 1010,5 1067,6 1120,1 1171,2


840,9 843,7 861 911,8 933,7 966,5


953,3 956,7 1021,1 1025,6 1071,5 1130,2







1097,2 1135,3 1188,3 1218,8 1293,3 1358


1272,7 1302,3 1371,9 1.431,50 1.478,30 1.588,00


1.590,70 1.712,10 1.819,00 2.119,70 2.291,00 2.432,90


s s s s s s


1316,9 1330,7 1449,6 1466,3 1.552,80 1.607,60


1275,1 1255,9 1.300,70 1.357,90 1.387,60 1.470,20


1409,7 1.423,40 1.481,40 1.574,10 1.616,50 1.708,50


1114,6 1165,1 1193,7 1249 1296,2 1.322,70


1332,7 1364,7 1.402,30 1.447,80 1.506,00 1.576,60


1213,1 1219,2 1294,9 1334,1 1434 1472,4


1434,6 1.432,90 1.471,60 1.503,50 1.604,90 1.658,30


940 980,2 1024,4 1057,7 1085,7 1143,8


1020,6 1041,4 1130,8 1152,6 1212,4 1231


788,5 788,5 851,2 857,8 857,8 857,8


1.453,00 1.519,70 1.650,20 1.667,60 1.762,90 1.809,90


854,2 854,2 854,2 854,2 854,2 854,2


970,3 967,5 1005,7 1050,5 1155,9 1203


1075,6 1096,1 1149,3 1183,7 1222,9 1274,7


1108,8 1235,4 1304,8 1402,3 1476,5 1562,5


831,6 857 885,7 941,6 995,5 1041,7


1089,2 1120 1188,7 1188,7 1291,1 1319,8


934,1 995,5 1011,3 1046,8 1089,4 1147


742 746,5 788 842,8 861,6 913,6


615,2 640,9 640,9 680,2 680,2 699


1203,2 1292,2 1373,8 1482,2 1552,6 1655


868,3 891,8 943 989,7 1047,6 1094,6


1236,3 1344 1400,8 1493,5 1646,8 1.822,10


1244,7 1305 1366 1.446,80 1.533,40 1.645,50


955,1 970,3 1018,3 1066,5 1126,1 1182,2


1216,4 1269,3 1344,8 1411,7 1484,8 1.573,80


1235,1 1300,3 1359,6 1473,2 1537,9 1.634,60


835,3 856,4 881,4 914 937,6 1026,9


1186,1 1210,6 1231,7 1289,8 1342,3 1385,8


1045,7 1089,5 1303,8 1159 1.197,60 1.226,10


1248,3 1.251,80 1.283,80 1.392,90 1.442,20 1.559,10


1.329,10 1.404,20 1.447,50 1.506,50 1.548,00 1.600,00


1024,1 1074,4 1124,9 1167 1216,9 1291,8


1157,8 1196,1 1238,2 1320,8 1398,7 1.464,40


979,7 996,6 1019,9 1094,5 1145,1 1219


1016,5 1016,5 1078,2 1101,5 1152,4 1172


1430 1530,3 1550,9 1.566,00 1.633,10 1.672,30


1.557,40 1.686,20 1.706,90 1.923,00 1.964,50 2.039,10


961,1 975,2 996,3 1045,9 1064,6 1093,4


823,3 860,8 929,7 973,3 1076,5 1108


1036 1074,5 1102,1 1148,6 1214,2 1256,7


963 980,3 1007,4 1053,7 1125,7 1170,4


979,6 1003,6 1047,2 1096,8 1140,3 1176,2


711,7 798,3 808,1 862,1 915,4 1018,4


1.630,50 1.708,20 1.631,60 1.689,00 1.803,30 1.867,80


1319,3 1430,2 1507 1597,8 1641,2 1.771,00







s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1.273,90 1.317,00 1.313,90 1.343,60 1.339,90 1.424,20


796,9 836,8 882,8 925,9 959,6 1053,1


1002,1 1096,2 1141,5 1172,3 1230,8 1286,6


843 870,6 901,5 963,1 1003,6 1058,4


3.861,1                  3.861,1                3.861,1             3.861,1                   3.861,1                 3.861,1                


1.024,8                  1.083,3                1.122,5             1.141,0                   1.292,5                 1.328,6                


963,3                     967,7                   967,7                1.023,9                   1.036,3                 1.103,5                


1.022,6                  1.022,6                1.087,1             1.162,6                   1.199,4                 1.299,2                


594,1                     600,7                   620,3                639,8                      703,4                    750,2                   


612,0                     614,6                   615,0                618,7                      743,0                    833,1                   


934,5                     1.051,3                1.090,3             1.090,3                   1.256,1                 1.302,1                


736,9                     770,4                   810,1                810,5                      884,6                    964,4                   


853,3                     893,5                   936,3                956,0                      1.023,1                 1.096,1                


899,2                     941,9                   986,1                1.011,6                   1.074,9                 1.148,2                


1.085,3                  1.085,3                1.085,3             1.085,3                   1.085,3                 1.085,3                


1.049,6                  1.049,6                1.049,6             1.049,6                   1.049,6                 1.049,6                


1.611,9                  1.611,9                1.740,9             1.740,9                   1.740,9                 1.740,9                


6.222,5                  6.222,5                8.462,8             8.462,8                   8.462,8                 8.462,8                


1.432,9                  1.517,1                1.611,4             1.676,0                   1.776,9                 1.858,2                


2.082,8                  2.082,8                2.418,6             2.418,6                   2.418,6                 2.639,0                


1.024,1                  1.074,4                1.124,9             1.167,0                   1.216,9                 1.291,8                


97,2                       97,2                     97,2                  97,2                        97,2                      97,2                     


100,2                     100,2                   100,2                100,2                      100,2                    100,2                   


727,4                     760,1                   799,2                802,6                      871,5                    944,2                   


1.036,0                  1.074,5                1.102,1             1.148,6                   1.214,2                 1.256,7                


843,2                     882,9                   925,3                943,7                      1.012,0                 1.084,6                


674,6                     703,0                   744,7                745,0                      813,2                    878,5                   


671,5                     700,7                   744,1                741,6                      813,8                    884,5                   


695,9                     729,5                   770,2                770,4                      847,3                    925,0                   


670,5                     701,9                   740,5                741,3                      815,2                    891,0                   


706,4                     740,8                   782,2                782,4                      859,8                    938,9                   


695,4                     728,9                   769,4                769,6                      847,6                    925,5                   


706,8                     741,5                   783,2                783,0                      861,8                    939,3                   


796,4                     844,2                   892,9                897,3                      978,7                    1.057,0                


519,7                     522,6                   577,2                560,2                      607,3                    643,0                   


690,0                     714,5                   748,0                761,8                      810,1                    849,6                   


735,6                     770,6                   811,9                817,5                      889,1                    966,1                   


692,2                     720,4                   740,3                762,5                      817,6                    837,6                   


832,1                     880,4                   1.074,0             1.170,1                   1.200,2                 1.285,3                


564,5                     570,0                   643,2                662,9                      685,9                    685,9                   


s s s s s s


692,2                     706,2                   729,3                743,3                      766,5                    787,6                   


2.044,7                  2.191,2                2.356,2             2.363,2                   2.537,4                 2.544,7                


1.662,5                  1.756,9                1.861,6             1.896,6                   2.023,1                 2.077,1                


1.944,4                  2.163,7                2.347,9             2.404,0                   2.585,5                 2.720,3                


2.192,8                  2.346,2                2.519,2             2.526,6                   2.709,0                 2.716,8                


3.172,3                  3.444,4                3.743,7             3.743,7                   4.073,0                 4.073,0                


1.729,7                  1.780,3                1.895,5             1.946,8                   2.037,1                 2.043,3                


s s s s s s


2.288,7                  2.480,1                2.634,7             2.634,7                   2.834,1                 2.873,9                







1.024,8                  1.083,3                1.122,5             1.141,0                   1.292,5                 1.328,6                


925,6                     958,7                   985,6                1.096,0                   1.110,6                 1.199,8                


788,4                     818,8                   832,4                909,4                      940,2                    993,3                   


963,3                     967,7                   967,7                1.023,9                   1.036,3                 1.103,5                


934,5                     1.051,3                1.090,3             1.090,3                   1.256,1                 1.302,1                


1.022,6                  1.022,6                1.087,1             1.162,6                   1.199,4                 1.299,2                


594,1                     600,7                   620,3                639,8                      703,4                    750,2                   


612,0                     614,6                   615,0                618,7                      743,0                    833,1                   


584,9 588,6 619,2 702,8 699,5 712,5


1.746,7 1.814,8 1.844,3 1.953,1 1.992,8 2.076,8


977,6 1.019,6 1.069,5 1.118,4 1.188,1 1.252,4


1.022,7 1.065,2 1.112,7 1.146,2 1.203,5 1.280,7


INDICES DE PRECIOS INTERNOS BÁSICOS AL POR MAYOR (IPIB) - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


994,6 1060,5 1093,6 1153,3 1173,9 1263,4


1274,0 1310,1 1365,9 1452,0 1539,4 1616,3


956,3 964,8 1013,4 1089,3 1122,5 1200,6


1362,6 1395,2 1443,2 1544,2 1586,7 1673,0


996,9 1023,8 1063,0 1145,6 1199,1 1251,7


1138,6 1222,7 1273,7 1333,7 1406,4 1505,9


965,3 986,9 1027,0 1082,2 1133,2 1171,1


1278,5 1307,8 1335,3 1468,7 1571,5 1700,9


947,6 981,7 1027,0 1074,2 1130,9 1187,6


1070,5 1111,5 1178,1 1209,2 1274,3 1326,8


1111,6 1158,3 1255,0 1300,6 1388,5 1435,1


1792,5 1901,4 1998,1 2109,6 2229,9 2368,0







1134,9 1170,0 1238,2 1314,6 1366,4 1457,0


939,8 942,9 977,6 1029,8 1093,4 1162,1


759,8 831,8 909,1 1004,8 1077,7 1141,8


787,3 820,7 858,8 876,3 921,3 962,6


672,7 678,1 738,2 752,8 812,6 832,2


1116,2 1183,6 1228,3 1282,3 1347,2 1447,6


1489,1 1634,9 1826,2 1969,9 2106,4 2221,8


996,6 1021,2 1053,1 1140,4 1184,1 1246,3


953,9 1032,3 1037,5 1129,9 1133,7 1146,1


762,0 788,1 842,0 867,4 962,7 1019,2


1342,8 1392,5 1445,4 1554,5 1652,8 1713,3


2170,7 2332,9 2700,6 3044,0 3091,9 2990,3







927,5 955,9 998,7 1056,8 1070,2 1105,2


1179,1 1216,4 1284,1 1314,1 1350,2 1399,9


904,9 905,9 982,7 1059,2 1124,5 1145,5


1259,7 1320,1 1387,2 1570,6 1660,1 1723,1


877,2 897,3 915,8 938,5 971,3 989,9


988,3 1017,5 1076,6 1149,3 1201,5 1233,9


699,7                     730,5                   769,1                781,7                      841,9                    913,0                   


ÍNDICES DEL CAPÍTUO MATERIALES - DESAGREGACIÓN INMEDIATA SUPERIOR DISPONIBLE


747,4 749,3 775,5 834,3 850,3 863,7


1.816,8 1.907,7 2.077,0 2.213,0 2.348,9 2.476,3


700,7 714,3 737,3 772,1 815,1 865,9


1.073,5 1.118,6 1.214,4 1.256,1 1.352,7 1.422,5







986,8 1.082,1 1.084,5 1.165,0 1.172,4 1.176,4


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base 1993=100 desagregado hasta 2 dígitos


935,8                        979,8 1041,5 1102,9 1160,3 1216,0


930,5                        976,1 1038,6 1098,8 1155,9 1213,7


893,7                        940,2 1004,2 1054,4 1093,4 1130,6


1.019,7                     1114,6 1182,6 1220,4 1253,4 1260,9


947,5                        942,8 1060,6 1037,3 1126,5 1114,1


757,3                        755,1 811,7 881,5 919,4 991,1


763,9                        789,9 843,6 868,9 964,5 1021,4


942,0                        987,2 1049,4 1113,5 1176,9 1241,7


934,9                        978,8 1040,5 1105,0 1163,6 1226,4


776,3                        812,0 893,2 945,9 982,8 1019,1


933,5                        933,5 1015,6 1010,5 1010,5 1149,0


1.067,9                     1129,8 1193,1 1262,3 1331,7 1414,3


801,1                        916,4 976,9 1036,5 1071,7 1116,8


553,7                        569,7 593,1 615,6 642,1 678,7


1.043,3                     1081,9 1147,9 1174,3 1244,8 1288,4


1.052,4                     1067,1 1137,6 1232,0 1331,8 1403,7


903,8                        927,3 946,7 1050,9 1073,0 1125,5


827,1                        899,0 972,7 1073,9 1153,4 1227,2


1.101,8                     1150,3 1229,7 1291,2 1384,1 1450,6


1.085,6                     1129,0 1186,6 1241,2 1308,2 1368,4


1.024,5                     1062,4 1100,6 1179,9 1244,8 1320,7


1.093,5                     1127,4 1165,7 1248,5 1327,2 1380,2


1.060,3                     1103,8 1159,0 1229,7 1270,3 1356,6


955,4                        987,8 1021,4 1078,6 1127,2 1188,0


1.092,7                     1129,9 1169,4 1224,4 1284,4 1331,9


313,6                        321,5 327,2 335,1 332,4 343,4


693,8                        710,5 736,7 770,6 791,4 815,2


1.065,2                     1124,9 1172,1 1231,9 1289,8 1377,5


1.059,2                     1114,3 1127,7 1166,0 1223,2 1281,9


845,7                        891,4 922,6 979,8 1049,4 1062,0


1.437,8                     1594,6 1656,8 1721,4 2234,3 2413,1


993,3                        1021,1 1076,3 1147,3 1201,2 1231,2







12 13 14 15 16 17


JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE


2022 2022 2022 2022 2022 2022


61,20 67,87 76,27 82,35 82,87 82,95


29.304,9 31.256,0 34.444,2 37.584,9 40.535,2 43.515,3              


896,1                   952,9                        1.041,0                 1.132,5                  1.213,2               1.260,3                 


1.007,7                1.076,0                     1.171,4                 1.262,6                  1.339,5               1.393,7                 


1.289,4                1.480,8                     1.499,8                 1.601,8                  1.667,2               1.713,1                 


1.430,9                1.535,3                     1.791,8                 1.892,2                  1.994,1               2.015,1                 


1.279,8                1.392,7                     1.474,6                 1.594,2                  1.742,6               1.851,6                 


1.955,7                2.023,8                     2.102,2                 2.180,1                  2.274,5               2.376,1                 


1.285,9                1.356,7                     1.449,6                 1.553,0                  1.648,4               1.728,5                 


1.496,3                1.641,7                     1.770,4                 1.879,0                  2.010,8               2.101,4                 


1.282,1                1.412,9                     1.508,2                 1.598,0                  1.692,8               1.790,2                 


1.669,8                2.179,3                     2.248,0                 2.248,8                  2.278,3               2.411,2                 


1.575,6                1.653,3                     1.788,8                 1.903,8                  2.090,3               2.328,1                 


1583,70 1708,30 1775,60 1870,20 1972,80 2094,00


1485,30 1616,90 1703,30 1826,70 1984,10 2122,10


1341,10 1384,30 1461,00 1526,80 1636,60 1701,90


1290,70 1434,90 1529,10 1628,60 1734,10 1848,10


1359,30 1444,00 1513,30 1614,90 1697,80 1797,10


1350,80 1440,60 1525,20 1604,90 1742,60 1876,00


799,7 866,0 922,7 954,7 1.023,5 1.076,0


1610,1 1948,2 1948,2 2040,6 2040,6 2143,3


1383,1 1577,8 1577,8 1690,2 1816,5 1975,2


855,7 888 986,5 1030,4 1147,9 1202,2


1281,2 1419 1494,2 1533,9 1690,9 1837,6


1126,1 1289,2 1342,4 1525,4 1555,6 1649,7


1330,2 1437,7 1509 1560,6 1684,4 1780,7


1853,9 1939,7 2081,9 2230,8 2343,8 2409


1348 1405,9 1476,5 1570,2 1657,4 1757,7


1340,5 1426,1 1472,3 1503 1521 1567,3


s s s s s s


1657 1799,4 1927,2 2042,1 2180,7 2320,3


890,5 903,5 963 945 1009,6 1009,6


s s s s s s


1147 1206,2 1318,5 1385,6 1536 1609,8


1826,4 2016,3 2139,5 2317,2 2447,9 2619,7


1337,5 1436,8 1531,2 1597 1712,2 1804


1701,4 1808,4 1850,6 1949,6 2020,6 2134,8


1288,1 1392,4 1537,9 1671,7 1806,1 1877,9


1227,8 1281,3 1349,1 1527,7 1724,7 1820,3


1129,7 1247,1 1314,2 1380 1425,5 1457,5


1951,8 2090,2 2143,5 2326,1 2523,9 2660,5


s s s s s s


1305,4 1413,7 1487,3 1540,2 1607 1686,4


921,9 1002,4 1057,5 1143,1 1274,6 1462







1117,5 1182,2 1267,8 1358,8 1455,3 1537,3


1273,1 1359,2 1462,1 1563,9 1670,8 1777,3


s s s s s s


1422,5 1590,5 1714 1852,6 2005,1 2167,3


829,8 854,4 882,9 911 966,6 988


1443,2 1507,1 1586 1670,2 1771,3 1890,1


1437,6 1585,2 1685,9 1828,6 1957,3 2198,2


s s s s s s


1517,7 1654,7 1786 1917,5 2041,8 2175,2


1123 1318,9 1343,4 1318,2 1419,8 1459,6


1763,2 1877,4 1980 2106,4 2208 2330,4


1933,5 2030,5 2120,2 2248,1 2361,4 2509,4


892,4 944,5 1047,5 1088,7 1108,6 1175,1


1898,7 2043,2 2155,7 2337,4 2612,6 2815,2


1331,6 1381,7 1458,7 1524,8 1598,8 1709


1193,8 1315,7 1458,7 1604,2 1731,3 1873,3


1161,7 1171,8 1166,4 1228,2 1238,6 1318,4


1527,4 1505,4 1544,3 1722,8 1951,7 1975,1


1339,1 1703,6 2063 2112,1 2387 2387


s s s s s s


s s s s s s


2505,9 2780,9 3008,7 3238,3 3447,8 3655,8


1502,9 1629,3 1699,2 1826 1923,8 2039,1


s s s s s s


1489,6 1621,3 1709 1802,2 1921,4 2068,7


1036,4 1137,7 1180,3 1274,9 1346 1440,5


1252,2 1356,7 1371,7 1458,5 1598 1699,9


2432 2438,7 2610,4 2649,6 2820,4 2793,5


1143,4 1318,9 1402,8 1531,5 1633,1 1701,8


1641,1 1801,7 1824,7 1951,3 2087,4 2253,9


1611,4 1738,1 1931 2063,8 2144,6 2265,9


1124,2 1200,5 1285,6 1380,4 1427,9 1493,3


2077,3 2116,4 2111 2120 2240 2296,3


2012,5 2056,9 1980,4 1944,9 1794,1 1941,7


1281,8 1306,2 1387,2 1463,5 1585,3 1648,4


2488,2 2753,8 2836,8 2848 2817,8 2808,3


1125 1195,8 1301,4 1347,8 1473,6 1556


1293,8 1505,1 1529 1626,2 1776 1940,7


1288,9 1329,8 1475,7 1528 1657,5 1768,7


1558,8 1604,9 1746,2 1973,2 2141,6 2263,8


1384,9 1483,6 1578,7 1688,1 1802 1918


1222,1 1303,1 1437,5 1537,1 1643 1731,3


901,2 975,1 1004,1 1062,7 1117,7 1233,5


1570,8 1730,8 1784,6 1926,7 1979,7 2085,9


1145,6 1199,6 1243,3 1371 1476,1 1618,8


s s s s s s


1321,4 1445,1 1572,1 1665,9 1749,4 1809,3


910,3 961,8 1021,9 1105,4 1237,7 1296,6


1561,9 1737,1 1893,5 1899,1 1985,8 2112,6


1489,2 1635 1766,8 1809,2 1906 2024,6


1403,4 1612,2 1687,3 1756,4 1820,3 1919,6


1307,7 1378,6 1446,3 1509,5 1591,9 1625


1485,8 1597 1709,1 1807,7 1915,4 2085,7


850,1 933,1 1008,2 1076,7 1137,8 1299,8


1524 1836,2 1836,2 1849,3 1933 1933


1024,5 1078,5 1131,5 1229,9 1306,2 1382,4


1125,8 1264,7 1319,6 1341,3 1415 1493,7


1747,2 1795 2019 2124,7 2203,4 2289,9


836,9 918,1 970,2 1003,4 1198,3 1418,3


1330,4 1368,3 1460,6 1588,7 1674,7 1735,6


s s s s s s


1337,9 1627,4 1705,7 1837,9 1895,5 2028,9


s s s s s s







1524,8 1650,7 1678,8 1779,7 1840,3 1954,4


969,2 991,9 1076 1110,3 1184,7 1243,8


1445,4 1648,5 1870,3 2015,8 2237,4 2237,4


1237,7 1300,5 1472,9 1606,3 1661,8 1797,7


1474,6 1599,9 1702,2 1802,3 1922,4 2044,9


896,5 984,1 1011,7 1082,3 1160,9 1248,8


1004,2 1061,6 1145,9 1192,1 1295,5 1403,1


1124,1 1219,2 1267,1 1307,1 1412,5 1505,9


1445,9 1632,3 1677 1751,7 1823,2 1914,1


1561,8 1708 1744 1860,1 1972,5 2156


1514,6 1590,1 1684,9 1657,5 1822 1970,7


1629,4 1695,7 1737,4 1810 1903,5 1987,1


s s s s s s


3276,1 3725,1 4020,2 4199,2 4408,9 4702,6


1402,5 1493,2 1582,5 1689 1774,4 1881,4


1536,8 1885,6 2042 2123,8 2235,9 2401,7


1627,7 1813,3 1886,6 2032,7 2081,7 2213,5


1814 2022,1 2236,3 2393,1 2593,5 2799


1179,8 1274,9 1349,7 1426,7 1528,6 1620,6


s s s s s s


1171,9 1341,2 1462,5 1616,3 1858 1940,1


3203,9 3644,5 3647,3 3855,7 4264,2 4528,9


776,4 801,4 844,1 857,6 914,5 914,5


1415,1 1553,7 1667,8 1760,6 1836,3 1890,4


1800 1972,1 2048,7 2147,7 2297,6 2346,7


1826,3 1978,2 2080,5 2218,2 2392,6 2578,4


1203,3 1256,4 1357 1453 1546,9 1674,6


1722,7 1803 1850,7 2026,9 2092,7 2260,5


s s s s s s


1218,8 1299,2 1395,4 1527,8 1638,4 1757,7


1137,8 1147 1190,6 1386,2 1404,8 1542,7


1131,1 1188,7 1155,6 1157 1219,7 1305,9


1017,7 1095,5 1185 1255,6 1289,4 1396,1


1140,6 1197,4 1282 1341,8 1440,5 1543,2


1953 2173,7 2413,3 2548,8 2702,5 2867,4


s s s s s s


1895,5 2335,5 2583,2 2882,3 3168,7 3436,8


s s s s s s


4133,3 4552,3 4225,5 4219,7 4484 4906,5


1280,2 1354,5 1465,3 1554,5 1615,3 1706,7


s s s s s s


1337,7 1381 1515,6 1595,1 1704,3 1807,7


1017,1 1081,8 1184,3 1256,3 1392,2 1428,3


s s s s s s


s s s s s s


1926,6 2489,4 2824,5 3113,3 3349,3 3561,8


1337 1488,8 1588 1645,5 1772,9 1964,7


s s s s s s


s s s s s s


1128,1 1515 1604,7 1768,7 1884 2142,3


1309,8 1581,5 1631,8 1674,7 1786,7 1971,7


2.038,80 2.251,90 2.439,80 2.661,30 2.812,50 3.121,30


1.537,70 1.802,10 1.924,70 2.043,80 2.172,30 2.380,50


1.868,70 2.030,20 2.512,30 2.483,40 2.698,60 2.833,00


2.273,30 2.468,90 2.537,80 2.657,70 2.835,80 2.969,30


1280,6 1388,9 1510,1 1632,2 1717,5 1.826,50


943,5 983,3 1052,9 1115,1 1316,2 1342,4


1695 1.787,80 1.940,90 2.157,80 2.277,60 2.277,60


1147 1270,7 1381,1 1374,7 1507,3 1507,4







1221,5 1333,5 1437,7 1539,6 1666,2 1720,6


1.610,10 1.683,70 1.794,60 1.826,00 1.911,50 1.911,50


1124,9 1167,6 1224,4 1264,9 1508,2 1581,1


1.244,50 1.405,80 1.482,00 1.644,60 1.741,00 1.884,50


1398,3 1527,9 1629,7 1.734,30 1.818,50 1.913,40


1002,4 1231 1271,6 1438,6 1464,1 1645,2


989,4 1096,4 1136,4 1220,4 1301,3 1413,9


962,2 1064 1101,2 1183,2 1263,1 1364,9


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1324 1422,4 1537,1 1.597,50 1.685,50 1.760,00


2.098,80 2.291,20 2.592,30 2.709,30 2.927,10 3.088,70


1.893,60 2.013,50 2.002,40 2.119,30 2.255,50 2.452,90


1.747,00 1.892,30 1.945,20 2.156,20 2.217,60 2.330,20


1.673,30 1.804,70 1.960,40 2.089,80 2.240,00 2.311,40


1.736,10 1.868,40 2.099,10 2.209,10 2.401,40 2.547,60


1.650,50 1.779,10 1.925,20 2.074,50 2.200,00 2.336,60


1280,3 1295,7 1378,6 1415,8 1358,6 1.383,00


2.808,90 3.281,50 3.513,60 3.716,40 4.280,50 4.816,80


2.406,50 2.781,90 2.810,80 2.954,20 2.912,30 3.040,90


2.540,70 2.903,60 2.906,60 3.065,60 3.293,90 3.421,40


1.609,90 1.748,90 1.786,70 1.918,10 2.063,70 2.307,60


2.603,70 3.075,40 3.195,50 3.348,20 3.793,30 4.039,60


1162,4 1277,9 1461 1543,2 1609,3 2131,1


1.656,10 1.886,00 1.942,40 2.144,20 2.285,50 2.459,70


1.828,20 1.911,70 1.964,50 2.045,30 2.160,20 2.301,60


1275,8 1344,1 1385,1 1507 1648,2 1745,8


1.674,90 1.726,80 1.737,40 1.844,60 1.968,60 2.052,20


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1449,2 1.617,40 1.778,40 1.898,90 2.035,90 2.134,80


1.429,90 1.550,30 1.661,00 1.773,80 1.882,70 1.988,20


1413,8 1482,1 1571,2 1662,7 1755,3 1.824,60


1302,5 1358,4 1464,6 1494,3 1579,9 1737,3


1581,4 1.656,80 1.745,20 1.810,00 1.909,90 2.061,70


2.083,10 2.435,30 2.623,90 2.656,60 2.794,80 2.941,40


2.554,20 2.870,10 3.022,30 3.163,90 3.387,10 3.607,10


1.778,80 1.903,80 1.969,00 2.033,70 2.111,70 2.181,70


1.718,00 1.900,00 1.988,00 2.394,30 2.564,50 2.701,90


1367 1.459,80 1.526,30 1.621,90 1.749,50 1.836,60


1123 1295,3 1394,2 1528,5 1652,5 1700,9


1203 1387 1493,5 1636,8 1769,6 1821,8


3.196,50 3.451,80 3.733,80 3.955,80 4.199,50 4.464,90


2.617,90 2.933,90 3.065,10 3.104,30 3.273,80 3.538,40


1789,3 1.906,40 1.970,80 2.141,00 2.355,10 2.141,00


2.186,70 2.192,60 2.269,80 2.287,40 2.396,70 2.448,00


2.499,60 2.571,80 2.690,50 2.765,90 2.988,90 3.027,90


1.866,50 1.947,90 2.015,40 2.092,10 2.200,00 2.322,50







2.032,30 2.088,90 2.176,80 2.255,70 2.338,40 2.422,10


1253,2 1336 1419,9 1481,7 1554,8 1608,8


864,5 902,9 921,9 1005,1 1036,7 1061,8


1.550,40 1.654,80 1.773,60 1.866,20 2.015,20 2.118,00


1338,1 1445,4 1542,5 1609,9 1.725,40 1.831,80


1304,6 1471,3 1626,3 1602,7 1681,2 1910,8


1.815,80 1.849,80 1.910,70 1.948,10 2.057,00 2.064,10


1554,9 1.657,20 1.866,80 2.011,90 2.096,80 2.217,00


1621,8 1.857,80 2.134,10 2.195,60 2.314,70 2.416,10


1.797,80 1.854,70 1.952,50 1.995,30 2.020,40 2.093,90


1.563,30 1.970,90 2.243,30 2.267,50 2.294,70 2.397,20


s s s s s s


2.555,00 3.011,30 3.153,70 3.320,60 3.796,50 4.040,90


1.981,70 2.198,30 2.242,20 2.331,80 2.472,50 2.584,60


1.838,20 2.252,30 2.446,90 2.556,00 2.742,80 2.909,30


1262,9 1360,5 1420,5 1502,7 1587,5 1634,3


1458 1.716,50 1.727,80 1.829,20 1.954,50 2.021,80


1407 1.467,00 1.518,40 1.601,20 1.700,10 1.787,30


1037,6 1089,9 1147,2 1177,2 1231,6 1272,4


1.770,80 1.929,70 2.060,90 2.208,40 2.427,40 2.618,50


1091,6 1277,1 1365,2 1499,1 1605,7 1633,1


1.621,20 1.796,40 2.064,80 2.226,10 2.313,00 2.486,20


686,9 782,9 788,1 911,2 899,6 993,1


1337,9 1401,2 1497,4 1.603,50 1.733,70 1.846,00


1312,1 1381,3 1508,4 1586,6 1713,5 1886,7


878,1 913,7 962,2 1048,6 1116,9 1190,5


1.529,00 1.592,70 1.682,30 1.863,80 2.142,00 2.338,20


1.516,40 1.555,00 1.588,70 1.660,60 1.845,20 1.929,60


1.433,60 1.512,60 1.596,50 1.813,90 2.070,00 2.256,60


1.575,60 1.653,30 1.788,80 1.903,80 2.090,30 2.328,10


1290,2 1556,3 1649,6 1830,2 1923,5 1956,2


1.414,30 1.488,10 1.563,80 1.628,70 1.726,60 1.761,10


s s s s s s


1332,5 1398,1 1464,9 1574,1 1710,5 1.777,60


1386 1467,7 1548 1.641,60 1.687,60 1.741,30


1.614,90 1.748,70 1.825,00 1.922,30 2.066,50 2.113,10


1.646,00 1.786,30 1.846,90 2.037,70 2.163,50 2.170,60


3.171,40 4.226,10 4.357,80 4.743,40 4.920,20 5.151,50


s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1533,1 1.597,70 1.721,90 1.849,50 1.936,50 2.002,70


1652,4 1.799,10 1.844,60 1.997,90 2.031,40 2.160,10


1581,5 1736,8 1822,1 1.975,20 2.053,70 2.265,70


1180,4 1250,6 1350 1359 1436,6 1448,9


1607,7 1805,3 1834,9 1.938,00 1.957,60 2.125,60


1.670,10 1.818,70 2.120,60 2.145,50 2.247,80 2.363,30


1507,3 1.647,10 1.866,60 1.945,10 2.226,80 2.346,10


1.713,90 1.862,70 2.229,40 2.297,00 2.364,70 2.449,30


1.874,30 1.969,60 2.123,20 2.222,90 2.453,60 2.552,30







1.620,60 1.777,90 2.292,60 2.394,10 2.501,50 2.398,80


1.776,70 1.945,20 2.247,40 2.310,20 2.351,30 2.487,70


1.804,10 1.918,00 2.192,20 2.266,30 2.460,30 2.531,10


1.803,80 1.975,10 2.421,70 2.494,00 2.550,60 2.656,90


1.971,10 2.100,10 2.447,70 2.564,40 2.633,50 2.816,50


1.784,00 1.909,50 2.141,50 2.261,10 2.429,80 2.610,50


1522,5 1656,3 1.825,20 1.950,50 2.066,70 2.145,50


1.812,50 1.954,40 2.192,50 2.230,70 2.344,50 2.452,90


1402 1519,3 1662,2 1.830,70 2.335,50 2.325,90


1.798,50 1.923,50 2.278,10 2.388,40 2.430,20 2.606,40


1731,7 1.912,50 2.116,90 2.205,50 2.366,70 2.466,00


1282,1 1412,9 1508,2 1598 1692,8 1790,2


1290 1375,1 1477,8 1531,2 1601,8 1601,8


3.014,10 3.254,70 3.291,60 3.520,80 3.998,30 4.287,50


1.989,70 2.149,00 2.301,60 2.463,40 2.593,30 2.700,10


1.958,90 2.067,20 2.266,00 2.407,80 2.649,60 2.767,30


1.827,30 1.960,50 2.068,60 2.211,10 2.346,40 2.493,10


965,2 1090,7 1148,8 1138,7 1203,2 1451,2


1522,8 1642,3 1.735,40 1.797,70 1.984,70 2.027,80


1298,9 1429,3 1487,9 1660 2002,6 2242,8


1231,7 1394,1 1472,3 1608 1877,6 2033,6


2.418,80 2.626,30 2.766,50 2.867,10 3.022,80 3.184,40


1.749,50 1.918,00 2.014,90 2.152,50 2.240,60 2.334,00


1419,4 1546,9 1.660,30 1.761,20 1.848,10 1.885,30


1239 1336,5 1449 1473,5 1521,3 1541,2


1.532,00 1.615,90 1.685,50 1.725,80 1.761,10 1.845,00


1192,9 1225,5 1251,8 1271,1 1371,3 1371,3


1211,5 1.292,10 1.394,10 1.499,40 1.612,10 1.674,60


1.698,00 1.821,10 1.962,40 2.130,80 2.272,10 2.404,20


1.495,30 1.629,50 1.760,10 1.872,20 1.955,30 2.037,80


1537,6 1666,2 1.761,00 1.848,00 1.876,00 1.908,60


1.852,70 2.123,70 2.164,00 2.241,40 2.300,90 2.459,40


2.199,00 2.325,90 2.416,20 2.495,80 2.887,40 2.887,40


1.578,10 1.762,00 1.966,00 2.005,40 2.089,90 2.223,80


1.669,80 2.179,30 2.248,00 2.248,80 2.278,30 2.411,20


1524,7 1.644,40 1.711,20 1.810,40 1.927,80 2.001,20


1423,8 1510,4 1560,6 1.624,40 1.852,20 1.897,80


1507,2 1.595,10 1.659,60 1.729,50 1.803,60 1.888,90


1156,9 1244,7 1343,1 1470,2 1519,8 1514,4


1533,5 1686,7 1790,5 1.891,20 2.059,20 2.170,00


1.597,00 1.767,70 1.924,50 2.035,10 2.091,10 2.192,10


1.744,20 1.957,30 2.092,50 2.198,10 2.349,00 2.412,40


1.835,90 1.988,90 2.052,90 2.187,30 2.300,00 2.360,20


1.946,80 2.028,70 2.164,90 2.323,10 2.470,90 2.600,30


1025,5 1203,6 1270,7 1359,1 1441,5 1574,1


1102,5 1237,2 1318,2 1402 1482,9 1638,8


2.220,00 2.372,00 2.443,10 2.550,90 2.599,50 2.684,10


1251,2 1357,6 1446,9 1542,9 1632 1.700,80


1029,5 1060,8 1113,1 1331,4 1372,6 1386,1


1219,4 1291,1 1381 1473,6 1532 1.640,90







1434,4 1554,1 1.637,50 1.775,30 1.900,50 1.939,20


1.756,20 1.898,70 1.957,00 2.022,10 2.123,80 2.251,90


3.308,50 3.738,60 4.146,80 4.372,40 4.627,60 4.921,50


s s s s s s


1.905,90 2.177,40 2.191,60 2.286,90 2.307,50 2.387,20


1.546,10 1.685,90 1.924,30 2.067,60 2.138,00 2.278,10


1.931,70 2.187,80 2.532,10 2.511,80 2.556,70 2.768,90


1.508,40 1.604,90 1.625,70 1.813,90 1.905,80 2.009,00


1.719,80 1.845,70 1.979,20 2.110,30 2.286,70 2.379,20


1.632,20 1.761,80 1.777,20 1.914,90 2.035,20 2.156,30


1.862,00 1.975,80 2.085,10 2.243,10 2.315,60 2.366,60


1333,2 1440,4 1548 1590 1627 1.710,40


1405,9 1516,5 1610,1 1.787,80 1.880,10 1.982,60


953,3 994,6 1015 1029,8 1029,8 1066


2.126,60 2.186,30 2.352,50 2.398,90 2.549,30 2.601,50


854,2 853,7 853,7 853,7 853,7 853,7


1345,8 1401,9 1652,2 1786 1925,2 2.053,40


1.406,50 1.485,40 1.542,30 1.784,40 1.913,20 2.063,10


1835,9 1.918,00 1.987,70 2.080,30 2.160,00 2.309,80


1191,2 1344,8 1355,7 1432,9 1508,5 1571,4


1.418,60 1.527,10 1.610,90 1.782,30 1.869,70 1.989,50


1304,3 1437,3 1473,7 1594,3 1645,5 1.691,00


1090,1 1089,4 1110,1 1122,6 1260,2 1262,9


802,7 970 970 1038,5 1097,8 1130,5


1.894,60 2.047,00 2.107,00 2.226,90 2.329,70 2.519,90


1333,9 1477,2 1531,1 1602,4 1672,6 1742,4


2.089,10 2.271,00 2.344,70 2.477,20 2.502,30 2.688,80


1.862,90 2.148,40 2.235,50 2.386,50 2.560,80 2.710,80


1379,8 1524,3 1636,5 1732,8 1849 2.002,80


1.857,00 2.005,30 2.116,90 2.284,00 2.363,50 2.570,90


1.810,20 1.949,10 2.044,30 2.195,90 2.345,60 2.466,20


1074,4 1253,3 1333,9 1462,9 1563,6 1589,9


1.582,30 1.611,40 1.708,80 1.792,90 1.908,90 1.990,40


1.521,20 1.620,20 1.737,80 1.769,30 1.892,90 2.111,50


1.761,90 2.200,80 2.231,10 2.291,70 2.392,70 2.494,10


1.816,00 1.987,30 2.121,30 2.206,60 2.285,80 2.459,20


1406,2 1467,5 1541,9 1.598,80 1.659,70 1.714,10


1.612,00 1.738,50 1.845,70 1.963,20 2.061,60 2.185,00


1351,3 1433,7 1598,4 1653,5 1743,7 1.809,90


1371,2 1701,8 1.761,90 1.872,00 1.872,00 2.076,10


1.905,60 2.279,20 2.304,80 2.362,70 2.372,80 2.721,50


2.280,10 2.330,50 2.393,40 2.545,40 2.620,90 2.683,80


1315,9 1376,2 1415,3 1473,1 1557,2 1668


1233,5 1284 1354,5 1409,7 1458,4 1509,5


1352,4 1427,5 1.485,70 1.606,80 1.629,30 1.671,60


1381,2 1527,9 1594,6 1646,2 1818,3 1.947,20


1373,9 1462,4 1509 1580,8 1.733,10 1.810,50


1091,7 1141,7 1218 1309,5 1495,5 1732,3


2.079,10 2.288,90 2.392,60 2.486,00 2.650,20 2.688,30


2.101,90 2.332,00 2.461,90 2.594,00 2.721,40 2.916,30







s s s s s s


s s s s s s


s s s s s s


1.634,00 1.704,40 1.753,70 1.799,00 1.852,00 1.873,30


1217,7 1299,7 1416,3 1516,8 1577,5 1664,1


1383,8 1465,8 1534,2 1.595,10 1.667,90 1.697,60


1123,1 1232,3 1303,4 1421,6 1509,9 1576,3


4.633,4                4.633,4                     4.633,4                 5.096,6                  5.096,6               12.725,5               


1.430,9                1.535,3                     1.791,8                 1.892,2                  1.994,1               2.015,1                 


1.152,1                1.249,5                     1.259,8                 1.404,5                  1.478,9               1.490,4                 


1.317,6                1.438,8                     1.503,2                 1.717,4                  1.818,4               1.846,1                 


838,9                   904,4                        1.025,3                 1.162,9                  1.330,4               1.516,9                 


875,4                   988,9                        1.124,4                 1.271,8                  1.407,8               1.708,2                 


1.436,1                1.457,0                     1.616,1                 1.634,5                  1.902,5               1.976,2                 


979,3                   1.054,6                     1.159,4                 1.259,6                  1.346,1               1.400,0                 


1.146,3                1.210,5                     1.297,8                 1.387,2                  1.461,9               1.518,4                 


1.213,4                1.278,2                     1.362,8                 1.445,5                  1.518,5               1.575,5                 


1.302,4                1.302,4                     1.302,4                 1.432,7                  1.432,7               3.577,1                 


1.259,6                1.259,6                     1.259,6                 1.385,5                  1.385,5               3.459,4                 


1.740,9                1.740,9                     1.740,9                 1.740,9                  1.740,9               1.740,9                 


8.462,8                8.462,8                     8.462,8                 8.462,8                  8.462,8               8.462,8                 


2.133,9                2.220,9                     2.303,0                 2.417,4                  2.555,3               2.645,7                 


2.639,0                2.639,0                     3.007,2                 3.007,2                  3.324,0               3.324,0                 


1.406,2                1.467,5                     1.541,9                 1.598,8                  1.659,7               1.714,1                 


97,2                     97,2                          97,2                      97,2                       97,2                    97,2                      


100,2                   100,2                        100,2                    100,2                     100,2                  100,2                    


955,4                   1.019,5                     1.107,2                 1.212,1                  1.303,5               1.328,9                 


1.352,4                1.427,5                     1.485,7                 1.606,8                  1.629,3               1.671,6                 


1.130,8                1.194,7                     1.283,2                 1.373,9                  1.449,7               1.506,6                 


896,1                   952,9                        1.041,0                 1.132,5                  1.213,2               1.260,3                 


887,1                   946,0                        1.042,6                 1.139,5                  1.216,1               1.262,6                 


926,8                   988,4                        1.086,7                 1.189,6                  1.282,0               1.338,4                 


895,8                   954,7                        1.044,3                 1.149,9                  1.236,9               1.282,7                 


940,1                   1.003,5                     1.104,6                 1.207,3                  1.301,1               1.361,2                 


927,5                   987,8                        1.086,2                 1.189,8                  1.282,4               1.337,7                 


939,0                   1.001,1                     1.104,3                 1.204,6                  1.300,3               1.362,3                 


1.064,5                1.128,9                     1.230,1                 1.327,8                  1.413,4               1.461,8                 


648,1                   692,8                        779,5                    847,9                     847,9                  847,9                    


939,7                   986,7                        1.033,3                 1.098,7                  1.199,0               1.248,8                 


972,2                   1.028,8                     1.102,6                 1.207,9                  1.317,1               1.379,6                 


965,1                   1.010,1                     1.045,0                 1.082,8                  1.204,8               1.249,0                 


1.554,7                1.568,6                     1.586,4                 1.936,7                  2.330,1               2.705,1                 


749,5                   833,8                        833,8                    892,6                     955,4                  997,6                    


s s s s s s


948,6                   979,5                        1.013,0                 1.051,3                  1.129,5               1.163,0                 


3.343,6                3.356,5                     3.433,2                 3.553,1                  3.679,0               3.694,8                 


2.309,4                2.416,8                     2.476,5                 2.635,0                  2.763,6               2.827,2                 


3.028,9                3.229,3                     3.314,4                 3.518,8                  3.766,4               3.986,4                 


3.141,4                3.155,2                     3.228,2                 3.353,7                  3.485,4               3.501,8                 


5.227,4                5.227,4                     5.334,0                 5.516,9                  5.709,0               5.709,0                 


2.219,4                2.310,0                     2.395,4                 2.599,0                  2.692,0               2.739,5                 


s s s s s s


3.632,8                3.681,6                     3.753,9                 3.878,2                  4.290,3               4.290,3                 







1.430,9                1.535,3                     1.791,8                 1.892,2                  1.994,1               2.015,1                 


1.290,8                1.392,0                     1.485,0                 1.613,7                  1.731,4               1.806,7                 


1.109,6                1.183,4                     1.269,3                 1.367,5                  1.522,1               1.579,1                 


1.152,1                1.249,5                     1.259,8                 1.404,5                  1.478,9               1.490,4                 


1.436,1                1.457,0                     1.616,1                 1.634,5                  1.902,5               1.976,2                 


1.317,6                1.438,8                     1.503,2                 1.717,4                  1.818,4               1.846,1                 


838,9                   904,4                        1.025,3                 1.162,9                  1.330,4               1.516,9                 


875,4                   988,9                        1.124,4                 1.271,8                  1.407,8               1.708,2                 


750,3 803,3 851,2 869,1 872,8 927,1


2.273,3 2.468,9 2.537,8 2.657,7 2.835,8 2.969,3


1.338,1 1.445,4 1.542,5 1.609,9 1.725,4 1.831,8


1.398,3 1.527,9 1.629,7 1.734,3 1.818,5 1.913,4


1409,6 1623,2 1629,9 1740,6 1847,3 1996,6


1693,8 1802,9 1912,9 2036,8 2166,2 2296,8


1250,0 1351,0 1418,0 1466,5 1582,9 1673,4


1767,4 1950,8 2066,6 2228,1 2377,6 2537,7


1332,6 1415,7 1513,2 1597,4 1705,1 1789,5


1591,7 1689,1 1740,3 1847,5 1926,7 2076,7


1253,2 1349,2 1431,9 1522,4 1631,5 1739,8


1803,5 1956,5 2059,8 2183,6 2313,9 2428,0


1313,0 1399,4 1509,9 1592,7 1696,1 1799,7


1471,8 1549,5 1605,6 1714,6 1797,8 1908,5


1622,1 1796,1 1867,5 2015,4 2074,5 2200,2


2538,9 2708,1 2947,5 3204,8 3425,8 3659,3







1562,5 1702,9 1781,7 1871,2 1976,4 2068,7


1284,0 1478,7 1553,2 1666,1 1754,8 1892,8


1220,3 1245,6 1316,9 1368,3 1468,0 1526,9


1012,2 1095,2 1141,0 1206,3 1275,1 1364,6


899,4 955,4 1014,2 1090,2 1231,9 1314,7


1530,8 1617,9 1677,8 1778,4 1864,9 2004,1


2453,7 2725,9 2929,3 3064,0 3214,0 3412,1


1459,9 1616,1 1699,6 1859,6 1965,6 2063,4


1359,8 1449,5 1584,6 1762,5 1861,8 2011,6


1086,3 1155,8 1254,0 1324,2 1443,0 1540,6


1922,9 2342,4 2617,6 2866,8 3098,3 3318,3


3264,4 3595,4 3618,3 4006,1 4135,1 4489,7







1193,2 1246,2 1366,3 1442,4 1563,7 1636,7


1508,1 1633,5 1730,7 1808,4 1943,6 2112,7


1199,6 1282,2 1353,1 1377,8 1470,8 1583,8


1802,2 2049,5 2168,2 2337,9 2498,9 2759,2


1077,8 1237,2 1355,8 1450,9 1531,8 1644,4


1331,7 1456,5 1545,5 1645,2 1773,1 1923,9


961,6                   1.030,9                     1.123,7                 1.211,9                  1.287,1               1.348,7                 


937,7 994,2 1.034,0 1.072,2 1.096,2 1.163,4


2.880,4 3.093,6 3.416,9 3.610,8 3.796,3 4.008,7


945,8 1.076,2 1.167,3 1.248,0 1.317,1 1.363,7


1.709,7 1.780,4 1.824,6 1.980,6 2.075,0 2.143,8







1.411,1 1.554,7 1.558,9 1.703,2 1.707,7 1.707,7


1302,3 1409,1 1486,6 1558,0 1656,1 1757,2


1298,7 1403,9 1479,7 1547,8 1642,2 1740,7


1174,6 1286,2 1344,1 1371,0 1445,0 1570,8


1289,9 1421,4 1515,3 1512,2 1599,9 1761,5


1276,8 1479,8 1522,7 1505,9 1555,6 1522,9


1041,7 1127,1 1144,0 1204,6 1260,0 1357,1


1088,8 1158,5 1257,0 1327,4 1446,8 1545,2


1339,7 1442,9 1525,1 1607,5 1708,8 1797,6


1324,5 1429,2 1509,2 1590,7 1690,9 1782,2


1077,2 1159,1 1225,1 1287,6 1359,7 1440,0


1149,0 1281,1 1456,6 1487,2 1737,1 1740,6


1528,9 1675,6 1809,7 1885,7 1938,5 2000,5


1295,4 1421,1 1487,9 1592,0 1641,4 1707,0


791,4 873,7 906,0 936,8 1002,4 1059,5


1400,5 1522,3 1592,3 1684,7 1755,4 1834,4


1604,4 1758,4 1767,2 1889,2 2027,1 2146,7


1166,1 1371,3 1582,5 1648,9 1803,9 1850,8


1311,9 1349,9 1432,3 1495,3 1602,9 1670,3


1576,8 1701,3 1767,7 1861,4 1963,7 2083,5


1497,0 1592,8 1688,4 1806,5 1909,5 2026,0


1407,9 1521,9 1642,2 1762,0 1869,5 1970,5


1461,7 1568,4 1654,6 1742,3 1860,8 1976,2


1477,4 1634,0 1691,2 1784,2 1889,5 1997,2


1321,1 1450,6 1539,0 1640,6 1727,6 1838,1


1457,1 1586,8 1670,9 1791,2 1945,2 2079,4


384,3 403,5 419,6 431,8 452,5 460,2


889,4 1003,2 1055,4 1109,2 1223,5 1285,8


1484,9 1593,3 1668,2 1773,3 1870,9 2001,8


1497,2 1621,5 1649,1 1748,0 1809,2 1919,5


1256,3 1378,2 1477,4 1535,0 1628,7 1690,6


2439,6 2446,9 2618,2 2657,5 2827,6 2799,3


1337,1 1458,8 1549,3 1651,5 1786,9 1929,9
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2023


83,17


45.901,6              


1.343,4                 


1.475,9                 


1.893,4                 


2.260,2                 


1.983,0                 


2.564,0                 


1.845,3                 


2.256,3                 


1.875,2                 


2.573,7                 


2.488,2                 


2199,80


2291,90


1758,90


1967,20


1919,60


2018,90


1.143,6


2169,2


1977,8


1317,1


1945,4


1753


1882,8


2497,4


1843,1


1606,1


s


2440


1234,4


s


1724,8


2752,2


1897,1


2260,7


2060,9


1931,2


1535,8


2813,9


s


1801,8


1568







1650


1907,8


s


2345,4


1026,7


1978,4


2359,2


s


2292,8


1552,3


2437,9


2602,2


1236,7


3094,2


1793,2


2000,3


1389,6


2114,4


2387


s


s


3860,9


2247,8


s


2210,4


1503,1


1816


2843,4


1860,3


2301,9


2529,2


1556,6


2373,7


2181


1687,7


4034,7


1654,3


2046,2


1829,3


2423,9


2008,6


1862,7


1355,6


2175,5


1728,1


s


1842,2


1376,1


2215,6


2127,1


1996,4


1680,3


2180,9


1316,1


1933


1463,7


1605,3


2408,9


1587,2


1899,1


s


2164


s







2145,7


1277,1


2237,4


1886,7


2152,1


1333


1451,4


1585,3


1985,5


2220


2100,2


2131,5


s


5025,9


1996,1


2663,8


2250,6


3003,6


1710,8


s


2038,2


4874,4


1039,6


1952,1


2443,9


2823,4


1834,3


2372,3


s


2085


1633,6


1420


1448,7


1682,8


3038,5


s


3646,2


s


6152,1


1833,9


s


1948,6


1533,7


s


s


4014,9


2103,6


s


s


2264,3


2061,8


3.347,40


2.516,80


2.982,30


3.165,00


1.914,50


1389,2


2.370,00


1668,3







1857


2.059,50


1785,8


1.955,10


1.975,00


1696,7


1476,4


1432,5


s


s


s


1.838,20


3.345,20


2.719,00


2.421,50


2.517,80


2.677,70


2.438,00


1.395,50


5.253,10


3.223,00


3.669,20


2.533,80


4.503,00


2293,8


2.604,30


2.355,50


1850,5


2.113,90


s


s


s


2.272,10


2.091,20


1.929,40


1.760,80


2.144,60


3.231,00


3.799,50


2.336,50


2.941,60


2.042,30


1801,2


1.928,50


4.724,10


3.823,10


2.617,20


2.559,50


3.455,70


2.522,60







2.599,40


1703,9


1140,8


2.235,90


1.928,10


1.915,30


2.281,40


2.404,60


2.620,40


2.166,20


2.447,20


s


4.674,90


2.678,70


3.250,20


1711,9


2.156,70


1.849,70


1338,1


2.737,10


1717,4


2.708,40


1024,5


1.954,30


2.021,10


1297,6


2.472,60


2.096,20


2.395,10


2.488,20


2.052,60


1.978,60


s


1.857,90


1.851,10


2.245,50


2.250,00


5.400,60


s


s


s


2.032,20


2.240,60


2.340,30


1589,5


2.216,80


2.529,20


2.504,50


2.517,90


2.760,50







2.601,90


2.670,90


2.748,20


2.822,00


2.960,30


2.829,30


2.392,00


2.671,20


2.506,90


2.729,40


2.662,80


1.875,20


1.656,20


4.575,60


2.958,30


3.067,40


2.697,60


1552,6


2.182,20


2.361,20


2184,9


3.363,90


2.463,40


1.943,10


1727,5


1.862,40


1371,3


1.670,50


2.543,90


2.137,70


1.978,90


2.566,10


3.389,90


2.390,70


2.573,70


2.157,30


2.026,80


1.981,70


1.551,40


2.256,60


2.316,00


2.545,10


2.543,20


2.749,60


1681,2


1728


2.873,50


1.805,20


1449,1


1.664,20







2.002,00


2.329,70


5.165,20


s


2.514,30


2.461,00


2.922,10


2.110,00


2.661,80


2.356,50


2.479,50


1.808,40


2.036,20


1080


2.854,00


853,7


2.146,00


2.142,90


2.394,60


1602,1


2.046,00


1.831,30


1305,8


1256,3


2.592,90


1846,3


2.755,50


2.870,40


2.072,70


2.668,50


2.539,70


1703,9


2.285,20


2.197,60


2.596,70


2.768,10


1.754,50


2.274,80


1.978,20


2.160,80


3.271,70


2.746,80


1.718,60


1538,1


1.700,40


2.051,20


2.009,20


1942,3


2.920,40


3.060,90







s


s


s


1.951,20


1777,8


1.771,00


1693,9


12.725,5               


2.260,2                 


1.624,9                 


2.048,4                 


1.737,6                 


1.904,1                 


2.378,1                 


1.487,1                 


1.590,9                 


1.642,7                 


3.577,1                 


3.459,4                 


1.740,9                 


8.462,8                 


2.759,5                 


3.324,0                 


1.754,5                 


97,2                      


100,2                    


1.448,7                 


1.700,4                 


1.581,2                 


1.343,4                 


1.346,1                 


1.440,1                 


1.384,6                 


1.462,0                 


1.439,8                 


1.465,0                 


1.539,2                 


847,9                    


1.330,1                 


1.480,7                 


1.354,6                 


2.895,9                 


1.046,7                 


s


1.208,7                 


3.834,5                 


2.964,5                 


4.144,9                 


3.647,8                 


5.910,6                 


2.825,3                 


s


4.427,3                 







2.260,2                 


1.994,2                 


1.726,0                 


1.624,9                 


2.378,1                 


2.048,4                 


1.737,6                 


1.904,1                 


970,3


3.165,0


1.928,1


1.975,0


2008,6


2411,8


1769,4


2667,0


1903,4


2215,9


1851,1


2606,0


1918,1


2064,2


2243,0


3846,5







2159,4


2030,0


1570,7


1467,0


1407,4


2130,5


3631,9


2262,2


2108,1


1621,4
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A partir del 1° de Enero de 2015 
     APELLIDO NOMBRE      DNI                       CLASE CAT TAREA BONIFICACIÓN REVISTA 


BERNACHEA Ceferino Salvador 22.732.942                  1972 11 ½ Oficial Ámbito Mensual 


MERLO Luciano Matias 28.452.413                  1980 11 Cajero Manejo de dinero Reunión 


PARISI Juan Carlos 12.942.136                  1959 9 Responsable Función Prolongación 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 18 de Abril de 2023

				2023-04-18T15:35:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Gerencia de Recursos Humanos
Instituto Provincial de Lotería y Casinos

		Numero_1: IF-2023-14437070-GDEBA-GRRHHHLP

		cargo_0: Gerente

		numero_documento: IF-2023-14437070-GDEBA-GRRHHHLP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Stefania De Mario

				2023-04-18T15:35:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












Expediente N°: EX-2022-38295889-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Índice base Índice corte


nov-20 mar-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 489,30 1,0728                           0,3755 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 566,60 1,1253                           0,1125 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 526,60 1,1379                           0,0796 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 701,30 1,2406                           0,0992 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 560,20 1,1375                           0,1024 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "1 IPIB." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 833,34 1,2420                           0,0248 
Instalación eléctrica: Tableros, Transformadores 


y Grupos Elect.
INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap. Mat."  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 653,50 1,1607                           0,0580 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 676,30 1,1974                           0,0599 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1011,80 1,2819                           0,0385 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 727,40 1,1805                           0,0236 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 836,60 1,2123                           0,0121 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,02 1,0766                           0,0323 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 707,20 1,1695                           0,1170 


100,00%                           1,1355 


                          1,1355 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de marzo de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 may-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 544,50 1,1938                           0,4178 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 623,70 1,2387                           0,1239 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 524,90 1,1342                           0,0794 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 743,70 1,3156                           0,1052 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 616,20 1,2512                           0,1126 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 891,51 1,3287                           0,0266 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 705,00 1,2522                           0,0626 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 751,50 1,3306                           0,0665 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1130,50 1,4323                           0,0430 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 793,50 1,2877                           0,0258 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 909,00 1,3172                           0,0132 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 40,80 1,0709                           0,0321 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 776,80 1,2846                           0,1285 


100,00%                           1,2371 


                          1,2371 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de mayo de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 jun-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 547,30 1,2000                           0,4200 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 630,80 1,2528                           0,1253 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 529,00 1,1430                           0,0800 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 793,10 1,4030                           0,1122 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 644,10 1,3078                           0,1177 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 934,23 1,3924                           0,0278 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 716,80 1,2732                           0,0637 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 766,00 1,3562                           0,0678 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1171,50 1,4842                           0,0445 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 827,70 1,3432                           0,0269 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 939,80 1,3618                           0,0136 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,02 1,0766                           0,0323 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 789,00 1,3048                           0,1305 


100,00%                           1,2623 


                          1,2623 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 2 correspondiente al mes de junio de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: GECONPE S.R.L. 


Obra: Construcción CAPS N° 1 – Grupo 5.5 B – Parque La Argentina – General Rodríguez/AMBA


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Ajuste Definitivo Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de marzo de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Código Poderación
Factor de Redeterminación


Índice


Ajuste Definitivo Certificado N° 1 correspondiente al mes de mayo de 2021


Insumo Fuente Índice







Expediente N°: EX-2022-38295889-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: GECONPE S.R.L. 


Obra: Construcción CAPS N° 1 – Grupo 5.5 B – Parque La Argentina – General Rodríguez/AMBA


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Índice base Índice corte


nov-20 jul-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 591,80 1,2975                           0,4541 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 669,50 1,3297                           0,1330 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 535,50 1,1571                           0,0810 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 810,80 1,4343                           0,1147 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 657,20 1,3344                           0,1201 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 950,15 1,4161                           0,0283 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 733,50 1,3028                           0,0651 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 802,50 1,4209                           0,0710 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1210,00 1,5330                           0,0460 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 848,00 1,3762                           0,0275 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 962,70 1,3950                           0,0140 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,10 1,0787                           0,0324 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 829,20 1,3713                           0,1371 


100,00%                           1,3244 


                          1,3244 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 sep-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 617,90 1,3547                           0,4742 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 696,10 1,3825                           0,1383 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 562,60 1,2156                           0,0851 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 821,70 1,4536                           0,1163 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 735,50 1,4934                           0,1344 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 987,10 1,4712                           0,0294 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 731,40 1,2991                           0,0650 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 844,70 1,4956                           0,0748 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1267,60 1,6060                           0,0482 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 910,30 1,4773                           0,0295 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1087,00 1,5751                           0,0158 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,10 1,0787                           0,0324 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 876,60 1,4496                           0,1450 


100,00%                           1,3882 


                          1,3882 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de septiembre de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 oct-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 648,50 1,4218                           0,4976 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 727,40 1,4447                           0,1445 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 568,40 1,2282                           0,0860 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 839,00 1,4842                           0,1187 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 758,10 1,5393                           0,1385 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 1020,41 1,5208                           0,0304 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 755,70 1,3423                           0,0671 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 881,60 1,5609                           0,0780 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1329,80 1,6848                           0,0505 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 943,70 1,5315                           0,0306 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1094,50 1,5860                           0,0159 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,10 1,0787                           0,0324 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 909,10 1,5034                           0,1503 


100,00%                           1,4407 


                          1,4407 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de octubre de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 5 correspondiente al mes de octubre de 2021


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 4 correspondiente al mes de septiembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado N° 3 correspondiente al mes de julio de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación







Expediente N°: EX-2022-38295889-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: GECONPE S.R.L. 


Obra: Construcción CAPS N° 1 – Grupo 5.5 B – Parque La Argentina – General Rodríguez/AMBA


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Índice base Índice corte


nov-20 nov-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 651,60 1,4286                           0,5000 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 735,30 1,4604                           0,1460 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 573,60 1,2394                           0,0868 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 878,50 1,5540                           0,1243 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 791,00 1,6061                           0,1445 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 1049,46 1,5641                           0,0313 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 796,50 1,4147                           0,0707 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 900,00 1,5935                           0,0797 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1405,40 1,7806                           0,0534 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 986,90 1,6016                           0,0320 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1116,10 1,6173                           0,0162 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 41,10 1,0787                           0,0324 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 926,10 1,5315                           0,1532 


100,00%                           1,4705 


                          1,4705 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de noviembre de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 dic-21 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 655,30 1,4367                           0,5029 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 741,70 1,4731                           0,1473 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 578,80 1,2506                           0,0875 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 897,20 1,5871                           0,1270 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 830,60 1,6865                           0,1518 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 1066,96 1,5902                           0,0318 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 818,20 1,4533                           0,0727 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 918,90 1,6269                           0,0813 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1451,40 1,8388                           0,0552 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 1018,10 1,6522                           0,0330 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1156,10 1,6753                           0,0168 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 40,95 1,0748                           0,0322 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 943,50 1,5603                           0,1560 


100,00%                           1,4955 


                          1,4955 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de diciembre de 2021


Índice base Índice corte


nov-20 ene-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 674,60 1,4791                           0,5177 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 766,00 1,5214                           0,1521 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 584,90 1,2638                           0,0885 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 910,60 1,6108                           0,1289 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 865,20 1,7568                           0,1581 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 1111,74 1,6570                           0,0331 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 853,20 1,5155                           0,0758 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 937,70 1,6602                           0,0830 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1473,40 1,8667                           0,0560 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 1044,50 1,6951                           0,0339 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1171,00 1,6969                           0,0170 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 45,15 1,1850                           0,0356 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 973,70 1,6102                           0,1610 


100,00%                           1,5406 


                          1,5406 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de enero de 2022


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 8 correspondiente al mes de enero de 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 7 correspondiente al mes de diciembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado N° 6 correspondiente al mes de noviembre de 2021


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación







Expediente N°: EX-2022-38295889-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: GECONPE S.R.L. 


Obra: Construcción CAPS N° 1 – Grupo 5.5 B – Parque La Argentina – General Rodríguez/AMBA


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Índice base Índice corte


nov-20 feb-22 Directo Ponderado


Mano de Obra INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 35,00% 456,10 703,00 1,5413                           0,5395 


Albañilería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) B 10,00% 503,50 796,10 1,5811                           0,1581 


Pisos y Revestimientos INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) C 7,00% 462,80 588,60 1,2718                           0,0890 


Carpinterías Metálicas y Herrería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) D 8,00% 565,30 961,70 1,7012                           0,1361 


Hormigóin Elaborado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 9,00% 492,50 911,20 1,8502                           0,1665 


Motores eléctricos y equipo de AA INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i) I 2,00% 670,95 1149,08 1,7126                           0,0343 


Instalación eléctrica INDEC I.C.C Cuadro "2. IPIB"  CPC 46212-41 46212-41 5,00% 563,00 871,40 1,5478                           0,0774 


Artefactos de Iluminación y cableado INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g) G 5,00% 564,80 974,70 1,7257                           0,0863 


Caños de PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 3,00% 789,30 1492,70 1,8912                           0,0567 


Artefactos para baño y grifería INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r) R 2,00% 616,20 1083,60 1,7585                           0,0352 


Instalación de gas INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc u) U 1,00% 690,10 1236,20 1,7913                           0,0179 


Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA BNA 3,00% 38,10 44,92 1,1790                           0,0354 


Gastos Generales INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 10,00% 604,70 1008,90 1,6684                           0,1668 


100,00%                           1,5992 


                          1,5992 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de diciembre de 2021 y TNA correspondiente al día 17 de noviembre de 2020


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 15 de febrero de 2022


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 9 correspondiente al mes de febrero de 2022


Insumo Fuente Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación







Certificado Mes de emisión MONTO BASE + HONOR
Coeficiente 


Provisorio calculado 
por el área


MONTO Certificado 
Provisorio reconocido


Diferencia reconocida 
en  ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida 
en Disposiciones


INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO
Monto Definitivo a 


Reconocer
DIFERENCIA A 
RECONOCER


AF mar-21 5.265.064,55$                  1,0985 5.783.673,41$                 518.608,86$                  1,1355 5.978.480,80$                713.416,25$             
1 may-21 445.879,27$                     1,1795 525.914,59$                    80.035,32$                    1,2371 551.597,24$                    105.717,97$             
2 jun-21 1.838.094,98$                  1,2082 2.220.786,36$                 382.691,38$                  382.691,38$                  1,2623 2.320.227,29$                482.132,31$             99.440,93$                
3 jul-21 2.866.409,33$                  1,2360 3.542.881,93$                 676.472,60$                  676.472,60$                  1,3244 3.796.272,52$                929.863,19$             253.390,59$              
4 sep-21 3.857.681,76$                  1,3113 5.058.578,10$                 1.200.896,34$              1.200.896,34$              1,3882 5.355.233,82$                1.497.552,06$          296.655,72$              
5 oct-21 4.388.097,13$                  1,3439 5.897.163,73$                 1.509.066,60$              1.509.066,60$              1,4407 6.321.931,54$                1.933.834,41$          424.767,81$              
6 nov-21 4.515.712,02$                  1,3219 5.969.319,71$                 1.453.607,69$              1.453.607,69$              1,4705 6.640.354,53$                2.124.642,51$          671.034,82$              
7 dic-21 8.179.260,84$                  1,4195 11.610.460,77$               3.431.199,93$              3.431.199,93$              1,4955 12.232.084,59$              4.052.823,75$          621.623,82$              
8 ene-22 2.086.853,82$                  1,4450 3.015.503,79$                 928.649,97$                  928.649,97$                  1,5406 3.215.007,00$                1.128.153,18$          199.503,21$              
9 feb-22 1.714.948,61$                  1,4848 2.546.355,70$                 831.407,09$                  831.407,09$                  1,5992 2.742.545,82$                1.027.597,21$          196.190,12$              


Montos totales 35.158.002,31$               46.170.638,09$              11.012.635,78$            11.004.632,25$            49.153.735,13$              13.995.732,82$       2.991.100,57$          


Planilla Resumen


590.640,65$                  228.493,57$              
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Expediente N°: EX-2023-09329153-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Índice base Índice corte
ago-21 jun-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 15,00% 595,00 878,50 1,4765 0,2215
Caños de PVC Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1231,10 1754,20 1,4249 0,0142


Hierros
IPIB- Desagregación inmediata superior disponible (2) 


2710-27101
(2) 2710-


27101
31,00% 1117,60 1616,30 1,4462 0,4483


Hormigón Elaborado Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 19,00% 701,20 1163,60 1,6594 0,3153


Equipos - amortización de equipo Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 5,00% 979,98 1251,80 1,2774 0,0639


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 10,00% 797,06 1246,30 1,5636 0,1564


Costo Financiero   TNA ac va BNA BNA 3,00% 41,10 55,95 1,3613 0,0408
Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 16,00% 853,90 1221,30 1,4303 0,2288


100,00%                           1,4893 


                          1,4893 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021
Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2023 y TNA correspondiente al día 15 de junio de 2022


Índice base Índice corte
ago-21 jul-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 15,00% 595,00 896,10 1,5061 0,2259
Caños de PVC Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1231,10 1955,70 1,5886 0,0159


Hierros
IPIB- Desagregación inmediata superior disponible (2) 


2710-27101
(2) 2710-


27101
31,00% 1117,60 1693,80 1,5156 0,4698


Hormigón Elaborado Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 19,00% 701,20 1282,10 1,8284 0,3474


Equipos - amortización de equipo Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 5,00% 979,98 1350,80 1,3784 0,0689


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 10,00% 797,06 1341,10 1,6826 0,1683


Costo Financiero   TNA ac va BNA BNA 3,00% 41,10 61,20 1,4891 0,0447
Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 16,00% 853,90 1285,90 1,5059 0,2409


100,00%                           1,5818 


                          1,5818 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021
Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2023 y TNA correspondiente al día 15 de julio de 2022


Índice base Índice corte
ago-21 ago-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 15,00% 595,00 952,90 1,6015 0,2402
Caños de PVC Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h) H 1,00% 1231,10 2023,80 1,6439 0,0164


Hierros
IPIB- Desagregación inmediata superior disponible (2) 


2710-27101
(2) 2710-


27101
31,00% 1117,60 1802,90 1,6132 0,5001


Hormigón Elaborado Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 19,00% 701,20 1412,90 2,0150 0,3828


Equipos - amortización de equipo Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 5,00% 979,98 1440,60 1,4700 0,0735


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 10,00% 797,06 1384,30 1,7368 0,1737


Costo Financiero   TNA ac va BNA BNA 3,00% 41,10 67,87 1,6513 0,0495
Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 16,00% 853,90 1356,70 1,5888 0,2542


100,00%                           1,6905 


                          1,6905 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 y TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021
Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2023 y TNA correspondiente al día 16 de agosto de 2022


Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 


Ajuste Definitivo Certificado N° 4 correspondiente al mes de junio de 2022


Insumo Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Verificación del Factor de Redeterminación 


Contratista: TECMA S.A.
Obra: Cisterna de Agua Potable - Localidad de 9 de Julio


Dirección Provincial de Agua y Cloacas
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Total


Ajuste Definitivo Certificado N° 5 correspondiente al mes de julio de 2022


Insumo Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Total


Total


Ajuste Definitivo Certificado N° 6 correspondiente al mes de agosto de 2022


Insumo Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación







Planilla resumen


Certificado Mes de emisión MONTO BASE
Coeficiente 


Provisorio calculado 
por el área


MONTO Certificado 
Provisorio a reconocer


Diferencia a reconocer 
en  ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida 
en  ajuste Provisorio 


(Disposición)
INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO


Monto Definitivo a 
Reconocer


DIFERENCIA A 
RECONOCER


4 jun-22 11.923.743,42$                1,3390 15.965.892,44$               4.042.149,02$              4.042.149,02$              1,4893 17.758.031,08$              5.834.287,66$                  1.792.138,64$           
5 jul-22 2.384.748,68$                  1,4135 3.370.842,26$                 986.093,58$                  986.093,58$                  1,5818 3.772.195,46$                 1.387.446,78$                  401.353,20$              
6 ago-22 3.674.821,26$                  1,4973 5.502.309,87$                 1.827.488,61$              1.827.488,61$              1,6905 6.212.285,34$                 2.537.464,08$                  709.975,47$              


Montos totales 17.983.313,36$                24.839.044,57$               6.855.731,21$              6.855.731,21$              27.742.511,88$              9.759.198,52$                  2.903.467,31$           
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 GONZALEZ MARTIN NAZARENO 38705744 1995 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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EX-2023-11143395-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 12 2 1 623 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 GONZALEZ MARTIN NAZARENO 38705744 1995 ADMINISTRATIVO 5  3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino
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              DÉBITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 0 11 1 2 1 1 1  


              


             
T O T A L   D E B I T O 1  


              


                 


 


              


                 


 


              


                 


 


              CRÉDITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 103 19 12 1 441 3 1 0 11 1 1 1 1 1  


              


             
T O T A L   C R E D I T O 1  
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación
Acto 


Administrativo 
de Designación


ACOSTA Julieta 42.396.280 2000 Administrativo 5
Ayudante 


Administrativa 
Inicial 


48 hs
Centro de 


Referencia Lomas 
de Zamora


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2044-GDEBA-


GPBA


ADAN Camila 37.557.427 1992 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2435-GDEBA-


GPBA


AYESTARAN Amaya 36.327.861 1991 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs Casa de Abrigo - 
Bahía Blanca


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2225-GDEBA-


GPBA


BALLINA Matías 
Martin 30.119.629 1983 Servicio 5 Celador Inicial 48 hs


Centro de 
Régimen Cerrado 


Dra Raquel Raggio 
de Gaona Navarro 


de Dolores


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2225-GDEBA-


GPBA


BERTI Fernanda 
María de Luján 23.892.657 1974 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2109-GDEBA-


GPBA


BOHL Carolina 33.679.221 1988 Profesional 8 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Subsecretaría de 
Promoción y 
Protección de 


Derechos


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2435-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


DUARTE EBIS 
Santiago Evaristo 35.403.209 1989 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del Niño - 


Moreno


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2435-GDEBA-


GPBA


LAZO Mario César 38.534.631 1989 Servicio 5 Celador Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - San 
Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2179-GDEBA-


GPBA


LOZANO Diana Edith 24.311.002 1974 Profesional 8 Psicóloga Inicial 48 hs
Servicio de 


Asistencia Familiar 
SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2068-GDEBA-


GPBA


MACCHI Mara Daniela 37.248.940 1992 Profesional 8 Psicóloga Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - San 
Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2179-GDEBA-


GPBA


MAKEDONSKY María 
Cecilia 29.763.232 1982 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs Casa de Abrigo - 


La Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2068-GDEBA-


GPBA


MORALES Alejandro 
Agustín 35.618.677 1991 Servicio 5 Celador Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - Mar 


del Plata


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2179-GDEBA-


GPBA


MOTTA Santiago 
Nicolás 40.347.453 1997 Servicio 5 Celador Inicial 48 hs


Centro de 
Contención de 


Mercedes


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2225-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 3


MUNTZ Facundo 38.691.817 1994 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs


Centro de 
Contención 


Agustín Benigno 
Gambier


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2044-GDEBA-


GPBA


QUINTANA Mariana 30.937.250 1984 Administrativo 5
Ayudante 


Administrativa 
Inicial 


48 hs


Dirección de 
Políticas de 
Género y 


Diversidad para 
las Niñeces y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2068-GDEBA-


GPBA


RODRIGUEZ SOLIS 
Rocío Natalia 37.098.133 1992 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Centro de 
Referencia - La 


Matanza


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2068-GDEBA-


GPBA


ROMERO María 
Mercedes 29.075.305 1981 Técnico 5


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial


48 hs Dirección General 
de Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2225-GDEBA-


GPBA


SOSA Mariana Silvina 30.683.653 1984 Técnico 5 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2435-GDEBA-


GPBA


VAZQUEZ Diego 
Andrés 32.000.917 1985 Servicio 5 Celador Inicial 48 hs


Centro de 
Recepción - Bahía 


Blanca


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2435-GDEBA-


GPBA


ZUNINO Marcela 
Noemí 31.149.688 1984 Profesional 8 Psicóloga Inicial 48 hs


Servicio de 
Asistencia Familiar 


SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2044-GDEBA-


GPBA
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad RH Destino Bonificación


ACOSTA Julieta 42.396.280 2000 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Ayudante 


Administrativa 
Inicial 


48 hs


Centro de 
Referencia 
Lomas de 
Zamora


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ADAN Camila 37.557.427 1992 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


AYESTARAN 
Amaya 36.327.861 1991 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs Casa de Abrigo - 
Bahía Blanca


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


BALLINA Matías 
Martin 30.119.629 1983 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celador D 48 hs


Centro de 
Régimen 


Cerrado Dra 
Raquel Raggio 


de Gaona 
Navarro de 


Dolores


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


BERTI Fernanda 
María de Luján 23.892.657 1974 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - 
San Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 2


BOHL Carolina 33.679.221 1988 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Subsecretaría 
de Promoción y 
Protección de 


Derechos


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DUARTE EBIS 
Santiago Evaristo 35.403.209 1989 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs


Servicio Zonal 
de Promoción y 
Protección de 
Derechos del 
Niño - Moreno


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LAZO Mario César 38.534.631 1989 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celador D 48 hs
Centro de 


Referencia - 
San Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LOZANO Diana 
Edith 24.311.002 1974 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Psicóloga Inicial 48 hs


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MACCHI Mara 
Daniela 37.248.940 1992 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Psicóloga Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - 
San Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MAKEDONSKY 
María Cecilia 29.763.232 1982 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs Casa de Abrigo - 
La Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MORALES 
Alejandro Agustín 35.618.677 1991 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celador D 48 hs


Centro de 
Referencia - 
Mar del Plata


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 3


MOTTA Santiago 
Nicolás 40.347.453 1997 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celador D 48 hs


Centro de 
Contención de 


Mercedes


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MUNTZ Facundo 38.691.817 1994 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Centro de 
Contención 


Agustín Benigno 
Gambier


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


QUINTANA 
Mariana 30.937.250 1984 Administrativo 5 3-0000-XIII-4


Ayudante 
Administrativa 


Inicial 
48 hs


Dirección de 
Políticas de 
Género y 


Diversidad para 
las Niñeces y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RODRIGUEZ 
SOLIS Rocío 


Natalia
37.098.133 1992 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - La 
Matanza


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ROMERO María 
Mercedes 29.075.305 1981 Técnico 5 4-0000-XIV-4


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial


48 hs
Dirección 


General de 
Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


SOSA Mariana 
Silvina 30.683.653 1984 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente Social 


Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - 
San Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 4


VAZQUEZ Diego 
Andrés 32.000.917 1985 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celador D 48 hs


Centro de 
Recepción - 


Bahía Blanca


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ZUNINO Marcela 
Noemí 31.149.688 1984 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Psicóloga Inicial 48 hs


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación


Acto 
Administrativo 
de Designación


SAEZ Luis 
Alfredo 33.448.729 1988 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Incial
48 hs


Centro de 
Régimen Cerrado 


Dra. Raquel 
Raggio de Gaona 


Navarro de 
Dolores


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2022-230-
GDEBA-


DEOPNYAGP
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad RH Destino Bonificación


SAEZ Luis 
Alfredo 33.448.729 1988 Técnico 5 4-0000-XIV-4


Asistente de 
Minoridad 


Inicia
48 hs


Centro de 
Régimen 


Cerrado Dra. 
Raquel Raggio 


de Gaona 
Navarro de 


Dolores


Art. 5° y 11 inciso a) 
del DECRE-2022-


710-GDEBA-GPBA - 
Distancia 15% art. 
25 inciso c) de la 


Ley N° 10.430
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO 3 


           
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


1 VIDELA  
Eva 
Soledad 32.896.977 1987 SERVICIO 5 1-0043-XI-3 


PREPARADOR DE 
LACTARIO “D” 48 


Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de 
La Plata 
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TIPO NUMERO
DEL HOYO Andrés Francisco D.N.I. 22,916,235 Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata
AQUINO Rubén Dario D.N.I. 25,464,264 I.NA.RE.PS dependiente del Ministerio de Salud de la Nación
CECCHETTO Martín Mariano D.N.I. 25,716,342 Municipalidad de Tandil
MERLO María Alejandra D.N.I. 21,760,377 Hospital Privado de Comunidad de la ciudad de Mar del Plata
MANZO Adrián Alexis D.N.I. 24,815,378 Municipalidad de Gral. Pueyrredón
TORRES Fernando Diego D.N.I. 22,295,694 Hospital "Dr. Bernardo A. Houssay" de Mar del Plata


DOCUMENTO
APELLIDO NOMBRE


ANEXO II
NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley 8078/73, texto según ley 13.644


ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE DESEMPEÑAN
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Categoría Regimen horario Destino laboral
PIZZATTI Diego Nicolás 30728998 1984 Administrativo 5 40 Dirección General de Administración
CORDERO Melisa Florencia 33433600 1988 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones
TELARROJA María Belén 42230267 1999 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Ejecucion Penal en Libertad


HUAMAN PRINA Franco  Nahuel 19045539 1996 Administrativo 5 40 Dirección General de Administración
BENAVENTE PREVE Agustina Derlis 40456935 1998 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Ejecucion Penal en Libertad


VASQUEZ PETRO Candela 42827260 2000 Administrativo 5 40 Dirección General de Administración
D ALOISIO Camila 40570662 1997 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Ejecucion Penal en Libertad


ROMERO Macarena Soledad 37803611 1993 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones
SCAMINACI RUSSO Alfredo José 38960957 1996 Administrativo 5 40 Dirección Provincial de Regiones
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Renovacion en Planta Temporaria Transitoria.


 


CRÉDITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGOS
11216 11 2 3 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 1 3 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 0 0 3
11216 11 3 1 2 3 0 245 999 11 1 2 1 3 0 0 2
11216 11 1 3 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 2 2 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 0 0 2
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Adecuación por cambio de destino.


 


DÉBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGOS
11216 11 1 2 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 1 3 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 0 0 1


 


CRÉDITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGOS
11216 11 1 3 2 3 0 247 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 2 2 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 0 0 1
11216 11 3 1 2 3 0 245 999 11 1 2 1 3 0 0 1
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NOMBRE TIPO DOCUMENTO CLASE FUNCION CATEGORIA DEPENDENCIA


AQUINO, RUBEN DARIO DNI 25464264 1976 ENFERMERO 13 CASINO MIRAMAR


AVALOS, WALTER ALEJANDRO DNI 30909201 1984 ENFERMERO 13 CASINO CENTRAL


CECCHETTO, MARTIN MARIANO DNI 25716342 1977 MEDICO 19 CASINO TANDIL


DEL HOYO, ANDRES FRANCISCO DNI 22916235 1973 MEDICO 19 CASINO CENTRAL


DOGNA, ANDREA  ELIZABETH DNI 21871539 1971 ENFERMERO 13 CASINO MAR DE AJO


KOBER, NORMA BEATRIZ DNI 23218974 1973 ENFERMERO 13 CASINO MAR DE AJO


MANZO, ADRIAN ALEXIS DNI 24815378 1975 MEDICO 19 CASINO CENTRAL


MERLO, MARIA ALEJANDRA DNI 21760377 1970 ENFERMERO 13 CASINO CENTRAL


PRETTE, JESICA ANDREA DNI 32022617 1986 ENFERMERO 13 CASINO SIERRA  DE LA VENTANA


ROMERO, PABLO AUGUSTO DNI 24248039 1975 ENFERMERO 13 CASINO MIRAMAR


SARRIES, ANDREA CECILIA DNI 21909321 1971 ENFERMERO 13 CASINO CENTRAL


TORRES, FERNANDO DIEGO DNI 22295694 1971 ENFERMERO 13 CASINO CENTRAL


VALIENTE, LUCIANO RAMON DNI 26637115 1978 MEDICO 19 CASINO CENTRAL


VEGA, RICARDO FERNANDO DNI 17407773 1965 ENFERMERO 13 CASINO CENTRALTECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PASE A PLANTA PERMANENTE- ANEXO I
AGRUPAMIENTO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL
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OBRAS PUBLICAS - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos


OBRA: Construcción Caps N° 1 – Grupo 5.5b – Parque La Argentina – General Rodriguez/AMBA


EMPRESA: GECONPE S.R.L.


PLAN DE TRABAJO


Inicio de Obra: 26/05/2021


Neutralización: 05/09/2022


Neto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11


A OBRAS PRINCIPALES


1 Trabajos preliminares


1.1 Limpieza de terreno m² 829,05 86.403,59 80% 20%


1.2 Obrador n° 1 123.909,39 100%


1.3 Replanteo y nivelación m² 504,02 11.597,50 80% 20%


1.4.1 Alambrado existente a retirar ml 135,3 18.579,40 100%


1.4.2 Arboles existentes a retirar n° 5 60.503,75 75% 25%


1.5 Movimiento de suelos m3 446,27 296.430,38 35% 60% 5%


1.6 Cartel de obra n° 1


1.7 Documentación ejecutiva y tramitaciones gl 1


2 Mamposterías


2.1.1 De ladrillos cerámicos huecos de 0.08mts m² 95,6 117.710,37 90% 10%


2.1.2 De ladrillos cerámicos huecos de 0.12mts m² 48,6 71.301,55 90% 10%


2.1.3 De ladrillos cerámicos huecos de 0.18mts m² 100,5 228.110,88 25% 65% 10%


2.1.4 De ladrillos cerámicos huecos de 0.27mts m² 566,2 2.186.494,54 50% 40% 5% 5%


2.2 Alfeizares ml 58,2 7.348,33 30% 10% 50% 5% 5%


2.3 Mampostería de cargas de ladrillos comunes m3 73,66 530.458,81 30% 60% 5% 3% 2%


2.4 Tabiques de placas de yeso m² 210,9 377.456,17 45% 20% 20% 10% 5%


3 Aislaciones


3.1 Sobre terreno natural m² 456,09 545.027,55 40% 35% 5% 10% 10%


3.3 Capa Aisladora cajón m² 216,05 208.916,03 85% 10% 5%


5 Revoques


5.1 Jaharro  y  terminación  enlucido  fratazado  al fieltro en muro m² 471,48 311.021,21 25% 65% 5% 5%


5.2 Jaharro bajo revestimiento m² 181,8 120.733,38 25% 65% 10%


5.3 Jaharro   y   terminación  enlucido   interior   de yeso reforza m² 86,36 56.969,10 100%


5.4 Revoque  exterior  completo,   previo  revoque hidrófugo,  termi m² 112,6 143.733,90 60% 30% 5% 5%


5.5 Revoque exterior simil piedra fino en muros y cargas a la vista m² 834,25 1.523.540,72 40% 10% 20% 20% 5% 5%


6 Revestimientos


6.1.1 En sanitarios m² 207,9 638.685,43 98% 2%


6.1.2' En efermeria, Consultorios y Office m² 14,4 44.237,95 98% 2%


7 Cielorraso


7.1.1 Cielorraso suspendido de placas  de  roca de yeso m² 293,62 467.657,38 40% 30% 20% 10%


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas  de  roca de yeso desmontable m² 57,24 119.415,23 30% 10% 60%


7.2.1 Aplicado bajo losa enlucido a la cal m² 82,02 82.156,97 80% 20%


7.2.2 Cielorraso Independiente enlucido a la cal m² 18,15 18.180,31 100%


7.3.1 Aplicado bajo losa m² 16,17 25.862,94 100%


8 Contrapiso


8.1 Contrapiso de cascote sobre terreno natural m² 594,14 471.164,90 40% 50% 10%


8.2 Carpeta de Cemento m² 424,37 272.980,25 65% 20% 10% 5%


8.4 Contrapiso sobre terreno natural armado con malla metálica m² 234,91 738.946,99 20% 25% 25% 30%


9 Pisos, Umbrales y solias.


9.1.1 Placas de gres fino porcelánico (porcelanato 0.30x0.30mts) m² 55,31 169.916,74 95% 5%


9.1.2 Placas de gres fino porcelánico (porcelanato 0.60x0.60mts) m² 369,06 1.120.632,24 95% 5%


9.2 Solado de cemento alisado rodillado m² 28 26.588,24 100%


9.3 Solado de hormigón rayado m² 417,1 784.018,70 80% 20%


9.4 Pavimento intertrabado de hormigón m² 606,06 1.556.210,57 90% 10%


9.5.1 Umbrales ml 1,6 4.085,86 100%


9.5.2 Cordones HºAº ml 230,54 336.161,90 90% 10%


9.5.3 Guardacantos antideslizante de aluminio para umbrales ml 1,6 1.702,61 100%


9.5.4 Varilla de aluminio ml 7,2 3.869,28 100%


10 Zócalos


10.1 Zócalo de porcelanato ml 455,3 175.668,40 85% 15%


10.2 Zócalo rehundido de cemento ml 432,06 54.551,90 100%


11 Cubiertas


11.1 Terminación  de  la  cubierta  de   losa  plana inaccesible. m² 284,45 928.817,84 30% 40% 20% 5% 5%


11.2 Cubierta de chapa de hierro galvanizado aluminizado s/estruc m² 216,58 781.715,19 95% 5%


12 Carpinterias


Carpintería de Hierro


12.1.1 HH R1 n° 6 216.333,00 95% 5%


12.1.2 HH R2 n° 1 21.485,25 95% 5%


12.1.3 HH R3 n° 3 18.471,27 95% 5%
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12.1.4 HH R4 n° 1 7.328,77 95% 5%


12.1.5 HH R5 n° 1 7.856,19 95% 5%


12.1.6 HH R5' n° 1 8.500,47 95% 5%


12.1.7 HH R6 n° 1 7.616,26 95% 5%


12.1.8 HH R7 n° 1 20.822,89 95% 5%


12.1.9 HH R8 n° 14 279.141,38 95% 5%


12.1.10 HH R9 n° 8 152.435,84 95% 5%


12.1.11 HH R10 n° 2 23.277,98 95% 5%


12.1.12 HH P1 n° 3 170.160,75 95% 5%


12.1.13 HH P2 n° 2 68.152,72 95% 5%


12.1.14 HH P3 n° 1 31.941,40 95% 5%


12.1.15 HH P4 n° 1 19.846,65 95% 5%


12.1.16 HH V1 n° 4 26.052,08 95% 5%


12.1.17 HH 11 n° 2 204.673,84 95% 5%


12.1.18 HH 12 n° 1 102.336,92 95% 5%


12.1.19 HH 13 n° 4 366.472,60 95% 5%


Carpintería de Madera


12.2.1 HM P1 n° 6 173.944,32 30% 65% 5%


12.2.2 HM P2 n° 2 46.218,26 95% 5%


12.2.3 HM P3 n° 9 255.088,53 30% 65% 5%


12.2.4 HM P4 n° 5 106.213,50 95% 5%


12.2.5 HM P5 n° 1 47.116,85 30% 65% 5%


12.2.6 HM P6 n° 5 84.586,80 95% 5%


Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA P1 n° 6 862.405,98 95% 5%


12.3.2 AA P2 n° 1 137.382,20 95% 5%


12.3.3 AA P3 n° 1 131.581,36 95% 5%


12.3.4 AA V1 n° 1 24.687,16 20% 75% 5%


12.3.5 AA V2 n° 4 107.735,20 20% 75% 5%


12.3.6 AA V3 n° 15 843.826,65 20% 75% 5%


12.3.7 AA V4 n° 5 165.999,85 20% 75% 5%


12.3.8 AA V5 n° 4 71.542,44 20% 75% 5%


13 Mesadas


13.1      De granito sobre ménsula m² 10 164.082,40 100%


14 Muebles


14.1.1 Mu1 Mueble colgante con 2 puertas y 1 cajón n° 4 25.797,20 100%


14.1.4 Mu4  Mueble en Farmacia n° 1 31.520,88 100%


14.1.5 Mu5  Estantería en Administración n° 1 31.520,88 100%


14.1.6 Mu6  Mueble mostrador atención
 Administrac n° 1 16.743,75 100%


14.1.7 Mu7  Plano de trabajo Atención Farmacia n° 1 9.423,36 100%


14.1.8 MuA Consultorios Ginecológico y 
Odontológic n° 2 23.909,14 100%


14.1.9 MuB  Enfermería y Vacunación n° 1 19.117,17 100%


14.1.10 MuC  Enfermería y Vacunación n° 1 24.545,67 100%


14.1.11 MuD  Office n° 1 17.106,61 100%


14.2 Escritorios n° 10 200.943,80 100%


14.3.1 Sillas de escritorio n° 18 211.962,42 100%


14.3.2 Sillas de espera tipo tándem de 3 sillas n° 22 205.820,78 100%


14.4 Camilla para consultorios n° 5 44.129,90 100%


14.5 Sillon odontológico n° 1 328.065,97 100%


14.6 Camilla ginecológica n° 1 34.582,07 100%


15 Vidrios y cristales


15.1 Doble vidrio hermetico m² 89,51 1.220.228,96 90% 10%


15.2 Laminado de seguridad Float m² 9,95 64.417,30 90% 10%


16 Pinturas


16.1 Látex Acrílico para Exterior m² 112,6 51.001,04 40% 60%


16.2 Látex Acrílico para Interior m² 893,28 365.583,77 20% 80%


16.3 Esmalte sintético al agua m² 86,36 41.578,02 100%


16.4 Sobre cielorraso de yeso m² 409,96 195.604,21 100%


16.5 Barniz sobre cantoneras de madera m² 7 4.002,25 100%


16.6 Pintura fibrada m² 239,52 120.531,25 75% 25%


16.7 Esmalte convertidor color m² 418,88 254.762,82 50% 30% 20%


17 Varios


17.2 Babetas chapa galvanizada ml 98,3 120.833,31 100%


17.3 Guardapared ml 147,26 125.914,66 100%


17.4 Guardacamilla ml 18,4 18.276,17 100%


17.5 Cortina    Tipo    Roller    con    accionamiento manual ml 1 22.872,94 100%


17.7 Heladera sin freezer u 2 84.421,40 100%


17.8 Señaletica y carteleria gl 1 15.467,83 100%


17.9 Barandas y Pasamanos de Acero Inoxidable. ml 8,9 149.390,77 100%
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17.12 Alambrado perimetral ml 166,76 243.689,72 100%


17.13 Entubado de zanjas existentes ml 7,35 18.709,57 100%


17.14 Topes de hormigón en Estacionamiento gl 1 11.233,63 100%


18 Limpieza de Obra


18.1 Limpieza de Obra m² 504,02 79.186,58 20% 13% 15% 5% 7% 5% 10% 5% 10% 10%


19 Forestación y parquización


19.1 Arboles gl 1 55.326,16 100%


19.2 Cesped en panes m2 201,97 162.755,50 100%


B ESTRUCTURAS


1 Excavaciones


1.1 Excavacion para bases m³ 93 122.210,37 90% 5% 5%


1.2 Excavación para vigas de fundación m³ 21 27.595,89 50% 40% 5% 5%


1.3 Excavación para pilotines m³ 6 9.953,10 95% 5%


2 Estructura de Fundación


2.1 Hormigon para bases m³ 20 466.116,00 90% 5% 5%


2.2 Hormigón para Vigas de fundación m³ 21 777.952,98 50% 40% 5% 5%


2.3 Hormigón para pilotines m³ 6 204.422,28 95% 5%


3 Estructura Resistente


3.1 Hormigón  para Losas de H°A° m³ 43 1.489.351,44 90% 5% 5%


3.2 Hormigón para Vigas m³ 38 1.631.100,22 25% 60% 5% 5% 5%


3.3 Hormigón para Columnas m³ 12 562.854,96 15% 25% 45% 5% 5% 5%


C1 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD


1 Toma de Energia Trifasica


1.1 Toma Reglamentaria Tarifa T2 GL 1 48.148,78 100%


2 Tableros Electricos


2.1 TP gl 1 125.618,84 25% 20% 10% 45%


2.2 TSC gl 1 380.252,28 25% 20% 10% 45%


2.3 TSEF gl 1 215.949,34 25% 20% 10% 45%


2.4 TSCOyG gl 1 66.903,30 25% 20% 10% 45%


2.5 TSCD gl 1 66.199,60 25% 20% 10% 45%


2.6 TSSUM gl 1 66.329,83 25% 20% 10% 45%


2.7 TSILEXT gl 1 67.406,28 25% 20% 10% 45%


2.8 TSTM un 1 92.531,47 25% 20% 10% 45%


2.9 TSBE un 1 77.254,00 25% 20% 10% 45%


2.10 Alimentacion a Tableros y Artefactos gl 1 363.847,27 25% 20% 10% 45%


3 Canalizaciones


3.1 Cañero PVC 110 ML 65 253.815,25 20% 40% 20% 20%


3.2 Bpc 300Mm ML 79 234.585,76 100%


3.3 Canalizaciones Caños y Cajas gl 1 16.357,02 25% 50% 10% 15%


4 Mat. Instalación Eléctrica


4.1 Bocas de IUG UN 135 410.279,85 25% 10% 20% 10% 35%


4.2 Bocas de TUG UN 53 105.729,17 25% 10% 20% 10% 35%


4.3 Bocas de THE UN 21 58.369,71 25% 10% 20% 10% 35%


4.4 Periscopio 4 Tomas - 1 Datos - 1 Tel UN 12 209.661,00 20% 45% 35%


4.5 Bocas De Bombas UN 3 8.338,53 65% 35%


5 Iluminacion y Equipos Electricos


5.1 Tipo A5  s/pliego un 21 83.361,18 100%


5.2 TIPO A6  s/pliego un 6 39.260,28 100%


5.3 TIPO C2  s/pliego un 4 8.852,96 100%


5.4 TIPO F4  s/pliego un 30 175.729,50 100%


5.5 TIPO H2 s/pliego un 4 5.498,52 100%


5.6 TIPO H12 s/pliego un 4 35.070,28 100%


5.7 TIPO I3  s/pliego un 11 69.688,63 100%


5.8 TIPO I6  s/pliego un 7 50.817,48 100%


5.9 TIPO R4  s/pliego un 13 136.902,22 100%


5.10 TIPO W1  s/pliego un 1 20.904,44 100%


5.11 TIPO W2  s/pliego un 10 56.260,70 100%


5.12 TIPO W6  s/pliego un 6 74.817,42 100%


5.13 TIPO LED  s/pliego un 1 6.074,01 100%


5.14 TIPO SÑ s/pliego un 10 145.690,50 100%


5.15 TIPO S1 s/pliego un 6 20.621,10 100%


5.16 TIPO Em1  s/pliego un 1 5.071,90 100%


5.17 TIPO E  s/pliego un 9 35.480,07 100%


5.18 TIPO AN1  s/pliego un 2 16.313,80 100%


6 Protección Contra Contactos Indirectos


6.1 Instalación de PAT s/ pliego GL 1 21.259,51 100%


7 Provision e Instalacion de Grupo Electrogeno


7.1 Grupo Electrogeno 10 kVA GL 1 814.265,42 100%


8 Sistema  de   Deteccion  y   Aviso  de Incendio
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8.1 Central de Deteccion y Aviso de Incendio s/ Pliego GL 1 72.778,16 100%


8.2 Bocas De Deteccion de Incendio UN 30 137.249,10 35% 5% 60%


8.3 Detectores de Humo s/ pliego UN 24 152.818,80 40% 60%


8.4 Sirenas Electronica y Flash s/ Pliego UN 1 5.649,94 100%


8.5 Pulsadores Manuales s/ Pliego UN 5 19.941,65 40% 60%


9 Telefonia


9.1 Central Telefonica s/ Pliego GL 1 97.748,34 100%


9.2 Central Alarma s/ Pliego GL 1 59.371,36 100%


10 Sistema de Turnos


10.1 Turnero Digital un 3 101.930,82 100%


10.2 Pulsador Turnero un 6 13.617,78 40% 60%


10.3 Boca Turnero un 9 17.954,01 35% 65%


11 Sistema Informatico


11.1 Central De Datos 12P s/ Pliego GL 1 113.290,63 100%


12 Sistema de TV


12.1 Sistema De TV GL 1 18.991,53 100%


12.2 Bocas De TV UN 2 14.811,30 35% 5% 60%


C2 INSTALACION SANITARIA


1 Agua Fria y Caliente


1.1.1.1 Caño PPL ø 38 ml 4 2.136,68 100%


1.1.1.2 Caño PPL ø 32 ml 4 1.566,76 100%


1.1.1.3 Caño PPL ø 25 ml 80 25.701,60 25% 30% 15% 20% 10%


1.1.1.4 Caño PPL ø 19 ml 40 10.701,20 25% 30% 15% 30%


1.1.1.5 Caño PPL ø 13 ml 48 14.428,32 25% 30% 15% 30%


1.1.1.6 LL.P  ø 13 u 16 24.864,16 25% 30% 15% 30%


1.1.1.7 LL.P  ø 19 u 4 6.871,76 25% 30% 15% 30%


1.1.1.8 LL.P  ø 25 u 3 5.932,92 25% 30% 15% 30%


1.1.1.9 LL.P  ø 38 u 1 3.029,26 100%


1.1.1.10 Colector del tanque de reserva ø HºGº Ø 50 gl 1 24.127,00 100%


1.1.1.11 Válvula exclusa u 3 14.202,09 100%


1.1.1.12 Canilla de servicio u 4 6.456,00 50% 50%


1.1.1.13 Tanque Cisterna  PPL cap. 1.200 lts u 1 49.851,77 50% 50%


1.1.1.14 Tanque Reserva PPL cap. 750 lts u 4 88.996,68 50% 50%


1.1.1.15 Bomba elevadora 3/4 HP u 2 28.012,10 100%


1.1.1.16 Bomba sumergible 1 hp (perforacion + equipo) u 1 38.753,49 100%


1.2.2.1 Caño PPL ø 19 ml 28 8.995,56 100%


1.2.2.2 Caño PPL ø 13 ml 20 5.350,60 100%


1.2.2.3 Caño PPL ø 13 ml 8 2.404,72 100%


1.2.2.4 LL.P  ø 25 u 1 1.977,64 100%


1.2.2.5 LL.P  ø 13 u 3 4.662,03 100%


1.2.2.6 T.T Electrico cap. 50lts. u 1 39.160,35 100%


1.3.3.1 Inodoro largo de loza blanco con mochila n° 6 115.597,50 100%


1.3.3.2 Mingitorio oval completo n° 3 37.192,47 100%


1.3.3.3 Bacha A°I°  Ø 0,30  c/grif. Pressmatic n° 10 123.439,10 100%


1.3.3.4 Kit dispénser Aº Iº Papel H. Jabón. Toallas n° 7 147.174,86 100%


1.3.3.5 Cesto basura metal amurable chico n° 7 37.130,94 100%


1.3.3.6 Espejo: de cristal biselado de 0.60 x 0.60 mts. n° 1 2.628,33 100%


1.3.3.7 Espejo: de cristal biselado de 0.60 x 0.80 mts. n° 2 5.998,04 100%


1.3.3.8 Espejo: de cristal biselado de 0.60 x 1.30 mts.. n° 2 8.222,22 100%


1.3.3.9 Pileta de AºIº 0,34X0,44 c/grif monocomando nº 4 64.301,60 100%


1.3.3.10 Bacha de A°I° 0,34x0,44 c/grif pressmatic nº 2 32.626,54 100%


1.3.3.11 Kit dispénser Aº Iº Dispénser Jabón + Toallas nº 9 47.085,21 100%


1.3.3.12 Cesto de basura PVC 50 lts nº 9 18.742,59 100%


1.3.3.13 Inodoro Adaptado nº 2 100.665,10 100%


1.3.3.14 Lavatorio Discapacitado nº 2 44.675,60 100%


1.3.3.15 Barral Discapacitado nº 2 83.500,60 100%


1.3.3.16 Espejo rebatible Discapacitado nº 2 66.628,88 100%


2 Desagües cloacales


2.1 caño PVC ø 38 ml 20 15.988,00 25% 70% 5%


2.2 caño PVC ø 50 ml 20 16.149,00 25% 70% 5%


2.3 caño PVC ø 63 ml 40 35.496,00 25% 70% 5%


2.4 caño PVC ø 110 ml 112 125.037,92 25% 70% 5%


2.5 Caño  PVC ventilación ø 63 ml 12 11.659,08 100%


2.6 Caño desagüe PVC ø 110 ventilación ml 8 10.771,04 50% 50%


2.7 Caño PVC ø 110 ranurado lecho de infiltración ml 40 38.009,20 100%


2.8 PPA Ø60 n° 7 5.177,90 25% 50% 20% 5%


2.9 CI 60X60 n° 4 24.783,40 60% 15% 25%


2.10 CI100X60 n° 3 30.931,47 50% 25% 25%


2.11 BACH n° 10 8.990,90 25% 50% 25%
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2.12 Biodigestor de polietileno cap. 1300 lts u 1 83.310,47 95% 5%


2.13 Caja de registro de lodos 60 x 60 u 1 4.197,95 100%


3 Desagües pluviales


3.1 Caño PPL ø 160 ml 340 334.859,20 50% 30% 10% 10%


3.2 Caño PPL ø 110 ml 128 67.608,32 50% 30% 10% 10%


3.3 Bajada PPL ø100 ml 64 33.804,16 100%


3.4 Bajada PPL ø110 c/desparramador ml 4 2.906,64 100%


3.5 Embudo PPL 20x20 u 18 33.175,26 60% 30% 10%


3.6 BDA 40x40 u 6 34.214,94 50% 25% 25%


3.7 BDA 40x60 u 13 63.312,60 50% 25% 25%


3.7 Canaleta de CH°G° 30x30 ml 60 102.250,20 100%


3.8 Rejilla corrida Hº Gº 30cm ml 1,5 7.831,10 100%


4 Servicio contra Incendio


4.5 Cañeria de H°G° 63 ml 76 213.352,52 70% 15% 15%


4.3 Boca de Incendio con gabinete equipado n° 3 72.027,99 100%


4.6 Boca de Impulsion bomberos (linea municipal) n° 1 8.418,20 100%


4.1 Extintor tipo triclase ABC de 5kgs. n° 7 28.442,05 100%


4.2 Extintor tipo Co2 de 5kgs. n° 4 44.934,04 100%


4.4 Extintor espuma de 10 lts n° 2 20.085,32 100%


C3 INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES


1 Redes


1.1.1 Cañería de cobre de 1/2" ml 26,4 26.684,33 100%


1.1.2 Cañería de cobre de 1" ml 27,6 39.594,13 100%


1.2.1 Llaves de corte de 1/2" n° 4 3.741,52 100%


1.2.2 Perfil tapacaño de aluminio ml 8 12.051,36 100%


2 Paneles


2.1 Monoductos u 5 83.336,30 100%


3 Central de abastecimiento


3.1 Central de aire comprimido con cubrecompresor gl 1 83.549,35 100%


3.2 Manifold para tubos de oxígeno gl 1 132.102,20 100%


C4 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO


1 Unidades Separadas Split Frio/Calor:


1.1 Conjunto UC+UE mural, Cap. 2.200 Frig/h n° 13 1.128.812,62 5% 5% 30% 60%


1.2 Conjunto UC+UE mural, Cap. 4.500 Frig/h n° 5 635.019,55 5% 5% 30% 60%


2 Ventiladores Extractores


2.1 Ventiladores axiales de extracción n° 2 172.714,18 100%


3 Pruebas de Funcionamiento


3.1 Evaporadoras n° 18 28.803,06 100%


3.2 Condensadoras n° 18 47.961,54 100%


TOTAL (S/GASTOS IMP) : 41.498.884,73


Avance Mensual (%) 0,85% 3,49% 5,44% 7,33% 8,33% 8,58% 15,54% 3,96% 3,26% 15,24% 27,98%


Avance Mensual Acumulado (%) 0,85% 4,34% 9,78% 17,11% 25,44% 34,02% 49,56% 53,52% 56,78% 72,02% 100,00%


Avance Mensual ($) 351.439,04 1.448.774,11 2.259.284,56 3.040.598,83 3.458.668,65 3.559.253,85 6.446.951,89 1.644.844,16 1.351.710,97 6.324.793,13 11.612.565,54


Avance Mensual Acumulado ($) 351.439,04 1.800.213,15 4.059.497,71 7.100.096,54 10.558.765,19 14.118.019,04 20.564.970,93 22.209.815,09 23.561.526,06 29.886.319,19 41.498.884,73


IMPUESTOS 9.752.237,91 82.588,17 340.461,92 530.931,87 714.540,73 812.787,13 836.424,65 1.515.033,69 386.538,38 317.652,08 1.486.326,39 2.728.952,90


HONORARIOS PROFESIONALES 1.399.522,82 11.852,05 48.858,96 76.192,90 102.542,21 116.641,34 120.033,51 217.419,25 55.471,30 45.585,57 213.299,52 391.626,20


IMPORTE C/GASTOS IMP Y H.P. 52.650.645,46 445.879,26 1.838.094,99 2.866.409,33 3.857.681,77 4.388.097,12 4.515.712,01 8.179.404,83 2.086.853,84 1.714.948,62 8.024.419,04 14.733.144,64
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OBRAS PUBLICAS - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos


OBRA: Construcción Caps N° 1 – Grupo 5.5b – Parque La Argentina – General Rodriguez/AMBA


EMPRESA: GECONPE S.R.L.


PLAN DE TRABAJO Inicio de Obra: 26/05/2021


Neutralización: 05/09/2022
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EMPRESA:


COMITENTE:


OBRA:


PARTIDO:


% Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual % Monto Mensual


0 OBRAS PRINCIPALES -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     0,00% -$                     
1 0 TAREAS PRELIMINARES  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Limpieza de terreno  $                     663.033,60 -$                     50,00% 331.516,80$         30,00% 198.910,08$         20,00% 132.606,72$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Obrador  $                     187.325,97 -$                     50,00% 93.662,99$           30,00% 56.197,79$           -$                     -$                     20,00% 37.465,19$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3 Replanteo y nivelación  $                  1.150.858,42 -$                     20,00% 230.171,68$         40,00% 460.343,37$         30,00% 345.257,53$         -$                     -$                     -$                     10,00% 115.085,84$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 4 Cartel de obra  $                     116.256,25 100,00% 116.256,25$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 5 Sevicios básicos para obra  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6 Presentaciones  $                     335.233,62 25,00% 83.808,41$           15,00% 50.285,04$           -$                     10,00% 33.523,36$           -$                     20,00% 67.046,72$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     5,00% 16.761,68$           10,00% 33.523,36$           -$                     -$                     15,00% 50.285,04$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
2 0 MAMPOSTERIA Y TABIQUES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Mampostería de fundación Ladrillo cerámico  $                     262.889,91 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     85,00% 223.456,42$         15,00% 39.433,49$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Ladrillo cerámico exterior perimetral  $                  1.631.344,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     25,00% 407.836,00$         -$                     25,00% 407.836,00$         25,00% 407.836,00$         25,00% 407.836,00$         -$                     -$                     
0 3 Ladrillo cerámico en pórtico de contrafrente  $                     157.814,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 4 Ladrillo hueco de 18  $                  1.544.492,81 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     30,00% 463.347,84$         60,00% 926.695,69$         -$                     -$                     5,00% 77.224,64$           -$                     5,00% 77.224,64$           -$                     -$                     
0 5 Ladrillo hueco de 18 en pórtico acceso  $                       74.680,35 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     85,00% 63.478,30$           15,00% 11.202,05$           -$                     -$                     
0 6 Ladrillo hueco de 12  $                     970.566,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     41,00% 397.932,29$         54,00% 524.105,94$         -$                     -$                     -$                     3,00% 29.117,00$           2,00% 19.411,33$           -$                     -$                     
0 7 Recuadros  $                     860.871,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
3 0 AISLACIONES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Sobre terreno natural y platea  $                     231.350,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 231.350,55$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Capa aisladora  $                       66.310,86 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     65,00% 43.102,06$           35,00% 23.208,80$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3 Aislación hidrófuga vertical  $                     436.900,39 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     25,00% 109.225,10$         -$                     25,00% 109.225,10$         25,00% 109.225,10$         25,00% 109.225,10$         -$                     -$                     
0 4 Sobre losas  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
4 0 JUNTAS DE DILATACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Juntas de dilatación  $                  1.133.685,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
5 0 REVOQUES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Revoque completo fratazado al fieltro en muros interiores  $                     796.550,58 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     15,00% 119.482,59$         30,00% 238.965,17$         35,00% 278.792,70$         10,00% 79.655,06$           10,00% 79.655,06$           -$                     -$                     
0 2 Revoque grueso previo azotado hidrófugo bajo revestimiento  $                     263.454,12 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     15,00% 39.518,12$           25,00% 65.863,53$           30,00% 79.036,24$           25,00% 65.863,53$           5,00% 13.172,71$           -$                     -$                     
0 3 Revoque exterior grueso previo revoque hidrófugo en muros, en pórticos de acceso.  $                     119.056,83 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 59.528,42$           15,00% 17.858,52$           35,00% 41.669,89$           -$                     -$                     
0 4 Revoque completo fratazado al fieltro en muros exteriores, en azotea  $                     133.951,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 5 Revestimiento acrílico sobre hormigón armado  $                     286.156,53 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
6 0 REVESTIMIENTOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Revestimiento porcellanato  $                  1.351.010,31 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 675.505,16$         50,00% 675.505,16$         -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
7 0 CIELORRASO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Cielorraso de placa de yeso junta tomada suspendido  $                  2.520.672,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 1.260.336,00$      50,00% 1.260.336,00$      -$                     
0 2 Cielorraso de placa de yeso con aditivos hidrófugos, junta tomada en semicubiertos  $                     176.054,94 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 88.027,47$           50,00% 88.027,47$           -$                     
0 3 Tabiques bajo de placa de yeso junta tomada  $                       21.719,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 21.719,70$           -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
8 0 CONTRAPISO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Contrapiso hormigón pobre reforzado sobre platea  $                     479.586,12 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     95,00% 455.606,81$         -$                     -$                     -$                     3,00% 14.387,58$           2,00% 9.591,72$             -$                     -$                     
0 2 Contrapiso de hormigón pobre sobre terreno natural  $                     314.667,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 314.667,20$         -$                     -$                     
0 3 Contrapiso hormigón aliviandado sobre losa H°A°  $                     614.253,15 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     95,00% 583.540,49$         -$                     -$                     -$                     3,00% 18.427,59$           2,00% 12.285,06$           -$                     -$                     
0 4 Contrapiso hormigón aliviandado sobre losa H°A° azotea  $                     721.503,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 721.503,70$         -$                     -$                     
0 5 Carpeta de nivelación  $                  1.378.187,04 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     95,00% 1.309.277,69$      5,00% 68.909,35$           -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
9 0 PISOS, UMBRALES Y SOLIAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Solado compacto granítico compacto  $                  2.372.919,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Solado antideslizante de mosaico granitico  $                       31.081,28 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 21.756,90$           30,00% 9.324,38$             -$                     
0 3 Solado porcellanato  $                     336.858,39 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 235.800,87$         30,00% 101.057,52$         -$                     
0 4 Solado de cemento fratasado  $                     345.160,14 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 241.612,10$         30,00% 103.548,04$         -$                     
0 5 Solado exterior de porcellanato 90x90  $                  1.045.463,90 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 731.824,73$         30,00% 313.639,17$         -$                     
0 6 Solado vereda municipal  $                     111.660,66 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 78.162,46$           30,00% 33.498,20$           -$                     
0 7 Cordones H°A°  $                       16.981,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 11.887,09$           30,00% 5.094,47$             -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


10 0 ZOCALOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Zócalo mosaico granítico compacto  $                     175.895,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     70,00% 123.126,64$         30,00% 52.768,56$           -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


11 0 CUBIERTAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 No cotiza  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


12 0 CARPINTERIAS  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Carpintería de Hierro   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 Puerta P4 RF-60  $                       53.910,84 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 10.782,17$           80,00% 43.128,67$           -$                     
0 0 Puerta Trampa P5  $                       12.038,29 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 2.407,66$             80,00% 9.630,63$             -$                     
0 0 Reja RE1  $                       72.406,90 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 14.481,38$           80,00% 57.925,52$           -$                     
0 0 Baranda B1 de Acero  $                     567.402,19 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 113.480,44$         80,00% 453.921,75$         -$                     
0 0 Pasamanos de Acero  $                         7.482,30 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 1.496,46$             80,00% 5.985,84$             -$                     
0 2 Carpintería de Madera   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 Puerta P1  $                       76.651,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 15.330,26$           80,00% 61.321,06$           -$                     
0 0 Puerta P2  $                       21.985,23 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 4.397,05$             80,00% 17.588,18$           -$                     
0 0 Puerta P3  $                     141.666,21 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 28.333,24$           80,00% 113.332,97$         -$                     
0 3 Carpintería de aluminio   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 F1 Linea frente integral  $                     154.525,30 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 30.905,06$           80,00% 123.620,24$         -$                     
0 0 Raja R1  $                     575.093,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 115.018,63$         80,00% 460.074,53$         -$                     
0 0 Raja R2  $                  1.524.668,24 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 304.933,65$         80,00% 1.219.734,59$      -$                     
0 0 Raja R3  $                  2.132.017,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 426.403,47$         80,00% 1.705.613,89$      -$                     
0 0 Raja R4  $                     694.284,34 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 138.856,87$         80,00% 555.427,47$         -$                     
0 0 F2  $                     909.077,19 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 181.815,44$         80,00% 727.261,75$         -$                     
0 0 F3  $                     585.621,92 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 117.124,38$         80,00% 468.497,54$         -$                     
0 0 F4  $                  1.153.416,39 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 230.683,28$         80,00% 922.733,11$         -$                     
0 0 F5  $                     687.429,92 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 137.485,98$         80,00% 549.943,94$         -$                     
0 4 Boxes sanitarios/divisores de mingitorios   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 Panel M1 de aluminio  $                       93.525,34 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 93.525,34$           -$                     
0 0 Panel M2 de aluminio  $                     274.124,82 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 274.124,82$         -$                     
0 0 Panel M3 de aluminio  $                       49.442,14 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 49.442,14$           -$                     
0 0 Divisor de mingitorios  $                       11.788,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 11.788,46$           -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


13 0 MESADAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Provisión y colocación de mesadas   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Mesadas sanitarios  $                       69.962,92 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 69.962,92$           -$                     
0 1.2 Mesadas office  $                       34.854,31 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 34.854,31$           -$                     
0 1.3 Mesadas office 1° Piso  $                       34.854,31 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 34.854,31$           -$                     
0 1.4 Barra office  $                       19.462,69 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 19.462,69$           -$                     
0 2 Solias de marmol negro absoluto  $                     184.102,78 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 184.102,78$         -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


14 0 MUEBLES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Mesas   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Mesas de escritorio  $                     343.935,69 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 343.935,69$         
0 1.2 Mesas lateral  $                     102.685,28 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 102.685,28$         
0 1.3 Mesas sala de union civil  $                       14.052,93 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 14.052,93$           
0 2 Sillas   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2.1 Sillas operativas baja  $                     181.128,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 181.128,36$         
0 2.2 Sillas operativas altas  $                       38.216,72 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 38.216,72$           
0 2.3 Sillas fijas atención al público  $                     239.740,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 239.740,16$         
0 2.4 Sillas fijas sala union civil  $                     736.594,15 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 736.594,15$         
0 2.5 Silla espera tipo tándem de 3 sillas  $                     239.515,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 239.515,36$         
0 2.6 Sillas butaca office  $                       19.122,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 19.122,46$           
0 3 Muebles a medida   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3.1 Mostrador frente recepción general  $                       50.358,35 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 50.358,35$           
0 3.2 Mu Mueble de guardado bajo   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3.2.1 Mu1  $                       45.047,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 45.047,56$           
0 3.2.2 Mu2  $                       81.933,12 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 81.933,12$           
0 3.2.3 Mu3  $                       36.580,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 36.580,36$           
0 3.2.4 Mu4  $                       35.370,76 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 35.370,76$           
0 3.2.5 Mu5  $                         8.893,96 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 8.893,96$             
0 3.2.6 Mu6  $                       11.985,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 11.985,16$           
0 3.3 Mueble bajo mesada   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3.3.1 M2 Mueble bajo mesada office  $                     187.783,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 187.783,55$         
0 3.3.2 M2 Mueble bajo mesada office  $                     188.811,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 188.811,46$         
0 3.4 M3 Mueble alacena office  $                       12.949,52 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 12.949,52$           
0 4 Muebles Metálicos   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 4.1 Mueble estantería  $                       68.989,83 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 68.989,83$           
0 4.3 Muebles ficheros  $                     974.302,23 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 974.302,23$         
0 5 Divisor   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 5.1 Divisor transparente recepción general  $                       46.817,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 46.817,46$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 46.817,46$           
0 5.2 Divisor tabique de oficina  $                     876.876,83 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 876.876,83$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 876.876,83$         
0 5.3 Divisor acrílico atención rápida  $                       65.979,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 65.979,36$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 65.979,36$           
0 6 Heladera Office  $                       68.786,72 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 68.786,72$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 68.786,72$           
0 7 Horno microondas  $                       42.158,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 42.158,74$           
0 8 Anafe eléctrico  $                       70.034,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 70.034,00$           
0 9 Termotanque eléctrico  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 10 Cambiador de bebe  $                       44.349,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 44.349,80$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


15 0 VIDRIOS  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Doble vidriado hermético DVH 3+3  $                  5.678.130,45 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 5.678.130,45$      -$                     
0 2 Laminado de seguridad 3+3 Tonalizado  $                  1.125.218,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 1.125.218,10$      -$                     
0 3 Laminado de seguridad 3+3 Transparente  $                     596.061,48 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 596.061,48$         -$                     
0 4 Espejos  $                       81.047,88 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 81.047,88$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


16 0 PINTURAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Pintura transparente siliconada  $                     438.039,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     10,00% 43.803,96$           45,00% 197.117,82$         45,00% 197.117,82$         
0 1.1 Pintura a la cal sobre ladrillo a la vista  $                     348.758,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     10,00% 34.875,82$           45,00% 156.941,19$         45,00% 156.941,19$         
0 2 Enduído completo  interior  $                     792.709,99 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     10,00% 79.271,00$           45,00% 356.719,50$         45,00% 356.719,50$         
0 3 Látex micronizado satinado  $                     557.542,44 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     10,00% 55.754,24$           45,00% 250.894,10$         45,00% 250.894,10$         
0 4 Látex vinílico  $                     591.368,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     10,00% 59.136,84$           45,00% 266.115,78$         45,00% 266.115,78$         
0 5 Esmalte sintético sobre metal   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 5.1 Esmalte sintético sobre carpintería  $                       40.432,63 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 20.216,32$           50,00% 20.216,32$           
0 5.2 Esmalte sintético sobre escalera  $                     164.381,84 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 82.190,92$           50,00% 82.190,92$           
0 5.3 Esmalte sintético sobre escalera gato  $                       13.919,43 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 6.959,72$             50,00% 6.959,72$             
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


17 0 VARIOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Cartelería   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Cartelería corpórea en fachada  $                     132.200,29 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 132.200,29$         
0 1.2 Señalizacón de acceso  $                       81.524,43 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 81.524,43$           
0 1.3 Localizadores  $                       90.470,21 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 90.470,21$           
0 1.4 Cartel distribuidor general  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.5 Cartel distribuidor por piso  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


18 0 LIMPIEZA DE OBRA   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Limpieza periódica  $                  3.204.890,82 -$                     8,00% 256.391,27$         8,00% 256.391,27$         8,00% 256.391,27$         6,00% 192.293,45$         8,00% 256.391,27$         8,00% 256.391,27$         8,00% 256.391,27$         2,00% 64.097,82$           4,00% 128.195,63$         5,00% 160.244,54$         -$                     3,00% 96.146,72$           2,00% 64.097,82$           2,00% 64.097,82$           14,00% 448.684,71$         14,00% 448.684,71$         -$                     
0 2 Limpieza final de obra  $                     451.829,36 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 451.829,36$         
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


B1 0 ESTRUCTURAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
1 0 MOVIMIENTO DE SUELOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Excavaciónes  $                  1.905.072,24 -$                     -$                     80,00% 1.524.057,79$      20,00% 381.014,45$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Relleno y compactación  $                     154.532,80 -$                     -$                     40,00% 61.813,12$           40,00% 61.813,12$           20,00% 30.906,56$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
2 0 ESTRUCTURA DE FUNDACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Platea  $                  6.887.462,06 -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 6.887.462,06$      -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
3 0 ESTRUCTURA RESISTENTE DE HORMIGON   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Columnas  $                  1.028.940,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     15,00% 154.341,02$         35,00% 360.129,06$         20,00% 205.788,03$         30,00% 308.682,05$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2 Vigas perimetrales  $                     816.395,29 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     15,00% 122.459,29$         35,00% 285.738,35$         20,00% 163.279,06$         30,00% 244.918,59$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3 Losa  $                  7.826.451,50 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     15,00% 1.173.967,73$      35,00% 2.739.258,03$      10,00% 782.645,15$         35,00% 2.739.258,03$      2,00% 156.529,03$         3,00% 234.793,55$         -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 4 Escalera de hormigón visto  $                     332.666,96 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     80,00% 266.133,57$         20,00% 66.533,39$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 5 Tabique  $                       70.582,59 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 35.291,30$           50,00% 35.291,30$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6 Enduído sobre hormigón visto  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
4 0 ESTRUCTURA METALICA   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Escalera de emergencia  $                  3.583.893,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 1.791.946,90$      50,00% 1.791.946,90$      -$                     
0 3 Escalera tipo gato  $                       24.608,88 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 24.608,88$           -$                     -$                     
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1 0 INSTALACION ELECTRICA   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.1 0 ACOMETIDA ELECTRICA  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Acometida eléctrica  $                     256.261,98 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 256.261,98$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


Mes 17
Mes s/Inicio Obra


Mes 15
Mes s/Inicio Obra


LA OBRA SE ENCUENTRA 


NEUTRALIZADA A LA ESPERA DE 


TRAMITACION Y  APORBACION DE 


ART. 7MO


Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 13


Mes s/Inicio Obra


PRATES Y CÍA S.A


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


CASA DE PROVINCIA 2 NIVELES PB + 1° ADOLFO GONZALES CHAVES


A. GONZALES CHAVES


PLAN DE TRABAJOS  PREVISTO         (   PLAZO DE OBRA 365 DÍAS   )


Nro. 
ITEM


COD. 
MED.


Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra
Mes 11 Mes 12


Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra Mes s/Inicio Obra
Mes 10


Mes s/Inicio ObraMes s/Inicio Obra
Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9


Designación Monto
Mes 18


Mes s/Inicio ObraMes s/Inicio Obra
Mes 14


Mes s/Inicio Obra
Mes 16


Mes s/Inicio Obra







C1.2 0 TABLERO GENERAL   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Tablero general  $                     154.239,05 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 154.239,05$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.3 0 TABLEROS SECCIONALES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Tablero de Planta Baja  $                     697.207,85 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 697.207,85$         -$                     -$                     
0 2 Tablero 1er Piso  $                     472.680,62 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 472.680,62$         -$                     -$                     
0 3 Tablero Unión Civil  $                     148.924,50 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 148.924,50$         -$                     -$                     
0 4 Tablero equipo de ozono  $                       32.874,22 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 32.874,22$           -$                     -$                     
0 5 Tablero de bombas  $                       89.736,78 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 89.736,78$           -$                     -$                     
0 6 Tablero Ascensor  $                     109.558,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 109.558,74$         -$                     -$                     
0 7 Tablero Servidores  $                     172.550,63 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 172.550,63$         -$                     -$                     
0 8 Tablero Sistema híbrido  $                     745.743,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 745.743,00$         -$                     -$                     
0 9 Tablero Aire acondicionado  $                     114.309,78 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 114.309,78$         -$                     -$                     
0 10 Tablero ventilación  $                     115.124,26 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 115.124,26$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.4 0 CANALIZACIONES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 4.1 Bandejas Portacables y montantes   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Bandejas Portacables  $                     217.031,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 217.031,60$         -$                     -$                     
0 2 Tapa bandeja 300 galvanizado en caliente  $                       27.351,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 27.351,60$           -$                     -$                     
0 3 Conductor 1x95 (CU) - IRAM 62267  $                       51.884,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 46.695,96$           10,00% 5.188,44$             -$                     -$                     
0 4 Conductor 4x10 (CU) - IRAM 62266  $                       70.694,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 63.624,96$           10,00% 7.069,44$             -$                     -$                     
0 5 Conductor 1x10 (CU) - IRAM 62267  $                       32.219,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 28.997,28$           10,00% 3.221,92$             -$                     -$                     
0 6 Conductor 3x2,5 (CU) - IRAM 62266  $                       18.286,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     25,00% 4.571,60$             -$                     -$                     75,00% 13.714,80$           -$                     -$                     -$                     
0 7 Conductor 1x16 (CU) - IRAM 62267  $                       27.074,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 27.074,00$           -$                     -$                     
0 8 Caño 1 1/2" RS 38/37  $                       13.850,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 12.465,09$           10,00% 1.385,01$             -$                     -$                     
0 4.2 Zocaloducto   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Zocaloducto 4 vías 90x50  $                     245.554,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 245.554,40$         -$                     
0 2 Zocaloducto Bocas de Tomas  $                     352.397,04 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 352.397,04$         -$                     
0 4.3 Conducto bajo piso   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Conducto bajo piso 3 vías 30x70 mm  $                     930.102,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 930.102,60$         -$                     -$                     
0 2 Cajas de pase funcional 245x245x65  $                       28.382,76 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 28.382,76$           -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.5 0 MATERIALES ELECTRICOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Iluminación Bocas de Techo  $                  1.348.815,30 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     25,00% 337.203,83$         30,00% 404.644,59$         40,00% 539.526,12$         -$                     5,00% 67.440,77$           -$                     -$                     
0 2 Iluminación Bocas de Pared  $                     289.031,85 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     25,00% 72.257,96$           30,00% 86.709,56$           40,00% 115.612,74$         -$                     5,00% 14.451,59$           -$                     -$                     
0 3 Iluminación Bocas de Piso  $                     115.612,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 115.612,74$         -$                     -$                     
0 4 Toma de usos generales  $                     520.123,48 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 104.024,70$         25,00% 130.030,87$         45,00% 234.055,57$         5,00% 26.006,17$           5,00% 26.006,17$           -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.6 0 ARTEFACTOS DE ILUMINACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Panel Led cuadrado 60x60 cm 48W  $                     482.069,30 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 482.069,30$         
0 2 Panel Led cuadrado 30x30 cm 24W  $                       88.005,90 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 88.005,90$           
0 3 Artefacto Dicro Led redondo Ø 92 mm 4W  $                     105.204,66 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 105.204,66$         
0 4 Panel Led circular Ø 300 mm 24W  $                       81.853,76 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 81.853,76$           
0 5 Panel Led circular Ø 225 mm 18W  $                     109.690,98 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 109.690,98$         
0 6 Artefacto circular Ø 180 mm 12W  $                       47.341,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 47.341,20$           
0 7 Aplique Tortuga Led 1x10 W  $                         7.443,15 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 7.443,15$             
0 8 Artefacto de emergencia 60 Leds  $                     134.702,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 134.702,46$         
0 9 Aplique unidireccional Led 110x155 mm 4W  $                       36.675,54 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 36.675,54$           
0 10 Cartel de salida  $                       88.495,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 88.495,74$           
0 11 Aplique unidireccional Led 156x130 mm 4W IP55  $                       47.083,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 47.083,32$           
0 12 Reflector Piso Led Ø 65 mm 5W IP67  $                     495.358,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 495.358,20$         
0 13 Colgante 9 cilindros Lámpara de Led 7W  $                       65.254,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 65.254,20$           
0 14 Proyector Led 100W IP67  $                       90.091,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 90.091,32$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 MUY BAJA TENSION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.7 0 SISTEMA DE DATOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Zocaloducto - Boca de datos  $                     178.701,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 178.701,00$         -$                     
0 2 Cable UTP Cat 6  $                     256.014,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 256.014,00$         -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.8 0 SISTEMA DE TURNOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Totem de autogestión  $                     740.664,68 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 740.664,68$         
0 2 Televisores de 40"  $                     207.991,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 207.991,16$         
0 3 Bocas de Turnero  $                       37.053,24 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 37.053,24$           -$                     -$                     
0 4 Software de gestión de turnos  $                     251.496,45 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 251.496,45$         
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.9 0 SISTEMA DE CCTV   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Central de CCTV s/pliego  $                     164.358,11 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 164.358,11$         
0 2 Cámaras de CCTV s/pliego  $                       37.056,90 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 37.056,90$           
0 3 Bocas de CCTV s/pliego  $                       76.790,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 76.790,80$           -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.10 0 SISTEMA DE DETECCION DE INCENDIOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Central de detección y aviso de incendio  $                     324.793,58 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 324.793,58$         
0 2 Bocas de detección de incendio  $                     360.129,12 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 360.129,12$         -$                     -$                     
0 3 Detectores direccionable de humo  $                     423.178,62 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 423.178,62$         
0 4 Detector direccionable termovelocimetrico  $                         4.153,71 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 4.153,71$             
0 5 Central repetidora de incendio  $                       87.651,42 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 87.651,42$           
0 6 Sirena interior 12 V Bitonal 100 DB  $                       21.412,92 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 21.412,92$           
0 7 Pulsadores manuales  $                       24.665,95 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 24.665,95$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.11 0 SISTEMA DE CONTROL DE INTRUSION Y ACCESOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Central de alarma de Intrusión  $                       32.770,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 32.770,74$           
0 2 Sensor de movimiento  $                       21.656,34 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 21.656,34$           
0 3 Sensor Magnético  $                       14.473,44 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 14.473,44$           
0 4 Sirena de Intrusión  $                         7.816,54 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 7.816,54$             
0 5 Teclado de operación  $                       16.261,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 16.261,32$           
0 6 Bocas de alarma  $                     134.620,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 134.620,70$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.12 0 SISTEMA DE INTERNET  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Central de datos  $                     246.504,11 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 246.504,11$         
0 2 Access Point  $                       17.464,24 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 17.464,24$           
0 3 Zocaloducto - Modulos s/Pliego  $                     205.539,75 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 205.539,75$         -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.13 0 PARARRAYOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Pararrayos Instalación completa  $                     530.500,88 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 530.500,88$         -$                     
0 2 Zanjeo BT 0,4x0,6 (prof.) con relleno  $                     141.668,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 141.668,00$         -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.14 0 PUESTA A TIERRA Y EQUIPOTENCIALIDAD   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Puesta a tierra  $                       38.834,19 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 38.834,19$           -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.15 0 SISTEMA DE ENERGIA RENOVABLE   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Sistema de energía renovable  $                  5.119.509,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C1.16 0 TRANSPORTE VERTICAL   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Ascensor hidráulico, cap. 1100 Kg., 2 paradas  $                  4.107.497,74 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     65,00% 2.669.873,53$      -$                     35,00% 1.437.624,21$      -$                     
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C2 0 INSTALACION SANITARIA   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
1 0 AGUA FRIA Y CALIENTE   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Agua Fría   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Caño PPL Ø 19  $                     178.149,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 160.334,64$         -$                     10,00% 17.814,96$           -$                     -$                     
0 1.2 Caño PPL Ø 25  $                       24.128,52 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 21.715,67$           -$                     10,00% 2.412,85$             -$                     -$                     
0 1.3 Caño PPL Ø 32  $                       51.761,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 46.584,90$           -$                     10,00% 5.176,10$             -$                     -$                     
0 1.4 Caño PPL Ø 50  $                     109.636,00 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     90,00% 98.672,40$           -$                     10,00% 10.963,60$           -$                     -$                     
0 1.5 LLP A.F Ø 19  $                       11.198,95 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 11.198,95$           -$                     -$                     
0 1.6 LLP A.F Ø 50  $                       24.358,25 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 24.358,25$           -$                     -$                     
0 1.7 Canilla de servicio  $                         7.490,89 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 7.490,89$             -$                     -$                     
0 1.8 T.Cisterna tricapa cap. 1500 litros  $                       14.782,84 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 14.782,84$           -$                     -$                     
0 1.9 T.Reserva Inox. Cap 1500 lts.  $                     244.650,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 244.650,16$         -$                     -$                     
0 1.10 Colector de T.R de H°G° Ø 50  $                       87.367,04 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 87.367,04$           -$                     -$                     
0 1.11 Bomba achique 1/2 HP  $                       62.960,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 62.960,10$           -$                     -$                     
0 2 Agua Caliente   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2.1 Caño PPL Ø 19  $                         9.897,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 9.897,20$             -$                     -$                     
0 2.2 LLP A.C Ø 19  $                         4.799,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 4.799,55$             -$                     -$                     
0 2.3 T.T. Eléctrico cap.40 Lts.  $                       55.509,26 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 55.509,26$           
0 3 Artefactos y accesorios   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3.1 Inodoro c/válvula descarga antivandálica  $                     231.606,18 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 231.606,18$         
0 3.2 Mingitorio con válvula de descarga antivandálica  $                       24.650,48 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 24.650,48$           
0 3.3 Kit dispenser A°I° Papel H. Jabón. Toallas  $                     145.098,59 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 145.098,59$         
0 3.4 Cesto basura metal amurable chico  $                       27.358,31 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 27.358,31$           
0 3.5 Percha A°I° uno por cada sector de inodoro  $                       51.694,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 51.694,80$           
0 3.6 Inodoro c/válvula adaptado completo c/barrales  $                       37.036,85 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 37.036,85$           
0 3.7 Lavatorio de colgar c/grifería c/barrales  $                       54.364,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 54.364,56$           
0 3.8 Espejo graduable de 0.80 x 0.60  $                       43.592,72 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 43.592,72$           
0 3.9 Bacha simple A°I° de 34 x 44 cm c/grif. Monoc.  $                       45.918,46 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 45.918,46$           
0 3.10 Secador de manos aire caliente  $                       82.924,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 82.924,80$           
0 3.11 Bacha A°I° Ø 30cm c/grifería Pressmatic  $                     114.234,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 114.234,56$         
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
2 0 CLOACAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Caño desagüe PVC Ø 110  $                     101.058,36 -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 20.211,67$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     40,00% 40.423,34$           -$                     -$                     -$                     5,00% 5.052,92$             35,00% 35.370,43$           -$                     -$                     
0 2 Caño desagüe PVC Ø 63  $                       25.994,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -0,01$                  -$                     -$                     80,00% 20.795,64$           -$                     -$                     -$                     5,00% 1.299,73$             5,00% 1.299,73$             5,00% 1.299,73$             5,00% 1.299,73$             
0 3 Caño desagüe PVC Ø 38  $                       40.815,25 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -0,01$                  -$                     -$                     80,00% 32.652,20$           -$                     -$                     -$                     5,00% 2.040,76$             5,00% 2.040,76$             5,00% 2.040,76$             5,00% 2.040,76$             
0 4 PPA Ø 60  $                       10.529,55 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -0,01$                  -$                     -$                     80,00% 8.423,64$             -$                     -$                     -$                     5,00% 526,48$               5,00% 526,48$               5,00% 526,48$               5,00% 526,48$               
0 5 PPT  $                         2.169,48 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 2.169,48$             -$                     -$                     
0 6 BACH  $                         6.026,32 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 6.026,32$             -$                     -$                     
0 7 CI 60x60  $                       19.722,15 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 9.861,08$             50,00% 9.861,08$             -$                     
0 8 Caño desagüe Ventilación PVC Ø 63  $                       15.596,73 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     50,00% 7.798,37$             -$                     -$                     -$                     50,00% 7.798,37$             -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
3 0 DESAGÜES PLUVIALES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Caño PPL Ø 110 (incluye bajadas)  $                     246.583,20 -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 49.316,64$           -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     60,00% 147.949,92$         -$                     -$                     5,00% 12.329,16$           5,00% 12.329,16$           5,00% 12.329,16$           5,00% 12.329,16$           
0 2 Caño PPL Ø 63  $                       49.401,79 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -0,01$                  -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     5,00% 2.470,09$             5,00% 2.470,09$             5,00% 2.470,09$             
0 3 BDA 30x30  $                       46.529,63 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     5,00% 2.326,48$             5,00% 2.326,48$             5,00% 2.326,48$             
0 4 Rejilla F°F° 20x20  $                       19.650,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     5,00% 982,54$               5,00% 982,54$               5,00% 982,54$               
0 5 Rejilla F°F° 30x30  $                       81.514,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     5,00% 4.075,73$             5,00% 4.075,73$             5,00% 4.075,73$             
0 6 Tratamiento de recuperación de aguas pluviales   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6.1 Cañería y accesorios  $                         5.352,93 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6.2 Filtro plástico reforzado (PRFV)  $                         4.048,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6.3 Tanque reserva pluvial 2000 Lts.  $                     117.868,21 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 6.4 Equipo de ozono  $                     366.096,95 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
4 0 SERVICIO CONTRA INCENDIO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Extintor tipo triclase ABC de 5 Kgs.  $                       34.980,24 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 34.980,24$           
0 2 Extintor tipo CO2 de 3,5 Kgs.  $                       11.143,06 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 11.143,06$           
0 3 Extintor tipo HCFC de 5 Kgs.  $                       22.896,33 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 22.896,33$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
5 0 INSTALACION DE DESAGÜES DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Desagües de equipos de climatización  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% -$                     -$                     
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


C4 0 INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios para un correcto y normal  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
1 0 UNIDADES SEPARADAS, TIPO SPLIT   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Frío solo, 4500 Fr/h c/desagües  $                     769.565,58 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 769.565,58$         -$                     
0 2 Secuenciador  $                       92.288,07 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 92.288,07$           -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
2 0 SISTEMA VRV HEAT PUMP C/DESAGÜES   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Equipos condensadores 64 KW  $                  2.015.189,57 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 2.015.189,57$      -$                     -$                     
0 2 Equipos condensadores 73 KW  $                  2.277.269,57 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 2.277.269,57$      -$                     -$                     
0 3 Equipos cassette 5,6 KW  $                  6.823.474,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 6.823.474,60$      -$                     -$                     
0 4 Equipos cassette 12,3 KW  $                  1.567.738,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 1.567.738,60$      -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
3 0 TUBOS DE REFRIGERACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Tubo 6.35 : 12.7  $                     168.648,60 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 168.648,60$         -$                     -$                     
0 2 Tubo 9.52 : 15.88  $                       96.164,75 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 96.164,75$           -$                     -$                     
0 3 Tubo 9.52 : 19.05  $                       16.635,33 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 16.635,33$           -$                     -$                     
0 4 Tubo 9.52 : 22.2  $                       41.949,77 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 41.949,77$           -$                     -$                     
0 5 Tubo 12.7 : 28.58  $                       89.068,76 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 89.068,76$           -$                     -$                     
0 6 Tubo 15.88 : 28.58  $                     128.028,38 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 128.028,38$         -$                     -$                     
0 7 Tubo 19.05 : 34.9  $                     150.551,18 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 150.551,18$         -$                     -$                     
0 8 Accesorios Refnets  $                     754.931,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 754.931,10$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
4 0 CONDUCTOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 De chapa, extracción y entrada de aire  $                     772.686,72 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 772.686,72$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
5 0 ELEMENTOS DE DISTRIBUCION DE AIRE   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Rejas de extracción 25x25  $                       12.854,54 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 12.854,54$           
0 2 Rejas de extracción 15x15  $                       47.498,75 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 47.498,75$           
0 3 Móviles 20x10  $                     134.792,88 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 134.792,88$         
0 4 Persianas fijas 0,40 m2  $                         9.237,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 9.237,80$             
0 5 Accesorios conductos  $                                  -   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
6 0 EXTRACCION E INYECCION DE AIRE   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 V. Centrífugo - Baños  $                       64.823,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 64.823,70$           -$                     -$                     
0 2 V. Centrífugo - Sala ascensores  $                       48.064,44 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 48.064,44$           -$                     -$                     
0 3 V. Centrífugo - Entrada de aire  $                       92.557,87 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 92.557,87$           -$                     -$                     
0 4 Filtros 60x60  $                       20.927,06 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 20.927,06$           -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     







7 0 CORTINAS DE AIRE   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Cortinas de aire exterior F/C  $                     440.458,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 440.458,16$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
8 0 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Equipos condensadores  $                       69.246,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 69.246,10$           
0 2 Equipos Cassettes  $                       68.288,88 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 68.288,88$           
0 3 Ventiladores centrífugos  $                         6.088,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 6.088,56$             
0 4 Split frío solo  $                         6.088,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 6.088,56$             
0 5 Cortinas de aire exterior F/C  $                         2.029,52 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 2.029,52$             
0 6 Mantenimiento equipos condensadores  $                       29.687,58 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 29.687,58$           
0 7 Mantenimiento equipos cassettes  $                     297.024,72 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 297.024,72$         
0 8 Mantenimiento ventiladores centrífugos  $                       43.813,38 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 43.813,38$           
0 9 Mantenimiento split frío solo  $                       71.272,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 71.272,56$           
0 10 Mantenimiento cortinas de aire exterior F/C  $                       25.739,24 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 25.739,24$           
0 0 0   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


D1 0 ESPACIO PUBLICO Y EQUIPAMIENTO URBANO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
1 0 MOVIMIENTO DE SUELOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Retiro de tierra de destape a máquina  $                       99.646,40 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 99.646,40$           -$                     -$                     
0 2 Relleno con suelo seleccionado  $                     231.010,80 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 231.010,80$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
2 0 CONTRAPISOS Y CARPETAS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Contrapiso  $                     353.866,97 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 353.866,97$         -$                     -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
3 0 PISOS EXTERIORES Y SEMICUBIERTOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 H°A° H21   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 H° peinado / alisado esp. 12 cm. Incluye contrapiso  $                       76.019,04 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     20,00% 15.203,81$           80,00% 60.815,23$           -$                     
0 1.2 Piso de caucho-in situ  $                     306.568,68 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 306.568,68$         
0 1.3 Garden Block / Green Deck  $                     134.975,11 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 134.975,11$         
0 1.4 Bloque articulado intertrabado  $                     562.580,17 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 562.580,17$         
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
4 0 VARIOS   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Cordones   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Cordon H°A° 10 cm  $                       32.062,95 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 32.062,95$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
5 0 EQUIPAMIENTO URBANO   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Mobiliario urbano   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1.1 Banco rectangular  $                       72.455,70 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 72.455,70$           
0 1.2 Cesto H° premoldeado  $                       11.696,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 11.696,16$           
0 2 Juegos infantiles   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 2.1 Hamaca  $                       44.232,56 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 44.232,56$           
0 2.2 Sube y baja  $                       27.843,38 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 27.843,38$           
0 2.3 Tobogán Tubo curvo  $                       42.354,47 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 42.354,47$           
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
6 0 PARQUIZACION Y FORESTACION   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Aporte de tierra negra  $                       23.305,10 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 23.305,10$           -$                     
0 2 Cesped - Pasto  $                       19.347,30 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 19.347,30$           -$                     
0 3 Provisión y colocación de especies   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 3.1 Populus nigra var. Pyramidalis (alamo criollo)  $                         9.943,92 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 9.943,92$             -$                     
0 3.2 Salix humboldtiana (Sauce criollo)  $                         1.861,44 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 1.861,44$             -$                     
0 3.3 Arbustos  $                         1.941,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 1.941,20$             -$                     
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
7 0 LIMPIEZA DE OBRA   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Limpieza periódica y final  $                     250.629,12 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     30,00% 75.188,74$           30,00% 75.188,74$           40,00% 100.251,65$         
0 0 0 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
8 0 INSTALACION ELECTRICIDAD   -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     
0 1 Enterrado reglamentario  $                       31.471,20 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 31.471,20$           -$                     -$                     
0 2 Tipo H12 s/pliego  $                       14.324,43 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 14.324,43$           -$                     
0 3 Tipo W1 s/pliego  $                     179.279,16 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 179.279,16$         -$                     
0 4 Tipo COL 4 s/pliego  $                       32.641,87 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     100,00% 32.641,87$           -$                     


0 0  $          121.326.396,76 -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     -$                     


GASTOS IMPOSITIVOS (23,5%)  $                 28.511.703,24 
SUB TOTAL  $          149.838.100,00 


0 HONORARIOS  $                  3.161.900,00 0,16% 5.059,04$             0,79% 24.979,01$           2,11% 66.716,09$           1,00% 31.619,00$           5,92% 187.184,48$         1,49% 47.112,31$           3,00% 94.857,00$           1,28% 40.472,32$           2,80% 88.533,20$           1,38% 43.634,22$           3,63% 114.776,97$         1,13% 35.729,47$           0,84% 26.559,96$           1,92% 60.708,48$           4,22% 133.432,18$         0,00%  $                     -   26,33% 832.528,27$         21,95% 694.037,05$         12,18% 385.119,42$         


TOTAL 153.000.000,00$        0,16% 252.138,90$         0,79% 1.213.083,32$      2,11% 3.225.492,16$      1,00% 1.526.717,97$      5,92% 9.054.719,60$      1,49% 2.284.526,27$      3,00% 4.592.130,14$      1,28% 1.965.195,87$      2,80% 4.277.959,22$      1,38% 2.116.824,82$      3,63% 5.556.518,49$      1,13% 1.702.816,68$      0,84% 1.289.175,10$      1,92% 2.912.329,21$      4,22% 6.426.219,55$      26,33% 40.255.259,83$     21,96% 33.560.873,05$     12,18% 18.600.006,56$     
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1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador 1 Camión Volcador


4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera 4 Hormigonera


1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor 1 Martillo y Compresor


79,96%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


33.560.873,05$                    
21,96%


122.211.980,18$                  


40.255.259,83$                    
26,33%


88.651.107,13$                    
58,00%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


6.426.219,55$                      
4,22%


48.395.847,30$                    
25,53%


1.289.175,10$                      
0,84%


39.057.298,54$                    


MENSUAL
252.138,90$                       1.213.083,32$                      3.225.492,16$                      1.526.717,97$                      


2,11% 1,00%


MANO DE OBRA


EQUIPOS


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


0,16% 0,79%


ACUMULADO
252.138,90$                       1.465.222,21$                      


0,16% 0,95%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


4.690.714,38$                      6.217.432,34$                      
3,06% 4,06%


9.054.719,60$                      
5,92% 1,49% 3,00% 1,28% 2,80% 1,38% 3,63% 1,13%


2.284.526,27$                      4.592.130,14$                      1.965.195,87$                      4.277.959,22$                      2.116.824,82$                      5.556.518,49$                      


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


15.272.151,94$                    
9,98% 11,47% 14,47%


28.391.963,44$                    17.556.678,21$                    22.148.808,35$                    24.114.004,22$                    36.065.306,75$                    30.508.788,26$                    
15,75% 18,55% 19,93%


18.600.006,56$                    
12,18%


140.811.986,74$                  
92,14%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


37.768.123,44$                    
23,56% 24,69%


1.702.816,68$                      


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


2.912.329,21$                      
1,92%


41.969.627,75$                    
27,45%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 


31,67%


Herramientas Menores (agujereadora, 
amoladora, hidrolavadora, herramientas de 







EMPRESA:


COMITENTE:


OBRA:


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


CASA DE PROVINCIA 2 NIVELES PB + 1°


PRATES Y CÍA S.A


0,16% 0,95%
3,06% 4,06%


9,98% 11,47%
14,47% 15,75%


18,55% 19,93%
23,56% 24,69% 25,53%


27,45%
31,67%


58,00%


79,96%


92,14%


0,00%


20,00%


40,00%


60,00%


80,00%


100,00%


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18


%
 T


O
T


A
L


PERÍODO (MESES)


CURVA DE INVERSIÓN


Series1







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-06266807-GDEBA-DPTLMIYSPGP - Plan de Trabajo y Curva de Inversión - Obra:
"Casa de Provincia - Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves"
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de Destino Bonificación 


CUSIMANO 
Daniel Ángel 16.482.142 1963 Servicio 5 Servicio Inicial


Dirección de 
Servicios 
Auxiliares


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DI GASBARRO 
Natalia 27.058.836 1979 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Casa de Mujeres 
Adolescentes 


Rosa Alba 
Ciampa


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GIFFI Andrea 
Soledad 30.937.222 1984 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial
Hogar Andrea 


Balleto


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MENDEZ María 
Florencia 39.099.505 1995 Administrativo 5 Administrativa 


Inicial
Dirección General 
de Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


POMATO Karina 
Ruth 24.256.573 1975 Profesional 8 Psicóloga Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Preotección de 
Derechos del 


Niño - La Plata


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


RODRIGUEZ 
Karina 28.682.502 1981 Técnico 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


SPOSITO Soledad 24.170.976 1974 Profesional 8 Abogada Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Preotección de 
Derechos del 
Niño - Dolores 
Sede La Costa


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA
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IF-2021-20503680-GDEBA-DCOPMIYSPGP







IF-2021-20503680-GDEBA-DCOPMIYSPGP







IF-2021-20503680-GDEBA-DCOPMIYSPGP







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSION - 9 DE JULIO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		cargo_0: Personal Profesional

		Numero_3: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		numero_documento: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_6: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_5: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		fecha: Lunes 23 de Octubre de 2023

				2023-10-23T12:11:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Agua y Cloacas
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		Numero_1: IF-2023-44014613-GDEBA-DPAYCMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE COLONIA DE VACACIONES 


 


 
Artículo 1- Procedimiento de la Contratación  


La presente contratación se realiza en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de 


Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los 


artículos 10, 18 y concordantes de la Ley Nº 13.981, artículos 10,18 apartado 1 inciso a) 


Contratación Menor y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, por el DECRE-2022-1314-GDEBA- 


GPBA, DECRE-2023-648-GDEBA-GPBA. Y las aplicaciones de las resoluciones 


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Nº 713/16, 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires y su modificatoria RESOC-


2020-2-GDEBA-CGP, Resolución Nº 2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL- 


2018-547-GDEBA-CGP, RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria RESO- 


2023-29-GDEBA-OPCGP y el presente Pliego de Condiciones Particulares para la 


contratación del servicio de colonia de vacaciones, ANEXO I-Cotización- y ANEXO II- 


Especificaciones Técnicas Básicas. 


Artículo 2- Procedimiento de selección 


El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 18 Apartado 1 


Inciso a) Contratación Menor del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y sus 


modificatorias. 


 


Artículo 3- Objeto de la contratación– Presupuesto Oficial – Arancel de los 


pliegos 


Este procedimiento tiene por objeto la contratación del servicio de colonia de 


vacaciones. 


 


 


 







Renglón Cantidad Descripción 


         1 2460 Servicio de colonia de vacaciones 2024. En un todo de acuerdo al 
Anexo II Especificaciones Técnicas Básicas. 


 


Presupuesto oficial: quince millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos 


cuarenta y seis con cuarenta centavos ($15.888.746,40). 


Arancel de los Pliegos: Gratuito 


 


Artículo 4- Conocimiento y aceptación 


La formulación de la Oferta implica el conocimiento y aceptación de éste pliego de 


condiciones particulares y su sometimiento a todas sus disposiciones y las del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados 


por Resolución de la Contaduría General de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-


CGP, como así también a lo dispuesto por la Ley de Compras Nº13.981 y su Decreto 


Reglamentario Anexo I del DECTO–2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


. 


Artículo 5- Plazo Mantenimiento Oferta 


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de sesenta (60) días hábiles, 


contados a partir de la fecha del acto de apertura.   


 


Artículo 6- Publicación y descarga del Pliego 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 


y 16 de la Ley 13.981, con el Anexo I-DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias. 


Los interesados podrán adquirir en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, Pliegos de Condiciones Particulares para la contratación del servicio de 


colonia de vacaciones, Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas Basicas, 


los que se podrán consultar y descargar del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , según lo 


establecido en la Resolución de firma conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Podrán descargar el Pliego quienes hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





Artículo 7- Consultas y Aclaraciones 


Quienes hubieren descargado los Pliegos de Condiciones Particulares para la 


contratación del servicio de colonia de vacaciones, Anexo I Cotización, Anexo II 


Especificaciones Técnicas Básicas, a través del portal PBAC (de acuerdo a lo 


establecido en el artículo 6) del presente Pliego, podrán formular consultas en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha establecida 


para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Asimismo, dentro del plazo indicado, podrán formularse consultas desde el domicilio 


electrónico establecido en el Registro de Proveedores dirigidas al correo electrónico 


vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  


El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, podrá elaborar circulares 


aclaratorias o modificatorias al Pliego de la contratación, ya sea de oficio o como 


respuesta a consultas hasta un (1) día previo a la fecha de apertura, las cuales serán 


publicadas en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. y en el Boletín Oficial de la Provincia 


de Buenos Aires. 


Todo ello en base a los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre 


Competencia establecidos en los Artículos 3 y 15 de la Ley Nº 13.981 y por el Artículo 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


La asistencia de la Mesa de Ayuda del Organismo Provincial de Contrataciones puede 


solicitarse vía correo electrónico mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar,  indicado en la página 


Web del Organismo Provincial de Contrataciones. 


 


Artículo 8.- Impugnación al pliego 


La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, sito en la 


calle 7 Nº 1267 entre las calles 58 y 59 Piso 2 Oficina 221 de la Ciudad de La Plata, en 


el horario de 9:30 a 15:30 hs a partir del día siguiente a su publicación, y hasta el día 


inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Sólo tiene derecho a impugnar el 


pliego quienes hayan descargado el mismo desde el portal PBAC 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar . 


Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente garantía 


(tratándose de un instrumento digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar
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provisto por el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar .De tratarse de un documento de firma 


ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección de 


Compras y Contrataciones – Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, 


comunicándose previamente a los teléfonos (221)429-4964 y (221) 429-5193, de lunes 


a viernes de 09:30 hs a 15:30 hs. 


 


Artículo 9.- Garantía de impugnación al pliego 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía equivalente 


al uno (1%) por ciento del monto estimado de contratación. Será requisito de 


admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía, que deberá 


constituirse mediante póliza de seguro de caución emitida por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Los importes correspondientes 


a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente. 


 


Artículo 10.- Domicilios y notificaciones 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires 


en el marco de la Ley Nº 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio 


electrónico establecido en el Registro Único de Proveedores y Licitadores conforme lo 


dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y  su Decreto Reglamentario  Anexo I 


del DECTO–2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias, y la aplicación de las 


Resoluciones Nº 713/16 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de 


la Provincia de Buenos Aires. 


 


Artículo 11. Computo de Plazos 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en 


un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


 



mailto:vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





Artículo 12.  Condiciones para ser oferente 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-


2019-360-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la adjudicación en el 


Rubro 86 – Servicios Educativos y de Formación; Clase 110.000- Sistemas Educativos 


Alternativos, con credencial vigente (artículo 16, punto II del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA, y sus modificatorias), bajo pena de tener por desistida la oferta, 


siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del 


artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la 


oferta conforme al artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia. 


Podrán formular propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial 


de la Nación. 


El Contrato de Unión Transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna 


de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


a) Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


b) Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores. 


c) Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 







d) En caso que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción correspondiente en 


el Registro de Proveedores del Estado y la prevista en el punto c) bajo pena de tener 


por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los 


apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias. 


 


Artículo 13. Presentación de la oferta  


Quienes hubieran descargado los Pliegos de Condiciones Particulares para la 


contratación del servicio de colonia de vacaciones, Anexo I Cotización, Anexo II 


Especificaciones Técnicas Básicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 6 


del presente, podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta 


se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos 


los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, los Pliegos de Condiciones Particulares para la 


contratación del servicio de colonia de vacaciones, Anexo I Cotización, Anexo II 


Especificaciones Técnicas Básicas, adjuntando todos y cada uno de los documentos 


solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 


ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF. Solamente serán consideradas como 


válidas las ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel 


serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y 


Contrataciones del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en 


la Avenida 7 nº 1267 piso 2 oficina 221 de la ciudad de La Plata, desde la fecha de 


publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., citado en el artículo 6, hasta la 


fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. Las ofertas serán admitidas hasta 


el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el Sistema de Compras 


Electrónicas Provincia de Buenos Aires “PBAC”. 


Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no admitiéndose la cotización 


parcial del renglón. 


Artículo 14. Garantía de mantenimiento de oferta y forma de constitución 


 No aplica. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 


Artículo 15. Contenido de la Oferta  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 


formales detallados a continuación: 


Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


A) Requisitos Administrativos: 


1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y del domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro 


Único de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 


Resoluciones Nº 263/16 y 713/16 y RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de 


contacto (carácter obligatorio). Requiere documentación electrónica.  


2. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores de la Provincia, como proveedor en el rubro correspondiente al 


objeto de la contratación, Rubro 86 – Servicios Educativos y de Formación; Clase 


110.000- Sistemas Educativos Alternativos. Los titulares de credenciales que al 


momento de cotizar se encontraren caducas, deberán regularizar su situación 


ante el Registro de Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires con 


carácter previo a la adjudicación. En el caso de haber iniciado el trámite de 


inscripción, deberá acompañar con la oferta el comprobante de haber iniciado el 


mismo, debiendo regularizar su situación ante el Registro de Proveedores en 


forma previa a la adjudicación. Requiere documentación electrónica.  Generar 


formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


3. Suscribir la declaración jurada que indique que el oferente no utilizará mano de obra 


infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. 


Requiere documentación electrónica.  


4. Declaración jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 


aspectos de las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, los Pliegos de Condiciones 


Particulares para la contratación del servicio de colonia de vacaciones, Anexo I 







Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas Básicas, como así también las 


Circulares dictadas de oficio o como respuesta a Consultas. Requiere 


documentación electrónica.    


5. Declaración jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial 


que pudiera ocurrir en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la Competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción. Requiere documentación electrónica. 


6. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad   


     previstas en el artículo 16 apartado III del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-  


      GDEBA-GPBA y sus modificatorias. Requiere documentación electrónica. 


7. En caso de corresponder Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitida por autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas, cuando 


resulte beneficiario de la preferencia establecida en él artículo 22 de la Ley 13.981. 


Requiere documentación electrónica. 


8. Declaración Jurada o Certificación del Banco de la Provincia de Buenos Aires o en     


     Bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas de  


       poseer cuenta corriente o caja de ahorro en moneda nacional, operativa en dicho   


       banco de la cual fuera titular indicando el número de sucursal, tipo y número de  


      cuenta y CBU, conforme el Articulo 23, (III) apartado 3 del DECTO-2019-59-   


       GDEBA- GPBA y sus modificatorias. Generar archivo en formato PDF. Requiere 


        documentación electrónica.  


9. Certificado de Libre Deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la     


Provincia de Buenos Aires vigente al momento de la apertura de oferta, de los    


oferentes, en caso de personas jurídicas del/los responsables de las firmas y de los 


directivos de la sociedad. Deberá tenerse presente el artículo 21 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios (RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP) y en conformidad a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la ley 13.074. 


Generar archivo en formato PDF. Requiere documentación electrónica. 


10. En caso de ser persona humana, fotocopia del DNI. Para personas jurídicas Contrato 


Social y Estatuto Social – con sus modificaciones- certificados por Escribano 







Público. El objeto de la contratación deberá estar incluido dentro del objeto social 


del ente y estar reflejado en la Credencial del Registro Único de Proveedores del 


Estado de la Provincia de Buenos Aires. Compromiso de conformación transitoria 


de empresas en caso de corresponder. Nómina de autoridades vigente, 


debidamente inscripta en la DPPJ o en el Registro Público correspondiente, 


poderes de representación vigentes, certificados por Escribano Público. El Acta de 


Asamblea o Reunión de Socios en la cual han designado las autoridades y el Acta 


de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con 


relación a las actuales autoridades. Generar archivo PDF denominado “Estatuto 


Social y Acta de Autoridades”. 


11. Acreditación de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


firmantes de la Oferta. Archivo en PDF denominado “Poder del Firmante”. Requiere 


documentación electrónica.  


12. Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) vigente. 


Requiere documentación electrónica 


13. Inscripción en Impuesto a los Ingresos Brutos. Requiere documentación electrónica. 


 


B) Requisitos Económicos 


         La oferta económica deberá consignar el precio unitario, el total por renglón y el 


total general, expresado éste último también en letras. La cotización debe ser en 


moneda nacional – Peso Argentino. Se debe consignar el precio neto, es decir, con 


sus descuentos e incluyendo impuestos. Los oferentes deberán cotizar el renglón 


en forma total, no admitiéndose la cotización parcial del renglón. Deberá presentar 


el Anexo I cotización debidamente firmada por el responsable de la empresa 


oferente. Requiere documentación electrónica. 


 


C) Requisitos Técnicos 


Deberá cumplir con todo lo requerido en el Anexo II Especificaciones Técnicas Básicas. 


 


Artículo 16. Criterios de Sustentabilidad 







El contenido de la oferta deberá acreditar por sí, el cumplimiento de los requisitos 


formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 


información específica de sustentabilidad relativa a su servicio. 


 


Artículo 17.  Lugar de cumplimiento del servicio 


El lugar de cumplimiento del servicio deberá estar ubicado en un radio no mayor    a 15 


km de distancia del edificio central del Ministerio de Infraestructura y       Servicios Públicos 


de la Provincia de Buenos Aires sito en la calle 7 Nº 1267 de la ciudad de La Plata. 


Además, deberá cumplir con todo lo requerido en el Anexo II Especificaciones Técnicas 


Básicas. 


 


Artículo 18. Plazo de cumplimiento del servicio 


El servicio de colonia de vacaciones deberá prestarse en los días hábiles entre los 


meses de enero y febrero de 2024, en jornada completa de lunes a viernes (41 días 


hábiles) en el horario comprendido entre las 9:00 hs y 17:00 hs. 


. 


 


Artículo 19. Mejora de Oferta 


Cuando se estime que el precio de la mejor oferta presentada resulte excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, la Dirección de Compras y 


Contrataciones a requerimiento de la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal, podrá 


solicitar, por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más 


conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de 


mejorar el precio, la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal en su caso dispondrá 


proseguir con la adjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas 


exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 


Artículo 20.  Fecha y Acta de Apertura 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas 


en el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el 


Acta pertinente. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el Acta de Apertura. 







La apertura de ofertas se realizará el día 23 del mes noviembre del año 2023 a las 


11:00  horas  


Artículo 21. Evaluación de ofertas 


Las evaluaciones de las ofertas estarán a cargo de la Comisión de Preadjudicacion. 


Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley de Compras 


Nº13.981 y su Reglamentación Anexo I del DECTO–2019-59-GDEBA- GPBA, como así 


también el Pliego de Contratación, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación 


de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 


procedimiento. 


Al evaluar las ofertas la Comisión de Preadjudicación indicará si las hay inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables. Se dejará constancia de la 


evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 


fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


La recomendación deberá emitirse dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde la 


fecha de apertura de las propuestas. El plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los 


oferentes 


Artículo 22. Adjudicación 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


La autoridad competente dictará el Acto Administrativo el que se notificará, con sus 


fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en 


trámite. 


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá       emitirse 


y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 


Ejecutivo sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 


materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto administrativo. 


De la recepción de la orden de compra deberá quedar constancia en las actuaciones. 


 







 


Superado el Plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse 


igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante 


y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento de oferta en caso 


de corresponder. 


 


Artículo 23 Garantía de cumplimiento de contrato. 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento 


de Contrato que no será inferior al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación 


a favor del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Deberá acreditarse 


dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de 


adjudicación. 


La constitución de ésta garantía de contrato deberá realizarse de acuerdo a la forma 


prevista en el artículo 19 de la Ley Nº13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 (Seguro de 


Caución), del Anexo I del  DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los 


formularios correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la 


garantía en el plazo de siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo 


de adjudicación, en la Dirección de Compras y Contrataciones del Instituto de la Vivienda 


de la Provincia de Buenos Aires, sito en la calle 7 Nº1267 entre calle 58 y calle 59, Piso 2 


Oficina 221 de la ciudad de La Plata. 


Integrada la garantía de cumplimiento de contrato, este último se perfecciona con la 


notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 


establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya 


cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades 


pertinentes. 


Los interesados podrán enviar su correspondiente garantía (tratándose de un 


instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto 


por el Registro Único de Proveedores de la Provincia


 de Buenos Aires a vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. De tratarse 


de un documento de firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega 



mailto:vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





física con la Dirección de  Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios–Instituto de 


la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, comunicándose previamente a los 


teléfonos (221) 429-4964 y (221) 429-5193, de lunes a viernes (días hábiles) en el 


horario de 9:30 hs a 15:30 hs. 


 


Artículo 24. Perfeccionamiento del contrato.  


El contrato se perfeccionará únicamente mediante notificación de la respectiva Orden 


de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. 


 
Artículo 25.  Facturación y pago 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentarse en original, en el 


Departamento Contrataciones y Servicios – Instituto de la Vivienda de la Provincia de 


Buenos Aire sito en la calle 7 Nº 1267 entre calle 58 y calle 59, Piso 2 Oficina 221 de la 


ciudad de La Plata, o por correo electrónico a servicios@vivienda.mosp.gba.gob.ar. 


Deben contener la identificación de la orden de compra. Además, se acompañará por el 


remito que demuestre el cumplimiento de la Orden de Compra debidamente 


conformado por responsable de recepción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de 


Buenos Aires. 


El cocontratante, deberá ajustarse, para la carga de facturas electrónicas y notas de 


crédito/débito, a lo establecido en la RESO-2022-197-GDEBA-CGP y al IF-2022-


19604696-GDEBA-DGCSEICGP.  


El pago se efectuará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso 


III del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias, como así también 


de los artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


contratación de bienes y servicios RESOL-2019-76-GDEBA-GPBA, del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Artículo 26. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por si en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 


que torne imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser 


puesto en conocimiento al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, 
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Dirección de Compras y Contrataciones, sito en la calle 7 Nº 1267 entre las calles 58 Y 


59 Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata, dentro de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al 


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires dentro de los diez (10) días 


hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso 


fortuito o fuerza mayor- Cuando el impedimento le conste el organismo comitente, 


podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos 


los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme al Artículo 


8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 


sus modificatorias. 


 


Artículo 27. Rescisión 


En el caso de irregularidades comprobadas y reiteradas, que a su vez fueran 


consideradas excesivas y a instancias de las pertinentes Reparticiones que regirán la 


relación contractual con las adjudicatarias, según cada caso, se podrá requerir la 


rescisión del contrato a su solo juicio, con la sola comprobación de los hechos, sin que 


medie preaviso o intimación previa, con todas las consecuencias y responsabilidades 


que prevé la reglamentación vigente, incluyendo la ejecución de la garantía. 


 


Artículo 28. Penalidades y Sanciones 


Serán conforme a lo establecido en los Artículo 24 y 25 del ANEXO I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


 


Artículo 29. Funcionarios con facultades decisorias. 


De acuerdo a lo normado por el Articulo 16, apartado III, inciso 10 del Anexo I del 


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias, los 


funcionarios con facultades   decisorias en este proceso de selección son los siguientes. 


 Administrador General: Diego Menéndez, DNI: 25.572.724 


 Gerencia Técnica Administrativa y Legal: Víctor Martin Antúnez, DNI: 
30.887.655 







 Dependencia Solicitante. Dirección de Administración: Leonardo Adrián 
Como, DNI: 23.252.902 


 Directora de Compras y Contrataciones:Patricia Beatriz Gómez 
Duchownik, DNI:22.598.282. 
 Comisión de Pre Adjudicación: Agustina Polimeni DNI:40.231.696; Silvina 


Herrera DNI:32.997.164 y Julián Nassif DNI:31.239.967, en carácter de 


miembros titulares. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


COLONIA DE VACACIONES 


 


Descripción del Servicio 


 


 


Para la prestación del servicio de colonia de vacaciones que corresponde a 60 


colonos, con posibilidades de ser ampliado por un porcentaje de un 50 % del cupo 


establecido, debiéndose cumplimentar con lo establecido en la Ley N° 13.424 de la 


Provincia de Buenos Aires. 


 


 
Particularidad del Servicio 


 
 


 
Conformación de los grupos: los niños de 3 a 12 años deberán agruparse según las 


siguientes edades: 3, 4 y 5 años; 6 y 7 años; 8 y 9 años; 10, 11 y 12 años o a convenir 


con la repartición. 


Cada grupo estará compuesto por 1 profesor y 15 participantes mixtos por espacio, el 


cual será el mismo para toda la temporada (actividades recreativas, deportivas, 


merienda), con su propio kit de material. Cada kit de material deportivo será de uso 


exclusivo los cuales deberán estar desinfectados al inicio y finalización de su uso. 


El prestador deberá informar quincenalmente la asistencia de los niños que concurran 


a la colonia. 


 
Días y Horarios: El servicio de colonia de vacaciones, deberá prestarse en los días 


hábiles de los meses de enero y febrero de 2024, en jornada completa de lunes a 


viernes (días hábiles), en el horario comprendido entre las 9:00 y 17:00hs. 


 
Transporte y traslado: El transporte deberá contar con la habilitación municipal 


correspondiente. 


Se podrán utilizar la totalidad de las butacas disponibles, utilizando el 100% de la 


capacidad de transporte. A su vez, deberá contar cada asiento con su respectivo 


cinturón de seguridad correspondiente. 


Actividades que impliquen desplazamientos: Para cada practicante se le 


destinarán un mínimo de 22.5 metros cuadrados de uso exclusivo para las superficies 


libres de obstáculos o aparatos. Se deberá destinar un espacio de 225 metros 


cuadrados para cada grupo. 


Actividades de fin de período: El evento de cierre sólo podrá ser realizado por los 


colonos respetando los grupos. 


Predio: Deberá contar con la capacidad suficiente para la recreación de los colonos, 


no pudiendo ser menos a cinco (5) hectáreas y estar ubicado en un radio no mayor a 







15 km. de distancia del edificio central del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 N° 1267 de la ciudad de La Plata. 


Deberá contar, como mínimo con tres (3) salones de los cuales al menos uno (1) 


deberá ser cerrado para el desarrollo de actividades en días de lluvia. Este último 


deberá cumplir con la ventilación cruzada natural. 


Deberá poseer como mínimo dos natatorios para uso exclusivo de los colonos; una (1) 


pileta con profundidad acorde para colonos en el rango de 3 a 6 años, una (1) pileta 


con profundidad acorde para colonos de 7 a 12 años. 


 


 
Catering y Alimentación: 


 


 
Se le brindará a cada colono desayuno, almuerzo y merienda. Deberá presentarse 


junto con la oferta los menús a proveer. 


Todos los platos, postres y desayunos deberán ser rotativos, no pudiendo repetirse los 


mismos durante la semana. 


El menú que se brinde deberá estar aprobado y firmado por un Médico Nutricionista 


conforme se establece en el artículo 20 de la ley 13.424, pudiendo incluir este 


profesional opciones alternativas. El menú organizado y confeccionado por dicho 


médico será exhibido para el conocimiento de los padres de los colonos y del personal 


de inspección oficial que constatará su fiel cumplimiento. 


Dicho servicio debe prever menús alternativos para atender casos de niños que no 


puedan consumir alimentos de consumo ordinario y requiera una dieta diferenciada 


según prescripción médica. 


 
Pautas para la elaboración de alimentos en el establecimiento educativo 


 
La cocina debe tener instalación de agua y gas en correcto funcionamiento y ser un 


espacio con buena ventilación. 


Se deberá procurar que aquellos que no estén involucrados en la preparación de los 


alimentos no ingresen a la cocina ni al depósito. 


El personal que realice la elaboración de alimentos deberá usar los elementos de 


protección personal: guantes, barbijo o tapa boca, cofia y/o cabello prolijo y recogido, 


uniforme reglamentario, protector facial (máscara). 


Las zonas de lavado de manos y utensilios deberán estar abastecidas con cantidades 


suficientes de jabón desinfectante y papel seca manos. 


Se deberá mantener en condiciones de salubridad la totalidad de los productos 


alimenticios, destacando observar la preservación de la cadena de frío de los 


alimentos que lo requieran, conservarlos a temperatura y humedad segura, visar 


fechas de vencimiento y condiciones de empaque y del producto en general, tomar las 


medidas necesarias para que no exista contaminación cruzada al momento de su 


guardado y conservación. 


Sera requisito indispensable el lavado de frutas y verduras y procurar su correcta 


conservación. 


Para aquellos alimentos que requieran de cocción, se recomienda que la misma se 







realizare a temperaturas superiores a los 70°C. 


Además, se recomienda lavar la vajilla y los elementos de cocción con detergente y 


agua caliente a temperatura superior a 80°C, y la implementación y correcto uso, 


cambio y desecho de guantes, y realizar entre ambos el correcto lavado de manos. 


Deberán higienizarse las manos además entre la manipulación de alimentos crudos y 


cocidos. 


Preferentemente los menús deberán elaborarse en el lugar de su consumo, a fin de 


asegurar su óptimo estado de conservación. 


La tarea diaria comenzará con limpieza y desinfección de todos los elementos y 


espacios, con solución de alcohol al 70%, o lavandina al 5% (esta última solución de 


preparación diaria y conservada en un recipiente oscuro). 


 


 
Servicios adicionales 


 


 
Servicios Médicos: Conforme el art. 15 de la normativa, la colonia deberá contar con 


un servicio de emergencias general y pediátrico presente permanentemente durante el 


desarrollo de las actividades. Además, deberá contar con un seguro integral con 


cobertura en caso de accidentes escolares (accidentes, invalidez total o parcial, 


muerte accidental, reintegro de gastos médicos), conforme artículo 15 de la ley 13424. 


 


 
Profesores y auxiliares: Que conforme el artículo 7 de la citada norma, será 


requerido a los Profesores de Educación Física, los siguientes datos sin excepción: 
nombre y apellido del profesional, domicilio y título habilitante. En caso de ayudantes 
de Educación Física, deberá acompañar certificado analítico del 50% de materias 
aprobadas como mínimo. 


 
Asimismo, y de conformidad con el art. 19 es obligatorio se asigne personal con título 
habilitante para cubrir funciones como guardavidas, y el aseguramiento de que los 
natatorios están rodeados por material antideslizante y cercado perimetralmente para 
controlar el acceso a dichas instalaciones, bajo su exclusiva responsabilidad. 


 
La verificación del no cumplimiento +de cualquiera de los requisitos verificado por 


autoridad Municipal o Provincial durante la vigencia del Contrato dará lugar a la 


inmediata suspensión del servicio hasta su efectivo cumplimiento, descontándose el 


pago proporcionalmente los días que estuviera vigente la suspensión del servicio. 


 
Actividades 


 
Juegos: ecológicos, de búsqueda, de acecho y persecución en la naturaleza, estáticos, 


dinámicos, etc. 


Estético expresivo: plástica, dibujo, técnicas de modelado, trabajo con materiales 


reciclados, literatura, poesías, etc. 







Actividades de educación ambiental: interpretación del medio, prácticas de cuidado y 


uso sustentable del ecosistema, reciclaje de papel y distintos materiales, el cuidado del 


río y la playa. 


Actividades deportivas: tácticas y técnicas de distintos deportes, fútbol, handball, 


vóley, softbol, carreras de natación distintos estilos, juegos pre deportivos, torneos 


recreativos, atletismo, carreras de velocidad, resistencia, lanzamientos, organización 


de olimpiadas coloniales, iniciación al buceo. 


Talleres: plástica y construcción de juguetes, teatro, cestería, fotografía, cine. 


La firma adjudicataria deberá proveer los juegos y elementos didácticos para la 


recreación de los colonos. 


 
Actividades a desarrollarse: 


 
Una jornada: 


 
- Traslado desde y hasta el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires (Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 – La Plata) a la sede 


propuesta por el adjudicatario. 


- Desayuno en el salón comedor. 


- Desarrollo de la primera actividad deportiva (un deporte distinto por día, rotando por 


todos los deportes que forman parte del proyecto). 


- Clase de natación. 


- Almuerzo en el salón comedor. 


- Actividad post almuerzo (recreativa). 


- Desarrollo de la segunda actividad deportiva (un deporte distinto al de la mañana, 


también efectuado en forma rotativa). 


- Merienda en el salón comedor. 


 
Actividades a desarrollar dentro del predio: 


 
- Pileta y clases de natación a coordinar con el predio. 
- Almuerzo al aire libre, en contacto con la naturaleza. 


- Actividades recreativas post almuerzo. 


- Canchas para prácticas de algunos de los siguientes deportes: básquet, 


vóley, handball y fútbol. 


- Salón para clases aeróbicas. 


- Espacio abierto para las actividades y vida en la naturaleza. 


- Deberá disponer de un vestuario para uso exclusivo de los colonos. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL


Proceso de Compra: 267-0309-CME23 CONTRATACIÓN MENOR


Expediente: EX-2023-40771006--GDEBA-DPTDIV


Objeto:  Servicio de Colonia de vacaciones año 2024


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires


Domicilio: Avenida 7 Nº 1267 piso 2 oficina 221 La Plata


DATOS DEL OFERENTE


Nombre o Razón Social:


CUIT:


Proveedores del Estado Nº


Domicilio Comercial:


email proveedoresba.cgp.gba.gov.ar para notificaciones:


Renglón Cantidad Descripción Código -Item Precio Unitario Precio Total      


1 2460


Servicio de colonia de 


vacaciones por el período 


comprendido entre los meses 


ENERO/FEBRERO 2024, en 


días hábiles de lunes a viernes 


(41 días hábiles por 60 


colonos) en el horario de 09:00 


hs a 17:00 hs., en un todo de 


acuerdo al ANEXO II 


Especificaciones Técnicas 


Básicas.


9120-0001


TOTAL NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS ………………………………


…………………………………………………………………………………………………………..


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo


Importe $


Importe de la Garantía de Oferta(en letras) SON PESOS…………………..


FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


ANEXO I - COTIZACIÓN
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


86-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACION DEL SERVICIO DE CURSOS DE CAPACITACION.-  


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 39.658.005,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


CIENTO VEINTE (120) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


INSTALACIONES DE LA FIRMA ADJUDICTARIA HABILITADAS POR ANAC.-  


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN PRIVADA  SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 


76/19 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA Y EL  DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981. 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 - Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 6/23 


N° 6/23 


EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


2023 N° DE PROCESO PBAC: 179-1500-LPR23 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


  


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de cursos de capacitación, 


propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas y con destino a la misma, 


de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III 


(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en el artículos 10 y 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19 


(modificado por Decreto N° 1314/22), Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.   


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del 


Decreto- Ley Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


 


9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-              De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección General de 


Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 


Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de 


una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una 
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U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el Artículo 


16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos que 


respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e 


indirectos que la componen. 


 


10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 39.658.005,00.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación, o 


en su defecto, en caso de que dicho documento sea digital, podrá adjuntar la misma en formato PDF 


junto al resto de su oferta a través del sistema PBAC. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 
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habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 Inciso 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.-  


 


19- Plazo de entrega  


Ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


 


20- Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 







 
 


 


Corresponde EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


21- Lugar de entrega 


Instalaciones de la Firma Adjudictaria habilitadas por ANAC.- 


22- Moneda de Cotización. 


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera (dólar estadounidense), según lo 


establecido en el artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador 


General de la Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19.  


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en 


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión 


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente. 


23- Muestra 


No Aplicable.- 


 


24- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


25- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será la responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 


26- Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


27- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, éste se perfecciona con la Notificación de la Orden 


de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I 


de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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28- Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


29- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 


(en la Prov. De Buenos Aires) 
 


Domicilio electrónico 


 
……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 
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FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


 


APELLIDO Y 


NOMBRE 
DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 


Alejandro  
DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 


Ministerio de 


Seguridad 


García, Daniel Alberto DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


DNI: 20.523.148 
Subsecretario Técnico, 
Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y 
Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 


Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 


Elisabet 
DNI: 27.857.116 


Directora de Compras y 


Contrataciones 


Dirección de 


Compras y 


Contrataciones 


Bonadeo, Norma Ailen DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 


Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 


María 
DNI: 28.675.785 Evaluadora 


Dirección General de 


Administración 


Illa, Guillermo Miguel  DNI: 23.090.312 


Responsable del 


Requerimiento de 


Compra 


Dirección de 


Seguridad de 


Servicios y 


Operaciones Aéreas 


Carreras, Alejandro 


Antonio 
DNI: 23.336.634 


Responsable de la 


Evaluación Técnica 


Dirección de 


Seguridad de 


Servicios y 


Operaciones Aéreas 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario 
($/USD) 


Precio     
Total ($/USD) 


1 
 


2 
 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CURSO INICIAL PARA 


SIMULADOR DE VUELO DE AERONAVE AIRBUS EC 145, SEGÚN 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2106-


0001 


  


2 


 
4 


 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CURSO RECURRENCIAL PARA 


PILOTO EN SIMULADOR DE VUELO DE AERONAVE AIRBUS EC 


145, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 


ANEXO IV.- 


2106-


0001 


  


 
   


 
  


 
   


 
  


 
   


 
  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 – Ley N° 13981 y Articulo 17 Apartado 1 del Decreto Nº 59/19 Anexo I 


 TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 6/23 


N° 6/23 


2023 EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


N° DE PROCESO PBAC: 179-1500-LPR23 


PESOS/DÓLARES ESTADOUNIDENSES: 


$/USD 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2023-24487538-GDEBA-DDPRYMGEMSGP
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 
 


RUBRO COMERCIAL 


40-150.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE BOMBA TRASVASE PARA TANQUES CISTERNA DE COMBUSTIBLE AERONÁUTICO.-  


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$8.176.450,00.-  


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE SCIOS. Y OPERACIONES AÉREAS- AERÓDROMO LA PLATA-  AVDA. 13 Y 610, LA PLATA.-  


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 51/23 2023 EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 179-15790-PAB23 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de bomba trasvase para tanques cisterna 


de combustible aeronautico, propiciada por la Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas 


y con destino a la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones 


Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V 


(Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19 


(modificado por  el Decreto N°1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II – y Condiciones 


Particulares  - Anexo III- adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del 


Decreto- Ley Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 







  
 


Corresponde EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de 


una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 15079, 


modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. (Suspendido por Ley N° 


15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos que 


respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e indirectos 


que la componen, y de corresponder indicar marca de los productos y/o equipos ofrecidos y demás 


costos asociados a la entrega. 


 


10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 8.176.450,00.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 


21- Lugar de entrega 


Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas- Aeródromo La Plata- Avda. 13 y 610, La Plata.- 
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22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, será el responsable de actuar como 


contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA, 


conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, Resolución N° 197/22, ambas del 


Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora, indicándose el/los N° de serie correspondientes al 


equipamiento entregado y la Factura pertinente, al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


25- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, éste se perfecciona con la Notificación de la Orden 


de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I 


de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


 


26-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


27- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía 
Superintendencia 
General de Policía 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 







  
 


Corresponde EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Bruguera, Roberto DNI: 18.488.807 
Director de Seguridad 


de Servicios y 
Operaciones Aéreas 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 


Carreras, Alejandro 
Antonio 


DNI: 23.336.634 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección de 
Seguridad de 


Servicios y 
Operaciones Aéreas 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV                                                                                                             
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio Total 
($) 


1 5 
UNIDAD 


PROVISION DE ELECTROBOMBA A PALETA DE 15 GPM O SUPERIOR PARA 
COMBUSTIBLE AERONAUTICO TIPO JET A1, SEGÚN ESPECIFICACIONES 


TENICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 
6448-67 


  


    
 


   


       


   
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA Y GARANTIA DEL PRODUCTO COTIZADO.   


   


   NOTA 2: DEBERÁ CONTAR CON LAS HABILITACIONES QUE EXIGE LA NORMATIVA PARA EL 


USO EN TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR VIA TERRESTRE.  
   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 51/23 2023 EX-2023-38376036-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 179-15790-PAB23 
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